
PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este prospecto han sido inscritos en el Registro Nacional
de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos valores no poclrán ser ofrecidos ni
vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.

DEFINITII.EPROSPECruS . The securities described in this prospectus haae been registered with the National Registry
of Securities (Registro Nacional de Valores) maintained by the National Banking and Securities Commission (Comisión

Nacional Bancøriay de Valores). Such securities cannot be offered or sold outside the United Mexican States unless it is

permitted by the laws of other countries.
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GENERAL
ATLANTIC

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR

Cl Banco

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple

FIDUCIARIO

OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA DE CERTIFICADOS BURSÁUTTS FIDUCIARIOS DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN EMITIDOS BAIO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL

MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN: (INCLTIYENDO LA EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES Y
SERIES A1Y A2): USD$900,000,000.00 (NOVECTENTOS MILLONES DE DÓLARES 00Ä00 U.S.)

(EQUIVALENTES A $18,238,950,000.00 PESOS (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS OOÁOO) EN LA FECHA DE LA OFERTA

PÚBLICA RESTRINGIDA)

MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN (CONSIDERANDO LAS SERIES A1 Y A2, sIN INCLUIR LA
EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES): USD$300,00O000.00 (TRESCTENTOS MILLONES DE

DÓLARES 00/.00 u.s.) (EeUIVALENTEs 
^66,079,6s0,000.00 

pnsos (sEIs MrL sETENTA y NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS OONOO) EN LA FECHA DE LA OFERTA

PÚBLICA RESTRINGIDA)

MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN PÚBLICA RESTRINGIDA DE CERTIFICADOS SERIE A1:
(INCLUYENDO LA EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES): $67s,000,000.00 (SETSCTENTOS

SETENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES 00/100 U.S.) (EQUIVALENTES A913,679,212,500.00
PESOS (TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL

QUINIENTOS PESOS OO4OO) EN LA FECHA DE LA oFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA)

MONTO MÁXIMO DE LA EMISIÓN PÚBLICA RESTRINGIDA DE CERTIFICADOS SERIE A2
(INCLUYENDO LA EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES): $225,000,000.00 (DOSCIENTOS

VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES 00Ä00 U.S.) (EQUIVALENTES A$4,559,797,500.00 PESOS
(CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y

SIETE MIL QUINIENTOS PESOS OOÁOO) EN LA FECHA DE LA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA)

MoNTo n¿Áxl¡vlo DE LA EMISIÓN PÚBLICA RESTRTNGTDA DE cERTrFrcADos sERrE A1 (srN
INCLUIR LA EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES): $225,000,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO
MILLONES DE DÓLARES 00/100 U.S.) (EQUTVALENTES A94,s5s,797,500.00 PESOS (CUATRO MrL

QUINIENTOS CINCUENTAY NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS OOÁOO) EN LA FECHA DE LA oFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA)

NÚMERO DE CERTIFICADOS Y MONTO INICIAL DE LA oFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA DE
CERTIFTCADOS SERIE Al DE LA EMISIÓN:4SQOOO (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL)

cERTIFICADOS, usD$4s,000,000.00 (CUARENTA y cINCo MILLoNES DE DóLARES 00Á00 u.s.)
(EQUMLENTES A891'1.,947,500.00 PESOS (NOVECIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS

CUARENTA Y SIENTE MIL QUINIENTOS PESOS OOÉOO) EN LA FECHA DE LA oFERTA PÚBLICA
RESTRINGIDA)



MONTO MÁXIMO DE LA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA DE CERTIFICADOS SERIE A2 (SIN
INCLUIR LA EMISIÓN DE SERIES SUBSECUENTES): USD$75,000,000.00 (SETENTA Y CINCO

MTLLONES DE DÓLARES 00/100 U.S.) (EQUTVALENTES A91,s19,912,s00.00 PESOS (MIL
QUTNTENTOS DTECINUEVE MTLLONES NOVECTENTOS DOCE MrL QUTNTENTOS PESOS 00n00)

EN LA FECHA DE LA OFERTA PUBLICA RESTRINGIDA)

NÚMERO DE CERTIFICADOS Y MoNTo INICIAL DE LA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA DE
CERTIFICADOS SERIE A2 DE LA EMISIÓN:15O,OOO (CIENTO CINCUENTA MIL) CERTIFICADOS,

usD$1s,000,000.00 (QUrNcE MTLLONES DE DÓLARES 00/100 u.s.) (EQUTVALENTES A
$303,982,500.00 PESOS (TRESCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS PESOS OO/TOO) EN LA FECHA DE LA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA)

MONTO ITÁXIVIO DE LAS SERIES SUBSECUENTES DE LOS CERTIFICADOS SERIE 41.:

$450,000,000.00 (cuATRocrENTos CINCUENTA MTLLONES DE DÓLARES 00/100 U.S.)
(EQUIVALENTES A99,119A75,000.00 PESOS (NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MrL PESOS 00/100) EN LA FECHA DE LA OFERTA

PÚBLICA RESTRINGIDA)

MONTO MÁXIMO DE LAS SERIES SUBSECUENTES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A2:
$1.s0,000,000.00 (crENTo CTNCUENTA MILLONES DE DÓLARES 00Á00 U.S.) (EQUIVALENTES A

$3,039,825,000.00 PESOS (TRES MIL TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO
MIL PESOS OOÄOO) EN LA FECHA DE LA OFERTA PÚBLICA RESTRINGIDA)

Oferta Pública Restringida de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Series Iniciales,
sujetos a llamadas de capital, que lleva a cabo CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de

fiduciario conforme al Fideicomiso y el Acta de Emisión que se describen en el presente prospecto. Los
Certifiçados estarán sujetos a Llamadas de Capital (según dicho término se define más adelante), por lo que
los Tenedores que no suscriban y paguen los Certificados que se emitan en cualesquier emisiones adicionales,
se rierán sujetos a la dilución punitiva descrita en el presente prospecto. Los recursos que se obtengan de las
Emisiones serán utilizados principalmente para realizar Inversiones conforme a lo descrito en el presente
prospecto. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente prospecto tendrán el significado que
se les atribuye a los mismos en la Sección "I. lnforntøción Genernl - 7. Glosario de Términos y Definiciones" del
presente prospecto.

Tipo de Oferta:

Fiduciario:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer Lugar:

Administrador:

Tipo de Instrumento:

Valor nominal:

Clave de Pizarra:

Oferta pública restringida en México.

CIBanco, S.4., Institución cle Banca Múltiple.

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. (ul
"Administrador").

Los Tenedores (según dicho término se define más adelante).

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V.

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión (los
"Certificados Bursátiles" o los " Certificados").

Los Certificados no tenclrán expresión de valor nominal.

Certificados Serie A1: GAPI 18-D

Certificados Serie A2: CAPI 18-2D

Los Certificados de las Series Iniciales no tendrán valor nominal. Los
Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2 serán pagaderos en
Pesos, por el monto equivalente a US$100.00 Dólares, siempre que

Denominación:



Emisión de los Certificados de
Series Subsecuentes:

Precio de Colocación de los
Certificados Bursátiles de las
Series Iniciales:

Número de Certificados Bursátiles
Serie AL de la Emisión Inicial:

Número de Certificados Bursátifes
Serie A2 de la Emisión Inicial:

Número Total de Certificados
Bursátiles:

Monto de la Emisión Inicial de los
Certificados de la Serie A1:

Monto Máximo de la Emisión de
Certificados Bursátiles de la Serie
A1 (sin incluir la emisión de
Series Subsecuentes):

Monto de la Emisión Inicial de los
Certificados de la Serie A2:

Monto Máximo de la Emisión de
Certificados Bursátiles de la Serie
A2 (sin incluir la emisión de
Series Subsecuentes):

Monto Máximo de la Emisión
(considerando las Series A1.y A2,
sin incluir la emisión de Series
Subsecuentes):

Monto Máximo de la Emisión
(incluyendo la emisión de Series

dicho precio pueda ser pagado en Pesos al tipo de cambio obtenido
por el Administrador en Ia fecha de cierre del libro.

El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de Certificados
subsecuentes a las Series Iniciales, cle conformidad con los Arfculos
62,63,64, y 68 de la LMV, el Artículo 7 pturafo IX de la CUE, y de
conformidad con los términos y concliciones del Acta de Emisión, el
Contrato de Fideicomiso y el Título correspondiente, y de
conformidad con las instrucciones previas del Administrador. La
cantidad total agregada de todas las Emisiones de todas las Series de
Certificados, considerada en su conjunto, no podrá ser superior al
Monto Máximo de Emisión.

fi2,02655 Pesos por cada Certificado de Series Iniciales; que es el
equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de Serie Inicial,
tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.2655 Pesos
por Dólar, en el entendido, que el precio de cada Serie Subsecuente
de Certificados deberá ser especificada en el Aviso de Emisión Inicial
de una Serie Subsecuente correspondiente. El precio de colocación
fue determinado tomando en cuenta las características del Contrato
de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se han
jtzgado convenientes para su determinación, incluyendo el
mecanismo de Llamadas de Capital.

450,000 Certificados Bursátiles Serie 41.

1.50,000 Certificados Bursátiles Serie 42.

El número total de Certificados Bursátiles que pueden emitirse por
el Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital, el
monto efectivamente recibido en cada una de ellas.

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones dólares, equivalente a
9911.,947,500,00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones dólares, equivalente
a fi4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).

$15,000,000.00 (quince millones de dólares, equivalente a

$303,982,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).

$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares, equivalente a

fi-1.,519,912,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).

$300,000,000.00 (trecientos millones de clólares, equivalente a

96,079,650,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).

$900,000,000.00 (novecientos millones de dólares equivalente a

918,238,950,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por
Dólar).



Subsecuentes, así como las Series
AL y A2):

Monto Máximo de la Emisión
Pública Restringida de
Certificados Serie AL (incluyendo
la emisión de Series
Subsecuentes):

Monto Máximo de la Emisión
Pública Restringida de
Certificados Serie A2 (incluyendo
la emisión de Series
Subsecuentes):

Acto Constitutivo:

Número de Fideicomiso:

Fines del Fideicomiso:

Plazo de Vigencia de la Emisión:

Fecha de Publicación del Aviso de
Oferta Pública:

Fecha de la Oferta Pública:

$675,000,000.00 (seiscientos setenta y cinco millones de dólares
equivalente a fi13,679,21.2,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de
20.2655 Pesos por Dólar).

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de dólares
equivalente afi4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de20.2655
Pesos por Dólar).

Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario conforme
al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171, de fecha
30 de noviembre de 2018 celebrado entre el Fideicomitente, el
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común.

crB/3171,.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla
con cada una de las obligaciones descritas en el Contrato de
Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar la Emisión Inicial y la
oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados de
conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión
Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier
Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de acuerdo con los
términos establecidos en el presente; (ii) realizar Inversiones; (iii)
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv)
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades
que el Administrador o, en su caso, otras Personas que conforme a

los términos del Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión
tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el
Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Administración),
en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso, que el Administrador, o dicha otra Persona considere
que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a

las actividades descritas en el Contrato de Ficleicomiso.

7,671. dias nafurales, equivalentes a 252 meses, equivalentes a
aproximadamente 21. añ,os, contaclos a partir de la emisión (la "Fecha
de Emisión Inicial").

30 de noviembre de 2018.

3 de diciembre de 2018.

\Fecha de Cierre del Libro: 3 de noviembre de 2018.



Fecha de Liquidación:

Fecha de Vencimiento de la
Emisión

Mecanismo de Colocación'de las
Series Iniciales de Certificados

Patrimonio del Fideicomiso:

Fecha de Publicación del Aviso de
Colocación con fines Informativos:

Fecha de Emisión Inicial de
Certificados:

Fecha de Registro en la BMV:

3 de noviembre de 2018.

5 cle diciembre de 2018.

5 de diciembre de 2018.

5 de diciembre de 2018.

6 de diciembre de 2039.

La oferta pírblica restringida de las Series Iniciales de Certificados se
harâ a través de la construcción de libro mediante asignación
discrecional. Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2
serán emitidos en México por el Fiduciario sujeto a un mecanismo de
llamadas de capital de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones autorizados
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y la Bolsa
Mexicana de Valores ("BMV"). De conformidad con lo establecido
en el Fideicomiso, el Fiduciario podrá reahzar Llamadas de Capital
a los Tenedores a efecto de cumplir con los Fines del Fideicomiso.
Las Series Iniciales de Certificados son emitidos en términos del Acta
de Emisión, que se adjunta al presente como Anexo 4, de la cual
formarán parte los Tltulos de los Certificados de Series Iniciales,
mismos que se adjuntan al presente prospecto como Anexo 3. Las
Series Iniciales de Certificados serán inscritas en el Registro Nacional
de Valores (el "RNV"), listados en el listado de la BMV y ofrecidos
en México por medio de oferta pública restringida.

Durante la vigencia del Contrato cle Fideicomiso, el patrimonio del
Fideicomiso se conforma o conformará, según sea el caso, de los
siguientes activos (el "Patrimonio del Fideicomiso"): (Ð la
Aportación Inicial; (ii) el Monto de la Emisión Inicial para cada Serie
de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten de las
Emisiones Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado
de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (iii) los derechos
fideicomisarios, acciones, . partes sociales o cualquier otra
participación en el capital de Vehículos de Inversión que adquiera o
constituya el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y
rendimientos derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los
derechos de crédito derivados de, o relacionados con, cualquier
crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo
cualesquiera derechos de crédìto derivados de préstamos otorgados
por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de Inversión
conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como
todos y cada uno de los documentos cle crédito derivados de, o
relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, sin
limitación, cualesquier pagarés e instrumentos de garantía
relacionados con los mismos); (v) cualesquiera fondos y demás
activos, bienes o clerechos que reciba el Ficluciario como
consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de



Derechos que confieren a los
Tenedores:

las mismas; (vi) las Inversiones Temporales, y cualquier cantidad
que derive de las mismas; (vii) los Compromisos Restantes de los
Tenedores; (viii) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por
el Fiduciario de conformiclad con el Contrato de Fideicomiso; (ix)
todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y f o
adquiridos por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de
conformidad con, o según Io previsto en, el Contrato de Fideicomiso;
y (x) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los
accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de o
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores,
incluyendo los derechos derivados de o relacionados con la inversión '

u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el cobro de
multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros
derechos similares. Para mayor detalle acerca del Patrimonio del
Fideicomiso ver la sección "Ill. Estructura de Ia Operación - 2.

P atrímonio del Fideicomiso.

Conforme al Artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y en
términos del Contrato de Fideicomiso cada Certificado otorga
derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada Tenedor de
Certificados tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas de las
Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos del
Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá
derecho a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y a la
Asamblea Especial de Tenedores aplicable a su Serie de Certificados
respectiva. Asimismo los Tenedores que, en lo individual o en su
conjunto tengan el25% o más de los Certificados que se encuentren
en circulación, tendrán derecho a: (i) solicitar al Representante
Común convoque a una Asamblea de Tenedores o una Asamblea
Especial de Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos
del orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii)
solicitar al Representante Común aplace la Asamblea de Tenedores
o una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable, por una
solavez, por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria,
la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficientemente informados; y (iii)
designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un
miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes,
según los Tenedores que conjunta o individualmente tengan 25% o
más del número total de Certificados en circulación determinen a su
discreción; (iv) iniciar acciones de responsabilidad en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el
Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Emisión; y (v)
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Tenedores o por una Asamblea Especial de Tenedores,
según sea aplicable; y (b) celebrar convenios de voto en relación con
su derecho a votar en las Asambleas de Tenedores o por una
Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable.



Llamadas de Capital:

Fuente de pagos y Distribución:

Amortización de los Certificados
Bursátiles:

Lugar y Forma de pago del
Principal:

Recursos Netos de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
A1:

Recursos Netos de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie
A2:

Los Certificaclos se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de
Capital 1l, por Io tanto, el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores
la aportación de cantidades de dinero en efectivo en cada ocasión en
que el Fiduciario realice una Llamada de Capital, en los términos del
Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor registrado que no
pague los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional
conforme a una Llamada cle Capital, se verá sujeto a la dilución
punitiva establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como
consecuencia de dicha dilución punitiva, el porcentaje que
representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular dicho
Tenedor antes de la Emisión Adicional respecto de los Certificados
Bursátiles en circulación después de la Emisión Adicional,
disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber
aportado el Tenedor correspondiente al Fideicomiso de conformidad
con el Compromiso por Certificado, y lâ parte proporcional
acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí pagaron los
Certificados Bursátiles que se emitieron en dicha Emisión Adicional.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del
Patrimonio del Fideicomiso. El Pat¡imonio del Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de
cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o
indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y lo cual se describe con más detalle en la sección "lll
ESTRUCTUR A DE LA OPERACIO¡J - 3. Contratos y Acuerdos -3.1.
Resumen del Contrato de Fideicomiso" del presente prospecto.

Los Certificados Bursátiles no serán amortizables.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho
término se define más adelante), cuyas oficinas se encuentran
ubicadas en Paseo cle la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México.

942,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil .

novecientos cuatro 52/1,00 dólares, equivalente a fi852,527,179.12
Pesos, a un tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar). El Fiduciario
deberá retener y pagil los Gastos de la Emisión con los Recursos
Netos de la Emisión Inicial. Para más información, ver las Secciones
"II. LA OFERTA- 4. Gastos relacionados con la Emisión Inicial".

fi13,741,,904.52 (Trece millones setecientos cuarenta y un mil
novecientos cuatro 52/1,00 dólares, equivalente a 5278,486,566.72
Pesos, a un tipo cle cambio de 20.2655 Pesos por Dólar). El Fiduciario
deberá retener y pagil los Gastos de la Emisión con los Recursos
Netos de la Emisión Inicial. Para más información, ver las Secciones
'IL LA OFERTA- 4. Gastos relncionados con ln Emisión lnicial" .

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("Indeval").

Depositario:



Régimen fiscal:

Posibles Adquirentes:

El Fideicomiso pretende (aunque no se puede garantizar) calificar
como un fideicomiso a través del cual no sé realizan actividades
empresariales conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo
que calificará como un fideicomiso pasivo, transparente para efectos
fiscales mexicanos, siempre que los ingresos pasivos del Fideicomiso
representen cuando menos el90o/' de la totalidad de los ingresos que
se obtengan durante el ejercicio fiscal de que se trate.

El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones previstas en la
regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, el Fiduciario deberá
llevar a cabo todas las actividades necesatias para dichos efectos.

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo
conforme a la regla 3.1..15., fracción I de la RMF, serán los Tenedores
quienes causarán el ISR conforme al régimen fiscal particular
aplicable a cada uno de ellos, er1 los términos del Título de la LISR
que les corresponda, por los ingresos obtenidos a través del
Fideicomiso tal como si los percibieran de manera directa y aun
cuando no se realicen distribuciones en su favor. Adicionalmente, los
Tenedores estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones
fiscales derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto
cuando las disposiciones fiscales impongan la carga de retener y
enterar el ISR a una persona distinta (tal como al Fiduciario o los
intermediarios financieros, entre otros).

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal previsto
por el Título de la LISR que le resulte aplicable a cada Tenedor y las
demás disposiciones fiscales aplicables.

La información contenida en el presente prospecto respecto del
régimen fiscal aplicable está basada exclusivamente en la sección "11.

LA OFERTA - 1.45 Considernciones Fiscsles" del presente prospecto,
por lo que los posibles inversionistas deberán consultar con sus
propios asesores fiscales sobre las posibles implicaciones fiscales que
se poclrían generar en México derivado de invertir en los
Certificados, considerando sus circunstancias particulares.

Para más información acerca del régimeh fiscal aplicable al
Fideicomiso, ver las secciones "1. INFORMACIÓ¡'/ GE¡/ERAL - 3.

Fnctores de Riesgo - 3.9 Factores de Riesgo relnciotndos con la estntctttra

fscø\" y " IL LA OFERTA - 7.35 Cottsidernciones Fiscnles" clel presente
prospecto.

Inversionistas institucionales mexicanoS y / o calificados para
participar en ofertas públicas restringidas, cuando su régimen de
inversión lo prevea expresamente. Los Posibles Adquirentes deberán
considerar cuidadosamente toda la información contenida en este

prospecto, y en especial, la incluida bajo "Factores de Riesgo".

Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan con
garantía específica.

Garantía:



Representante Común:

INTERMEDIARIO COLOCADOR Y AGENTE
ESTRUCTURADOR CONIUNTO

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su
carácter de representante común de los Tenedores (el "Representante
Común").

AGENTE ESTRUCTURADOR CONIUNTO

cnnorrsurssÞ C4P1T4L
Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,

Grupo Financiero Credit Suisse (México)
414 Estructuración, S.A. de C.V

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: tAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES DEL FIDEICOMISO.
NO HAY CERTEZA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁN
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O
EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU
TOTALIDAD. LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE
DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN
ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN OT PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A LOS
TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE
EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO. EL ADMINTSTRADO& EL FTDUCTARTO (EXCEPTO POR LOS RECURSOS DEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL REPRESENTANTE COMÚN, EL INTERMEDIARIO
COLOCADOR, LOS AGENTES ESTRUCTURADORES CON}UNTOS, Y SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN OBLIGACIÓN ATCUNA DE PAGO CONFORME A LOS
CERTIFICADOS BURSÁTITNS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTITNS,
LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁru NNNNCHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR,
AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTES
ESTRUCTURADORES CONJUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO
DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE
LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS
A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO.

RIESGOS DE INVERSTÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN
CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN CUALESQUIERA
DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CoN DIFERENTES CARACTERÍsucas Qun
AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA
DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PRESENTE PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE
ENCUENTRA SUIETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍRN ETNCTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE
ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVÉS DE
COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES NO EXISTE INFORMACIÓN O EXISTE
INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCIONES



A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A
CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA.ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES
RESpECTTvAS, cuyos rÉnvrNos Esp¡cÍRcos No sE coNocEN ACTUALMENTE y poonÍeru No
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA nvIsIÓru DE CERTIFICADoS.
ADICIoNALMENTE, cUALESeUIERA DISTRTBUCToNnS poonÍRN sER oBIETo DE RETENCToNES
DE rMpuEsros u orRos pAcos DE rMpuESTos euE poDRÍaru arncrAR STcNIFICATTvAMENTE
LosMoNTos ARECIBIRSEpoRLoS INVERSToNTSTAS. LAS DrsrRrBUCIoNEs ravnrÉru poonÍRru
VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE
INDEMNIZNCIÓN COMO RESULTADO DE DESINvERSIONES. ANTES DE ToMAR UNA DECIsIÓN
DE TNVERSTóru nnspncro DE Los cERTTFICADoS, Los INVERSroNrsrAs nnnnnÁN coNSIDERAR
Los RIEScos DESCRIToS EN re snccróN "I. INFoRuncIóN GENERAL - 3. FACToRES DE RIESGo"
DEL PRESENTE PROSPECTO.

ESTRATEGIA DE tNvsnslóN LIMITADA y Núírnno LrMrrADo DE TNVERSToNES: coMo
RESULTADo DEL ENFoeuE LrMrrADo DE rNVERsróru DEL FIDErcoMrso n rRevÉs on
vnnÍcuros DE INVEnsróN ADMrNrsrRADos po& o EN Los cUALES GA o cUALeUIERA DE sus
AFILIADAS sEA uN soclo ADMINISTRADoR, EL FrDnrcoMrso No cozARÁ pu l.os BENEFrcros
DE REDUCCIÓN DE RIESGOS DE UN PORTAFOLIo AMPLIAMENTE DIVERSIFICADo. UN ENFoQUE
LIMITADo DE INVERSTóN ss INHERENTEMENTE uÁs nrnscoso y poonÍe pRovocAR euE LAS
INVERSIONES DEL PROGRAMA GA SEAN IvTÁS SUSCEPTIBLES A CoNDICIoNES o
ACoNTECIMIENTOS pARTICULARES DE iNnorn EcoNóuIca, potÍtICR, REGULAToRIA,
rncruorócrcA,o TNDUSTRTAL EN coMpARAcróN coN uN FoNDo o uN poRTAFoLro DE
FoNDos n¿Ás orvrRsrFrcADo o coN uN ENFoeus rvrÁs AMpLro DE LA TNDUSTRTA. EL
PORTAFOLIO DE INVERSIONES DEL PROGRAMA GA popnÍe CoNVERTIRSE EN ALTAMENTE
CONCENTRADO Y SU RETORNO AGREGADO T,OpnÍa VERSE AFECTADo SUSTANCIALMENTE
POR EL RENDIMIENTO DE UNAS POCAS PARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENE CONTROL
EN CUANTO AL GRADO DE DIVERSIFICACIÓN pn LAS INVERSIoNES DEL PRoGRAMA GA, YA SEA
poR REGIóN cnocRÁr'ICR, TIpo DE ACTIVo o sECToR. ernnrÁs, DEBIDo A euE No Es
RAZONABLE ESPERAR QUE TODAS LAS INVERSIONES DEL PROGRAMA GA TENGAN UN BUEN
RENDIMIENTO O INCLUSO UN RETORNO DE CAPITAL, PARA QUE EL FIDEICOMISO OBTENGA
RENDIMIENTOS POR ENCIMA D,EL PROMEDIO, UNA O ALGUNAS DE SUS INVERSIONNS NNNNNÁN
TENER UN MUY BUEN RENDIMIENTo. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE Ésln snl EL CASo.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INvnnsIÓN EN Los CERTIFICADoS
BURSATILES, DEBERAN CONSIDERAR QUE (I) EL REGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O
EXnNCIÓN APLICABLE A LoS INGRESoS DERIVADoS DE LAs DISTRIBUCIoNES o CoMPRAVENTA
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁuTns No HA SIDo VERIFICADo o VALIDADo PoR LA AUToRIDAD
TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO DE
rruvnnstóN o DESINVERSTów rREVTAMENTE ESTABLECTDo, (rrr) EN cASo DE eun EL
ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO; CON CAUSA O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTnaCIÓN, ÉsTn coNTnnÁ coN
CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES, Y (IV) 

,EL 
FIDEICOMISO EMISOR PUEDE

CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD AL AMPARO DE LA CUAL LoS TENEDoRES popnÍax
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA
DEUDA.

EL RIESGo cRnDrrrcro DE LA ur¿rsróru DE Los cERTIFrcADos No HA srDo oBIETo pr aruÁusrs
O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUcIÓN CALIFICADoRA DE VALoRF:q, PoR Lo QUE
DICHOS CERTIFICADOS NO SON CoMPARABLES A UNA INvTnsIÓru EN CUALQUIER
INSTRUMENTO DE RENTA FIIA.

Los cERTIFICADoS rsrÁN suIETos A LLAMADAS DE cAprrAL. úNrcRn¿nNTE Los TENEDoRES
QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS sunsÁTITES EN LA FECHA DE REGISTRo ESTABLECID
EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, T,OPnÁru SUSCRIBIR LoS CERTIFICAD
suRsÁrrrEs euE sE EMITAN EN cADA nn¿IsróN SUBSECUENTE. sI uN TENEDoR No ACUDE A



UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA
EMISIÓN SUBSECUENTE, SE VERÁ SUIETO A LA DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL
APARTADO "III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN - 3.1. RESUMEN DEL CONTRATO DE
FIDETCOMISO" DEL PRESENTE PROSPECTO.

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁ,S DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE PROSPECTO, E INCIDTR NEGATIVAMENTE EN LA
RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN RTESGO ADICTONAL A
AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL FIDEICOMISO QUE SE
ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS
DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE.OBLIGACIÓN NTCUNA POR
PARTE DEL FIDEICoMITENTE, EL ADMINISTRADO& EL REPRESENTANTE COvIÚN, EL FIDUCIARIO
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE

GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

Los cERTrFrcADos 1r¡ nonnÍaN No rENER LIeUIDEZ EN EL MERCADo, y (Ir) oroRGAN EL
DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS CUALES
sEnÁN vARIABLES E INCIERToS (puDIENDo No EXrsrrR).

EL FIDEICoMISo ES UN MECANISMo DE INVEnSIÓN DE cAPITAL PRIVADo, SIN ANTECEDENTES
oprRATrvos euE rUEDE No AtcANzAR sus oBIETrvos DE rNVEnsróN. Los cERTrFrcADos
nuRsÁrrrns popRÍRN No rENER RENDTMIENTo ALGUNo E TNCLUSTvE sER ESTE NEGATrvo.
LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

SIN ?ERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE MITIGAR EL
RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL,
EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA INTENTE ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO,
DENTRo o FUERA DE LA BMV, uNo o vtÁs cnnuFICADos DE UNA sERIE rARTICULAR (y
CoNSECUENTEMENTE LA oBLIGecIÓN DE CUMPLIR LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EN SU CASO),
DrcHA pERSoNA nnrnnÁ REeUERIR LA AuToRrzacrórrl pREvrA DEL coMrrÉ rÉcNrco, euE
REeUERTRÁ nr voro FAVoRABLE DE LA uavonÍn DE Los MTEMBRoS TNDErENDIENTES DEL
conurÉ rÉcNrco y DE LA MAyoRÍn ns Los MIEMBRoS No TNDEpENDTENTES DEL covrrÉ
rÉcNIco DESIGNADOS poR EL ADMINISTRADoR, EL cuAL úNrcen¿nNTE oroRcnnÁ DICHA
APRoBACIÓN sI EL CoMITÉ TncNIco DETERMINA, A SU ENTERA DISCRECIÓN, QUE EL
ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECoÑÓMICA, LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA
Y SOLVENCIA MORAL) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE
cAprrAL euE pUDTEREN EFECTUARSE coN posrERroRIDAD A DrcHA ADeUISICIów, su¡nto a
LO SIGUIENTE: (1) COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES. ANTES DE.LA FECHA EN QUE EL
COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE UNA SERIE EN PARTICULAR HAYA SIDO
REDUCIDo A cERo, EL coMITÉ rÉcNIco coNCEDEnÁ prcua AUToRIZACIóN, sI DE ACUERDo
coN EL cRITERTo DEL coMlrÉ rÉcNrco (r) EL coMpRADoR TrENE LA cArACIDAD NECESARIA
6couónarcA, LEGAL o DE cuALeurER orRA NATURALEzA) rARA cuMpLrR oroRTUNAMENTE
CoN LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUEDAN REALIZARSn PESPUÉS DE DICHA ADQUISTCIÓN,
(II) LA rnRusvusróN No rnxpRÍa uN rMpACTo FrscAL o REGULAToRIo ADVERSo
(INCLUYENDO BAIO CUALQUIER LEY DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL
ADMrNrsrRADoR, (rrr) EL coMpRADoR No ES uN coMpETIDoR, (rv) EL coMrrÉ rÉcNrco ue
RECIBIDO DEL COMPRADOR OTROS DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y
cERTrFrcAnos sncúN Lo SoLICITE EL coMrrÉ rÉcxrco, (v) EL coMpRADoR cuMpLE coN
CUALQUIER DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO
DE TERRORISMO APLICABLE, Y (VI) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA "US PERSON"
sncúN DrcHo rÉnn¿rNo sE DEFINE EN LA REGULACTóN s DEL us SECURTTIES ACT oF 1933,
sncúN sEA MoDIFICADA, o uN "UNITED STATES pERSoN'sncúN DICHo rÉnutNo sE DEFINE
EN LA sncclótrl 2701(AX30) DEL us INTERNAL REVENUE coDE oF 1986, sncúN sEA MoDIFICADo,
y DrcHo ADqUTRENTE úNrceunrutn rsrÉ ADeUTRIENDo cERTrFrcADos DE MANERA
CONSISTENTE CON LA REGULACION S,INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA



MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EFECTOS DE
cLARTDAD, EL coMlrÉ rÉcNtco poonÁ SoLICITAR ra oprNróN DE uN ASESoR EXTERNo EN
FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON
RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (D A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA
TRANSMTsTórrryrNa¡rNacróN DE cERTrFrcADos, EL ADMTNTSTRADoR NorrFICAnÁ nsrn
HECHo AL FTDUCTARTo y AL RErRESENTANTn connúN. 1z¡ ousnuÉs DE LA FECHA EN EL eur Et
COMPROMISO RESTANTE DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE UNA SERIE
pARTTcULAR HAyA srDo REDUCIDo A cERo, EL coMrrÉ rÉcNrco sóro coNCEDEnÁ prcHe
AUToRrzAcróN DE ACUERDo coN EL cRrrERro DEL corurrÉ rÉcNrco (I) LA TRANSMISIóN No
rnxnnÍR uN rMpACTo FrscAL o REGULAToRTo ADVERSo (TNCLUvENDo BAJo cuALeuIER LEy
DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES O EL ADMINISTRADOR; (II) EL COMPRADOR
NO ES UN COMPETIDOR; (rID EL COn¿trÉ TÉCNTCO HA RECTBTDO DEL COMPRADOR OTROS
DoCUMENToS, oPINIoNES, INSTRUMENTOS Y CERTIFICADOS STCÚN LO SOLICITE EL
ADMINISTRADOR; (IV) EL COMPRADOR CUMPLR NN TÉRVTINOS GENERALES CON CUALQUIER
DISPoSICIÓN T,enR LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCTAMIENTO DE
TERRORISMO APLICABLE; Y (V) EL COMPRADOR NO SEA CONSIDERADO UNA "US PERSON"
SEGÚN DICHo TÉnuINo SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1.933,

sEGúN sEA MoDIFICADA' o uN'UNITED STATES pERSoN" srcúN DICHo rÉnulNo sE DEFINE
EN LA sECCIóN 7z0r(AX30) DEL us TNTERNAL REVENUE coDE oF 1986, srcúN sEA MoDIFICADo,y DrcHo ADeUTRENTE úNrcaunrurn nsrÁ ADeurRrENDo cERTrFrcADos DE MANERA
CoNSISTENTE CoN LA REGULacIÓN S,INCLUYENDo LAS DISPoSICIoNES CoNTENIDAS EN LA
MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANIERO (OFFSHORE TRANSACTIONS). PARA EVITAR
DUDAS, EL coMITÉ rÉcNIco poonÁ SoLICITAR ra oprNIóN DE uN ASESoR EXTERNo EN UNA
FORMA Y SUSTANCIA RAZONABLEMENTE SATISFACTORIAS PARA EL ADMINISTRADOR CON
RESPECTO A CUALQUIERA DE LOS NUMERALES (I) A (V) ANTERIORES, CON CARGO AL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE QUE SE LLEVE A CABO LA
TRANSMTsTóN7rNa¡nNacróN DE cERTrFrcADos, EL ADMTNTSTRADoR NorrFrcAnÁ nsrn
HECHo AL FIDUCIARIo y AL REpRESENTANTn covtúN.
EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE UN TENEDORVENDEDOR,
srN LA AUToRrzAcróN rREVTA DEL coMlrÉ rÉcNrco (coMo sE REeUTERE DE ACUERDo A Los
pÁnnRros (1) y (2) ANTERToRES, ENToNCES (1) LA rERSoNA ADeUTRENTE No snnÁ
CONSIDERADA COMO TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE A LOS
CERTIFICADoS ADQUIRIDoS EN CONTnRvnTCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
pÁnnaro, y EL TENEDoR vENDEDoR coNTINUAnÁ osucADo A cuMpLIR coN ToDAs LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO
coMo sI DICHA TRANSMISIóN trlo sE HUBIERE REALIZADo, y sgculnÁ SIENDo coNSIDERADo
coMo TENEDoR poR Lo euE sE REFTERE A Los cERTrFrcADos vENDIDoS EN coNTRavnrucróN
A LO ESTABLECTDO EN LOS NUMERALES (1) Y (2) ANTERTORES, Y (2) LOS CERTTFTCADOS DE UNA
SERIE PARTICULAR TRANSMITIDoS NO OTORCaRÁN AL ADQUIRENTE DE LOS MISMOS
DERECHoS coRpoRATIVos, INCLITENDo, sIN uulreclóN, EL DERECHo DE ASISTIR y vorAR
EN ASAMBLEA DE TENEDORES Y ASAMBLEAS ESPECIALES (Y DICHO COMPRADOR l.¡O SnnÁ
coNSTDERADo A Los EFECToS DE DETERMINAR Los euónuv DE TNSTAL¡,cIóN v vorRcróN
RESPECTIVoS, Y EL REPRESENTANTE covlÚN No INCURnInÁ EN RESPONSABILIDAD POR NO
RECONOCER AL COMPRADOR LA TITULARIDAD Y EL EJERCICIO DE TALES DERECHOS DE
ACUERDO CON LOS rÉRVtttrlOs ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO), ¡,SÍ COVO
DESTcNAR MTEMBRoS DEL courrÉ rÉcNrco.

EL ADMTNTSTRADoR y sus ASESoRES NEGocTARÁN ros rÉRvuNos DE LAS TNVERSToNES DEL
FrDnrcoMrso y nuscanÁN eun DrcHos rÉnn¡rNos REFLEJEN rRs pnÁcrrcAs DE MERCADo
pARA ESE TIpo DE INVERSIoNES coNSIDERANDo LAS cARAcrnnÍsrrcAs DE LAS MISMRS, ASi
coMo ros rÉnurNos NEGocrADos. LA NATURALEzADE DrcHos rÉnvuNos y coNDrcroNES
DEpENDERÁ prt rlpo DE rNvnnslóN, DE LAS cARAcrnnÍsncAs DE LA coNTRApARTE o
CoNTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PRoPIA INvnnsIÓN, ENTRE oTRoS
FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONES



PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN DEPENDERÁ pT olvnRsos
FACTORES,INCLUYENDO FACTORES MACROgcONÓuICoS, COMPRoMISoS CoNTRACTUALES Y
FACToRES RELATrvos AL sECTon sspEcÍFICo EN Et eun sE HAvA REALTzADo LA rNvEnsróN.
DrcHos rÉRvrrxos y MECANISMoS venranÁru pARA cADA ocasróN y No sE pUEDE
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR TuNONÁ
CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS PENDIENTES DE
PAGO POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓru pana CUMPLIMIENTo Y oTRAS CoMISIoNES
DESDE LA FECHA DE LA nn¿lslóN INICIAL HASTA LA FECHA DE REMocróN o susrITUClóN pnr
ADMINISTRADOR, (CON O SIN CAUSA) APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL
coNTRATo DE ADMrNrsrneclóN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN SITUACIONES EN
LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE
GARANTIZAR QUELOS MECANISMoS PARAEVITARCoNFLICToS DE INTTnÉS,INCLUIDoS EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en este prospecto, y
en especial, la incluida ba1o " Føctores de Riesgo" .

Los Certificados Bursátiles que se describen en este prospecto se encuentran inscritos con el número g2gg-1.80-

2018-088 en el Registro Nacional de Valores y tienen autorización para ser listados en el listado correspondiente
de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en este prospecto, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El presente prospecto también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx,
www.&ob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se encuentra disponible con el
Intermediario Colocador.

Autorización para su publicación de CNBV mediante oficio número '1.53 / 72550 / 201,8 de fecha 30 de noviembre
de 2018.

Ciudad de México a 5 de diciembre de 2018.



A menos que se inclique expresamente lo contrario o que el contexto lo requiera, los términos "el Fideicomiso",
"el Fiduciario" o "la Emisora" hacen referencia a CIBanco, S.4., Institución cle Banca Múltiple, actuando en su

carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso. Las referencias en el presente prospecto a "laFirma" , " el
FideicomiteÍrte" , " el Administrador", "nosotros" y "nuestro" son referencias a General Atlantic CERPI Manager,
S. de R.L. de C.V., actuando exclusivamente en su calidad de Administrador del Fideicomiso de conformidad con
el Contrato de Administración, según sea aplicable.

Moneda y otro tipo de información

A menos que se indique lo contrario, la información financiera incluida en el presente prospecto está expresada
en Dólares. Las referencias en este Prospecto a "$" "USD$" y "D6lares" significarán la moneda de curso legal en

los Estados Unidos de América, y las referencias a "Pesos" "MXP$" y "Ps." significan pesos, moneda nacional de

México.

Los totales en algunas de las tablas incluidas en el presente prospecto pueden ser distintos de la suma de las cifras
individuales debido a factores de redondeo.

En el presente prospecto, todas las cifras expresadas en miles, millones, miles de millones o billones de Pesos o

Dólares, se suprimen los montos inferiores a mil, un millón, un mil millones o un billón, según sea el caso. Todas
las cifras porcentuales están redondeadas al uno por ciento, al décimo de uno por ciento o al centésimo de uno
por ciento más próximo, según sea el caso. Es posible que en algunos casos la suma de las cifras y los porcentajes
que aparecen en las tablas incluidas en el presente prospecto no sean igual al total indicado debido a los factores
de redondeo y de supresión antes mencionados.

Datos sobre la Industria y el Mercado

Cierta información contenida en el presente prospecto ha sido obtenida de fuentes publicadas por terceros,

mismas que en algunos casos no han sido actrtalizadas a la fecha. Datos de mercado y otra información estadística
utilizada en el presente prospecto se basan en las publicaciones independientes de la industria, publicaciones
gubernamentales, informes de empresas de investigación de mercado u otras fuentes independientes publicadas.
Si bien se cree que dicha información es confiable para los efectos que se utiliza en el presente prospecto, ni el
Fideicomiso, ni el Intermediario Colocador, ni el Fideicomitente, los Agentes Estructuradores, ni el
Administrador o cualquiera de sus respectivos miembros del consejo de gerentes, funcionarios, empleados,
miembros, socios, accionistas o Afiliadas, asume responsabilidad alguna por la veracidad o integridad de dicha
información.

El análisis de mercado y proyecciones presentadas en este prospecto representan las opiniones subjetivas del
Administrador. Algunos datos, incluyendo estimaciones actuales del Administrador respecto al desempeño y
tendencias del mercado, se derivan de la revisión de esfudios internos y análisis del Aclministrador, así como
fuentes inclependientes, preparadas por terceros y bajo un número de supuestos que el Administrador ha

considerado que son razonables. Sin embargo, no existe garantía alguna de que dichas proyecciones vayan a

realizarse. Aunque el Administrador considera que estas fuentes son consideradas fiables, el Administrador no
ha verificado independientemente la información y no es posible garantizar su exactitud o integridad. Además,
estas fuentes pueden utilizar diferentes definiciones de los mercados relevantes de las que presenta el
Administrador. Los datos relativos a la industria tienen la intención de proporcìonar una orientación general,
pero son imprecisos por su naturaleza. Aunque se cree que estas estimaciones se obtuvieron de manera razonable,
usted no debe depositar confianza excesiva en estas estimaciones, ya que son inciertas por su propia naturaleza.
Las proyecciones incluidas en el presente Prospecto han sido proporcionadas a efecto de ayudar a los potenciales
inversionistas a evaluar una inversión en los Certificados Bursátiles, pero no del¡erán ser consideradas como una
declaración respecto a los resultados financieros futuros.

Declaraciones a Futuro



Cierta información contenida en el presente prospecto constituye "declaraciones a fufuro", las cuales se pueden
identificar por palabras tales como "podría", "realizaría", "deberá", "estinle", "nnticipn", "objetiao", "pronosticø",
" pretende", " cree" , o su forma negativa o cualquier otra variación de las mismas o presiones similares. Derivado
de los riesgos e incertidumbres, los eventos actuales o derivados y el desempeño del Fideicomiso podrá ser
diferente que aquellos incluidos en dichas declaraciones a futuro. No se garantiza el desempeño de dichas
declaraciones a fufuro.

Notas Adicionales

7. Siendo que GA no cuenta con una estructura de "fondo" tradicional, las tasas internas de retorno bruto ("TIR")
y el múltiplo bruto de capital invertido ("MOIC") que se reflejan en el presente prospecto tienen la intención de
reflejar los retornos de un inversionista que ha invertido en todas las inversiones realizada por los socios durante
el periodo mencionado asumiendo un porcentaje de asignación constante en dichas inversiones. Sin embargo,
debido a la naturaleza dela base de capital de GA, la cual se compone de socios individuales, cada uno de los
cuales tiene compromisos de capital separados y no adjudicables (non-coterminous), la asignación de un socio
puede fluctuar en función de cada operación. Debido a que no ha habido ningún socio que haya invertido en
todas las inversiones de GA en un porcentaje de asignación constante, las TIR y MOIC de GA que aparecen en el
presente prospecto no reflejan los rendimientos reales de un socio en particular.

Adicionalmente, hay varias características únicas en la estrucfura de los programas de inversión de GA que hacen
poco práctico el cálculo actual o realizado de retornos netos (TIR y MOIC) para GA en general. Estas
características incluyen:

¡ Compromisos escalonados Staggered commitments (es decir, los periodos de compromiso de los socios no
comienzan y terminan al mismo tiempo y los nuevos socios pueden unirse en cualquier momento);

¡ Diversas formas de estructuras de Comisiones por Servicios escalonadas vigentes a lo largo de la historia
de GA;

¡ Diferentes tipos de compromisos, compromisos tradicionales de cuentas administradas aplazo fijo de 5
años y compromisos continuos e indefinidos;

¡ Variación de los porcentajes de asignación de los inversionistas de operación en operación (en virtud de
que los socios tienen compromisos escalonados y la base de capital de GA cambia constantemente); y

¡ Las Comisiones por Servicios se pagan sobre el importe del compromiso y no sobre el capital invertido o
el valor justo de mercado (aunque la Comisión por Servicio es el menor entre el monto del compromiso
y el valor justo de mercado de la cartera del socio una vez en el periodo de maduración (haruest period)).
Por lo tanto, las Comisiones por Servicios pagadas no son directamente atribuibles a inversiones
individuales o a un grupo específico de inversiones (tales como inversiones realizaclas).

Las TIR y los múltiplos de rendimiento (MOIC) se cãlculan utilizando los flujos de efectivo de todas las nuevas
inversiones realizadas en cada añoaintage. Los flujos de efectivo relacionados con las inversiones subsecuentes
(Follow-ort Inuestments) se reflejan en el año de la inversión inicial (es decir, el año uintage) independientemente
del año real en que haya realizado la inversión subseèuente. Los dividendos e intereses recibidos de las empresas
de las Sociedades Limitadas de GA se distribuyen entre los inversionistas que invirtieron en la sociedad que emite
el dividendo o paga las distribuciones. Por Io tanto, los rendimientos reflejados en este prospecto no incluyen la
reinversión de dividendos o distribuciones. Adicionalmente, los rendimientos de las inversiones aquí contenidos
se calculan en función de la periodicidad trimestral de todos los flujos de efectivo (a partir de la mitad del
trimestre), y no de los flujos de efectivo diarios. Como resultado, en el corto plazo, una inversión puede tener una
menor tasa de retorno basada en las fechas exactas de flujo de efectivo si se realizó al inicio del trimestre en
comparación con la mitad del mismo, debido a que el periodo de tiempo más corto utiliza las fechas de mitad del
trimestre. Por el contrario, una inversión realizada al final del trimestre puede tener una tasa de rendimiento más
alta basada en las fechas exactas de flujo de efecfivo en comparación con el cálculo realizado a mediados del
trimestre. Durante la vida de una inversión, la diferencia de rendimiento entre los dos métodos de cálculo
disminuye con el tiempo.



La TIR bruta y los múltiplos de retorno se presentan como "brutos" y no reflejan ningún interés acumulado,
Comisiones por Servicios u Otros Gastos asignables de inversiónr eüê €fl conjunto podrían ser sustanciales y
reducirían la TIR y los múltiplos de montos de retorno. A continuación, un ejemplo del efecto de las Comisiones
por Servicios u Otros Gastos asignables de inversión: A partir del 1 de octubre de 2015, un socio de GA que
compromete $100 millones pagaria una Comisión por Servicios anual del 1,65%. Basado en la TIR bruta objetivo
de GA del 25%, el rendimiento neto proyectado para el socio, después de tener en cuenta las Comisiones por
Servicio acumuladas y anuales, sería de aproxìmadamente el19% durante la vida de las sociedades limitadas de
GA. Estos rendimientos se basan en el calendario de Comisiones por Servicios de GA vigente y en los supuestos
actuales de GA en cuanto al (i) ritmo de retiro de capital (razonablemente a lo largo de cuatro años), (ii) patrón
de liquidez y (iii) periodo promedio de tenencia de inversiones (4.5 años).

Además, algunas de las TIR y múltiplos de retorno presentados en este documento reflejan el uso de GA, de
tiempo en tiempo, de una llnea de suscripción de llamadas de capital o una línea de crédito permanente, que
mejoran las TIR reportadas y devuelven múltiplos de retorno ya que el uso de dichos préstamos reduce la
cantidad de tiempo entre la llamada de capital para la compra de una compañía y la distribución de los ingresos
tras la venta de dicha compañía, reduciendo así el tiempo considerado para el cálculo de la TIR. Como resultado,
algunas de las TIR y múltiplos de retorno que se presentan en este documento no reflejan el rendimiento absoluto
de las compañías en las que se utiliza dicho apalancamiento y la TIR de un inversionista puede ser mayor como
resultado del uso de la línea de suscripción de llamadas de capital o de la línea de crédito permanente que si no
se hubiera utilizado línea de suscripción de llamadas de capital o la línea de crédito permanente. Previa solicitud
petición, GA podrá proporcionar a un inversionista su TIR pro forma si no se ha utilizado la línea de suscripción
de llamada de capital o la línea de crédito permanente.

2. Las proyecciones de finanzas de las compañías contenidas en el presente prospecto se calculan con base en los
planes de liquidez interna para las compañías de GA en los siguientes cinco años (los "Planes a Cinco Añoi" o
" Fiue-Yettr Commitments"). Los Planes a Cinco años de GA establecen un plan de liquidez interna y una estrategia
de salida y son revisados trimestralmente tanto por el equipo de negociación como por el Grupo de Portafolio.
Los Planes a Cinco Años varían de sociedad en sociedad y toman en cuenta una variedad de factores, los cuales

incluyen, sin limitación, valoraciones históricas (basadas en la política de valuación de GASC), valoraciones
futuras proyectadas, resultados financieros futuros proyectados e históricos no auditados, la estructura de capital
histórica y proyectada de la sociedad y las condiciones económicas y de mercado actuales y proyectadas. Los

Planes a Cinco Años de GA son declaraciones a futuro y no deben ser confiables para los inversionistas.

3. Los $13.1 mil millones del capital comprometido total administrado por GA al 1 de septiembre de 2018, incluyen
el Compromiso GA. Para efectos conceptuales, el "Compromiso GA" representa el monto invertido o que se

espera invertir en inversiones de GA durante un periodo de cuatro años por los Co-inversionistas GA. Se ha

utilizado un periodo de cuatro años para corresponder al ritmo previsto de reducción de cuatro años de los

compromisos de capital cle los inversionistas de GA.

4. "Capital Invertido" representa el total del capital invertido por GA hasta la fecha indicada en conjunto para todas
las inversiones de cartera que fueron realizadas por GA durante el periodo de tiempo o uintnge colnrts indicadas
(incluyendo las cantidades aportàdas por los socios y el Compromiso GA). Los montos inverticlos no incluyen
ninguna asignación de Comisiones por Servicios u Otros Gastos no relacionados con las operaciones y Gastos de

Inversiones no Viables ("Gastos de los Inversionistas") porque GA no cobra ni asigna Comisiones por Servicios y
Otros Gastos de los inversionistas según cada operación (como se explica en la nota relativa a los múltiplos de

retornos).

5. "Comisión Desempeño"'representa la suma de los ingresos brutos generaclos a la fecha indicada por la
disposición de inversiones y otras fuentes (incluyenclo dividenclos en efectivo, intereses, ingresos ordinarios,
ganancias de capital y retorno de capital) en conjunto para toclas las inversiones que fueron hechas por GA



durante el periodo de tiempo o uintnge yenr colrcrts indicadas (incluyendo las cantidades distribuidas con respecto
a los inversionistas de GA y el Compromiso GA). Salvo que se indique lo contrario, la Comisión por Desempeño
es el acumulado de los intereses acumulados, las Comisiones por Servicios y los gastos de los inversores.

6. "Valor por Realizar o Unrealized Vølue" representa la determinación por parte de GA del valor por realizar ala
fecha indicada en total para todas las inversiones de cartera realizadas por GA durante el periodo de tiempo o
aintnge yenr cohorts indicados con base en a la política de valuación de GASC. Los Valores por Realizar incluyen
el valor atribuible a los socios y al Compromiso GA. Los Valores por Realizar se basan en los precios de cierre
semestral de empresas públicas y valuaciones semestrales no auditadas de empresas privadas. No se puede
asegurar que las inversiones no realizadas se realizarán con las valuaciones mostradas siendo que los retornos
realizados dependerán de, entre otros factores, resultados de operaciones futuras, el valor de los activos y
condiciones de mercado al momento de la disposición, cualesquier costos de transacción relacionados, y la
manera y forma de la venta, las cuales podrán diferir de las asunciones en las que las valuaciones contenidas en
el presente están basadas. En consecuencia, los retornos reales realizados pueden diferir significativamente de
los retornos aquí indicados.

7 . "MOIC Bruto Realiz ado o Realized Gross MOIC" reflqala Comisión por Desempeño en el año calendario reflejado,
dividido entre la porción que representa un rendimiento del Capital Invertido en ese año calendario. Los montos
brutos de MOIC no reflejan la asignación de ninguna Comisión por Servicios, intereses acumulados y Otros
Gastos de inversión asignables, los cuales en conjunto podrán ser sustanciales y reducirían el MOIC reflejado.

8. "TIR Bruta Actual o Current Gross IRR" refleja las tasas de rendimiento internas brutas anuales compuestas a la
fecha indicada calculadas sobre la base de las entradas y salidas de capital trimestrales reales en conjunto para
todas las inversiones de cartera realizadas por GA durante el periodo o año de cosecha o cohortes indicados. Las
cantidades brutas de TIR no reflejan la asignación de ninguna Comisión por Servicio, intereses acumulados y
Otros Gastos de inversión, lo que en conjunto puede ser sustâncial y reduciría las cantidades de TIR. Véase
también la nota anterior relativa a las TIR.

9. "TIR Neta actual" refleja el estimado anual de las tasas internas compuestas del retorno de GA a la fecha inclicada,
esta es calculada en base a los flujos de efectivo trimestrales de los inversionistas GA que participan en las
inversiones del aintage year o cohort indicado, según sea el caso, teniendo en cuenta: (i) las aportaciones de capital
para inversiones, las Comisiones por Servicios y los Gàstos de la Sociedad realizados por los inversionistas, (ii)
las distribuciones que se hicieron a los inversionistas, y (iii) el Valor Por Realizar de la cartera cle inversionistas
al 31 cle diciembre de 2017 . Al calcular la TIR neta por uintage year o aintage yenr colrcrt, con el fin de asignar una
Comisiones por Servicios trimestral y Gastos de la Sociedad (las "Comisiones y Gastos") a los uintnge tletrs, GA
toma el valor actual de las Comisiones y Gastos realizados por cada inversor en cada trimestre, y asigna esos
importes en los 10 aintnge yenrs (que ftnalizan con elaintage yectr en el que se pagaron los Comisiones y los Gastos),
sobre la base de la participación proporcional del uintage year en el capital invertido durante el periodo de 10
uintnge yenrs. Se seleccionó un periodo de 10 años en base a la asunción de que se invertiría una cuenta
administrada a cinco años durante un periodo aproximado de cinco años, y los Comisiones y Gastos continuarían
pagándose durante un periodo aproximado de 5 ointage yeørs. Sin embargo, las Comisiones por Servicios pueden
pagarse hasta el decimotercer aniversario de la Fecha de Vigencia del Acuerdo de Compromiso. Además, los
pagos cle recuperación de la cuenta de recuperación de pérdidas del inversionista (CRPI) se asignan para cada
inversionista a lo largo delos uintøge yeørs anteriores en los que hubo una pérdida realizada para ese inversionista,
sobre la base de la participación prorrateada del año ointnge cle las pérdidas realizadas acumuladas de la cartera
de dicho inversionista. Además, los flujos de efectivo para ciertos "Friends and fnnúly inaerstors" pequeños no
fueron rastreados antes de 2003, por lo que el modelo de TIR neta de GA no puede incorporar esos flujos de
efectivo en los retornos anteriores a2003. Algunos de esos pequeños "Friends nnd fnnúly in'(¡erstors" continuaron
invirtìendo con GA después de 2003, y los recientes flujos cle efectivo para esos inversionistas no se han añacli



al modelo para asegurar la consistencia con las prácticas anteriores. General Atlantic cree que el efecto de los
flujos de efectivo cle esos inversionistas en los retornos de GA después cle 2003 sería irrelevante. Información
adicional puede ser proporcionada a petición.

10. "El MOIC bruto actual (Realizado y No Realizado)" Current Gross MOIC (Realized and UnreøIized) refleja la suma
del Capital Distribuido de las inversiones de compañías realizadas por GA durante el periodo de tiempo uintage
year cohorts indicated, más el valor por rcalizar de esas sociedades a la fecha indicada, dividido entre el Capital
Invertido para esas sociedades (incluidas las inversiones subsecuentes) a partir de la fecha indicada. Los montos
brutos de MOIC no reflejan la asignación de ninguna Comisión por Servicio, intereses acumulados y Otros Gastos
de inversionistas asignables, que en conjunto pueden ser sustanciales y reducir el MOIC reflejado.

11. "El MOIC Bruto Corriente (Realizado)" refleja la Comisión por Desempeño a la fecha indicada en para todas las
inversiones que fueron hechas por GA durante el periodo de tiempo o aintage year cohorts, dividido entre la
porción de las mismas que representa un retorno del Capital Invertido para todas las compañías desinvertidas
en ese periodo de tiempo o uintage yeør cohorts indicada. Véase también la nota anterior relativa a los múltiplos
de retorno. Los importes brutos del MOIC no reflejan la asignación de ninguna Comisión por Servicios, intereses
acumulados y Otros Gastos imputables a los inversionistas, lo que en conjunto puede ser sustancial y reduciría
el MOIC reflejado. Véase también la nota relativa a los múltiplos de retorno.

12. "Ganancia o Gain" representa la suma de los ingresos brutos generados durante el año indicado, a partir de la
disposición de inversiones y otras fuentes (incluidos dividendos en efectivo, intereses, ingresos ordinarios,
ganancias de capital y rendimiento del capital), menos la que represente un rendimiento del Capital Invertido
para las compañías respectivas.

13. Aunque los Compromisos a Cinco Años y los Pooled Mønaged Accourzús tienen un periodo de compromiso de cinco
años, basado en el ritmo de inversión actual de GA, un inversionistas con un compromiso a cinco años y un
inversionista que participe a través de una Pooled Managed Account puede esperar contar con tener su compromiso
completamente financiado, invertido o reservado (sujeto a las obligaciones en curso para pagar los Comisiones
cle'Servicio y los gastos del inversiohista y, en ciertas circunstancias, para financiar Inversiones Subsecuentes)
dentro de aproximadamente cuatro o cinco años.

Descripción de Contratos

El presente prospecto incorpora referencias y descripciones resumidas de las disposiciones más relevantes de
algunos contratos, incluyendo algunos Documentos de la Emisión. Dichas descripciones no pretenden ser
completas o exhaustivas, y su finalidad principal es la de destacar ciertos aspectos de dichos contratos que
pudieren ser del interés de los inversionistas potenciales de los Certificados. Una copia completa del Contrato de
Fideicomiso, del Contrato de Administración, se adjuntan al presente prospecto y las mismas deberán ser leídas
en su integridad por inversionistas potenciales antes de tomar una decisión de inversión respecto de los
Certificados. Adicionalmente, los inversionistas deberán considerar que los términos de cualquier contrato o
instrumento legal descrito en el presente prospecto pueden estar sujetos a diversas interpretaciones.
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I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Glosario de Términos y Definiciones

Los términos utilizados con mayúscula inicial en este prospecto y no definidos expresamente en el mismo,
tendrán los significados que se les atribuyen en el Apéndice "4" del Contrato de Fideicomiso, mismo que se
adjunta al presente como Anexo 3 y en el Contrato de Administración que se adjunta al presente como Anexo 5.

"Acta de Emisión" significa el acta de emisión de los Certificados bajo el mecanismo de Llamadas de Capital
emitida por el Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso.

"Administrador" significa General Atlantic CERPI Manager S. de R.L. de C.V., actuando en su carácter de
administrador conforme al Contrato de Administración y al Contrato de Fideicomiso, incluyendo a sus
causahabientes, cesionarios o cualquier otra Persona que sustituya a dicho Administrador en términos del
Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración.

"Agente Estructurador Conjunto" significa cada uno de 4'1,4 Estructuración, S.A. de C.V. y Casa de Bolsa Credit
Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México).

"Asesores Independientes" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la Operación, 3.
Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Auditor Externo" significa cualquier auditor externo de reconocido prestigio internacional, con presencia en
México que sea de los "big fotr", contratado por el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador,
con el consentimiento previo del Comité Técnico otorgado en una sesión en la que los miembros designados por
el Administrador que no sean Miembros Independientes no tendrán derecho de voto respecto de dicho asunto. ,

"Autoridad Gubernamental" significa cualquier nación, gobierno, dependencia, estado, municipio o cualquier
subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o dependencia que ejerzafunciones administrativas,
ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o regulatorias del gobierno o que pertenezcan al mismo.

"Blli4V" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

"Certificados Serie 41" significan los Certificados emitidos por el Fideicomiso, identificados como Serie A1 de
conformidad con el Contrato de Ficleicomiso.

"Certificados Serie 42" significan los Certificados emitidos por el Fideicomiso, identificados como Serie A2 de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"Certificados" significa, conjuntamente, los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no
amortizables, que sean emitidos por el Fiduciario, bajo el mecanismo de llamadas de capital, de conformiclad con
los términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Título, las disposiciones de los Artículos 62,63,
64, y 68 de la LMV, el artículo 7 , párrafo IX de la Circular Única y de conformidad con la Ley Aplicable.

"Circular Única" significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras cle Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 79 de marzo de 2003,
según las mismas hayan sido o sean modificadas o reformadas de tiempo en tiempo.

//CNBV// significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"Comité Técnico" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección IIL Estructura de la
Operación,3. Contratos y Acuerdos,3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.
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"Competidor" significa cualquier Persona (directamente, o a través de cualquier afiliacla o subsidiaria ) que sus
actividades representen durante cualquier momento (o que se presente como que participa en actividacles de
negocio que represente competencia respecto de los Vehículos cle Inversión, las actividades del Fideicomiso del
Administraclor, las Compañías GA, GA o cualquiera de sus respectivas afiliaclas o subsidiarias, en cacla caso,

según sea determinaclo por el Administrador con base en la información pública disponible o de otra de
infurmación obtenida legalmente por Administrador o cualquiera de sus afiliadas respecto de dicho Competidor;
en el entendido, que (i) las sociedades que califiquen como "administradoras de fondos para el retiro"", de
conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y sus empleados o representantes no serán
considerados "competidores"; y (ii) un Tenedor no será considerado como un Competidor del Ficleicomiso sólo
por haber adquirido certificados bursátiles fiduciarios emitidos poy otros fideicomisos de emisión (siempre y
cuando dichos Tenedores no controlen, administren o patrocinen dichos fideicomisos de emisión).

"Compromiso GA" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en lä Sección I INFORMACIÓN
GENERAL - 2. Resumen Ejecutivo del presente Prospecto.

"Compromiso por Certificado" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura
de la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso, del presente Prospecto

"Contador del Fideicomiso" significa el Administrador o cualquier contador público independiente contratado
por el Fiduciario conforme a las instrucciones del Administrador, según sea aplicable.

"Contraprestación para Cumplimiento" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III.
Estructura de la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.2 Resumen del Contrato de Administración, del presente
Prospecto

"Contrato de Administración" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la Operación,
3. Contratos y Acuerdos, 3.1. Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto

"Contrato de Fideicomiso" significa el Contrato de Fideicomiso número CIB/3171, según sea modificado,
adicionado, re-expresado, o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo.

"Contrato de Inversión" Significa cualquier contrato celebrado por el Fiduciario (de conformidad con las
instrucciones del Administrador) o cualquier lehículo de Inversión y, entre otros, GA o cualquiera de sus
afiliadas con el propósito de llevar a cabo inversiones a través de fondos, vehículos cle inversión, programas de
cuentas administradas u otros esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los cuales el
Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (u otra figura análoga).

"Contrato cle Colocación" tiene el significado asignado a dicho término en la Sección III. Estructura de la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Control" tiene el significado asignado a dicho término.en la Sección III. Estructura de la Operación, 3. Contratos
y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Cuentas clel Fideicomiso" significa la referencia conjunta a las cuentas de cheques y/o de inversión que el
Fiduciario abra, administre y mantenga para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyenclo las
Cuentas Generales de cada Serie, las Cuentas para Llamadas de Capital, las Cuentas de Reciclaje, las Cuentas de
Distribuciones, las Cuentas de Aportaciones y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta a nombre del Fiduciario
conforme a las instrucciones previas y por escrito del Administrador o de conformidad con el Contrato cle

Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, respecto de las cuales el Ficluciario tendrá el único
y exclusivo dominio, control y derecho de realizar disposiciones.

"Desinversión" significa, la venta, intercambio, desinversión, reembolso,pago, recompra, recapitalización (sal
que el Administrador determine lo contrario) o cualquier otra disposición que realice el Fideicomiso de toda



una parte de una Inversión en efectivo distribuida a los Tenedores de conformidacl con la Cláusula XI del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo el recibo por parte del Fideicomiso de un dividendo liquidador en efectivo
de dicha Inversión o de cualquier parte cle la misma que se distribuya a los Tenedores y al Administrador (o a las
afiliadas del Administrador) de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso, e incluirá también
la distribución en especie a los Tenedores de toda o parte de dicha Inversión según lo permita la Ley Aplicable

"Dia}l,átbil" significa cualquier día excepto sábados, domingos y cualquier otro día en que la oficina principal de
los bancos comerciales ubicados en México y f o en Nueva York, Nueva York estén autori zados o requeridos por

, ley para permanecer cerrados.

"Disposiciones" tiene el significado que se le atribuye en la Sección I INFORMACIÓN GENERAL, 2. Resumen
Ejecutivo del presente Prospecto.

"Documentos de la Emisión" significa la referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al
Contrato de Administración, al Título de cualquier Serie parficular, y a todos los anexos de dichos documentos,
y a todos y cada uno de los demás contratos, instrumentos, documentos y certificados relacionados con los
mismos, según los mismos sean modificados, ya sea parcial o totalmente, adicionados o de cualquier otra forma
reformados en cualquier mornento.

"Dólares" y "US$" significan la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

"Emisión Adicional" significa, respecto de cada Serie de Certificados, cualquier emisión adicional de dicha Serie
de Certificados que ocurra después de .la Emisión Inicial de los misTnos, realizada conforme al Contrato de
Fideicomiso y al Acta de Emisión, de conformidad con lA LMV y la Ley Aplicable.

"Emisión Inicial" significa la emisión inicial de Certificados de cualquier Serie al amparo del Contrato de
Fideicomiso y del Acta de Emisión, en términos de la LMV y demás Ley Aplicable.

"Emisnet" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

"Estados Unidos o EEUU" significa los Estados Unidos de América.

"Evento de Disolucién" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de la
Operación,3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Fecha de Asignación" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de la
Operación,3. Contratos y Acuerdos,3.1 Resurìen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto

"Fecha de Distribución" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección IIL Estructura de la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumeà del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Fecha de Emisión Inicial" significa el día hábil en el cual los Certificados de cualquier Emisión Inicial son
emitidos por el Fiduciario de acuerdo con los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión.

"Fecha de Oferta Pública" significa el Día Hábil en el que los Certificados de la Emisión Inicial de Certificados
sean ofrecidos por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta cle Emisión.

"Fecha de Registro" significa la fecha identificada como fecha de registro en la Llamada de Capital respectiva.

"Fecha Ex-Derecho" significa, con respecto a cada Fecha de Registro establecida en una Llamada de Capital, la
fecha que sea un Día Hábil previo a la Fecha de Registro que corresponda o cualquier otra fecha especificada en
la Notificación de Llamaclq de Capital correspondiente.
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"Fecha Límite de Suscripción" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura cle la Operación,
3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III.
Estructura cle la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente
Prospecto.

"Fideicomiso" significa el fideicomiso constituido conforme al Contrato de Fideicomiso

"Fideicomitente" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del Contrato de

Fideicomiso.

"Fiduciario" significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra persona que sustituya a dicho
fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"Fines del Fideicomiso" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la Operación, 3

Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"GA" significa General Atlantic LLC, una sociedad de responsabilidad limitada establecida conforme a las leyes

de Delaware.

"Gastos de Administración Presupuestados" tiene el significado asignado a dicho término en la Sección III.
Estructura de la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.2 Resumen del Contrato de Administración del presente
Prospecto.

"Gastos de Emisión" significa todos los gastos legales, contables, de trámites y otras erogaciones relacionadas
con el establecimiento y creación del Fideicomiso así como la promoción y oferta pública restringida de los

Certificados, incluyendo, sin limitación, (i) todos los honorarios iniciales del Representante Común y del
Fiduciario para la aceptación de sus respectivos cargos y por la administración del primer año; (ii) el pago de los

clerechos que deban ser cubiertos por la inscripción y listado de los Certificados en el RNV y en la BMV; (iii) los

pagos que deban hacerse a Indeval por el depósito del Título que evidencia los Certificados de la Emisión Inicial;
(iv) los honorarios iniciales del Auditor Externo y el Valuador Independiente en relación con la constitución del
Fideicomiso y la emisión de los Certificados en la Emisión Inicial; (v) los honorarios de otros auditores, asesores

fiscales, asesores legales y otros asesores con respecto a la constitución del Fideicomiso y la Emisión Inicial; (vi)
las comisiones, honorarios y gastos pagaderos al Intermediario Colocador de conformidad con el contrato de

colocacióni (vii) las comisiones, honorarios y gastos pagaderos a cualquier otro estrucfurador o agente; (viii)
gastos legales incurridos por el Fideicomiso en relación con la constitución del Fideicomiso y con la Emisión
Inicial, incluyendo, sin limitación, los gastos incurridos en la negociación y preparación de los documentos
relacionados con la constitución del Fideicomiso; (ix) gastos relacionados con la promoción de la oferta pública
restringida de los Certificaclos de la Emisión Inicial; (x) cualquier gasto y costo incurrido por el registro del
Contrato de Fideicomiso en el RUG; (xi) viáticos, costos de impresión y otras cantidades similares; y (xii) cualquier
monto de IVA que se genere en relación con lo anterior,

"Gastos clel Fideicomiso" significa los gastos y costos relacionados con la operación del Fideicomiso después de

la Fecha de Emisión Inicial y excluyendo los Gastos de Emisión, incluyendo, sin limitación:

(u) honorarios, costos y gastos de cualesquier abogados, contadores u otros profesionales (incluyendo sin
limitación honorarios del Auditor Externo, el Contador del Fideicomiso, otros gastos de auditoría y
certificación, honorarios de terceros prestadores de servicios contratados para preparar la información
o reportes financieros, y los gastos de impresión y distribución de reportes a los Tenedores), así como
cualesquier otros gastos realizados en relación con la administración del Fideicomiso, la asesoría
contable, fiscal y legal (incluyendo respecto de cualquier litigio presente o futuro, según aplique),
incluyendo gastos relacionados con tecnología de la información, en cada caso según dichas actividacles
sean realizadas indistintamente por el Administrador, sus afiliadas o por terceros;
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(b) todos los gastos, comisiones y costos incurriclos por el Fideicomiso en ¡elación con, el desarrollo,
negociación, adquisición, comercialización, compensación, monitoreo, tenencia y desinversión de
Inversiones, incluyendo sin limitación, cualesquier gastos financieros, legales, contables, de asesoría y
consultoría incurridos en relación con dicha Inversión (en la medida en que no fueren rembolsaclos por
una entidad en las que el Fideicomiso haya invertido o por cualquier otro tercero);

(c) gastos de administración;

(d) comisiones por intermediación, gastos de custodia, otras comisiones por servicios prestados por bancos
y cualesquier otras comisiones, costos y gastos incurridos en relación con Inversiones llevadas a cabo;

(e) pagos de principal e intereses sobre comisiones y gastos relacionados con cualquier préstamo, garantía
o cobertura del Fideicomiso, incluyendo, pero no limitado a la estructuración de dichos préstamos, así
como pagos de cualquier garantía otorgada por el Fideicomiso de conformidad con la Cláusula VIII del
Contrato de Fideicomiso;

(Ð gastos de litigios, seguros de responsabilidad para directores y funcionarios, o cualesquier otros gastos
extraordinarios relacionados con las actividades del Fideicomiso; en el entendido, que el Fideicomiso
no asumirá el costo de cualquier prima asociada con seguros diseñados para asegurar al Administrador
o a cualquier otra Persona Indemnizada contra cualquier acto u omisión que no fuere indemnizable por
el Fideicomiso, conforme a la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso;

(g) gastos del Comité Técnico y sus sesiones, miembros y observadores (incluyendo costos y gastos de
alojamiento, comidas y honorarios, costos y gastos de cualquier asesor legal u otros asesores
contratados por, o bajo la dirección de o para beneficio del Comité Técnico);

(h) honorarios, costos y gastos de celebrar una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial;

(Ð gastos de clisolución y liquidación del Fideicomiso;

(t) honorarios, costos y gastos relacionados con la implementación del mecanismo de dilución punitiva en
caso de que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados emitidos en una Emisión Adicional de
conformidac{ con una Llamada de Capital;

(k) honorarios, costos y gastos relacionados con transferencias de los Certificados, incluyendo obtener el
consentimiento del Adminishador;

(l) honorarios, costos y gastos incurridos en relación con cualquier modificación, re-expresión u otras
modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de Administración y a los demás Documentos
de la Emisión o documentos relacionados del Fideicomiso (incluidos los costos y gastos relacionaclos
con la obtención de consentimientos, dispensas o solicitudes de reconocimiento similares, y Ia
preparación de listas de verificación de cumplimiento y otros materiales comparables relacionados con
el cumplimiento y el monitoreo del cumplimiento);

(-) cualesquier impuestos (incluyendo IVA), o cualesquier pagos a entidacles gubernamentales
determinado en contra de Fideicomiso, así como todos los gastos incurridos en relación con auditorias,
investigación, negociación o revisión fiscal del Fideicomiso;

(") los honorarios del Representante Común y del Fiduciario;

(o) los gastos necesarios para mantener la inscripción y el listado de los Certificados en el RNV y la BMV,
y los Gastos de Emisión Inicial de cualquier Serie Subsecuente de Certificados;

(p) los gastos relacionados con el otorgamiento cle los poderes conforme al Contrato de Fideicomiso;
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(q) cualquier gasto incurrido por el Fiduciario o el Representante Común, conforme al Contrato de
Fideicomiso;

(r) cualquier compensación pagadera a los miembros clel Comité Técnico, en su caso; y

(r) cualesquier gastos y costos derivados del mecanismo de Llamadas de Capital descrito en la Sección 7.1

del Contrato de Fideicomiso y las emisiones adicionales de Certificados conforme a una Emisión
Adicional (incluyendo gastos y costos relacionados con la acþtaljzaciôn ante la CNBV),

en el entendido, que el Fiduciario deberá rembolsar al Administrador cualquier Gasto del Fideicomiso
previamente realizado por dicho Administrador; y en el entendido, además, que (i) el listado aquí referido
no implica orclen de prelación de pago alguno si no que, de existir diversos gastos pagaderos y exigibles en
la misma fecha, se atenderán en el orden de pago que determine el Administrador a su entera discreción, y
(ii) el Comité Técnico estará facultado en todo momento para (1) verificar los Gastos del Fideicomiso; (2)
contratar a un Asesor Independiente, de conformidad con la Sección 6.4 del Contrato de Fideicomiso, para
que verifique los Gastos del Fideicomiso; y (3) solicitar aclaraciones y documentación soporte al
Administrador respecto a los mismos.

"Indeval" significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

"Intermediario Colocador" significa Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit
Suisse (México).

"Inversión Comprometida" significa cualquier Inversión con respecto a la cual, en o antes de la expiración o

terminación del Periodo de Inversión, el Fideicomiso (o el Administrador o una de sus afiliadas, en nombre del
Fideicomiso) haya suscrito una carta de intención o un acuerdo definitivo para invertir o cualquier otro
compromiso de fondeo por escrito (incluyendo cualquier compromiso por escrito para contribuir fondos a

cualquier Vehículo de Inversión).

"Inversión Sul¡secuente" significa cualquier otra inversión en o relacionada con una inversión existente,
excluyendo cualquier Inversión Comprometida.

"Inversiones Requeridas en México" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos,3.l. Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Inversionista Calificado" significa cualquier inversionista calificado para participar en ofertas públicas
restringidas cle conformidad con lo previsto en la Circular Única.

"Inversionista Institucional" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la LMV.

"Ley Aplicable" significa, respecto de cualquier circunstancia descrita en el Contrato de Fideicomiso,
cualesquiera leyes, reglas, reglamentos, códigos, y demás disposiciones de carácter general aplicables a dicha
circunstancia, así como las órdenes, decretos, sentencias, mandatos judiciales, avisos o convenios váliclos y
vigentes emitidos, promulgados o celebraclos por cualquier Autoridad Gubernamental que sean aplicables a
clicha circunstancia.

'LGTOC" significa la Ley Gene¡al de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma sea modificaday/o
adicionada en cualquier momento.

"LIC" significa la Ley de Instituciones dê Crédito, según la misma sea modifica da y / o adicionada en cualquier
momento.
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"Lineamientos de Inversión" significa los lineamientos de Inversión que se describen en el documento que se

adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo " A" , seg(tn los mismos sean modificados de tiempo en tiempo
cle conformidad con lo estal¡lecido en el Contrato cle Fideicomiso.

"Llamada tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección II. LA OFERTA, 2

Resumen Ejecutivo del presente Prospecto

significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma sea modificaday/o adicionada en cualquier
momento.

t'ÌN4êxico" tiene el significado que se le atribuye en la Declaración I(a) del Contrato de Fideicomiso.

"Miembro Independiente" significa cualquier miembro del Comité Técnico que califique como Persona
Independiente y que sea designada como miembro independiente del Comité Técnico.

"Monto de la Emisión Inicial" signiÍica, el monto total en Dólares (sin deducciones) recibido por el Fiduciario
derivado de la Emisión Inicial de cualquier Serie de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"Monto Distribuible" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de la
Operación,3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Monto Máximo de la Emisión" significa la cantidad en Dólares definida en el Acta de Emisión como "Monto
Máximo de Emisión".

"Monto Máximo de la Serie" significa, respecto de cada Serie de Certificados, el monto total en Dólares que deberá
ser emitido en relación con dicha Serie de Certificados de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"NIIF" significa las Normas Internacionales de Información Financiera (lnternational Financiøl Reporting Stsndørds
o IFRS) según las mismas sean emitidas de tiempo en tiempo por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilida d (lnternational Accounting Støndards Board).

"Notificación de Ejercicio" tiene el significado establecido en la Sección III. Estructura de la Operación, 3.

Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III.
Estructura de la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente
Prospecto.

"Patrimonio del Fideicomiso" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 2.2 del Contrato
de Fideicomiso.

"Periodo de Com tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de
la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Periodo de Inversión" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura cle la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.L Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Persona Relacionada" dos o más Personas serán consideradas como personas relacionadas, cuando una
participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de la otra, o cuando una Persona o grupo
de Personas participe, directa o indirectamente, en la aclministración, control o en el capital de dichas Personas,
o cuando exista un vínculo entre ambas de acuerdo con la legislación aduanal. En el caso cle asociaciones en
participación Çoint aenturcs), sus miembros serán considerados Personas Relacionadas, así como a las Personas
que, de acuerdo con este pârrafo, sean consideraclas Personas Relacionadas de dicho miembro. Las Personas
Relacionadas de un establecimiento permanente, la sociedad controladora u otros establecimientos permanen
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de los mismos, así como las Personas mencionadas anteriormente y sus establecimientos permanentes están
consideradas.

"Persona" significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, asociación en participación, sociedad
civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o cualquier otra entidad de cualquier naturaleza.

"Personal" tiene el significado que se le atribuye en la Sección II LA OFERTA, 5. Representante Común, del
presente Prospecto.

/Pesos// y $ significa la moneda de curso legal de México.

"Política de Operaciones con Partes Relacionadas" significa las políticas que se adjuntan al Contrato de
Fideicomiso como Anexo "E".

"Presidente" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de la Operación,
3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Presupuesto Anual" tiene el significado asignado a dicho término en la Sección III. Estructura de la Operación,
3. Contratos y Acuerdos, 3.2 Resumen del Contrato de Administración del presente Prospecto.

"Programa GA" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en los Lineamientos de Inversión.

Llamada de Ca tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III
Estructura de la Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente
Prospecto.

"Prospecto" significa el presente prospecto de colocación relacionado con la oferta pública restringida de los
Certificados.

"Proveedor de Precios" significa un proveedor de precios que cuente con la experiencia y recursos necesarios
para realizar la valuación de los Certificados de conformidad con el Anexo H Bis 5 de la Circular Única,
autorizado por la CNBV, que.actué como proveedor de precios y que lleve a cabo la valuación cle los Certificados.

"Recursos Nçtos de la Emisión Inicial" significa el monto resultante de restar el Monto de Ia Emisión Inicial de
los Certificados de las Series Iniciales menos los Gastos de Emisión pagados por el Fideicomiso.

"Reporte Anual" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección III. Estructura de la
Operación,3. Contratos y Acuerdos,3.2 Resumen del Contrato de Administración del presente Prospecto.

"Representante Común" significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, incluyendo a sus
causahabientes, cesionarios o cualquier Persona que sustifuya dicho representante común de conformidad con
los términos del Contrato de Fideicomiso.

"Reserva de Gastos" tiene el significado que se Ie atribuye a dicho térrnino en la Sección IIL Estructura de la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

-RNV'significa el Registro Nacional de Valores.

significa el Registro Único de Garantías Mobiliarias.

"Secretario" tiene el significado que se le atribuye en la Sección IIL Estructura de la Operación, 3. Contratos y
Acuerdos, 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

tlsetie, significa cacla serie cle Certificados emiticla por el Fideicomiso cle conformidad con sus términos
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"Serie Subsecuentes" significa las Emisiones de Series cle Certificados que sean subsecuentes a los Certificados
de las Series Iniciales.

"series Iniciales de Certificados" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la
Operación, 3. Contratos y Acuerdos,3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"SHCP" significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"Siefores" significa sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro.

"Çg¡ql4ñÍA" significa cualquier persona moral que cumpla con los Lineamientos de Inversión.

"sociedades Limitadas de GA" significan las sociedades de responsabilidad limitada (Iimited pørtnerships) de GA.

/'gTlU2" significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores de la CNBV.

"Tasa Prime" significa la tasa de interés anual publicada de tiempo en tiempo por JPMorgan Chase Bank (o sus

sucesores) como su "tasa prime", vigente en sus oficinas principales en Nueva York.

//Tenedor" significa cada tenedor de Certificados de cualquier Serie emitida por el Contrato de Fideicomiso, de

conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.

"Título Global" tiene el significado que se le atribuye en la Sección III. Estructura de la Operación, 3. Contratos y
Acuerdos,3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso del presente Prospecto.

"Titulo" significa, en relación con cada Serie de Certificados, cada título que represente la totalidad de los
Certificados de dicha Serie emitidos por el Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"Usos Autorizados" significa, con respecto a cualquier Serie en particular los siguientes usos a los cuales el
Patrimonio del Fideicomiso puede ser aplicado: (a) pagos relacionados con Inversiones, incluyendo el fondeo de

compromisos en Vehículos de Inversión, Inversiones Subsecuentes e Inversiones Comprometidas y todos los
costos y gastos que deriven de o incurran en relación con cualquier Vehículo de Inversión o Contrato de Inversión,
(b) pagar los Gastos de Emisión y los Gastos del Fideicomiso, (c) pagar cualquier endeudamiento en el que haya
incurrido el Fideicomiso o Vehículo de Inversión; (d) constituir o reconstituir la Reserva para Gastos conforme al
Contrato de Ficleicomiso; y (e) realizar cualesquiera otros pagos conforme a los términos del Contrato de

Fideicomiso y el Contrato de Administración.

"Valuador Independiente" significa cualquier valuador independiente de renombre, contratado por el Fiduciario
en términos clel Contrato de Fideicomiso.

"Vehículo cle Inversión" significa cualquier sociedad, limitedpnrtnership, empresa, fideicomiso, u cualquier otro
vehículo cle inversión, mexicanos o extranjeros, en el cual el Fideicomiso realice una Inversión y que cleberá ser

administrado y controlado en todo momento por una afiliada del Administrador, salvo en caso de que dicha
afiliada sea removida como administrador o socio administrad or (general partner) conforme a Io dispuesto en los
documentos constitutivos del Vehículo de Inversión correspondiente.

"Venta de Disolución" significa todas las ventas y liquidaciones de activos por parte del Fideicomiso en el caso

de una disolución del Fideicomiso.
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2. Resumen Ejecutivo

La Operación

El propósito de la presente operación es la constitución de un Fideicomiso que emitirá certificados bursátiles
fiduciarios de proyectos de inversión a través de una oferta pública restringida en México, y que buscará brindar
a los inversionistas oportunidades de inversión de capital a largo plazo mediante la realización de inversiones en

cualquier programa de cuentas administradas por GA (cualquier programa, un "Programa.GA") o fuera de

cualquier Programa GA, de conformidad con las instrucciones del Administrador.

El Fideicomiso será administrado externamente por General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. (el

"Administr4dor"), wa entidad de reciente creación con domicilio en México. El Administrador es una afiliada
de GA, una firma líder a nivel mundial en capital de crecimiento, con aproximadamente US$13.1mi1 millones de

capital total comprometido y un portafolio valuado en aproximadamente US$20.4mi1millones.

El siguiente:diagrama muestra como el Fideicomiso hace una inversión de forma directa o indirecta a través de

uno o más Vehículos de Inversión

Ce{l¡i6d6

MryæsttrÍh
pañ Cund¡riento

Conbabde
lrvè$¡||i

Cofiprombo

Notas:
(1) GA actuará como socio administrador del Vehfculo Intermedio.

Ël Fideico;miso procurará, en la medida que sea apropiado, realizar inversiones, directa o indirectamente, en actividades o proyectos en México, por
un monto total igual al monto necesario para evitar que la inversión en el Fideicomiso de cualquiera de las Siefore se calcule en la sección cle

inversiones del régimen de inversión de dicha Siefore a que se refiere la disposición dieciséis numeral I inciso (d).

Visión general de General Atlantic

(2)

Desde su fundación en 1980, General Atlantic LLC ("GA", "General Atlantic'l o la "Firma") se ha enfocado en

invertir en, y desarrollar, compañías de'crecimiento líderes en el mercado. La experiencia de GA de casi cuatro
décadas realizando inversiones de capital de crecimiento le ha generado a la Firma una probada reputación en la

identificación de compañías de crecimiento líderes en el mercado, la asociación con emprendedores y el apoyo a

equipos directivos de las empresas al escalar sus organizaciones. La base de capital de GA, compuesta
principalmente por un nrlmero selecto de familias y fundaciones, endmt)menfs e instituciones, proporciona una
ventaja competitiva significativa y respalda un horizonte de inversión paciente alargo plazo con un enfoque

-1 0-
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valor agregado estratégico y flexible. Actualmente, General Atlantic tiene aproximadamente US$13.1mi1 millones
de capital total comprometido y un portafolio valuado en aproximadamente US$20.4mi1 millonesl.
La Firma se enfoca en inversiones en empresas que abarcan todo el espectro de crecimiento (generalmente
privadas, pero a veces públicas), enfocándose principalmente en compañías de crecimiento en una etapa de
desarrollo avanzada, pero en ocasiones puede invertir en compañías de crecimiento de más reciente creación
("Crecimiento Emergente"), que son inversiones en una etapa más temprana en las que GA cree que existe el
potencial para generar retornos superiores. GA invierte en cuatro sectores (Consumo, Salud, Servicios
Financieros, y Tecnología) en las siguientes regiones geográficas: Estados Unidos, Europa, Medio Oriente y África
("EMEA"), América Latina, China e India y Asia-Pacífico. Los sectores y las regiones geográficas en las que se
enfoca GA pueden evolucionar con el tiempo para reflejar la creciente globalizaciôn y otras tendencias nacientes.
GA se desempeña típicamente como un inversionista activo con una posición minoritaria representativa y un
asiento en el Consejo de Administración de las compañías en las que invierte.

Las gráficas a continuación ilustran la diversificación del portafolio de GA segmentado por sector, región y tipo
de inversión:

Nota: Incluye todas las inverSiones existentes al 30 de junio clel 2018. excluyendo cualquier depósito en garanHa e intereses residuales de aquellas compañlas del
portafolio que hayan sido totalmente vendidas (o que ya no estén en el portafolio de GA) al 30 de junio de 2018. Los porcentajes pueden no sumar 100% debido
a redondeo.

Enfoque de Inversiôn Temático

La estrategia de inversión de GA se basa principalmente en el desarrollo de temas de inversión propietarios
dentro de sectores y regiones específicas. Los temas de inversión definidos permiten a los profesionales de
inversión de GA identificar y desarrollar relaciones con compañías de crecimiento prometedoras. Estos temas se
generan a través de la perspectiva experimentada, las relaciones globales y el conocimiento que tiene GA en cada
uno de los sectores en los que invierte. La Firma busca oportunidades propietarias mediante la evaluación de
factores disruptivos que impulsan transformaciones fundamentales en el mercado dentro de los sectores de
enfoque, y pueden crear oportunidades de crecimiento superiores. Los temas de inversión desarrollados sobre
una región geográfica específica, suelen ser relevantes en otras regiones. Este reconocimiento de patrones,
generado por la plataforma global de GA, proporciona un marco útil para identificar eficazmente múltiples
oportunidades de inversión alrededor del mundo.

1 Capital total cornprometido inlcuye el Compromiso del Socio Administrador, según dicho término se define en el Contrato de Fideiconúso,
y el valor del portafolio significa el Valor total por Realizar (de las inversiones vigentes), según dicho término se define en "lnformación
Financiera del Fideicomiso" (excluyenclo para dichos efectos cualquier depósito en garanla e intereses residuales de aquellas compañías que
hayan siclo totalmente desinverticlas (o que ya no están en la cartera de GA) al 30 de junio de 2018). El total del capital comprornetido se indica
al 1 de septiembre de 2018. El valor de la cartera se indica al 30 de junio cle 2018.
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Organización Globalmente Integrada

GA ha construido una organización diversa y experimentada y, al 1. de septiembre de 2018, cuenta con -1"42

profesionales de inversión, en los que se incluyen 25 profesionales en los grupos del Portafolio, Investigación y
Recursos, ubicados en 13 oficinas en todo el mundo: Ámsterdam, Beijing, Greenwich, Hong Kong, Londres,
Ciudad de México, Mumbai, Múnich, Nueva York, Palo Alto, São Paulo, Shanghái y Singapur. El equipo de GA
está formado por personas con experiencia previa complementaria en banca de inversión, consultoría, tecnología,
operaciones, contabilidad y derecho. Nuestros profesionales trabajan juntos para aportar la combinación óptima
de capacidades y experiencia a cada inversión. GA fomenta proactivamente una cultura altamente colaborativa
en todas las regiones y sectores de la Firma. GA fomenta proactivamente una cultura de alta colaboración en

todas las regiones y sectores de la Firma. GA tiene una única base de capital y un programa de compensación,
mismos que son clave para mantener una organización globalmente integrada.

General Atlantic es dirigido por su Comité Ejecutivo, el cual determina las principales decisiones estratégicas y
organizacionales de la Firma, además de supervisar, gestionar y controlar los asuntos y negocios de la Firma. La

Firma es dirigida por su Director General, William Ford. El Comité Ejecutivo está compuesto por el Sr. Ford
(quien funge como Presidente del Comité Ejecutivo), ]. Frank Brown, Gabriel Caillaux, Steven Denning, Martín
Escobari, David Hodgson, René Kern, Jonathan Korngold, Anton Levy, Sandeep Naik, Graves Tompkins y Eric

Zhang (para obtener más información sobre los miembros del Comité Ejecutivo de GA, por favor refiérase a la

Sección "VB General Atlantic"). Las decisiones de inversión y la supervisión del portafolio son delegadas por el
Comité Ejecutivo al Comité de Inversión y al Comité de Portafolio, respectivamente. Todas las potenciales
inversiones son revisadas y, en última instancia, aprobadas por un único Comité de Inversión, lo que permite a

GA seleccionar las oportunidades de inversión más atractivas de manera relativa y absoluta, sin un objetivo
específico asignado por ubicación geográfica o sector. La remuneración de los profesionales de inversión de GA
se determina con base en el desempeño global de la Firma, motivando a los profesionales a trabajar juntos para
maximizar los resultados de inversión.

Desempeño de las Inversiones

GA tiene una habilidad demostrada para entregar sólidos retornos de inversión ajustados por riesgo y una
liquidez anual significativa. Los retornos de GA han sido impulsados principalmente por el crecimiento de las

compañías y la mejora en su desempeño, y no por el uso de apalancamiento. La Firma se enfoca en proporcionar
liquidez significativa y consistente a sus inversionistas, y generar fuertes Distribuciones a Capital Aportado (DPI
por sus siglas en inglés) netas y múltiplos netos de Valor Total a Capital Aportado (TVPI por sus siglas en inglés).

La siguiente tabla resume el clesempeño de inversión reciente de General Atlantic durante los años aintøge

indicados a continuación al 30 de junio de 2018. Debido a que GA no tiene una estructura tradicional de "fondo"
y por consiguiente no puede presentar datos de desempeño de un "fondo" en particular, la información de

clesempeño se muestra en cohorts de cuatro años para representar un plan de inversión de cuatro años.

Al 30de junio de 2018 (US$mrn)

Número de Inversiones

Capital Invertido

Capital Distribuido

Valor por Realizar

2008-
201].

JZ

$s.B

$10.9

$2.4

2009-
2012

39

56.7

$11.3

$3.6

2010-
20\3

43

$7.3

$10.7

$s.e

2011,-

20't4

51

g7.e

ge.2

$8.3

2012-
2015

48

87.e

$7.7

$10.3

2013 -
201.6

4(

$B.s

$5,2

$12.0

201,4-

lv
67

99.2

$3.8

$12.0

TIR Bruta Actual

TIR Neta Actual

MCI Bruto Actual (Realizado y Por Realizar)

MCI Bruto Actual (Realizado)

21.7o

1,4%

2.3x

2.3x

20%

1,4%

2.2x

2.3x

16%

2.3x

2.0x

227o

16%

2.2x

2.0x

26%

20%

2.2x

2.3x

30y"

23%

2.0x

2.4x

30%

22%

1,.7x

2.7x
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Por favor refiérase a Ia sección " Presentación de Inþrmación Finsnciers y Otras" del presente prospecto para obtener
una descripción del Capital Inverticlo, Capital Distribuido, Valor por Realizar, la Tasa Interna de Retorno ("TIR")
Bruta Actual, TIR Neta Actual, Múltiplo sobre Capital Invertido ("MOIC" por sus siglas en inglés) Bruto Actual
(Realizado y por Realizar) y el MOIC Bruto Actual (Realizado).

Base Diferenciada de Capital.

La composición y estructura de Ia base de capital de GA es una parte integral de la estrategia de inversión y el
desempeño de la Firma. Al1 de septiembre de 2018,Ia Firma administra aproximadamente US$13.1mi1millones
de capital comprometido de un número selecto de familias, fundaciones, endozumenfs e instifuciones, y el
Compromiso GA. La base de capital global y diversificada de la Firma proporciona una estabilidad inherente ya
que está compuesta por compromisos escalonados (es decir, los periodos de compromiso de los inversionistas no
comienzan y finalizan al mismo tiempo y nuevos inversionistas pueden unirse en cualquier momento). La base
de capital diferenciada de GA le permite a la Firma buscar una estrategia de inversión independiente a los ciclos
macroeconómicos, de mercado o de levantamiento de capital, para así maximizar los rendimientos de sus
inversionistas.

Programa de GA.

Los inversionistas terceros que participen en un Programa GA podrán celebrar acuerdos de compromiso con GA
y/o cualquiera de sus afiliadas. Mediante la celebración de contratos con GA o sus afiliadas, dichos inversionistas
terceros se comprometen a realizar contribuciones de capital a los Vehículos de Inversión de los cuales GA o una
de sus afiliadas sea el socio administrador (o cualquier figura análoga) a través de los Programas GA y aceptarán
en pagar la Comisión por Servicios a dicho socio administrador por la asesoría en inversión y los servicios de
administración. Las Sociedades Limitadas de GA realizaninversiones en las compañías, directa o indirectamente
a través de entidades afiliadas, y todos ellas tienen acceso a las mismas compañías, industrias y zonas geogrérficas,
sin importar la fecha del compromiso inicial de cada inversionista.

GA o cualquier afiliada de GA puede de tiempo en tiempo organizar y administrar uno o más vehículos de
inversión o cuentas (incluyendo, sin limitación, un fondo de inversión mancomunado) ("Otros Fondos de GA")
que operan por separado a un Programa de GA. Estos Otros Fondos de GA pueden ser "Fondos Relacionados"
que coinviertan junto con un Programa de GA en ciertas oportunidades de inversión dentro del enfoque de
inversión de dicho Programa de GA, o pueden tener un enfoque de inversión que no sea sustancialmente similar
al enfoque de inversión de dicho Programa de GA, en cuyo caso la mayoría o todas las inversiones cle estos Otros
Fondos de GA serían diferentes de las inversiones del Programa de GA. Se pretende que el Fideicomiso participe
en un Programa de GA y que no participe en Otros Fondos de GA.

Estrategia y Enfoque de Inversión

El Fideicomiso podrá realizar inversiones sin requerir la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o de la
Asamblea Especial (i) directa o indirectamente a través de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas
administradas u otros esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador, o
cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio adminiskador (general pørhrcr) (u otra figura análoga); o (ii)
directa o indirectamente a través de sociedades en las que el Administrador, o cualquier afiliada o subsidiaria de
GA sea socio aclministrador (o figura análoga que ejerza control) (conjuntamente, el "Programa GA"), con un
enfoque principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías en crecimiento, cuyo
crecirniento esté motivaclo por características atractivas del mercado o de la industria, expansión regional y/o
global, adquisiciones, excelente administración, tecnología, recursos financierosyf o acceso a clientes clave, o
expertos; y (b) compañías impulsadas por tecnología de la información o propiedad intelectual, y en medicla en
que las inversiones del Fideicomiso en el Programa GA estén sujetas a los Lineamientos de Inversión
("Inversiones"); en el entendido, que Inversiones en los Vehículos de Inversión administrados por una Afiliada
del Administrador cleberán considerarse como una Oþeración con Partes Relacionadas deberá ser sujeta a la
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aprobación de la Asamblea de Tenedores, excepto por aquellas operaciones que cumplan con la Política cle

Operaciones con Partes Relacionaclas, en cuyo caso, la aprobación por parte i1e la Asamblea de Tenedores no será

necesaria. Los Lineamientos de Inversión serán aplicables a cada Serie de Certificados, Sin embargo, se aplicarán
diferentes tasas de comisión de servicio a las diferentes Series de acuerdo con los términos estableciclos en los

Lineamientos de Inversión.2

El Fideicomiso buscará, en la medida en la que lo considere apropiado, realizar inversiones, diiecta o

indirectamente, en actividades o proyectos en México, por un monto equivalente al monto necesario para evitar
que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los límites de inversión de dicha
Siefore a los que se refiere la disposición dieciséis fracción I inciso (d) de las Disposiciones que establecen el
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Siefores (las "Disposiciones"), emitida por la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro a esta fecha, o cualquier monto menor en la medida prevista en

cualquier modificación a dicha regulación (el "Monto Requerido para Inversiones Mexicanas"); en el entendido,
sin embargo, que la medición para el cumplimiento de dicho requerimiento se llevará a cabo (i) al final del
Periodo de Inversión, o (ii) después de dicho momento, a la discreción del Administrador, de conformidad con

las Disposiciones.

En el supuesto que el Fideicomiso tenga la intención de adquirir acciones o valores que representen acciones

inscritas en el RNV o emitidas por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública en el extranjero,
las inversiones o adquisiciones que realice el Fideicomiso deberán ser de por lo menos el20% (veinte por ciento)
del capital social del emisor de que se trate, en el entendido, que el Fideicomiso podrá adquirir un porcentaje
menor del capital social del emisor mexicano de que se trate, siempre que (1) exista un convenio de coinversión
con otros inversionistas que le permita al Fideicomiso adquirir conjuntamente con dichos inversionistas al menos

. el20% (veinte por ciento) del capital social del'emisor de que se trate; y (2) el Fideicomiso forme parte de la
administración del emisor corresponcliente.

Retornos

El objetivo de inversión del Fideicomiso es proveer a los Tenedores con una apreciación de capital alargo plazo
a través de inversiones orientadas a que tengan una TIR bruta del 25%; aunqtte no hay ninguna garantía de que
dichos retornos se puedan concretar.

Calendario de Inversión y Disposición

GA busca invertir aproximadamente en 15 a 20 compañías anualmente, buscando una inversión anual cle

aproximadamente US$4mil millones, y un rango de inversión por compañía de US$25 a US$500 millones, aunque
la Firma podrá invertir una menor o mayor cantidad en una mayor o menor variedad de compañías anualmente.
La inversión promedio por compañía del 1 de enero del 2013 al 30 de junio del 2018 fue una cantidad aproximada
de US$144 millones por compañía. Sin embargo, no hay garantia de que la rentabilidad pasada o el ritmo para
reahzar inversiones será similar ên el futuro; por lo tanto, no puede haber garantía de que la inversión realizada
por el Fideicomiso sea consistente con los resultados anteriores.

2 Actualmente, la tasa cle Comisiones por Servicios para cantidades comprorneliclas inferiores a 100 millones de clólares es del 1.75% y esta

tasa disnrinuye en la meclida que aumente el monto del compromiso de la siguiente manera (1)1.65% para canticlades comprometidas mayores

o iguales a $100 rnillones de dóla¡es y menores a $250 núllones de dólares; (ii) 1.50% para canlidades comptometidas mayores o iguales a

$250 millones cle dóIares y nlenores a $500 rnillones c1e c1ólares; y (iii) 1.25% paracantidacles comprometidas rnayores o iguales a $500 nrillones

de clólares. Para efectos de cleternrinar la tasa cle Comisiones por Servicios aplicable a cada Serie conforme al Fideicomiso, GA o cualquiera

de sus afiliadas que actúe como administrador bajo los Programas GA puecle agregar el monto de comprotniso de la Serie respectiva con

el/los rnonto(s) de compronriso de oh'o(s) socio(s) en la medicla en que GA o cualquiera de sus afiliadas que actúe conlo administrador bajo

los Prograrnas GA cletermilre que dichos socios son partes relacionadas (1o que incluye ser asesorados o aclnúnistraclos por el rnismo asesor

o gerente cle inverúones). Un socio que sea un fondo de fondos de terceros o un feeder f rnd no coutrolado por un socio aclministrador cle

será tratado corno utr socio a los efectos c{el cálcdlo c1e su tasa de Cornisiones por Servicios.
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El objetivo del Ficleicomiso es invertir el Monto Máximo cle Emisión durante un periodo de 5 años, que comenzará
a partir de la Fecha de Emisión Inicial (el "Periodo de Inversión"). El monto a invertirse y el ritmo en que se
invertirá dependerá del tipo cle operación, las condiciones de mercado y otras circunstancias predominantes en
el momento de la inversión, las cuales serán evaluaclas por el Administrador. No se puede asegurar que el Monto
Máximo de Inversión será invertido en su totalidad, y que el Monto Máximo de la Emisión será invertido antes
de que termine dicho periodo de 5 años. La fecha en la que se podrán realizar las Inversiones dependerá de varios
factores, entre los que se incluyen, de manera enunciativa más no limitativa: (i) las condiciones de mercado,
incluyendo los niveles de oferta y demanda, la competencia y valuación; (ii) la disponibilidad del financiamiento;
(iii) las consideraciones económicas, financieras y sociales; así iomo, otras medidas que puedan afectar las
Inversiones; y (iv) otros factores que el Administrador pueda tener en cuenta al evaluar una posible inversión.

Cada Sociedad Limitada de GA continuará en funciones hasta la desinversión de la última inversión de dicha
sociedad, y se realice la distribución final de los activos y el cumplimiento de todas las obligaciones de dicha
Sociedad Limitada de GA, a menos que sea disuèlta con anterioridad por dicho Socio Administrador GA a su
entera discreción, sujeto al cumplimiento de cualesquier obligaciones y compromisos de la Sociedad Limitada de
GA.

El Calendario de Inversiones aquí previsto es meramente indicativo y el Administrador no puede asegurar ni
garantizar su cumplimiento. El incumplimiento del calendario de inversiones no será considerado como causa
de remoción del Administrador o un incumplimiento o violación del Contrato de Fideicomiso, del Contrato de
Administración o de cualquier otro contrato del cual los Tenedores sean parte y no conducirá al vencimiento o
de los Certificados emitidos.

Compromiso GA

GA se esfuerza por alinear sus inteieses con los de sus inversionistas, por lo tanto, los miembros y empleados de
GA (y ex-miembros y ex-empleados, y las personas que mantienen o han mantenido anteriormente una relación
profesional o relaciones de negocios (incluyendo individuos que fungen o fungieron anteriormente como
asesores especiales de GA o sus subsidiarias) (tales personas, los "Co-inversionistas GA"). La coinversión por
parte de los Co-inversionistas GA se realiza a través de los Fondos de Coinversión GA, y tienen una práctica
histórica de invertir una cantidad significativa de su propio capital en el Programa GA y continuarán co-
invirtiendo conjuntamente con, y en los mismos términos y condiciones que, el Fideicomiso en compañías a iravés
del Programa GA, excepto por el hecho de que los Fondos de Coinversión GA no pagan comisión por desempeño
a los Socios Administradores GA ni Comisión de Servicios con respecto a su participación en los Fondos de
Coinversión GA (el "Compromiso GA"). La cantidad mínima total a ser invertida por los Co-inversionistas GA
en cualquier año calendario, se calculará sobre la cantidad total invertida ese año por los socios y los Co-
inversionistas GA.

De conformidad con el Programa GA, el monto total mínimo requerido del Co-inversionista GA para invertir en
un año será, lo que sea menor entre (i) US$75,000,000.00; y (ä) 5% del monto total invertido en dicho año por una
Sociedad de GA y el Co-inversionista GA. Lo anterior es un requisito mínimo y no limita el monto que el Co-
inversionista GA puede invertir.

Contratos de la Operación

Los principales contratos de la transacción son el Contrato de Fideicamiso y el Contrato de Administración. Para
obtener una copia completa del Contrato de Ficleicomiso, consulte el Anexo 3 del presente.

L. El Contrato de Fideiconùso

Con fecha 30 de noviembre de 2018, General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. como fideicomitente y
aclministrador, en dicho carácter; el Fiduciario, en tal carácter, y el Representante Común, en tal carácter,
celelrraron el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número "CIBf3171', que emitirá certificados bursátiles
fiduciarios cle proyectos de inversión y llevará a cabo Inversiones de capital privado a nivel global de
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conformidad con los Lineamientos de Inversión y los Documentos de la Emisión, mediante la emisión de
Certificados por USD$60,000,000.00 (sesenta millones de Dólares 00/100 equivalente afiL,21.5,930,000.00 Pesos, a

un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por Dólar).

Para mayor detalle acerca del Fideicomiso, ver el Contrato de Fideicomiso anexo al presente como Anexo 3.

Gobierno Corporativo del Fideicomiso

Los órganos de gobierno del Contrato de Fideicomiso son la Asamblea de Tenedores (la cual representa en su
totalidad a los Tenedores de todas las Series de Certificados) y el Comité Técnico. Ambos Tenedores de
Certificados de cada Serie de Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de Tenedores de dichas Series
de Certificados; en el entendido, que los Tenedores de Certificados de dichas Series sólo celebren Asambleas
Especiales para tratar asuntos relacionados con dichas Series de Certificados y limitados a las Inversiones
realizadas por el Fideicomiso exclusivamente con los ingresos derivados de las Emisiones de Certificados de
dichas Series y , por lo tanto, dichas Asambleas Especiales no estarán relacionadas con otras Series de Certificados,
o relacionadas con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con los ingresos derivados de las Emisiones de
otras Series de Certificados. Dichos órganos estarán sujetos a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la
Circular Única.

Adicionalmente, el Fideicomiso establece mecanismos para proteger los intereses de los Tenedores. Dichos
mecanismos incluyen la participación de los Tenedores en dicha Asamblea de Tenedores y el derecho de los
Tenedores a designar a miembros del Comité Técnico. Así mismo, de conformidad con la Ley Aplicable, el
Fideicomiso establece ciertos derechos de minoría en favor de los Tenedores.

Para mayor detalle acerca del Gobierno Corporativo del Fideicomiso y de la Protección a los Intereses de los
Tenedores, ver el Contrato de Fideicomiso anexo al presente como Anexo 3.

Cuentas del Fideicomiso

Las Cuentas del Fideicomiso son, para cada uha de la Serie A1 y A2: la Cuenta General, la Cuenta de
Distribuciones, la Cuenta de Reciclaje, y cualquier otra cuenta y/o sub-cuenta que abra el Fiduciario a nombre
del Fideicomiso conforme a las instrucciones del Administrador y según lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y exclusivo dominio, control y derecho de realizar
disposiciones.

Para mayor detalle acerca de las de las Cuentas del Fideicomiso, ver " IlL Estructura de lø Opernción - 3.1 Restunen
del Contrnto de Fideicotniso" en el presente prospecto y el Contrato de Fideicomiso anexo como Anexo 3 del
presente.

2. Contrøto de Adninistrnciótt

Con fecha 30 de noviembre de 2018, el Administrador y el Fiduciario del Contrato de Fideicomiso, con la
comparecencia del Representante Común, celel¡raron un Contrato de Administración en el cual el Fiduciario
nombró al Administrador, y el Administrador aceptó el nombramiento hecho por el Fiduciario, para llevar a cabo
y cumplir con todas las obligaciones a cargo del Administrador establecidas en el Contrato de Ficleìcomiso.

Para mayor detalle acerca del Contrato de Administración, ver el Contrato de Administración anexo al presente
como Anexo 5.

Llamadas de Capital

Las llamadas de capital deben publicarse en el sistema electrónico de la Bolsa Mexicana de Valores con al menos
8 Días Hábiles de anticipación, con publicaciones posteriores cada 2 Dias Hábiles hasta la Fecha de Emisión
Adicional. Cada Certificado que posea cada Tenedor le otorgará a dicho Tenedor el derecho de suscribir una
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cantidad de Certificados adicionales en cada Llamacla Capital subsecuente. El Administrador puecle ordenar al
Fiduciario que realice Llamadas cle Capital en cualquier momento para satisfacer las obligaciones de
financiamiento del Fideicomiso de conformidad con cualquier Programa GA, para el pago de cualquier deuda
incurrida por el Fideicomiso o por cualquier Vehículo cle Inversión; para la constitución o reconstitución cle la
Reserva de Gastos; de conformiclad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso; y hacer cualesquier otros
pagos de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administración.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados r \ã seâ, en una oferta pública restringida o en el mercado
secundario, (i) se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga
con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe
una Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(u) El Fiduciario podrâ, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador (con copia al
Representante Común), en cualquier momento durante el Periodo de Inversión, requerir a los Tenedores que
realicen aportaciones de capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el Administrador
determine de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el Fiduciario podrá continuar realizando
Llamadas de Capital una vez que el Periodo de Inversión haya expirado en la medida necesaria para que el
Fideicomiso cumpla con sus compromisos de capital de conformidad con los términos establecidos en cualquier
Contrato de Inversión en el entendido, además, que el Fiduciario únicamente podrá realizar Llamadas de Capital
en relación con Certificados de las Series Iniciales, en caso de que los Recursos Netos de la Emisión Inicial de
dichos Certificados de las Series Iniciales hayan sido utilizados para los Usos Autorizados, o bien, en caso de que
dichos Recursos Netos de la Emisión Inicial no fueren suficientes para cualesquier Usos Autorizados que sean
requeridos. A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos del Contrato de Fideicomiso,
el Acta de Emisión y el Título correspondiente, el Fiduciario deberá, con la instrucción previa del Administrador,
(a) llevar a cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para reflejar todos los
Certificados en circulación de la respectiva Serie, en su caso, emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso y
el Acta de Emisión (incluyenclo aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) cle

conformidad con el tercer párrafo de la fracción II del Artículo 14 de la Circular Única, y (b) realizar todos los
trámites necesarios para llevar a cabo el canje del Tífulo de la Serie correspondiente, en su caso, depositado en
Incleval, derivado de la Llamada de Capital respectiva, por un nuevo Título que documente todos los Certificados
en circulación de la Serie correspondiente, y depositar dicho Título en Indeval. El monto total agregado emitido
conforme a las Llamadas de Capital de las Series de Certificados correspondiente y de la Emisión Inicial de
cualquier Serie de Certificados no podrá exceder el Monto Máximo de la Serie aplicable a dicha Serie de
Certificados.

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor
existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan cle una Serie particular en una Emisión Adicional
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que
el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados de dicha
Serie que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagô Certificados de dicha
Serie conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los
Certificados en circulación de clicha Serie de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada cle

Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional
conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los
Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional
respectiva.

Para mayor detalle acerca de las de las Cuentas del Fideicomiso, ver " III. Estructurs de ln Operación - 3.7 Rentnrcn
del Contrnto de Fideicontiso" en el presente prospecto y el Contrato de Fideicomiso adjunto al presente como Anexo
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3. Factores de Riesgo

La adquisición de los Certificados por un Tenedor conlleva un alto grado de riesgo. Al evaluar la posible
adquisición de los Certificados, los posibles Tenedores deben anahzar y evaluar cuidadosamente toda la
información contenida en este prospecto y tomar en consideración, entre otras cosas, los riesgos que podrían
afectar al Fideicomitente, al Administrador, a los Vehículos de Inversióny/o al Fideicomiso y, por tanto, las
Distribuciones efectuadas a los Tenedores, incluyendo los factores de riesgo descritos a continuación. Los riesgos
descritos en esta sección no son los únicos que podrían afectar a los Certificados. La inversión en los Certificados
está sujeta a otros riesgos, incluyendo, sin limitación, riesgos que actualmente se desconocen, no están previstos
o no se consideran significativos, pero que aun así podrían tener un efecto adverso sobre los Certificados, sobre
el Patrimonio del Fideicomiso o sobre la situación financiera del Administrador, de los Vehículos de Inversión
y / o del Fideicomiso y, por tanto, sobre la capacidad de efectuar Distribuciones a los Tenedores.

No existe garantía de que el Fideicomiso será rentable o de que, en caso de serlo, generará una determinada tasa
de rendimiento. Los posibles Tenedores únicamente deben adquirir los Certificados si están preparados para
asumir la pérdida total de su Inversión.

Los posibles inversionistas deben basar la decisión en cuanto a si invertir en los Certificados con base en su propio
análisis de las consideraciones legales, fiscales, financieras y de otro tipo que pudieren aplicar, incluyendo las
ventajas de dicha inversión, los riesgos relacionados con la misma y los objetivos de cada inversionista. Los
posibles inversionistas no deben considerar el contenido de este Prospecto como una recomendación en materia
legal, fiscal o de Inversión, y se les recomienda consultar a sus propios asesores con respecto a la adquisición o
enajenación de los Certificados o su participación en los mismos.

3.1 Riesgos relacionados con el Sector Privado

Naturaleza de las Inaersiones de GA

El Fideicomiso podrá participar en el Programa GA celebrando acuerdos con GA o cualquiera de sus afiliadas.
El Programa GA se enfoca principalmente en hacer inversiones a escala nacional o global en compañías con
caracterlsticas de crecimiento, cuyo crecimiento es o será impulsado por características atractivas del mercado o
de la industria, expansión regional y f o global, adquisiciones, administración superior, tecnología, propiedad
intelectual, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, consumidores, tomadores de decisiones o expertos.
Si bien estas inversiones ofrecen la oportunidad de obtener importantes ganancias de capital, también involucran
un alto grado de riesgo que puede dar lugar a pérdidas sustanciales.

Las compañías en las que el Fideicomiso puede invertir a través del Programa GA podrían deteriorarse como
resultado de, entre otros factores, un desarrollo adverso en sus negocios, un cambio en su entorno competitivo o
una recesión económica. Como resultado, las compañías donde se esperaba estabilidad podrían operar con
pérdidas o tener variaciones significativas en los resultados operativos, requerir capital adicional susÉancial para
respaldar sus operaciones o para mantener sus posiciones competitivas, o de otra forma tener una condición
financiera débil o estar experimentando dificultades financieras. En algunos casos, el éxito de la estrategia y el
enfoque de inversión del Fideicomiso dependerán, en parte, de la capacidad de GA para efectuar mejoras en las
operaciones de una compañía y f o recapitalizar su balance general. La actividad de identificar e implementar
mejoras operativas y / o programas de recapitalización en las compañías conlleva un alto grado de incerticlumbre.

Es imposible asegurar que GA sea capaz de identificar e implementar exitosamente dichas mejoras operativas
yf oprogramas de recapitalización; además de evaluar la naturaleza y magnitud de los diversos factores que
podrían afectar el valor de dichas inversiones. La valuación de las inversiones puede ser volátiles y existe una
variedad de otros factores que son intrínsecamente difíciles de predecir, tales como los acontecimientos
económicos y políticos nacionales o internacionales, que podrían afectar significativamente los resultados de las
actividades del Fideicomiso. Como resultado, el desempeño del Programa GA durante un periodo en específico
puede no ser necesariamente indicativo de los resultados que se podrían esperar en periodos futuros.
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Estrøtegia de Inuersión Acotndn y Número Lintitndo de Inaersiones

Como resultado del enfoque acotaclo de inversión del Fideicomiso a través de Vehículos de Inversión
administrados por, o en los cuales GA o cualquiera de sus afiliadas sea un socio aclministrador, el Fideicomiso

no gozarâ de los beneficios de reducción de riesgos de un portafolio ampliamente diversificado. Un enfoque

acotado de inversión es inherentemente más riesgoso y podría provocar que las inversiones del Programa GA
sean más susceptibles a condiciones o acontecimientos particulares de índole económica, política, regulatoria,
tecnológica o industrial en comparación con un fondo o un portafolio de fondos más diversificado o con un
enfoque más amplio de la industria. El portafolio de inversiones del Programa GA podría convertirse en

altamente concentrado y su retorno agregado podría verse afectado sustancialmente por el rendimiento de unas
pocas participaciones. El Fideicomiso no tiene control en cuanto al grado de diversificación de las inversiones del

Programa GA,yasea por región geográfica, tipo de activo o sector. Además, debido a que no es razonable esperar
que todas las inversiones del Programa GA tengan un buen rendimiento o incluso un retorno de capital, para que

el Fideicomiso obtenga rendimientos por encima del promedio, una o algunas de sus inversiones deberán tener

un muy buen rendimiento. No se puede garantrzar que éste sea el caso.

Necesidad de Inuersiones Subsecuentes

Después de una inversión inicial en una compañía, el Vehículo de Inversión en el que el Fideicomiso ha realizado
inversiones podrá ser requerido para invertir fondos adicionales o tendrá la oportunidad de aumentar su

inversión en dicha sociedad, especialmente a la luz de las dificultades en el mercado público y privado. No es

posible garantizar que el Vehículo de Inversión en el cual el Fideicomiso ha invertido hará Inversiones

Subsecuentes o que el Vehículo de Inversión tendrá fondos suficientes para realizar todas esas inversiones.
Cualquier decisión del Vehículo de Inversión de no. realizar Inversiones Subsecuentes o su incapacidad de

realizarlas, podría tener un impacto negativo sustancial en una compañía que necesite dicha inversión o bien
podría disminuir la capacidad del Vehículo de Inversión de tener un impacto en el desarrollo al futuro de la
compañía.

Riesgos reløcionødos con Iøs Inaersiones Extrnnjeras

El Fideicomiso invierte de forma regular en negocios fuera de México. Las inversiones extranjeras involucran
ciertos factores que no son típicamente asociados con la inversión en negocios y valores mexicanos. Por ejemplo,

las inversiones en compañías fuera de México pueden: (a) requerir la aprobación del gobierno bajo leyes y
regulaciones corporativas, de valores, de control de cambios y otras leyes y regulaciones similares, y (b) pueden

requerir alternativas de financiamiento y estructuración, así como estrategias de salida que difieren
sustancialmente de las que se utilizan comúnmente en México. Además, dichos riesgos de invertir en compañías
fuera de México pueden incluir, en general, riesgos relacionados con: (i) cuestiones cambiarias, incluyenclo

fluctuaciones en el tipo de cambio entre el peso mexicano y el Dólar Americano; (ii) las diferencias entre el

mercado de valores mexicano y el mercado de valores extranjero, incluyendo la volatilidad potencial de los

precios y la relativa iliquidez de algunos mercados de valores extranjeros, la ausencia de normas uniformes de

contabilidad, auditoría e información financiera; (iii) ciertos factores económicos y políticos, incluyendo
potenciales regulaciones de control de tipo de cambio y restricciones a la inversión extranjera y repatriación de

capital, los riesgos de inestabilidad política, económica o social y la posibilidad de expropiación o impuestos
confiscatorios; y, (iv) la posible imposición de impuestos sobre la renta y valor agregado no mexicanos con

respecto a dichos valores. Además, existen ciertas leyes y reglamentos que rigen el uso de ciertas tecnologías de

la información que son diferentes y más restrictivas que las leyes y reglamentos de México. Cualquier cambio

adverso en el entorno político, económico, militar o social en los países anfitriones de las compañías en las que el
Fideicomiso reahza inversiones a través de Vehículos de Inversión podría tener un efecto adverso significativo
sobre las operaciones o el clesempeño financiero del Fideicomiso. GA podría protegerse contra el riesgo de tipo
cle cambio al solicitar capital para una inversión denominada en una moneda extranjera, y también poclría cubrir
la exposición al riesgo de tipo de cambio en su moneda extranjera en sus inversiones extranjeras.

Inaersiones Minoritnrias
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El Fideicomiso, a través de Vehículos de Inversión administrados por, o en los cuales GA o cualquiera de sus
afiliadas sea un socio administrador, realiza inversiones de capital minoritarias en compañías en cuyos negocios
o asuntos no puede ejercer control o influenciarlos de manera eficaz, y GA puede no tener total visibilidad sobre
las operaciones diarias y asuntos de negocios de dichas compañías. Los Vehículos de Inversión podrían no tener
el derecho a nombrar un director en el consejo de administración; además de que su capacidad para proteger sus
intereses en dichas sociedades e influir en la administración de las mismas podría estar limitada. Dicha compañía
puede tener intereses o metas económicas o comerciales que sean incompatibles con los del Fideicomiso, y el
Vehículo de Inversión puede no estat en condiciones de limitar o proteger de otra manera el valor de su inversión
y la inversión del Fideicomiso en la compañía, aunque como condición para realizar dichas inversiones, se espera
que se busque tener los derechos de accionistas apropiados para proteger las inversiones del Vehículo de
Inversión (y, pot lo tanto, las del Fideicomiso). No es posible que existan tales derechos de inversionistas
minoritarios, o que tales derechos proporcionarán suficiente protección respecto de los intereses del Fideicomiso.

El Fideicomiso, a través de Vehículos de Inversión administrados por, o en los cuales GA o cualquiera de sus
afiliadas sea un socio administrador, podrá co-invertir en una compañía con terceros financieros, estratégicos u
otros. Tales inversiones implicarán riesgos adicionales no presentes en las inversiones en las que no participe un
tercero, incluyendo la posibilidad de que el co-inversionista podría tener intereses u objetivos incompatibles con
los de GA, dificultades financieras que pudieran tener un impacto negativo en dicha inversión o que pudieran
estar en condiciones de tomar medidas que afecten los objetivos de inversión del Fideicomiso. Además, una
Sociedad Limitada de GA en la que,el Fideicomiso pudiera invertir; podría, en ciertas circunstancias, ser
responsable por las acciones de sus socios que sean terceros o sus co-inversionistas. Las inversiones realizadas
con terceros en empresas de participación conjunta (joint aentures) u otras entidades también podrían generar
distribuciones por desempeño e incluir otras comisiones a pagar a dichos terceros socios o Co-inversionistas.

Además, las inversiones del Fideicomiso dependerán en gran medida de la administraçión y del consejo de
administración existentes en las compañías de los Vehículos de Inversión, lo que podría incluir la representación
de otros inversionistas financieros con los cuales GA no esté afiliada y cuyos intereses pudieran entrar en conflicto
con los intereses de cualquier Programa GA y del Fideicomiso.

Como condición para hacer tales inversiones, se espera que se busque tener derechos de accionistas apropiados
para proteger las inversiones de las Sociedades Limitadas de GA, en las cuales el Fideicomiso puede invertir, sin
embargo, no puede haber certeza de que tales clerechos estarán disponibles, o que tales derechos proporcionarán
suficiente protección a tales intereses.

D ifi cul t a d p ør a i dentifi c ctr I na er sione s A de cu ø d øs

Aunque el Fideicomiso consiclera que el Programa GA debería ser capaz de atraer un flujo de operaciones
adecuado, es posible que el Programa GA no pueda encontrar un número suficiente de oportunidades atractivas
para cumplir con sus objetivos de inversión. El Programa GA espera competencia de inversión de otras entidades
que tengan metas y objetivos de inversión similares. Entre los competidores potenciales se incluyen otras
socieclades cle inversión, empresas de capital privado y cle compra de acciones, empresas/ inversores estratégicos
y otros inversores financieros que invierten directamente o a través de filiales. Algunos de estos competidores
pudieran tener más experiencia y contactos en el mercado, más capital y recursos financierosi además de más
personal que el Programa GA. A medida que aumenta la competencia por las inversiones en empresas en
crecimiento, no es posible garantizar que el Programa GA pueda cumplir con su criterio de inversión y alcanzar
sus objetivos de tasa de retorno. Del mismo modo, no es posible garantizar que el Programa GA sea capaz d,e
ejecutar sobre el valor de sus inversiones o que sea capaz de invertir todo su capital comprometido. Como tal, el
desempeño deficiente de algunas de las inversiones del Programa GA podrían afectar severamente el
rendimiento total del Fideicomiso los inversionistas.

Csnùios en el Enþque de Inuersiótt
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Si bien este prospecto contiene una descripción de los tipos de inversiones que GA ha realizaclo históricamente e

información sol¡re las expectativas de GA con respecto al Programa GA, muchos factores pudieran contribuir a

cambios en el enfoque de la construcción del portafolio, incluyendo cambios en las condiciones o en la regulación
económica o de mercado, en la medida en la que afecten a diversas industrias y cambios en las situaciones
políticas o sociales en países particulares. No es posible garantizar que el portafolio de inversiones del
Fideicomiso a través de las Sociedades Limitadas de GA se asemeje al portafolio del Programa GA.

Riesgo deriaado de la Prestación de Asistencin Directiaa

Los Socios Directores de GA y/u otros profesionales de inversión de GA podrán formar parte de los consejos de

administración de las compañías. La designación de directores y otras medidas contempladas podrían exponer a

los activos de GA a quejas o demandas por parte de una compañía, sus tenedores y sus acreedores. Mientras que
el Programa GA pretende operar de una manera que minimice la exposición a estos riesgos, la posibilidad de

demandas originadas a través de las compañías de GA, sus tenedores y sus acreedores no pueden ser excluidos.

Si un profesional de inversiones de GA fungiera como director de una compañía, dicho individuo podría
convertirse en sujeto de obligaciones fiduciarias o de otro tipo que afecten negativamente al Programa GA. Por
ejemplo, el Programa GA puede no estar en condiciones de vender valores del portafolio si un miembro de GA
tuviera iiformación privilegiada relacionada con el emisor de los mismos o durante periodos de "bløck out" . Sin
embargo, los profesiãnales de inversión de GA típicamente forman parte de los conìejos de administración de

Ias compañías.

Además, el Programa GA podría obtener derechos para participar sustancialmente en la administración de las

empresas de su portafolio e influir sustancialmente en dicha administración, lo que podría exponer al Programa
GA a quejas y/o demandas por parte de compañías, sus tenedores y sus acreedores. El ejercicio del control sobre
una compañía impone riesgos adicionales de responsabilidad por daños al medio ambiente, defectos de

productos, falta de supervisión de la administración, violación de regulaciones gubernamentales y otros tipos de
responsabilidad en los cuales la responsabilidad limitada o velo corporativo que caracteriza a las operaciones
comerciales pudiera ser ignorado. Si esto ocurriera, el Programa GA podría sufrir pérdidas en sus inversiones e

incurrir en responsabilidades de indemnización derivados de litigios.

Transacciones Aceleradøs

El análisis de las inversiones y las decisiones tomadas por GA podrán llevarse a cabo de manera acelerada a fin
de aprovechar de las oportunidades de inversión disponibles. En tales casos, la información a disposición de GA
podría estar limitada al momento de tomar una decisión de inversión, y GA pudiera no tener acceso a la
información necesaria para realizar una evaluación completa de la oportunidad de inversión. Además, GA puede
llevar a cabo sus actividades de due diligence en un tiempo muy breve y pudiera asumir los riesgos de obtener
ciertos consentimientos o renuncias en virfud de sus obligaciones contractuales.

Apaløncamiento

En la medida en que el Fideicomiso invierta, a través del Programa GA, en una compañía con una estructura de

capital apalancada, dicha inversión tenclría un aumento en la exposición a factores económicos adversos, como
un aumento en la tasa de interés, una grave desaceleración de la economía o un deterioro de la situación de dicha
compañía, de su situación financiera o de su industria. En el caso de que dicha compañía no pueda generar
suficiente flujo de efectivo para satisfacer las necesidades de capital y liquidez de la misma, además de cubrir su
deuda, el monto principal de la inversión de la deuda del Programa GA podría correr un riesgo significativo, y
el valor de cualquier porción del capital de la inversión del Programa GA en dicha compañía puede ser
significativamente reducido o eliminado.

Sujeto a ciertas limitaciones, las Sociedades Limitadas de GA en las cuales el Ficleicomiso ha invertido podrían
pedir dinero prestado, comprar valores al margen, pignorar sus activos, garantizar o convertirse en garantes de
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las obligaciones de terceros e indemnizar a acreeclores y terceros en relación con dichos préstamos u otras
transacciones. Dichos préstamos podrían incluir, sin limitación, una línea cle suscripción suscrita por una
Sociedad Limitada de GA en la cual el Fideicomiso pudiera haber invertido con el propósito de proporcionar
financiamiento temporal a dicha Sociedad Limitada de GA, con el objetivo de consumar el financiamiento de las
inversiones (y los costos y gastos asociados con las mismas) antes de la llamada de aportación de capital con
respecto a dichas inversiones. Además, puede haber (i) circunstancias en las que una Sociedad Limitada de GA
en las que el Fideicomiso haya invertido compre valores de margen (margin securities), pignore sus activos o
garantice las obligaciones de una compañía, y (ii) oportunidades de inversión únicas o estratégicas en las que el
Fideicomiso haya invertido incurra en un apalancamiento permanente con respecto a una inversión en una
compañía al tomar prestados montos de un acreclitante para invertir en una compañía con la intención de
reembolsar dicho préstamo de las ganancias y/o dividendos asociados con dicha inversión o que capital sea
exigido de los inversionistas. Tal como se describe en este prospecto, las Sociedades Limitadas de GA en las que
el Fideicomiso pudiera invertir pueden directa o inclirectamente solicitar préstamos de margen garantizados por
inversiones o que realicen de otro modo transacciones que tengan un efecto de apalancamiento similar con
respecto a las inversiones. En el caso de que una Sociedad Limitada de GA en la cual el Fideicomiso haya invertido
incurra en dicho apalancamiento permanente o tome un préstamo de margen y las ganancias, dividendos y otros
ingresos asociados con tal inversión sean insuficientes para pagar las cantidades prestadas del acreditante o la
cantidad prestada de conformidad con el préstamo de margen, entonces GA pudiera estar obligada a exigir
capital de los inversionistas que participaron en dicho préstamo de inversión o de margen (según sea aplicable)
parapagil las cantidades adeudadas al acreedor. Con respecto a las líneas de crédito (incluidos los préstamos de
margen) suscritas por una Sociedad Limitada de GA en la que el Fideicomiso haya invertido, el acreditante podría
imponer restricciones específicas como condición para pedir préstamos y cobrar comisiones por las llneas de
crédito, incluidas las comisiones de estructuración por adelantado, las comisiones de compromiso en curso y
otras comisiones (incluidas las comisiones por montos no utilizados de la línea de crédito), además de los gastos
por intereses tradicionales sobre los montos prestados. Una línea de crédito también puede implicar un gravamen
sobre los activos de una Sociedad Limitada de GA (en la cual el Fideicomiso puede haber invertido).

Políticas y Riesgos de Cobertura

El Administrador o cualquier subsidiaria de GA que sea socio administrador GA de cualquier Sociedad Limitada
de GA, podría participar en transacciones de derivados o similares para cubrir parte o la totalidad de la exposición
del portafolio de las Sociedades Limitadas de GA a las fluctuaciones del tipo de cambio, pero las Sociedades
Limitadas de GA no participarán en transacciones de venta en corto (short selling) salvo por aquellas con fines de
cobertura de exposición a divisas. La cobertura contra una caída en los tipos de cambio no elimina las
fluctuaciones en el valor de las posiciones de portafolio relacionadas, ni previene pérdidas si el valor de dichas
posiciones disminuye, sino que establece otras posiciones cliseñadas para beneficiarse de la misma evolución,
buscando así moderar la caída en el valor de la posición cle portafolio. Estas transacciones de cobertura también
limitan la oportunidad de ganancia si los tipos de cambio de las divisas relevantes aumentan. En el caso de una
correlación imperfecta entre las operaciones de cobertura y las posiciones de portafolio relacionadas, se podría
no obtener la protección deseada y la Sociedad Limitada de GA podría estar expuesta al riesgo de pérdicla.
Además, no es posible cubrirse total o perfectamente respecto de toclo el riesgo de tipo de cambio, y la coberfura
en sí implica sus propios costos. GA podrá determinar a su entera discreción si desea o no cubrir ciertos riesgos
cambiarios.

Riesgos de Litigios

El Programa GA en el cual el Fideicomiso podría invertir a través de Vehículos de Inversión está sujeto a una
variedad de riesgos de litigio, particularmente como consecuencia de la sustancial probabilidad de que una o más
compañías se enfrenten a dificultades financieras o de otro tipo durante la vigencia de la inversión del Programa
GA. Por ejemplo, el Programa GA puede participar en financiamientos de compañías en valoraciones implícitas
de compañías inferiores a las valoraciones implícitas en rondas de financiamiento anteriores. En el caso de surja
una disputa de dicha transacción (u otras actividacles relacionadas con la operación clel Programa GA), es posible
que los profesionales de inversión de GA que forman parte de los consejos de administración de las
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puedan ser demanclados o se les requiera responder a citatorios o ser depuestos en relación con litigios que
involucren a las compañías. En la mayoría de los casos, el Programa GA indemnizarâ a los profesionales de

inversión de GA por cualquier costo en el que puedan incurrir en relación con dichas disputas (sujeto a cualquier
indemnización que el Programa GA y los profesionales de inversión de GA puedan tener contra las compañías).
Más allá de los costos directos, dichas disputas pueden afectar adversamente el Programa GA en el cual el
Fideicomiso podría invertir a través de los Vehículos de Inversión de diversas maneras, incluyendo la distracción
de GA y el daño a las relaciones con las compañías u otros inversionistas en dichas compañías.

El Programa GA en el cual el Fideicomiso puede invertir a través de Vehículos de Inversión, de vez en cuando
invierte en empresas públicas o en empresas privadas que se convierten en empresas públicas. En estas

circunstancias, los profesionales de inversión de GA que forman parte del consejo de administración de dichas
empresas podrían estar sujetos a litigios por violaciones a la regulación de valores o por otras reclamaciones que
normalmente se presentan contra los miembros del consejo de administración de empresas públicas. En la
medida en que no exista una cobertura de seguro suficiente y dichos profesionales de la inversión sean

responsables de los daños, el Programa GA puede tener obligaciones de indemnización. Además, el Programa
GA puede ser requerido para contribuir a la resolución de litigios.

Compañías Públicas

Una parte del Programa GA en la cual el Fideicomiso puede invertir a través de Vehlculos de Inversión, puede
involucrar inversiones en compañías públicas o en empresas privadas que se conviertan en empresas públicas.
Las inversiones en empresas públicas pueclen someter al Programa GA en el cual el Fideicomiso puede invertir
a través de Vehículos de Invérsión, a riesgos que difieren en tipo o grado de los involucrados en inversiones en

empresas privadas. Dichos riesgos incluyen, entre otros, una mayor volatilidad en la valuación de dichas
compañías, mayores obligaciones de revelar información relacionada con dichas compañías, limitaciones en la
capacidad del Programa GA en el cual el Fideicomiso pudiera invertir a través de los Vehículos de Inversión para
disponer de dichos valores en ciertos momentos (incluyendo la debida posesión de información material no
pública por parte de GA o sus afiliadas), mayor probabilidad de litigio de los accionistas contra los miembros de

la administración de las compañías, lo cual puede incluir al personal de GA, acción regulatoria por parte de la

CNBV y la U.S. Securities and Exchnnge Conmússiorz u otros organismos reguladores extranjeros y el aumento de

los costos asociados con cada uno de estos riesgos.

Además, de conformidad con las leyes y reglamentos mexicanos, la inversión del Fideicomiso en empresas

públicas mexicanas inscritas en el RNV o emitidas por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta
pública en el extranjero, se hará por al menos el20o/o de las acciones en circulación del emisor de que se trate; en

el entendido que el Fideicomiso podrá adquirir un porcentaje menor de las acciones en circulación de un emisor,
siempre que (1) exista un convenio de coinversión con cualquier otro inversionista, que permita que dicho co-

inversionista y el Fideicomiso adquieran conjuntamente al menos el20% de las acciones en circulación del emisor
correspondiente; y (2) el Fideicomiso forme parte de la administración del emisor correspondiente. Dicha
disposición regulatoria mexicana podría limitar la capacidad del Fideicomiso para encontrar empresas públicas
mexicanas adecuadas en las cuales invertir.

Valores Prioados

Se espera que la mayoría de las inversiones realizadas por el Fideicomiso a través de los Vehículos de Inversión
involucren valores privados. En relación con una inversión en valores privados, los Vehículos de Inversión
correspondientes podrán asumir o adquirir una compañía sujeta a pasivos contingentes. Estas responsabilidades
podrían ser sustanciales y podrían incluir, entre otras, responsabilidades asociadas con litigios pendientes,
investigaciones regulatorias o acciones ambientales.

Ina er si one s I nm obili øri n s
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Aunque no es una estrategia de inversión del Fideicomiso el hacer inversiones en bienes raíces o a través de los
Vehículos de Inversión, tales inversiones pueden ser hechas por los Vehículos de Inversión devezen cuando. Se
espera que estas inversiones, en su caso, se realicen principalmente en negocios operativos con componentes
inmobiliarios, incluyendo inversiones significativas en activos inmobiliarios como resultado de la
reestructuración de los negocios operativos y la reestructuración o formación de fideicomisos de inversión
inmobiliaria. Por su nabtraleza, las inversiones inmobiliarias conllevan ciertos riesgos, incluidos los riesgos
normalmente asociados a las condiciones generales o locales del mercado, los riesgos medioambientales, los
riesgos relacionados con la elevada iliquidez de tales inversiones resultantes, entre otras cosas, del mercado
inmobiliario.

Inaersiones en Mercados Emer gentes

El Fideicomiso puede realizat inversiones a través de vehículos de inversión en mercados emergentes de todo el
mundo. Invertir en mercados emergentes implica riesgos y consideraciones especiales que no suelen asociaïse
con la inversión en economías o mercados más establecidos, incluyendo, entre otras cosas: (i) una mayor
dependencia de las exportaciones y la correspondiente importancia del comercio internacional; (ii) un mayor
riesgo de inflación; (iii) la incapacidad de cambiar las monedas locales por Dólares o Pesos. (v) decisiones
gubernamentales de dejar de apoyar los programas de reforma económica o de imponer economías de
planificación centralizada; (vi) una cultura de cumplimiento menos desarrollada; (vii) riesgos asociados con
expectativas culturales y normas diferentes con respecto a las prácticas comerciales; (viii) plazos de liquidación
más largos para las operaciones, acuerdos de compensación y custodia menos fiables; (ix) sistemas judiciales
menos desarrollados, fiables o independientes para la ejecución de contratos o reclamaciones; (x) mayor
incertidumbre reguladora; (xi) mantenimiento de las inversiones con casas de bolsa o instituciones de depósito
que no sean mexicanas o de US; (xii) mayores riesgos con respecto a la repatriación de ingresos y capital; y (xiii)
amenazas o incidentes de corrupción o fraude, todos ellos relacionados con la repatriación de ingresos y capital
que pueden afectar negativamente al rendimiento de las inversiones.

Empresas en Etøpø lnicial

El Fideicomiso podrá, de tiempo en tiempo, invertir en compañías en etapa inicial o en una fase inicial de
desarrollo a través de Vehículos de Inversión. Existen varios riesgos significativos asociados con las inversiones
en empresas en una fase temprana de desarrollo o con poca o ninguna variación en los resultados de operación
de un periodo a otro y a empresas que necesitan un capital sustancial adicional para apoyar su expansión y para
alcanzar o mantener una posición competitiva. Las inversiones en empresas en una etapa tan temprana pueden
implicar mayores riesgos que las que generalmente se asocian con las inversiones en empresas más establecidas.
Por ejemplo, las empresas menos establecidas tienclen a tener capitalizaciones menores y menores recursos, por
lo. tanto, suelen ser más vulnerables al fracaso financiero. Estas empresas también pueden tener un historial
operativo más corto para determinar el rendimiento futuro y, en muchos casos/ de encontrarse en operación,
tendrán un flujo de caja negativo. Estas empresas podrÍan no tener ingresos significativos. Las empresas en fase
inicial suelen experimentar problemas inesperados en las áreas de desarrollo de productos, fabricación,
marketing, financiación y gestión general, que, en algunos casos, no pueden resolverse adecuadamente. También
existe el riesgo de que un servicio o producto propuesto no pueda desarrollarse con éxito con los recursos de que
dispone una empresa en su fase inicial. No es posible garantizar que los esfuerzos de desarrollo de cualquiera de
estas compañías en etapas iniciales sean exitosos o, de serlò, que se completen dentro del presupuesto o del
periodo de tiempo originalmente estimado para ello. Es posible que se necesiten financiamientos sustanciales
para completar ese desarrollo y no es posible garantizar que esos fondos vayan a estar disponibles de alguna
fuente en particular, incluidas las colocaciones privadas institucionales o los mercados públicos. El porcentaje de
compañías en etapa inicial que sobreviven y prosperan tiende a ser bajo. Además, las empresas menos maduras
podrían ser más susceptibles a una contabilidad irregular y /u otras prácticas fraudulentas. Además, en la medida
en que exista un mercado público para los valores mantenidos por el Fideicomiso a través de una Sociedad
Limitada de GA, los valores de compañías menos establecidas pueden estar sujetos a movimientos de precio cle
mercado más abruptos y erráticos que las de compañías más grandes y establecidas.
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Inaersiones en Bienes de Cnpitøl

Los Vehículos de Inversión en los cuales el Ficleicomiso pudiera hacer inversiones y/o cualquier compañía puede
acumular posiciones minoritarias en las acciones con derecho a voto en circulación, o valores convertibles en
acciones con derecho a voto, de compañías potenciales. El Vehículo de Inversiíny / o dicha compañía podría ser
incapaz de acumular una posición lo suficientemente grande en una compañía objetivo para llevar a cabo su
estrategia. En tales circunstancias, el Vehículo de Invers iôn y / o dicha comp añia podrâ enajenar su posición en la
sociedad objetivo en un plazo corto a partir de su adquisición, y no es posible garantizar que el precio al que se

venda dicha acción no haya descienda descle el momento de la adquisición. Esto puede verse exacerbado por el
hecho de que las acciones de las empresas a las que puede dirigirse dicha compañía podría ser objeto de una
escasa negociación, sin embargo, la posición mantenida puede haber sido sustancial y su enajenación puede
afectar el precio de mercado de dichas acciones.

Riesgo de Adquisiciones de Múltiples Pasos

En el caso de que se realice una adquisición de una compañia, por los Vehículos de Inversión del Fideicomiso o
cualquiera de las compañías, por medio de una adquisición de múltiples pasos (como una oferta pública de
adquisición de acciones en efectivo de primer paso seguida de una fusión o en el caso de una adquisición
simultánea y una fusión concurrente de dos compañías separadas), no es posible asegurar que el total de la
transacción pueda realizarse exitosamente. Esto podría resultar en que los Vehículos de Inversión en los que el
Fideicomiso pudiera realizar inversiones o dicha compañía, según sea el caso, tenga sólo control parcial sobre la
in¡rersión o acceso parcial a su efectivo servir la deuda contraída en relación con la adquisición

Adquisiciones de integracton

Los Vehículos de Inversión en los cuales el Fideicomiso podría realtzar inversiones o cualquiera de las compañías,
podrlan adquirir una o más compañías con la intención de integrar los negocios y operaciones de dicha compañía
en la compañía. Las actividades de integración asociadas con cualquier adquisición de este tipo son complejas, y
dicha compañiapodria encontrar dificultades inesperadas o incurrir en costos inesperados como consecuencia,
incluyendo, sin limitación, de: (i) el desvío de la atención de la administración de dicha compañía hacia asuntos
de integración; (ii) dificultades en la integración de las operaciones y sistemas de dicha compañía y de dichas
compañías adquiridas; (iii) dificultades en la asimilación de los empleados de dicha compañía y de dichas
compañías adquiridas; y (iv) desafíos en la atracción y retención del personal clave de dicha compañía y de dichas
compañías adquiridas. Como resultado, los profesionales de inversión de GA y de dicha compañía podrían verse
obligados a dedicar recuisos adicionales a actividades de integración que de otra manera se habrían dirigido a n
actividades de inversión adicionales que podrían beneficiar a los Vehículos de Inversión en los cuales el
Fideicomiso podría haber invertido.

Consideraciones Ambientales, Sociales y de Goberunbilidad

GA busca tomar en cuenta los factores amhientales, sociales y de gobierno corporativo ("ESG"), según
corresponda, en el proceso de inversión. GA realiza esfuerzos comercialmente razonables para aborclar
cuestiones importantes de ESG a su entera discreción, en la medida en que sea aplicable en relación con una
inversión en particular. Tener en cuenta los factores ESG en el proceso de inversión podría dar lugar a un aumento
de los gastos o costos de cumplimiento de los ESG o a la renuncia a determinadas oportunidades. Además, no
existen normas de ESG universalmente aceptadas, y no todos los inversionistas pueden ponerse de acuerdo sobre
las normas de ESG que resulten aplicables en una situación particular. GA aplicará las normas ESG a su entera
discreción. En cualquier caso, no se puede excluir un impacto adverso en los resultados de las inversiones del
Fideicomiso a través de los Vehículos de Inversión.

Vnluación
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GA es responsable de valuar los activos de los Vehículos de Inversión, es decir, las compañías. Dicha valuación
afectará el desempeño del Fideicomiso y los Comisiones por Servicios pagac{eros por el Fideicomiso durante el
periodo en que se calculen las Comisiones por Servicios clel Fideicomiso con base en el valor justo de mercaclo de
la cartera del Fideicomiso, según se describe en este prospecto. GA realiza su valuación de las compañías de
acuerdo con la política de valuación de GA, que generalmente incluye información sobre los precios de mercado
actuales. De acuerdo con esta política, GA lleva a cabo una valuación formal de su cartera de inversiones
semestralmente. Sin embargo, puede haber inversiones respecto de las cuales no se cuente con información acfual
o confiable sobre precios de mercado y, en consecuencia, GA podría utilizar su discreción para determinar los
medios de valuación adecuados. Para calcular las Comisiones por Servicios, GA proporciona un estimado
razonable del valor de los valores del portafolio mantenidas por Sociedades Limitadas de GA erì hs que el
Fideicomiso puede realizar inversiones para cualquier trimestre en el que no se lleve a cabo una valuaciónformal.
En el caso de que las Comisiones por Servicios para un trimestre en particular se basen en una estimación del
valor justo de mercado de la participación del Fideicomiso en las Sociedades Limitadas de GA, las Comisiones
por Servicios se ajustarán a partir de entonces según corresponda en base a la valuación real del portafolio del
Fideicomiso. No es posible garantizar que el valor asignado a una inversión en un determinado momento sea
igual al valor que el Fideicomiso es capaz de realiz4r en última instancia. Además, GA puede cambiar o actualizar
su política de valuación de vez en cuando para reflejàr, entre otras cosas, las actualizaciones de sus
procedimientos de valuación, las metodologías de valuación adicionales utilizadas, las recomendaciones de los
auditores externos de GA, asesores o consultores'de valuación, o los cambios en los principios de valuación
generalmente aceptados, como los establecidos por AICPA, IVSC u otras asociaciones industriales. Cualquier
cambio en la política de valuación de GA, podría dar lugar a valuaciolres diferentes de las empresas del portafolio
si no se hubiera cambiado la política de valuación.

3.2 Riesgos relacionados con el Administrador

Ausencia de recursos en contra del Administrador

El Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración contienen disposiciones exculpatorias e
indemnizatorias que limitan los casos en que el Administrador y sus Afiliadas son responsables frente al
Fideicomiso o los Tenedores. Como resultado de ello, en ciertos casos los Tenedores contarán con recursos
limitados o nulos para interponer acciones contra el Administrador.

El Administrador es una sociednd de reciente crención y no tiene nntecedentes operøtiuos y, por lo tønto, depende
indirectamente de General Atlantic en cuanto s necesidndes operatiaas, finøncieras y legales que pudieran surgir durante la
uigencia del Fideicomiso.

El Administrado'r es una sociedad cle reciente constitución y sin historial operativo, propiedad de y totalmente
controlada por GA. Por lo tanto, el Administrador dependerá de la experiencia y antecedentes de GA para
alcanzar las metas de inversión del Fideicomiso. En virtud de lo anterior, GA asistirá al Administrador
brindánclole apoyo operativo, financiero y legal. Los posibles Tenedores deben considerar los riesgos que
conlleva esta experiencia indirecta. Adicionalmente, el presênte prospecto incluye cierta información relativa al
desempeño histórico y otras mediclas de desempeño de GA en inversiones realizadas por fondos administrados,
asesorados y/o dirigidos,por Afiliadas de GA y otras pêrsonas. La información contenida en el presente
prospecto no es indicativa del desempeño futuro del Fideicomiso, y el mismo podría no álcanzar sus objetivos de
inversión de manera general o evitar pérdidas. El desempeño histórico no debe considerarse como un indicador
del clesempeño o de los retornos futuros esperados para el Fideicomiso, así como tampoco existe garantía alguna
que las condiciones futuras clel mercado sean iguales a las del pasado.

La experienòia previa de GA y las inversiones previamente realizadas por los fondos administrados, asesorados
y/o dirigidos por afiliadas de GA, podrían no ser directamente comparables al negocio propuesto del
Fideicomiso, en la medida en que el Fideicomiso será administraclo por una entidad cle reciente creación, misma
que será administrada por una afiliada de GA. Las diferencias entre el Fideicomiso y las circunstancias en las qu
se generó la información del desempeño pasado de otros fondos incluida en el presente prospecto, incluye (
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limitación, toclas o algunas): adquisiciones e inversiones efectivamente realizadas, objetivos de inversión,
acuerdos respecto de comisiones, estructura (incluyendo para efectos fiscales), plazos, apalancamiento, y
objetivos de desempeño. Todos estos factores podrían afectar los retornos obtenidos, así como la posibilidad de

comparar de forma exacta el desempeño pasado y los rendimientos de otros fondos. Como resultado de lo
anterior, la información histórica contenida en este prospecto no es directamente comparable con la Emisión o

con los retornos que el Fideicomiso pudiera llegar a generar.

La situación finnncierø de GA pudierø afectar la situación financierø del Administrador.

El Administrador y sus accionistas pertenecen a GA. El Administrador es una sociedad de reciente creación y sin
historial operativo, propiedad de y totalmente controlada por GA. Por lo tanto, la situación financiera de GA
puede afectar la situación financiera del Administrador. Los posibles Tenedores deben considerar los riesgos

financieros que conlleva esta dependencia indirecta.

No existe gørøntía de que el Fideicomiso logrará sus objetiaos.

A pesar de que los fines del Fideicomiso se han establecido razonablemente con base en la experiencia de los

directivos y funcionarios del Administrador, no existe garantía de que este último lograrâ dichos objetivos debido
a la existencia, real o potencial, de condiciones adversas en la industria energética o a la insuficiencia de

oporfunidades de inversión en el mercado mexicano.

Sustitución del Administrador y difícultnd parø reemplnzarlo.

Como consecuencia del nivel de especializaciôn con el que debe contar el Administrador del Fideicomiso, en el
supuesto de que sea removido con o sin Causa, podría ser difícil y costoso reemplazarlo. Además, en caso de

remoción del Administrador, y debido al grado de especializaciónque éste requiere, no es posible garantizar que
será posible encontrar a un administrador sustituto, o que dicho administrador sustifuto aceptará ser

administrador sustituto en términos económicos sustancialmente similares a los acordados inicialmente por el
Administrador y aquellos contenidos en el Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso, lo cual
podría tener un efecto material adverso sobre el Fideicomiso y los Vehículos de Inversión, afectando las

Distribuciones recibidas por los Tenedores.

Podría ser diflcil obtener lø møyorín necesarin pnra remouer o sustituir sl Administrador con Causa.

El Contrato de Fideicomiso establece que el Administrador podrá ser removido o sustituido con Causa, en una
Asamblea de Tenedores que se considerará válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias
cuando los Tenedores que representen 66.6% de los Certificados en circulación estén presentes, y en clonde la
determinación respectiva sea tomada por lo menos por el 66.6% de los certificados en circulación. Por lo tanto,
podría ser difícil alcanzar los quórums de votación antes mencionados y remover el Administrador, a pesar de la

ocurrencia de una Causa.

Podrín ser difícil obtener Iø nnyoría necesarin pßra remoaer o sustituir øl Administrador sin Cøusa.

Los Tenedores podrán remover o sustituir al Aclministrador sin Causa en una Asamblea de Tenedores que se

considerará válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias cuando los Tenedores que
representen 85% de los Certificados en circulación estén presentes, y en donde la determinación respectiva sea

tomada por lo menos por el 85% de los certificados en circulación. Por lo tanto, podría ser difícil alcanzar los
quórums de votación antes mencionados y remover el Administrador.

No høy capacidød pßra qt4e los inaersionistos en el Programn de GA puedan renloaer o sustituir øl socio generøl o

ednùnistrqdor sin causa.

En el Programa GA no existe la posibilidad de que los inversionistas puedan remover o sustituir al socio general,
administraclor o persona de control análoga de cualquier Sociedad Limitada GA o del Programa GA sin causa. Si
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los Teneclores destituyen o sustifuyen al Administrador sin causa en una Asamblea de Tenedores que no resulte
en la remoción o sustitución del socio general, administrador, persona de control análoga de cualquier Sociedad
Limitada de GA o del Programa de GA.

La capacidad del Fideicomiso para øIcanzar su objetiuo de inaersión depende de que el Administrador y sus afliødas
desempeñen su función con eI debido cuidndo y lnbilidad.

El éxito de las actividades de inversión del Fideicomiso dependerá cle la capacidad del Administrador para
identificar oportunidades de inversión que puedan ofrecer una tasa de rendimiento alta, o invertir en activos que
estén subvaluados, así como de la capacidad del Administrador para evaluar el impacto que ciertas noticias y
eventos relevantes pudieren tener sobre dichas oportunidades de inversión. La identificación y el análisis de las
oportunidades de inversión que buscará el Fideicomiso implican un alto grado de incertidumbre. No podemos
asegurar que el Administrador será capaz de identificar oportunidades de inversión adecuadas en las cuales se
puedan llevar a cabo todas las inversiones del Fideicomiso o que será capaz de aprovechar las oportunidades de
inversión en sectores de la industria en que llevará a cabo sus inversiones y, por lo tanto, no es posible garantizar
que se pueda cumplir con el objetivo de inversión del Fideicomiso o que la estrategia de inversión del Fideicomiso
sea exitosa.

El Administrador depende de Ia experienciø del personal de GA parø la prestøción de seruicios de administración al
Fideicomiso.

La capacidad del Fideicomiso para alcanzar sus objetivos de inversión dependerá significativamente de la
experiencia de GA y de sus funcionarios y empleados, al igual que de la capacidad de GA para atraer y mantener
personal adecuado. El impacto de la partida de cualquier individuo (o individuos), por cualquier cuestión, o la
capacidad del Administrador paraalcanzar los objetivos de inversión del Fideicomiso, no puede ser determinado
y puede depender, entre otras cosas, en la capacidad del Administrador y de GA para reclutar otros individuos
con experiencia y credibilidad similar.

Asimismo, el Fideicomiso no tiene control sobre el personal del Administrador o de GA. Si dicho personal llevara
a cabo cualquier actividad indebida o fuera acusado de hacer cualquier cosa indebida que pudiera ser objeto de
crítica publica u otras formas de publicidad negativa o que pudiera llevar a una investigación, litigio o sanción,
el Fideicomiso podría verse involucrado por asociación y afectado adversamente, aun cuando la crítica o
publicidad sea materialmente equivocada o infundada, o a pesar de que el Fideicomiso no haya tenido relación
con (o control sobre) el acto de que se trate.

EI incumplimiento de las obligaciones por parte del Adnúnistrador u otro tercero que preste seraicios al Fideicomiso podría
tener un efecto material ndaerso sobre el desentpeño del Fideiconiso.

El Fideicomiso no tiene empleados, por lo tanto, el Fideicomiso dependerá del desempeño del Administrador
para realizar sus funciones de dirección, así como de terceros que presten servicios, para realizar otras funciones
operativas y administrativas. En particular, el Administrador llevara a cabo servicios de administración que
resultarán integrales para las operaciones y el desempeño financiero del Fideicomiso. El incumplimiento como
resultado de insolvencia, quiebra u otras causas, por parte del Administrador, o de otro tercero que preste
servicios respecto de sus obligaciones con el Fideicomiso de acuerdo con los términos de su nombramiento,
podría tener un efecto negativo sustancial en el desempeño del Fideicomiso. La terminación de la relación del
Fideicomiso con el Administrador, o con cualquier otro tercero que preste servicios, o cualquier retraso en la
designación de un sustituto, podría interrumpir el negocio del Fideicomiso y podría tener un efecto negativo
sustancial en el rendimiento del Fideicomiso.

Los acuerdos entre el Fideicomiso y eI Adnûnistrndor fueron negocindos en el contexto de unn reløción de afliación y podrínn
contener térninos que sean menos fnaornbles pnrn el Fideicotttiso que aquellos que de otro modo podrían haber sido obtenidos
por partes no relncionsdss.
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El Contrato de Administración y las políticas y procedimientos internos del Fideicomiso para negociar con el
Administrador, fueron negociadas, bajo el contexto del establecimiento del Fideicomiso y la emisión de

Certificados Bursátiles, por las personas que se encontraban en el momento. de la negociación contratados por
GA y las afiliadas del Administrador. Debido a que estos acuerdos fueron negociados entre partes afiliadas, sus

términos, incluyendo los relacionados con honorarios, asignación de incentivos, deberes contr4ctuales o

fiduciarios, conflictos de interés y limitaciones de responsabilidad y de indemnización, podrían ser menos
favorables para el Fideicomiso, que los que de otro modo podrían haber resultado si en las negociaciones
hubiesen participado partes no relacionadas desde el principio.

EI Administrndor rto puede gørørúiz:ør el cunrytinúento del Cnlendario de lnuersiones y/o de Desinaersiones propuesto.

No se puede garantrzar el cumplimiento del Calendario de Inversiones. El incumplimiento del Calendario de
Inversiones no será considerado como causa, para efectos de determinar la remoción del Administrador, o un
incumplimiento o violación del Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración o cualquier otro
Documento de la Emisión, y no tendrá como consecuencia el vencimiento anticipado de los Certificados
Bursátiles.

El Fideicomiso es altamente dependiente del desentpeño del Programø de GA.

El Fideicomiso pretende invertir en un Programa de GA, y, por consiguiente, el desempeño del Fideicomiso es

altamente dependiente del desempeño de GA y los riesgos inherentes al manejar dichos programas.

Además, el éxito del Programa GA depende de la experiencia y el desempeño de los profesionales de GA. No
podemos asegurar que los profesionales de GA continúen asociados a GA o a cualquiera de sus afiliadas durante
el periodo de tiempo en que el Fideicomiso realice inversiones en el Programa GA, ya que no tienen la obligación
contractual de permanecer en GA o en cualquiera de sus afiliadas durante todo o parte del periodo de tiempo en
que el Fideicomiso realiza inversiones en el Programa GA. La pérdida de los servicios de una o más de estas

personas podría tener un efecto material adverso en el desempeño del Programa GA. Además, aunque los
profesionales empleados por GA comprometerán una cantidad significativa de sus esfuerzos de negocios al
Programa GA, no se les requiere que dediquen todo su tiempo de negocios a dichos asuntos.

3.3 Algunos Riesgos Vinculados con Ias operaciones del Fideicomiso y sus Inversiones

El Fideiconúso se constituyó reciententettte y no cuenta con antecedentes operntiaos.

El Fideicomiso y el Administraclor no tienen antecèdentes operativos. El Fideicomiso está sujeto a los riesgos de
negocios inherentes al hecho de ser un producto cle inversión relativamente nuevo en México, incluyendo el
riesgo de que no logre cumplir con sus objetivos de inversión. No obstante que GA cuenta con una amplia
experiencia en las industrias que el Fideicomiso pretende promover, no existe garantía de que las Inversiones
reahzadas por estos tendrán éxito.

Re sp on s øb ili d n d limi t n d a

Sujeto a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, los Tenedores de Certificados únicamente podrán repetir y
tendrán recurso en contra de los activos y recursos comprendidos en el Patrimonio del Fideicomiso, y ni el
Fiduciario, ni el Administrador, ni GA serán responsables bajo ninguna circunstancia del pago de las cantidades
reclamadas por los Tenedores de Certificados.

Ausencia de Iø obligación de efectunr Distribuciones; ntbordinación de lss Distribuciones.

Ni el Administrador, ni el Intermecliario Colocador, ni los Agentes Estructuradores Conjuntos, ni el
Representante Común, ni sus respectivas subsidiarias y Afiliadas, tienen obligación de efectuar Distribuciones o

de pagar cualesquiera otras cantidades a los Tenedores. En el supuesto de que los activos y recursos que integran
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el Patrimonio del Fideicomiso resulten insuficientes para devolver a cada Tenedor una cantidad igual a su
inversión en los Certificados, los Tenedores no tendrán derecho de reclamar el pago de dicha canticlad al
Fiduciario, al Administrador, al Intermediario Colocador, a los Agentes Estrucfuradores Conjuntos o sus
respectivas Afiliadas. El Administrador no puede garantizar y no puede predecir si se pagarán Distribuciones a
los Tenedores, el importe de las mismas o la disponibilidad de efectivo distribuible, dado que la capacidad del
Fideicomiso para efectuar Distribuciones dependerá de sus flujos de efectivo, su situación financiera y otros
factores relacionados con sus inversiones. Dichos factores incluyen la capacidad del Fideicomiso para generar
una cantidad de efectivo suficiente para pagar gastos, cubrir cualquier servicio de deuda y liquidar otros pasivos
en la fecha en que los mismos se vuelvan exigibles. Además, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, se
deben crear y reponer ciertos gastos de reserva durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. Por tanto, el
pago de Distribuciones dependerá en gran medida de las decisiones discrecionales del Administrador. Ni el
Administrador, ni sus Afiliadas tienen obligación de mantener o garanti zar trn determinado nivel de
Distribuciones. El Fideicomiso incurre en gastos esenciales para llevar a cabo sus operaciones y cumplir con la
legislación aplicable. Los gastos del Fideicomiso incluyen, entre otros, los honorarios y comisiones pagaderas al
Fiduciario, al Administrador, al Representante Común, al Auditor Externo y al Proveedor de Precios, así como
los gastos necesarios para mantener el registro de los Certificados en el RNV y el listado de los mismos en la
BMV. El Fiduciario pagarâ los gastos relacionados con el Fideicomiso antes de efectuar cualquier Distribuciones
a los Tenedores.

Operación del Fideicomiso.

La operación adecuada del Fideicomiso dependerá en gran medida del desempeño del Fiduciario, el
Administrador y el Representante Común. Si cualquiera de dichas Personas o cuaiesquiera otras personas
obligadas con el Fideicomiso, incumplen con sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso (o cualquier
documento relacionado), el Fideicomiso no operará como está contemplado, lo cual podría resultar en daños,
pérdidas o retrasos hacia los Tenedores.

Además, los Tenedores deben considerar que dependerán del Administrador para dirigir y administrar los
asuntos relacionados con el Fideicomiso. El Fideicomiso no permitirá que los Tenedores participen activamente
en la administración y los negocios del Fideicomiso (excepto en los casos previstos en el Contrato de Fideicomiso).

Distribuciones en Dólares a traaés de lndeosl.

El pago de las Distribuciones que en su caso se hagan a los Tenedores será en Dólares a través de Indeval, por lo
que los Tenedores que instruyan a su custodio a recibir el pago de Distribuciones en Pesos, deberán sujetarse al
tipo de cambio que su custodio les asigne, el cual puecle no ser el más favorable. Por lo anterior, es recomendable
que los Tenedores cuenten con cuentas de depósitos bancarios denominaclos y pagaderos eri Dólares y pagadera
en el extranjero o cualquier otro medio suficiente para poder adquirir los Certificados. Igualmente, los Tenedores
que elijan recibir el pago de Distribuciones en Pesos, deberán consultar con su propio custodio sobre la posibilidad
de hacerlo.

Ciertss obligaciones de pago de conforme al Contrnto de Fideicotttiso estñn denonúnadns en Dólnres.

No obstante ciertas obligaciones de pago conforme al Contrato de Fideicomiso, incluidas las Distribuciones, están
denominadas en Dólares, conforme a lo dispuesto en el artículo B de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, una obligación pagadera en México en una moneda distinta al Peso, puecle ser pagada en Pesos al
tipo de cambio vigente en la fecha que se realice el pago. Dicho tipo de cambio es actualmente determinado por
Banco de México cada Día Hábil en México y publicada al Día Hábil siguiente en el Diario Oficial de la Federación.

Ausencin de aqluaciones respecto ø løs operaciones cotT partes relacionadas.

Al realizar Inversiones el Fideicomiso no contará con una valuación de terceros independientes respecto al precio
o términos de la Inversión respectiva; las Inversiones que haga el Fideicomiso se harán al costo y conforme a
Política de Operaciones con Personas Relacionadas, en la medida en que clichas Inversiones cumplan con

-31 -



Lineamientos de Inversión.

El Fideicomiso podría experimentar competencia con otros pørticipnntes del mercado, Io cual podría reducir las oportunidades
disponibles de Inaersión pørø el Fideicomiso.

La actividad consistente en identificar, completar y llevar a cabo inversiones atractivas en una industria altamente
competitiva involucra un alto grado cle incertidumbre. La disponibilidad de oportunidades de inversión
generalmente estará sujeta,a las condiciones de mercado. El Fideicomiso, a través del Administrador, competiría
por inversiones con inversionistas de capital privado, así como con empresas, mercados de capital público,
individuos, instituciones financieras y con otros inversionistas. Algunos de estos competidores pueden ser
sustancialmente de mayor tamaño y/o tener acceso a mejores recursos financieros, técnicos y de comercialización
que el Administrador. Ciertos vehículos de inversión adicionales con objetivos similares podrían constituirse en
el futuro por otras partes no relacionadas. Es posible que la competencia para oportunidades de inversión
adecuadas pueda incrementarse en el futuro, lo cual reduciría el número de oporfunidades de inversión
disponibles para el Fideicomiso y afectaría de manera adversa los términos sobre los que las inversiones puedan
realizarse. No es posible garanttzar que el Fideicomiso pueda identificar, consumar y desinvertir exitosamente
inversiones que hubieren cumplido con el objetivo de inversión del Fideicomiso, o que el Fideicomiso podrá
invertir plenamente su capital comprometido, lo que podría tener un efecto material adverso sobre el desempeño
del Fideicomiso.

EI Fideicomiso enfrentø riesgos øl reølizar mejorøs operatiaas en sus inaersiones,

En algunos casos, el éxito del objetivo de inversión del Fideicomiso podría depender, en parte, en la capacidad
del Administrador para reestructurar y realizar mejorías en las operaciones de una entidad o negocio en las que
el Fideicomiso invierta. La actividad de identificar e implementar programas de restructuración y mejorías
operativas a nivel de inversión, implica un alto grado de incertidumbre. No existe certeza de que el
Administrador pueda identificar e implementar exitosamente dichos programas y mejorías de reestrtrctura. La
incapacidad de lograrlo podría tener un efecto material adverso sobre el desempeño del Fideicomiso.

EI Fideicomiso puede estør expuesto a pasiuos potenciales como resultndo de cualquier inaersión en reestructurßs.

El Fideicomiso puede realizar inversiones en reestructuras que involucren entidades que experimentan, o se

espera que experimenten, dificultades financieras y respecto de las cuales otros inversionistas podrían haber
buscado abandonar. Puede que jamás se superen estas dificultades financieras y podrían ocasionar que dicha
inversión se encuentre sujeta a quiebra o concurso mercantil. Dichas inversiones pueden, en ciertas
circunstancias, exponer el Fideicomiso a ciertos pasivos adicionales potenciales, que pueden exceder el valor de
la inversión original del Fideicomiso en las mismas. Por ejemplo, bajo ciertas circunstancias, un acreedor que ha
ejercido de manera inadecuada el control sobre la administración y políticas de un deudor podría ocasionar que
sus demandas se subordinen o desechen o podría resultar responsable por los daños que sufran las partes como
resultado de dichas acciones. Adicionalmente, bajo ciertas circunstancias, los pagos al Fideicomiso y
distribuciones por el Fideicomiso poclrían ser objeto de un reclamo si cualquiera de dichos pagos o distribuciones
se llegara a determinar más aclelante que consistió en una transmisión fraudulenta , pago preferente u operación
similar, bajo las leyes de concursos mercantiles y quiebra aplicables. Además, las inversiones sujetas a

reestructuras podrían verse adversamente afectadas por legislación relativa a, entre otras cosas, fraude de
acreedores, prelación de créditos, responsabilidad frente acreedores y en su caso, el ejercicio de facultades
discrecionales de los tribunales civiles y mercantiles para desechar, subordinar o inhabilitar demandas
particulares o re-caracterizar las inversiones realizadas en la forma de deuda como aportaciones de capital.
Cualquiera de estos factores podría tener un efecto material adverso sobre la condición financiera del
Fideicomiso.

EI Fideicontiso es wlnernble a riesgos relnciottndos cott inuersiones no controladns e inaersiones cott terceros



El Fideicomiso podrá ser titular de una participación no controladora en algunas de sus inversiones y, por lo
tanto, podría tener una capacidad limitada para proteger su posición en clichas inversiones. El Fideicomiso puede
co-invertir con terceros a través cle empresas conjuntas u otras entidades de inversión subordinada en las que el
Fideicomiso tendría el carácter de inversionista minoritario o pasivo o socio. Mientras que en dichos escenarios,
el Fideicomiso se puede beneficiar del control o influencia que ejerza el Administrador a través de otros vehículos
de co-inversión que conholan, dichas inversiones podrían involucrar riesgos en relación con la participación de
terceros, incluyendo la posibilidad de que otros terceros co-inversionista tengan dificultades legales, financieras
o regulatorias que resulten en un impacto negativo sobre dicha inversión, o que pudieran tener un interés o metas
económicas o comerciales que son inconsistentes con aquellas del Fideicomiso, o bien que pudieren estar en una
posición para tomar (o bloquear) una acción de forma contraria al objetivo de inversión del Fideicomiso.
Adicionalmente, en los casos en que dichas inversiones no controladas involucran un grupo tercero que lleve la
administración, dicho grupo tercero podrían recibir acuerdos de compensación relativos a dichas inversiones,
incluyendo acuerdos de incentivos de compensación, que podrían crear incentivos distintos o contrarios a

aquellos del Fideicomiso. Estos factores podrían afectar la capacidad del Fideicomiso para llevar a cabo sus
objetivos de inversión de manera exitosa y podrían tener un efecto material adverso sobre el desempeño del
Fideicomiso

EI Fideicomiso estará expuesto n mayores riesgos øl inaertir en Compañías de reciente creación e inuersiones en compañías
que puedan serrir como pløtaþrmas de consolidación ("build-ups") que tienen poco o ningún historiøI operatiuo y que son
considerablemente más aulnerables a no ser financieramente exitosos que empresas mejor establecidøs.

El Fideicomiso podrá devez en cuando, invertir en compañías en etapa inicial a través de vehículos de inversión.
Los riesgos significativos están asociados a las inversiones en empresas en una fase temprana de desarrollo o con
pocas o ninguna variación en los resultados de explotación de un periodo a otro y a empresas que necesitan un
capital adicional sustancial para apoyar la expansión o para alcanzar o mantener una posición competitiva. Las
inversiones en empresas en una fase tan temprana pueden implicar mayores riesgos que los que generalmente se

asocian a las inversiones en empresas más establecidas. Por ejemplo, las empresas menos establecidas tienden a

tener menos capitalizaciones y menos recursos f, por lo tanto, a menudo son más vulnerables al fracaso
financiero. Estas empresas también pueden tener un historial operativo más corto para juzgar el rendimiento
futuro y, en muchos casos, si operan, tendrán un flujo de caja negativo. Estas empresas pueden no tener ingresos
significativos. Las empresas en fase inicial suelen experimentar problemas inesperados en las áreas de desarrollo
de productos, fabricación, marketing, financiación y administración general, que, en algunos casos, no pueden
resolverse adecuadamente. También existe el riesgo de que un servicio o producto propuesto no pueda
desarrollarse con éxito con los recursos de que dispone una empresa en su fase inicial. No es posible garantizar
de que los esfuerzos de desarrollo de cualquiera de estas compañías en etapas iniciales sean exitosos o, si lo son,
de que se completen dentro del presupuesto o del periodo de tiempo originalmente estimado. Es posible que se

necesiten sumas sustanciales de financiación para completar ese desarrollo y no hay garantías de que esos fondos
estén disponibles de ninguna fuente en particular, incluidas las colocaciones privadas institucionales o los
mercados públicos. El porcentaje de compañías en etapa inicial que sobreviven y prosperan tiende a ser pequeño.
Además, las empresas menos maduras podrían ser más susceptibles a una contabilidad irregular y/u otras
prácticas fraudulentas. Además, en la medida en que exista un mercado público para los valores en poder de un
Vehículo de Inversión, los valores de empresas menos establecidas pueden estar sujetos a movimientos de precios
de mercaclo más abruptos y erráticos que los de empresas más grandes y más establecidas.

EI Fideiconúso podrá inuertir en Compøñías o Vehícttlos de Inaersión s trsués de sociedndes.

El Fideicomiso podrá participar en asociaciones con terceros financieros, estratégicos o cualquier otro tipo. Los
documentos constitutivos del Fideicomiso no limitan los montos que puedan destinarse a dichas asociaciones o
co-inversiones y el Fideicomiso podrá desarrollar y adquirir propiedades a través de asociaciones y co-
inversiones con otras personas o entidades cuando las circunstancias lo ameriten. Dichas inversiones podrán
involucrar riesgos distintos a los de las inversiones en las que no participan terceras personas, incluyenclo la
posibilidad de que: (i) el Fideicomiso y los co-inversionistas tengan un clesacuerdo insuperable respecto a la toma
cle alguna decisión significativa que deba ser.aprobada por ambas partes; (ii) los ìntereses económicos o de



negocios del co-inversionista o socio sean contrarios a los del Fideicomiso en un momento dado; (iii) el co-

inversionista o socio experimente problemas de liquidez o sea sujeto de un proceso de concurso mercantil o
quiebra; (iv) el co-inversionista o socio esté en posición de tomar una decisión contraria a los objetivos de

inversión del Fideicomiso; (v) el co-inversionista o socio realice actos que expongan a los activos a pasivos de

cualquier tipo distintos o mayores que los previstas; o (vi) el Fideicomiso resulte responsable de los actos

realizados por sus co-inversionistas o socios en ciertos casos. Además, es posible que el Fideicomiso dependa de

la capacidad y experiencia administrativa de sus co-inversionistas o socios. Lo anterior también podría dar como
resultado que al Fideicomiso le resulte más difícil vender su participación en una co-inversión, asociación o

entidad en la que participan otras personas, que su participación en otro tipo de inversiones. El Fideicomiso
podría otorgar a sus co-inversionistas o socios ciertos derechos con respecto a la aprobación de decisiones

significativas sobre la administración y enajenación de la inversión, incrementando el riesgo de que surjan
desacuerdos insuperables. Los desacuerdos insuperables podrían ocasionar demoras en la implementación del
plan de negocios de la inversión correspondiente u obligar al Fideicomiso a negociar con sus co-inversionistas o

socios la compra o venta de sus respectivas participaciones, o a exigir que se venda la inversión respectiva. Como
resultado de los.riesgos antes descritos, el Fideicomiso podría verse en la imposibilidad de obtener el desempeño
total proyectado en relación con dicha inversión.

EI Pøtrimonio del Fideicomiso podría ser utilizado para pagar indemnizaciones, en cuyo caso se disminuirán los recursos

disponibles para fondear lnaersiones y, para realizar Distribuciones a los Tenedores.

Conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso deberá indemnizar al Administrador sus

Afiliadas, y cada uno de sus respectivos miembros, funcionarios, ciirectores, empleados, accionistas y socios, y
cualquier otra persona que, a solicitud del Administrador, actúe en nombre del Fideicomiso, por (i) cualquier
acto u omisión realizado por dichas personas, salvo que el acto u omisión surja como consecuencia de su propio
incumplimiento a los deberes de diligencia y lealtad, fraude, negligencia grave, una violación material a la Ley
Aplicable, o conducta que sea objeto de un proceso penal en que dicha persona no contaba con una base razonable
para considerar que dicha conducta era lícita; y (ii) pérdidas derivadas de la negligencia de los intermediarios u
otros agentes del Fideicomiso, solo en la meclida en que dicho intermediario o agente no hubiere sido elegido por
dicha persona con un nivel de cuidado consistente con el descrito en el Contrato de Fideicomiso.

Lss inuersiones del Fideicomiso son aulnerables n desnstres nsturnles, actos de terrorismo y fenómenos similøres.

El Fideicomiso podrá invertir en negocios que se encuentran ubicados, o cuenten con operaciones, en regiones
que se encuentran en riesgo de desastres naturales tales como inunclaciones, huracanes, terremotos, incidentes
de guerra, revuelta o disfurbios civiles. Al ocurrir cualquiera cle estos eventos, la región impactada podría no

recuperarse eficiente y rápidamente, lo que podría tener un efecto material adverso sobre las inversiones del
Fideicomiso.

Los ataques terroristas y eventos relacionados podrán resultar en un incremento en la volatilidad económica a

corto plazo,lo cual podría tener un efecto adverso importante en las economías del mundo, mercados de valores,
precios de los productos y las operaciones cle los Vehículos de Inversión en los que el Fideicomiso invierta. Dichos
eventos en los mercados financieros globales podrían afectar las tasas de interés, calificaciones, riesgo crediticio,
inflación y otros factores relacionados con las inversiones del Fideicomiso, lo que a su vez pudiera tener un
impacto adverso material sobre el desempeño del Ficleicomiso y por lo tanto en las Distribuciones que éste realice.

El incumpliniento de lns oblignciones de entrega de inþntnción establecidas en el Contrsto de Fideicomiso y en Iø Circtilar
IJnicø podría traducirse en un efecto adaerso sigtifcntiuo en los Tenedores y en su derecho n recibir Distribuciones,

En caso de que el Fiduciario y / o los Vehículos de Inversión no consolidados, cuya inversión represente el10% o

más del Patrimonio del Fideicomiso incumplan con las obligaciones de revelación de información establecidas

en el Contrato de Fideicomiso y en la Circular Única, el Fideicomiso podría estar sujeto a diversas sanciones,

entre las cuales se encuentran la imposición de multas e incluso la suspensión de la cotización de los Certificados
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Bursátiles en la BMV. Como consecuencia, un incumplimiento de esta naturaleza podría traducirse en un efecto
adverso significativo en los Tenedores y en su derecho a recibir Distribuciones.

Lø inexistenciø de formntos preestablecidos de contrøtos pørø la realizøción de lnuersiones, Desinaersiones o co-inaersiones
genera incertidumbre respecto de los términos de las mismas.

A la Fecha de Emisión Inicial, no existen formatos preestablecidos de contratos para la realización de Inversiones,
Desinversiones o co-inversiones, debido a que las mismas podrán llevarse a cabo de distintas maneras y en todo
caso, estarán sujetas a las negociaciones que se lleven a cabo con las contrapartes respectivas. Lo anterior, genera
incertidumbre respecto de los términos que contendrán los contratos definitivos, ya que no existirá un parámetro
mínimo al que se deberán ajustar dichas Inversiones, Desinversiones o co-inversiones.

Responsabilidød de las personas con control.

El Fideicomiso podrá adquirir una participación controladora, directa o indirectamente, en compañías. El
ejercicio del control sobre una entidad puede generar riesgos adicionales relacionados con responsabilidad por
daños ambientales,lafalta de supervisión de la administración, la violación de las disposiciones gubernamentales
(incluyendo las leyes de valores) u otro tipo de responsabilidades que no estén sujetas a los límites de
responsabilidad generalmente aplicables a los accionistas o socios de una empresa. En el supuesto de que el
Fideicomiso resulte responsable de cualquiera de los hechos antes descritos, podría sufrir una pérdida
significativa.

luicios y Litigios.

El Fideicomiso y los Vehículos de Inversión podrían verse involucrados en litigios dentro del curso habitual de
sus operaciones. En caso de que dicho juicio o litigio determine que el Fideicomiso es responsable de cualquier
acto ilícito, podrá. estar sujeto al pago de daños y perjuicios según lo determine el tribunal o árbitro
correspondiente. Dicho pago de daños puede ser sustancial y tener un efecto adverso en las operaciones del
Fideicomiso o de los Vehículos de Inversión.

Riesgo operatiao, de fraude, tecnológico, de pérdidn de reputnción y legal.

Ciertas fallas en los sistemas utilizados por el Administrador y/o el Fiduciario para operar el Fideicomiso,
podrían resultar en daños, pérdidas o retrasos a los Tenedores. En consecuencia, existe un riesgo operativo del
Fideicomiso que comprende, además de lo anterior, la potencial pérdida por fallas o deficiencias en los controles
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de
información, así como por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraucles o robos, y comprende, entre
otros, al riesgo tecnológico, al riesgo legal y al riesgo de pérdida de reputación.

Para efectos de lo previsto en el pérrafo anterior, se entiende como (i) riesgo tecnológico, a la pérdida potencial
por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del uso o dependencia de los sistemas, aplicaciones, redes
y cualquier otro canal de distribución y flujos de distribución y flujos de información, e incluyen ataques de
ciberseguridad como software malicioso, intentos de obtener acceso no autorizado a los datos y otras violaciones
de la seguridad electrónica que podrían provocar interrupciones en los sistemas críticos, liberación no autorizada
de información confidencial o protegida de otro modo y corrupción de los datos; y,(ii) riesgo legal, a la pérdida
potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables, a la emisión de
resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y a la aplicación de sanciones, en relación con las
operaciones de las Personas que lleven a cabo la administración; y (iii) riesgo de pérdida de reputación, al
impacto, actual y futuro, en las utilidades y el capital en una enticlad, causado por una opinión pública negativa
relacionada con sus productos o actividades.

El Fideiconiso contiene un mecanisnrc parn preaenir ln ndquisiciórt de Certificados por pnrte de ciertas Personas sslao en
aquellos casos en los que dichss aentas sean nutorizndns preainnrcnte por eI Conité Técnico. Además, el Fideicomiso tto
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contiene un nlecanistlro alterno para dicha ndquisición, por lo que los Tenedores podrínn tener dificultad para ennjenar sus

Certificados en el mercado secundario.

Conforme al Contrato de Fideicomiso, en el caso de que cualquier Persona pretenda adquirir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la BMV, uno o más Certificados de una Serie en particular (y en consecuencia la
obligación de satisfacer las Llamadas de Capital, en tal caso), dicha Persona requerirá la autorización previa del
Comité Técnico, cuya autorización requerirá el voto favorable cle la mayoría de los miembros independientes del
Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no independientes del Comité Técnico designados por el
Administrador. El Comité Técnico podrá otorgar su autorización con base en ciertos criterios descritos en el
Contrato de Fideicomiso en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la fecha en la que se le
presente la solicitud de autorización de adquisición o venta correspondiente; en el entendido, que, si el Comité
Técnico no emite su resolución dentro de dicho término, se entenderá que el Comité Técnico negó su autorización.
En el caso que una Persona adquiera Certificados de un Tenedor que sea vendedor, sin haber obtenido la
autorización previa del Comité Técnico, entonces la Persona adquirente no será considerada como Tenedor y el
Tenedor vendedor continuará obligado a cumplir con las Llamadas de Capital como si dicha transferencia no se

hubiere realizado. Adicionalmente, los Certificados transferidos sin haber obtenido la mencionada autorización,
no otorgarán al adquirente de los mismos derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir
y votar en Asamblea de Tenedores. Además, el Contrato de Fideicomiso no contempla algún mecanismo alterno
para la adquisición de dichos Certificados. En virtud de lo anterior, los Tenedores podrían tener dificultad para
enajenar sus Certificados en el mercado secundario.

La Asamblea de Tenedores podría discutir y nprobnr øsuntos relacionados con una Serie de Certificados en pørticular; se

podría reflejar un número mnyor de Certifcados de una Serie en particular en los derechos de aoto de las Asambleas de

Tenedores.

De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, los Tenedores de Certificados de cada Serie de
Certificados podrán reunirse en una Asamblea Especial de Tenedores de dicha Serie de Certificados, en el
entendido, que los Tenedores de Certificados de dicha Serie solo podrán celebrar Asambleas Especiales a fin de
discutir asuntos relacionados a dicha Serie de Certificados, y por lo tanto, dicha Asamblea Especial no podrá
relacionarse con otras Series de Certificados, o relacionarse con Inversiones llevadas a cabo por el Administrador
con los recursos derivados de Emisiones de otras Series de Certificados.

No obstante lo anterior, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, los Tenedores de Certificados de todas
las Series podrán celebrar una Asamblea de Tenedores para discutir y aprobar asuntos relacionados con todas las
Series de Certificados (e.g. aprobar la remoción y/sustitución del Administrador, del Representante Común o

del Fiduciario, aprobar modificaciones a la Política de Operaciones con Partes Relacionadas, o aprobar la
reapertura o incremento del Monto Máximo de Ia Emisión), o asuntos relacionados a una Serie de Certificados
(e.g. aprobar cualquier incremento en el Monto Máximo de la Serie para cada Serie cle Certificados).

Por lo tanto, en la medida que el número de Certificados de una Serie en particular sea mayor comparado con
cualquier otra Serie de Certificados emiticlos por el Fideicomiso (como resultaclo ya sea del Monto Máximo de la
Emisión de dicha Serie o del número de Certificados emitidos a través de Emisiones Adicionales) dicha diferencia
en el núrnero de Certificados en circulación entre Series se verá reflejada en los derechos de voto de las Asambleas
Generales de Tenedores y en otros derechos relacionados con las Asaml¡leas de Tenedores, toda vez que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedores y los clerechos relacionados con las Asambleas de Tenedores
dependen del número de Certificados en circulación a la fecha de celebración de dichas asambleas o en el
momento en que se ejerzan dichos derechos.

El resultødo del Referéndum del Reino Unido en relsción con su salids de ln Unión Europea podríø tener un efecto ndaerso

en la øctiaidctd económica en México.

El 23 de junio de 201,6, se aprobó por mayoría de votos en un referéndum nacional la salida del Reino Unido de
la Unión Europea (la"UE") y, el29 de marzo del2077, el gobierno de Reino Unido invocó el artículo 50 del
Tratado de Lisboa, iniciando formalmente la retirada del Reino Unido de Ia UE. El Tratado establece un periodo
cle hasta dos años para la negociación de acuerdos cle retiro, al término del cual (independientemente de que se
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haya alcanzado o no un acuerdo) los tratados dejan de aplicarse al estado miembro que se retira, a menos que el
Consejo Europeo, con la conformidad del estado miembro del que se trate, decida por unanimidad ampliar dicho
periodo. Durante este periodo, y posiblemente después, es probable que haya una incertidumbre considerable en
cuanto a la posición del Reino Unido y las disposiciones que se aplicarán a sus relaciones con la UE y otros países
tras su retirada. Esta incertidumbre puede afectar a otros países de la UE, o de cualquier otro lugar, si se considera
que se ven afectados por estos acontecimientos. Además, los partidos políticos de varios otros estados miembros
de la UE han propuesto que se celebre un referéndum similar sobre su adhesión a la UE. No está claro si otros
estados miembros de la UE celebrarán tales referendos, pero dichos referendos podrían dar lugar a la salida de
uno o más países de la UE o ala realización de reformas importantes en la UE o en los estados miembros de la
UE o la eurozona.

La naturaleza y el alcance del impacto de tales eventos en las Sociedades Limitadas de GA es difícil de predecir,
pero pueden afectar negativamente el rendimiento de dichas sociedades y sus inversiones. Puede haber
implicaciones perjudiciales para el valor de algunas de las inversiones de las Sociedades Limitadas de GA,
además de su capacidad para entrar en transacciones o para valorar o realizar dichas inversiones o de otra manera
para implementar su programa de inversiones. Esto puede deberse a, entre otras cosas: (i) mayor incertidumbre
y volatilidad en los mercados financieros del Reino Unido y de la UE; (ii) fluctuaciones en el valor de mercado de
la libra esterlina y de los activos del Reino Unido y de la UE; (iii) fluctuaciones en los tipos de cambio entre la
libra esterlina, el euro y otras monedas; (iv) aumento de la iliquidez de las inversiones ubicadas o que cotizan en
el Reino Unido o en la UE; (v) cambios en la voluntad o capacidad de las contrapartes financieras y de otras
contrapartes para realizar transacciones, o en el precio y las condiciones en las que están dispuestas a realizar
transacciones;y/o, (vi) cambios en los regímenes legales y regulatorios a los que están sujetas las Sociedades
Limitadas de GA y/o algunos de sus activos están o llegarán a estar sujetos.

Una vez que la posición del Reino Unido y los arreglos que aplicarán a sus relaciones con la UE sean establecidos,
o si el Reino Unido deja de ser un miembro de la UE sin haber acordado dichos arreglos o antes de que los arreglos
se vuelvan efectivos, es posible que algunas de las inversiones por parte de las Sociedades Limitadas de GA
necesiten una restrucfuración para cumplir con sus objetivos de forma plena. Esto podrá incrementar los costos
o hacer más difícil el cumplimiento de sus objetivos para las Sociedades Limitadas de GA.

Obligaciones de aerificøción del Representønte Común.

El Representante Común cumplirá con sus obligaciones cle verificación establecidas en el Contrato de
Fideicomiso, únicamente a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines.

Inscripción del Contrato de Fideicomiso en el RUG.

En caso de que el Contrato y/o cualquiera de sus modificaciones no se inscriban en el RUG, los mismos no
surtirán efectos frente a terceros.

Inaersiones conforme a los Lineømientos de lnaersión.

El régimen de inversión del Fideicomiso se encuentra definido de una forma genérica, y no será necesaria la
aprobación de la Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial cle una Serie de Certificados en específico
para que el Fideicomiso lleve a cal¡o Inversiones que cumplan con los Lineamientos de Inversión de dicha Serie
de Certificados conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso.

Transferencin de las Cuentas de Distribuciones parn constituir ln Reseras de Gastos.

El Fiduciario recibirá pagos por concepto de principal, intereses, dividendos y/o rendimientos derivados de, o
relacionado con, cualesquiera Inversiones o Desinversiones que deban ser distribuidas por el Fideicomiso en las
Cuentas de Distribuciones. Asimismo, el Aclministrador, a inicio de cada año calendario, podrá instruir por
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escrito al Fiduciario para que transfiera de las Cuentas de Distribuciones y /o de las Cuentas Generales el monto
necesario para reconstituir la Reserva para Gastos

3.4 Riesgos relacionados con las Compañías

Løs Compañías están expuestøs a riesgos relacionados con actos de terceros, nsí corno riesgos económicos y sectoriales.

Los Vehículos de Inversión podrían verse afectados por actos de terceros que están fuera del control de éstos, o
del Administrador, incluyendo la revocación de permisos, licencias y demás autorizaciones por parte de
autoridades relevantes, huelgas por parte de empleados, contaminación o cualquier otra contingencia ambiental,
así como cualquier otro derecho o acción que terceros pudieren intentar hacer valer en relación con las compañías
en las que inviertan dichos Vehículos de Inversión

Las compañías podrían verse afectadas negativamente por una serie de eventos que están fuera del control del
Administrador, incluyendo accidentes graves, desastres naturales (tales como incendios, inundaciones, temblores
y huracanes), desastres humanos (incluyendo terrorismo), epidemias, actividad criminal, guerras, condiciones
económicas generales, una baja en la demanda, disputas laborales y otras circunstancias no previstas. En el
pasado, algunos de dichos eventos han afectado a la economía en general o a sectores específicos de la misma,
afectando ingresos, utilidades, costos de mantenimiento y los valores de activos.

Dependencia en la administración de los Vehículos de Inaersión y/o de las Compañíøs

Las operaciones diarias de cada Vehículo de Inversión y /o de las compañías subyacentes, serán responsabilidad
del equipo que administra dicho Vehículo de Inversión y / ola compañía. Aún y cuando el Administrador será el
responsable de monitorear el rendimiento de cada inversión del Fideicomiso y en general, pretenda invertir en
Vehículos de Inversión y compañías opefadas por equipos gerenciales capaces, no existe garantía de que el
equipo de administración existente de dicha entidad, o cualesquiera sucesores del mismo, serâ capaz de operar
la compañía de conformidad con los planes del Fideicomiso y f o sus objetivos.

Préstømos ø Iøs Compøñías y/o ø los Vehículos de Inuersión se encuentrnn expuestos n Riesgos Crediticios.

Uno de los riesgos fundamentales asociados con la Inversión del Fideicomiso es el riesgo .ràrn"ro, el cual
consiste en el riesgo de que un deudor esté imposibilitaclo para realizar pagos de principal y de intereses de sus
obligaciones de deuda al vencimiento de las mismas. Los rendimientos del Fideicomiso pudieren ser
adversamente afectados si un deudor del Fideicomisofuere incapaz de realizar dichos pagos a su vencimiento.
Aunque el Fideicomiso podría realizar inversiones en deuda que el Aclminist¡ador considere estén debidamente
garantizadas por bienes específicos cuyo valor inicialmente podría exceder el monto del principal de la deuda o
el valor comercial que el Fideicomiso asigne a dichas Inversiones, no es posible garantizar que en un escenario
de falta de pago de interés programado o pagos de principal, la ejecución y venta de cualqujer garanú.a cubra en
su totalidad los montos debidos al Fideicomiso respecto de dichas inversiones, o bien que dicha garantÍa pudiera
ser liquidada fácilmente. No es posible garantizar que el Fideicomiso esté, en todo momento, en posibilidad de
alcanzar sus objetivos de inversión, ni que los retornos obtenidos sean correspondientes al riesgo asumido.

Pnrticipnción det Fideicontiso en otras sociedndes.

El Fideicomiso podrá participar a través de sociedades limitadas (limited partnerships) recientemente
constituidas o.existentes, o sociedades alternativas organizadas bajo las leyes de Delaware, Bermuda, las Islas
Caimán u otra jurisdicción que razonablemente sea determinada por GA.

Obligaciones de aerifcøción del Fiduciario.

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario como parte de sus obligaciones deberá llevar a
cabo la verificación de las cantidades e información entregaclas por el Ficleicomitente y el Administrador, así
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como del estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Para efectos de poder llevar a cabo lo anterior,
dependerá exclusivamente de la información que le sea proporcionado para tales efectos.

3.5 Riesgos relacionados con Invertir a Través de Vehículos de Inversión

EI Fideicomiso podríø tener una participación no controlsdorn en un Vehículo de lnaersión.

No existen formas predeterminadas de acuerdos para llevar a cabo inversiones, desinversiones y coinversiones.
Aunque los términos y condiciones de cualquier Vehículo de Inversión estructurado con el propósito de facilitar
una co-inversión requieren la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el Fideicomiso podría obtener una
participación no controladora en dicho Vehículo de Inversión. Por lo tanto, la capacidad del Fideicomiso para
tomar decisiones de inversión dentro de los órganos de gobierno del Vehículo de Inversión puede verse afectada.
El Administrador no puede garanttzar que los intereses de las contrapartes en el Vehículo de Inversión estén
alineados con los del Fideicomiso o los Tenedores.

La liquidez de Iøs lnuersiones en los Vehículos de Inaersión es limitndø.

Al igual que en las inversiones subyacentes de los Vehículos de Inversión, la liquidez de las participaciones en
los Vehículos de Inversión es limitada.

Finønciamiento limitado, incremento en el costo del financiamiento y riesgos asociados con el fnønciamiento.

Ciertos factores de índole económica que han conducido a los mercados financieros a una falta de liquidez
generalizada han reducido la disponibilidad de créditos en los mercados, incrementando el costo de
financiamiento. De conformidad con lo anterior, la capacidad de los Vehículos de Inversión para obtener
financiamientos para el desarrollo de las compañías podría ser limitada

Los ingresos del Fideicomiso dependen de los resultados finøncieros de los Vehículos de Inuersión y/o lns Companias
subyacentes.

Los ingresos del Fideicomiso se obtendrán a partir de los flujos generados por la operación de las compañías. El
buen desempeño de los Vehículos de Inversión influye directamente en los ingresos futuros del Fideicomiso y
por lo tanto, en las Distribuciones a los Tenedores. Existe el riesgo de que los resultados financieros de las
compañías no sean favorables y, en consecuencia, clichos flujos se vean disminuidos. Lo anterior, podría afectar
el Patrimonio del Fideicomiso y, en consecuencia, las Distribuciones a los Tenedores.

Otrns deudøs de los Vehículos de Inuersión o de las Corupøäíns ntbyacentes podrínn tener unn prelaciórr preferente con
respecto s la deuda del Fideiconúso.

En virtud de que el Fideicomiso depende de los flujos de efectivo generados por Vehículos de Inversión que en
su caso dependan de compañías, la capacidad del Fideicomiso para efectuàr Distribuciones a los Tenedores
podría verse afectada por el hecho de que los Vehículos de Inversión estén obligados apagar su deuda antes de
realizar las Distribuciones al Fideicomiso.

Los Vehíatlos de Inaersión y Conrpañíns subyacentes podrínn no tener un gobierno corporntiao ødecuydo.

Los Vehículos de Inversión y las compañías subyacentes en las que el Fideicomiso pueda invertir, no
necesariamente contarán con regímenes de gobierno corporativo similares a los aplicables a las sociedades
anónimas bursátiles y sus esquemas de gobierno corporativo podrán no otorgar al Fideicomiso protecciones
suficientes respecto de su participación como inversionista en dichos Vehículos de Inversión. En el caso que el
Administraclor no pueda negociar e implementar protecciones suficientes o esquemas o procesos de gobierno
corporativo satisfactorios, el Fideicomiso podría contar con poca o ninguna protección corporativa en su carácter
de inversionista en dichos Vehículos de Inversión y / o las compañías subyacentes.
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3.6 Riesgos relacionados con la estructura de la operación

No hay rendimientos preestablecidos y podrían no existir rendinúentos de las Inaersiones.

Las Inversiones del Fideicomiso pueden o no generar rendimientos. Los rendimientos generados por las

Inversiones serán canalizados al Fideicomiso para hacer Distribuciones a los Tenedores en la medida en que el
Administrador lo considere apropiado. Sin embargo, es posible que, por diversas tazones, incluyendo el
rendimiento de las inversiones subyacentes de los Vehículos de Inversión o la ausencia de liquidez respecto a las
Inversiones, entre otras, no se generen rendimientos en relación con la Inversión, en cuyo caso el Fideicomiso
podría no contar con recursos para realizar Distribuciones a los Tenedores.

Pérdidn de lø Inoersión.

Aun cuando el Administrador cuente con experiencia en la organización, estructuración, monitoreo y enajenación
de inversiones del tipo que el Fideicomiso pretende llevar a cabo, no existe certeza en relación con el éxito de

dichas Inversiones. Existen varios factores, incluyendo los que se enuncian en la presente sección, que pueden
afectar el desempeño de las Inversiones e inclusive ocasionar la pérdida de las mismas, lo cual podrla afectar
significativamente el Patrimonio del Fideicomiso y, en consecuencia, las Distribuciones a los Tenedores y el valor
de los Certificados.

Incapøcidad de cumplir con los objetiaos en mnteriø de rendimientos.

En términos generales, las Inversiones efectuadas por el Fideicomiso se basarán, entre otros factores, en las tasas

internas de retorno y los múltiplos proyectados por el Administrador, que a su vez se basarán en las proyecciones
y varios supuestos que son inherentemente inciertos. No existe garantia de que las tasas internas de retorno reales
del Fideicomiso serán iguales o superiores a los objetivos en materia de rendimientos comunicados a los

Tenedores. Los rendimientos reales, los rendimientos proyectados y los objetivos en materia de rendimientos
descritos en este Prospecto no deben interpretarse como declaraciones o garantías en de que el Fideicomiso o una
determinada inversión lograrâ un cierto nivel real de desempeño o logrará, o es probable que logre, un
determinado resultado, o de que los posibles Tenedores no sufrirán pérdidas, incluyendo la pérdida total de sus

inversiones.

Los Certificados solamente podrán ser aendidos a inaersionistas mexicanos, institucionales y calificados para gtrar
hrctrucciones ø la nrcsa, cunndo su régimen de inuersiótt expresamente lo preaeø.

Debido a la naturaleza restringida de la oferta pública que se describe en el presente, los Certificados únicamente
podrán ser ofrecidos a inversionistas institucionales y calificados para girar instrucciones a la mesa nacionales,
cuando su régimen de inversión expresamente lo prevea.

Los Certificados son instrumentos de reciente creación con características complejas, por lo tanto, no es posible
anticipar el comportamiento de dichos instrumentos. Dichos instrumentos no son aptos para inversionistas
adversos al riesgo y están diseñados para satisfacer necesidacles de inversionistas que comprenden la estructura
de los Certificados y conozcan los riesgos inherentes a reahzar inversiones en activos ilíquidos para los que no
existen rendimientos garantizados.

La decisión de invertir en los Certificados requiere, entre otras cosas, de un análisis detallado de los Lineamientos
de Inversión, la estrategia de inversión y los términos del Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración
y los demás Documentos de la Emisión.

Ausencin de tm dictnnten de calificøción crediticia.

-40-



Los Certificados no cuentan con un dictamen sobre la calidacl crecliticia de la emisión expedida por una
institución calificadora de valores, los potenciales Tenedores deberán tomar esto en consicleración al tomar
decisiones de inversión.

Inexistencia de pagos requeridos bajo los Certifcndos

Los Certificados no garantizan el pago de cantidad alguna a los Tenedores, ni la obtención de rendimiento alguno.
Las Distribuciones, que están sujetas a las limitantes descritas en esta sección, representan los únicos montos que
los Tenedores podrían llegar a recibir.

Los Tenedores pueden estar sujetos a Diluciones Puttitiaas en caso de no øcudir ø lns Llnmadas de Cnpital.

Los Certificados Bursátiles están sujetos a Llamadas de Capital. En caso de que un Tenedor no suscriba y pague
los Certificados Serie A1 o Certificados Serie 42, según sea aplicable, que le corresponda, ya sea en su totalidad
o en parte, se verá sujeto a la dilución punitiva descrita en el Contrato de Fideicomiso, ya que el monto aportado
por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados Serie A1 o Certificados Serie
A2 según corresponda, que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó los
Certificados Serie A1 o Certificados Serie A2 conforme a la Llamada de Capital correspondiente. Es decir, el
porcentaje que representen los Certificados Serie A1 o Certificados Serie 42, según corresponda de los que sea
titular antes de la Emisión Adicional respecto de los Certificados Serie A1 o Certificados A2 en circulación
después de la Emisión Adicional disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber aportado al
Fideicomiso respecto de la Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado Serie A1 o Certificado
Serie 42, según sea aplicable, correspondientes, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores
que sí suscribieron y pagaron los Certificados Serie A1 o Certificados Serie 42, según corresponda que se
emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una
Llamada de Capital de la Serie A1 o de la Serie A2 y en beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan
y para el Fideicomitente, se verá reflejada (i) en las Distribuciones y cualquier otro pago que tengan derecho a
recibir los Tenedores y el Fideicomitente respecto de los Certificados Serie A1 o Serie A2; (i1) los derechos de voto
en las Asambleas de Tenedores y en las Asambleas Especiales y otros derechos relacionados a las Asambleas de
Tenedores y Asambleas Especiales de Tenedores; (iii) en los derechos para designar y mantener la designación
de miembros del Comité Técnico; (iv) en el derecho a suscribir Certificados Serie A1 o Serie A2 que se emitan en
Emisiones Adicionales, y? que dicho derecho se basa en el número de Certificados Serie A1 o Serie A2 de los que
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital
correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial de
Certificados; y (v) en cualquier otra instancia del Contrato de Fideicomiso un derecho u obligación se determine
por el número de Certificados Serie A1 o Certificados Serie A2 de los que un Tenedor sea titular. Lo anterior sin
perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra
de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable.
Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados Serie A1 o
Certificados Serie A2 con posterioridad a Ia Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital Serie A1 o
Serie A2 respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados Serie A1 o Certificados Serie A2 que se
emitan en la Emisión Adicional correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la Dilución
Punitiva.

La identificación de los Tenedores que tengan dereclrc n recibir Distribttciottes o unlquier otro pngo conforme a los
Certifcndos Bursátiles de ciertss Series en pnrticulnr, y que tengart dereclrc n suscribir Certiftcndos de Ciertns Series de

confornidad cln una Llnmøda de Cnpitnl, podríø ser difícil.

Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados de cualquier
Serie en particular con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no
tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados de cualquier Serie en particular que se emitan en la Emisión
Adicional correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la clilución punitiva. Por el contrario,
el Tenedor que transfiera Certificados cle cualquier Serie en particular, con posterioridad a dicha Fecha Ex-
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Derecho, podrá ofrecer suscribir antes cle la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le corresponda
suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificaclo correspondiente al
número de Certificados de cualquier Serie en particular de los que era titular en clicha Fecha Ex-Derecho, aún si
en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

Un incumplimiento con unn Llømada de Cøpital podría proaocar que el Fideicomiso inunnpla con sus obligaciones en Ia

fecha en que las mismøs se uueluan exigibles y no reølice lnuersiones.

En caso de que cualquier Tenedor incumpla con cualquier Llamada de Capital y el Patrimonio del Fideicomiso
resulte insuficiente para cubrir la aportación de capital incumplida, el Fideicomiso podría verse en la
imposibilidad de cumplir con sus obligaciones en la fecha en que las mismas se vuelvan exigibles y podría no ser
capaz de cumplir con el plan de negocios y el calendario de inversiones contenidos en el presente Prospecto. Lo
anterior podría exponer al Fideicomiso a sanciones considerables que podrían afectar en forma adversa y
significativa los rendimientos obtenidos por los Tenedores. Estos hechos constituyen un riesgo adicional a

aquellos derivados de las Inversiones que realice el Fideicomiso que se establecen en el plan de negocios y
calendario de inversiones.

No puede asegurarse que todos los Tenedores acudirán a las Llamadas de Capital y suscriban y paguen los
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional, a pesar de la existencia de la dilución punitiva: No existe
obligación alguna por parte del Administrador, el Representante Común, el Fiduciario ni de cualesquiera de sus

Afiliadas o subsidiarias de cubrir el faltante que se genere si un Tenedor no atiende a las Llamadas de Capital.

EI Fiduciario podrá realiznr Llamadas de CøpitøI pnrø fondeør Iøs reseruøs y pagnr dioersos gøstos del Fideicomiso, así como

para pagar comisiones y honorørios.

El Contrato de Fideicomiso establece la posibilidad de que el Fiduciario realice Llamadas de Capital (a) en la
medida necesaria para que el Fideicomiso cumpla con sus compromisos de capital, de conformidad con cualquier
contrato o acuerdo celebrado por GA o cualquiera de sus Afiliadas con respecto a los Vehículos de Inversión, (b)
en el caso de que el Monto Neto de la Emisión Inicial haya sido aplicado a cualquier Uso Aprobado, o (c) en el
caso de que el Monto Neto de la Emisión no sea suficiente para cualquier Uso Aprobado requerido.

Los rendimientos recibidos por los inuersionistas serán inferiores n los rendintientos brutos generados por las Inuersiones,

Los Tenedores deben estar conscientes de que los rendimientos generados por las Inversiones no les serán
dist¡ibuidos íntegramente. El Patrimonio del Fideicomiso se utTlizarâ, entre otras cosas, para cubrir los gastos y
pagar la Contraprestación para Cumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de
Administración, lo cual reducirá los rendimientos recibidos por los Tenedores ya que las Distribuciones se

pagarân netas de dichos gastos, honorarios y comisiones, así como de los impuestos aplicables a los Tenedores,
tomando en consideración el régimen particular fiscal aplicable a los Tenedores según se describe más adelante.

lnuer siones Temp or øIe s.

Antes de realizar las Inversiones, los recursos del Fideicomiso podrán estat invertidos en Inversiones Temporales.
En la medida en que clichas inversiones otorguen rendimientos bajos o negativos, la capacidad clel Fideicomiso
pararealizar las Inversiones puede verse afectada de manera adversa.

El nrcrcødo parø los Certificødos es limitado.

Los Tenedores deberán tomar en consideración que no existe acfualmente un mercado secundario para los
Certificados. No se prevé que existirá un mercado secundario para los Certificados y, en caso de que exista, que
el mismo se desarrollará con amplitud y profundidad. Se ha solicitado la inscripción de los Certificados en el
RNV y su listado en la BMV. No obstante, no se prevé que surgirá un mercado de negociación activa para los
Certificados o que los mismos.serán negociados a un precio igual o superior al de oferta inicial. Lo anterior podría
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limitar la capaciclad de los Tenedores para vender los Certificados al precio y en el momento deseado. Además,
el Contrato de Fideicomiso contiene ciertas restricciones de transmisión. Por tanto, los posibles inversionistas
deben estar preparados para asumir el riesgo de su inversìón en los Certificados hasta el vencimiento cle los
mismos.

Posibles difcultndes para liquidar eI Patrimonio del Fideicotttiso.

El Administrador podrá llevar a cabo la disolución del Patrimonio del Fideicomiso, en su totalidad o en parte, en
cualquier momento durante la duración del Contrato de Fideicomiso; en el entendido que, en cualquier caso, el
Administrador deberá iniciar'el proceso para disolver y liquidar el Patrimonio del Fideicomiso en los términos
del Contrato de Fideicomiso cuando ocurra un Evento de Disolución. No hay certeza de que en dicha fecha
existirá un metcado para la venta del Patrimonio del Fideicomiso o, de existir un mercado, del precio al que
podrán venderse los activos del Patrimonio del Fideicomiso. Además, el Administrador no está obligado a
concluir la Venta de Disolución y Distribución Final en una fecha específica, sino que cuenta con facultades
discrecionales para determinar el momento y la forma en que se llevará a cabo dicha liquidación. Cabe la
posibilidad de que una vez concluida la Venta de Disolución y Distriliución Final, los recursos derivados de la
venta de los activos que integran el Patrimonio del Fideicomiso tengan un valor menor al valor de mercado de
los mismos, en cuyo caso el monto de las Distribuciones pagaderas a los Tenedores podría verse afectado en
forma adversa, pudiendo no existir recursos para el pago de las mismas. Además, los acreedores del Fideicomiso
tendrán derecho a recibir el producto de la liquidación en forma preferente a los Tenedores. El Fideicomiso no
podrá liquidarse totalmente sino hasta que se hayan saldado todas las cantidades adeudadas a sus acreedores.

D istribuciones en especie.

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, las Distribuciones que se realicen conforme a la Cláusula XI del
mismo, únicamente se harán en efectivo, a menos que una Asamblea Especial apruebe algo distinto.

3.7 Factores de Riesgo relacionados con la estructura fiscal

Impuestos en países distintos de México.

Las inversiones que las Sociedades Limitadas de GA lleven a cabo en otros países, podrían estar sujetas a
tributación en el extranjero, lo cual podría afectar adversamente el desempeño del Fideicomiso. Los Tenedores
no podrán acreditar los impuestos pagados indirectamente en el extranjero, contra el ISR a su cargo en México.

Disposiciones fiscøles en materia de fideicomisos pasíaos.

Se espera que el Fideicomiso califique como un ficleicomiso a través del cual no se realizan actividades
empresariales conforme a la regla 3|1,|1,5., fracción I de la RMF, por lo que éste calificará como un fideicomiso
pasivo.

El régimen fiscal vigente aplicable a fideicomisos pasivos y las interpretaciones correspondientes a dicho
régimen, son relativamente nuevos y están evolucionando constantemente. No podemos asegurar que la Ley
Aplicable en materia fiscal a fideicomisos pasivos, o su interpretación o aplicación, no cambiarán en una forma
que afecte adversamente el tratamiento fiscal del Fideicomiso, cle los Certificados, de las operaciones o
Distribuciones del Fideicomiso. En la medida que las autoridades fiscales mexicanas establezcan lineamientos
más específicos al respecto, o cambien los requisitos para que un fideicomiso califique como un fideicomiso
pasivo, es posible que sea necesario ajustar la estrategia del Fideicomiso y, consecuentemente, causar impuestos
que pudieran afectar adversamente los rendimientos de los Certificados, su valor de mercado o liquidez. En caso
de no cumplir con la Ley Aplicable, el Fideicomiso podría, entre otros supuestos, ser requerido a cambiar la
manera en que conduce sus operaciones, lo que a su vez poclría afectar su desempeño financiero, el precio de
cotización de los Certificados o su liquidez,yla capacidad del Fideicomiso para realizar Distribuciones a
Tenedores.

-43-



Los impuestos mexicnnos y lns reformas hacendariss podrínn tener wt efecto aduerso sobre el desentpeíio financiero del

Fideicomiso.

Las Autoridades Gubernamentales de México podrían imponer, o suspender, diversos impuestos. El
Administrador no puede asegurar que las Autoridades Gubernamentales mexicanas no impondrán nuevos
impuestos o que no incrementarán los impuestos aplicables a la industria o industrias en la o las que el
Fidecomiso invierte, lo cual podría tener un efecto adverso sobre el negocio, condición financiera y resultados de
la operación.

Reþrmøs fiscales y legales inesperadas.

La legislación fiscal en México es continuamente modificaday / o adicionada, por lo que no hay garantía que en
el futuro el régimen legal vigente, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, en materia fiscal, no
sufrirá modificaciones que puedan afectar el desempeño del Fideicomiso y /o los Vehículos de Inversión, los
rendimientos de los Certificados o los ingresos de las operaciones del Fideicomiso, perjudicando a los Tenedores
o al Fideicomiso, o generándoles consecuencias adversas significativas. En particular, no es posible garantrzar
que el régimen fiscal previsto en la regla 3.L.15., fracción I de la RMF, y las demás disposiciones fiscales aplicables
no sufrirán modificaciones en el futuro, y que dichas modificaciones no afecten adversamente a los Tenedores.

Concurso Mercantil.

En caso de que las autoridades fiscales consideraran que se realizan actividades empresariales a través del
Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso podría ser objeto de un procedimiento de concurso mercantil.

De ser este el caso, si por cualquier raz6n los recursos líquidos del Patrimonio del Fideicomiso resultasen
insuficientes para cumplir con las obligaciones de pago del Fiduciario, dicho Patrimonio del Fideicomiso podría
ser declarado en concurso mercantil y, entre otras cosas, los Tenedores tendrían que comparecer al procedimiento
de concurso mercantil para solicitar el reconocimiento de sus créditos y su prelación en el pago. Además, las
disposiciones previstas en el Contrato de Fideicomiso en relación con la distribución de los recursos líquidos del
Patrimonio del Fideicomiso podrían verse afectadas por las disposiciones de la Ley de Concursos Mercantiles, '
incluyendo la posible ineficacia de Distribuciones recibidas por los Tenedores de parte del Fiduciario.

Si el Fideicomiso es considerado un fideicomiso empresariø|, podría ser xrjeto de impuestos.
Existe la posibilidad de que el Fideicomiso sea consideraclo un ficleicomiso empresarial si (a) las autoridades
fiscales consideran al Fideicomiso como un fideicomiso a través del cual se realizan actividades empresariales en
México; o (b) se incumple con el requisito previsto en Ia regla 3.1..75., fracción I de la RMF, relativo a que los
ingresos pasivos representen al menos el90% de los ingresos totales del Fideicomiso.

De ser así, el Fideicomiso tributaría conforme al artículo 13 de la LISR y las demás disposiciones fiscales aplicables
(fideicomiso empresarial), y "l Fiduciario estaría obligado a cumplir por cuenta de los Tenedores, ciertas
obligaciones fiscales, tal como la de efectuar pagos provisionales cle ISR y determinar el resultado fiscal de cada
ejercicio, lo cual podría afectar el Patrimonio del Ficleicomiso y, en consecuencia, las Distribuciones a los
Tenedores.

Ln estntctura fiscnl del Fideicotttiso no hø sido reuisndn por lns øttoridndes fscales competentes.

Los inversionistas, antes cle invertir en los Certificados, deberán tomar en consideración que la interpretación o

aplicación de las disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores, el Fideicomiso o los ingresos derivados de las
Distribuciones o la adquisición, tenencia o enajenación de los Certificados, no ha sido revisacla o confirmada por
las autoridades fiscales competentes. Los inversionistas deben consultar a sus propios asesores fiscales.

Retenciones de impuestos.
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Existe la posibilidad de que el Fideicomiso sea sujeto de retenciones de impuestos en México y en el extran¡'ero,
respecto de las Inversiones que realice. Al respecto, no es posible asegurar que el Fideicomiso o los Tenedores
podrán acreditar o, en su caso, obtener la devolución de las retenciones de impuestos que se llegaran a realizar.

3.8 Riesgos relacionados con la situación económica y política de México.

Ln situnción política releaante en México y løs elecciones presidenciales de 20'18.

El congreso mexicano ha aprobado reformas estructurales signilicativas en los últimos años, incluyendo reformas
constitucionales que han liberalizado ciertas áreas de la economía, incluyendo el sector de Capital Privado. Se
espera que estas reformas estructurales impulsen el crecimiento económico de México en el mediano y largo
plazo. Sin embargo, este podría ser o no el caso. El Administrador no puede predecir de manera acertada si los
posibles cambios en la política gubernamental y económica podrían afectar de manera positiva o negativa las
operaciones del Fideicomiso. Adicionalmente, ciertos eventos, incluyendo las elecciones presidenciales de 2018y
cualquier inestabilidad política y económica que pudiese surgir en México, podrían tener un impacto en el
desempeño futuro del Fideicomiso. El grado de dicho impacto no puede ser predicho de manera acertado. No
existe garantía que la estabilidad relativa actual del ambiente político mexicano continuará en el futuro.

Riesgos políticos, económicos, Iegales y regulatorios en México.

Los resultados derivados de las operaciones del Fideicomiso dependerán de las condiciones económicas del país.
En el pasado, México ha experimentado periodos prolongados de crisis económicas, ocasionados por factores
internos y externos. Estos periodos se han caracterizados por la contracción económica, inestabilidad en el tipo
de cambio, alta inflación, altas tasas de interés domésticas, reducción de los flujos de capital internacionales,
reducción de liquidez en el sector bancario, altas tasas de desempleo e inestabilidad social. Aunque México ha
demostrado ciertos indicadores de mercado positivos en términos de crecimiento del PIB en los últimos años, las
tasas de interés a largo plazo, inflación, déficit de cuenta corriente, exportaciones e inversión extranjera. No es
posible garanttzar que las tendencias antes descritas se presentarán en el futuro. En el pasado, la economía
mexicana ha experimentado devaluaciones del Peso, importantes incrementos de inflación y tasas de interés
domésticas, así como inestabilidad en otros indicadores económicos, por lo que no es posible garantl^zar la
estabilidad de la economía. De llegarse a presentar los eventos antes descritos, el desempeño financiero del
Fideicomiso podría versê afectado, toda vez que el Fideicomiso no tiene control sobre dichos eventos. La
disminución en la tasa de crecimiento de la economía mexicana o en las economías locales de los lugares en los
que se ubiquen los donde los activos de los Vehículos de Inversión, periodos de crecimiento negativo, así como
incrementos en la inflación o en las tasas de interés, pudieran resultar en un menor gasto en inversiones en Capital
Privado y en una menor demanda para el Fideicomiso y /o los productos y servicios de los Vehículos de
Inversión. Toda vez que se espera que un alto porcentaje de los costos y gastos del Fideicomiso y/o de los
Vehículos de Inversión sean fijos, estos podrían ser difíciles cle reducir ante la ocurrencia de cualquiera cle los
eventos antes descritos. No es posible garantizar que las condiciones económicas en México no empeorarán, o de
que éstas no tendrán un efecto adverso sobre el desempeño financiero del Fideicomiso. Dichas condiciones
económicas también podrían impactar la capacidad del Fideicomiso para realizar jnversiones, las valuaciones de
Ias mismas o los términos de financiamiento al momento en que se deba realizar la inversión inicial.

Las inaersiones en México pueden ser riesgosas; el gobierno ntexicnno ha ejercitado y corttintin ejerciendo, unn influencia
inrportnnte en Ia econontíø ruexicnnn.

Las inversiones en México conllevan riesgos significativos, incluyendo el riesgo de que se decreten leyes
expropiatorias o se impongan controles cambiarios, impuestos, u otras restricciones gubernamentales. El
Fideicomiso estará constituido de conformidad con las leyes de México y prácticamente todas sus operaciones y
activos estarán ubicados en México. Como consecuencia de lo anterior, la situación financiera y los resultados de
operación del Fideicomiso y / o de los Vehículos de Inversión podrían verse afectados en forma negativa.
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El gobierno federal mexicano ha ejercitado, y continúa ejercitando, una fuerte influencia en la economía del país.

En consecuencia, las acciones y políticas gubernamentales federales mexicanas relativas a la economia, a las
empresas propiedad y controladas por el estado y a las instituciones financieras financiadas o influenciadas,
podrían llegar a tener un impacto importante sobre las enticlades del sector privado en general, sobre el

Èideicomiso y los Vehículos de Inversión en particular y sobre las condiciones de mercaclo, precios y rendimientos
sobre valores mexicanos. El gobierno federal mexicano ha realizado cambios importantes en políticas y
reglamentos, y puede volverlo a hacer en el futuro. Las acciones para controlar la inflación y otros reglamentos y
políticas han involucrado, entre otras medidas, un aumento en las tasas de interés, cambios en las políticas
fiscales, controles de precio, devaluaciones de moneda, controles de capital y límites en importaciones. La
legislación fiscal, en particular, en México se encuentra sujeta a cambios continuos, y el Administrador no puede

garantrzar que el gobierno mexicano podrá mantener vigentes las políticas económicas u otras o si los cambios
pudieran llegar a tener un efecto material adverso sobre el desempeño financiero del Fideicomisoy/o de los

Vehículos de Inversión en México. Las medidas adoptadas por el gobierno podrían tener un efecto significativo
en las entidades del sector privado en general, así como en la situación de los mercados y en la rentabilidad de

los valores emitidos por sociedades mexicanas, incluyendo el valor de los Certificados.

Actualmente, ningún partido político tiene la mayoría absoluta en ninguna cámara del Congreso Federal
mexicano. La ausencia de una mayoría clara en el poder legislativo federal, así como cualquier conflicto entre el

poder legislativo y el poder ejecutivo podría resultar en un bloqueo y eVitar la implementación oportuna de las

reformas estructurales, que a su vez podría tener un efecto adverso sobre la economía mexicana. El

Administrador y sus Afiliadas no pueden garantrzar que los eventos políticos en México no tendrán un efecto

adverso en el desempeño financiero del Fideicomiso.

Altos niaeles de actiuidød criminal en México.

Desde 2006, México ha experimentado un incremento significativo en la violencia relacionada con el narcotráfico
y otro tipo de crimen organizado. Los carteles de drogas han llevado a cabo un gran número de ataques, en la

mayoría de los casos, en contra de otros carteles y agentes del estadoi sin embargo, en el pasado también se han

dirigido en contra de empresas y sus empleados, pudiendo seguir haciéndolo en el futuro, a través de la extorsión,
robo de camiones o de los sitios industriales, secuestros y otras formas de crimen y violencia. Existe la posibilidad
de que los recursos gubernamentales destinados para usos productivos, como el desarrollo económico e

iniciativas relacionadas, pudieran llegar a ser desviados para utilizarse para el coml¡ate a la violencia.
Adicionalmente, este incremento en la violencia ha aumentado los gastos de las empresas, como resultado del
robo de productos y la necesidad de aumentar la seguridad. Estas actividades, sobre las que el Fideicomiso no
iiene control, su posible aumento y la violencia asociada con estas, podrían tener un impacto negativo en el
ambiente de negocios en zonas en las que operen los Vehículos de Inversión y, en consecuencia, podría afectar
de manera adversa el desempeño financiero del Fideicomiso.

Lns altss tnsns de interés en México podríøn incrementar los costos de financianúento.

Adicionalmente, es posible que el Banco de México aumente la tasa de interés de referencia. Por lo tanto, si el
Fideicomiso o los Vehículos de Inversión incurren en endeudamiento denominado en Pesos en el futuro, podria
ser a una tasa de interés elevada, lo cual podría tener un efecto adverso en el desempeño financiero del
Fideicomiso.

Acontecimientos en otros países podríøn tener un efecto aduerso en In econontín nrexicøn, el desenrpeño de los Vehículos de

Inaersión y løs Compaíiíns subyacentes, así como el desempeño financiero del Fideiconúso.

La economía mexicana podría ser, en diversos graclos, afectada por las condiciones de mercado y económicas a

nivel global, por las condiciones de mercado y económicas en otros países con economías emergentes, así como
por las concliciones de mercado y económicas de socios comerciales importantes, en particular los EUA, cuyo
mercado representa más del 80% de las exportaciones de México. Incluso cuando las condiciones económicas en

otros países pueclen variar significativamente respecto de las condiciones económicas en México, las reacciones

de los inversionistas frente a los acontecimientos en otros países poclrían tener un efecto adverso en el valor de
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mercado de los Vehículos de Inversión en México. En años recientes, por ejemplo, los precios de la deuda y los
valores mexicanos cayeron sustancialmente como resultaclo de acontecimientos en Rusia, Asia, y Brasil. En
particular, las condiciones económicas en México están altamente correlacionadas con las condiciones
económicas en los EUA como resultado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, o TLCAN y alto
nivel de actividad económica entre los dos países. Las condiciones económicas adversas en los EUA, o la
terminación o renegociación de TLCAN, según lo propuesto por la administración actual, u otros eventos
relacionados, podrían llegar a tener un efecto adverso en la economía mexicana. EI Administrador no puede
garanttzar que los acontecimientos en otros países no tendrán un efecto adverso en el desempeño financiero del
Fideicomiso, además, no existe garantía que el TLCAN no será renegociado o terminado. Además, el impacto
negativo de dichos eventos en ia economía mexicana podría afectar de forma adversa los negocios del
Fideicomiso y, en consecuencia, reducir las cantidades disponibles para pagar Distribuciones bajo Ios
Certificados.

Riesgos y legisløción ambiental; la reguløción ambientsl existente y futura podría øfectar de maners ailuersa las operaciones
de las compañías o el negocio en el que el Fideicomiso inaiertø.

Algunas inversiones en compañías en donde, previo a la inversión del Fideicomiso, existan riesgos ambientales,
así como operaciones relativas a los Vehículos de Inversión y / olas compañías en las que el Fideicomiso invierta,
podrían generar riesgos y responsabilidades ambientales, incluyendo polvo, ruido o fugas de sustancias
contaminantes del sitio de operaciones, así como generar responsabilidad legal por la subsanación en materia
ambiental.

Las leyes, reglamentos e iniciativas reglamentarias en materia ambiental juegan un papel importante en la
industria energética |, por lo tanto, podrían tener un impacto importante sobre las inversiones en dicha industria.
Por ejemplo, las iniciativas globales para minimizar la contaminación pueden jugar un papel importante en el
aumento en la demanda de gas nafural o fuentes de energía alternativas, creando nuevas y numerosas
oporfunidades de inversión. Por el contrario, los gastos incrementales que se requieren para el cumplimiento de
la regulación ambiental podrían impactar de manera adversa los rendimientos de la inversión en varios
segmentos de la industria. La industria energética continuará enfrentando considerable supervisión de las
autoridades ambientales. El Fideicomiso podrá invertir en entidades y negocios que se encuentren sujetos a leyes,
reglamentos, requisitos y permisos ambientales, de salud y seguridad, cambiantes y cada vez más rigurosos.

No se puede asegurar que todos los costos y riesgos relacionados con el cumplimiento de las leyes y reglamentos
ambientales podrán ser identificados. Leyes ambientales, reglamentos y requisitos de permisos más rigurosos
podrían imponer costos adicionales sustanciales sobre las compañías en las que invierta el Fideicomiso. El
cumplimiento con dichos requisitos ambientales, actuales o futuros no asegurará que las operaciones de las
entidades y negocios subyacentes en los que Fideicomiso invierta no ocasionarán un daño al ambiente y f o alas
personas, o que dichas entidades o negocios no estarán obligados a incurrir en gastos ambientales adicionales no
previstos. Más aún, el incumplimiento con cualquiera de dichos requisitos podrÍa tener un efecto material
adverso sobre las compañías, y no es posible garantizar que dichas compañías cumplirán en todo momento con
la totalidad de las leyes, reglamentos y requisitos ambientales aplicables. Las prácticas pasadas u operaciones
futuras cle las compañías y los negocios en los que el Fideicomiso invierta también podrían resultar en lesiones
personales importantes o demandas de daño a propiedad, mismas que podrían tener un efecto material aclverso
sobre la condición financiera de las compañías y los negocios subyacentes en los que el Fideicomiso invierta, y
por lo tanto en el Fideicomiso y su desempeño financiero.

3.9 Riesgos relacionados con Estimaciones

Las declaraciones contenidas en este prospecto que no se refieran a hechos históricos, se basan en las expectativas,
estimaciones, proyecciones, opiniones y convicciones actuales del Administrador. En virtud de que existen
cliversos riesgos, aspectos inciertos y otros factores tanto conocidos como desconocidos, los hechos o
reales o el clesempeño real del Fidecomiso podrían llegar a diferir sustancialmente de los previstos o
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en dichas declaraciones. En virtud de lo anterior, no debe depositarse una confianza indebida en las mismas.
Además, al evaluar la información en materia de desempeño contenida en este prospecto, los posibles
inversionistas deben tener presente que los rendimientos reales generaclos por las inversiones que aún no se

realizan dependerán, entre otros factores, de resultados de operación futuros, clel valor de los activos respectivos
y la situación del mercado al momento de una desinversión, de las restricciones legales y contractuales aplicables
a la transmisión de activos que podrían afectar la liquidez, de cualesquier costos relacionados con la celebración
de las operaciones correspondientes, de la fecha y forma en que se lleve a cabo la venta y de las reservas con las

que cuente el Fideicomiso, todo lo cual podría diferir de los supuestos y circunstancias en las que se basa la

información contenida en este prospecto. Por lo tanto, los rendimientos reales generados por dichas inversiones
aun no realizadas podrían resultar sustancialmente distiritos de los indicados en el presente prospecto. No existe
garantía de que las ganancias generadas por el Fideicomiso serán iguales o similares a los obtenidos o a los que
se espera obtener de las inversiones previamente realizadas por las Afiliadas del Administrador.

NI EL FIDUCIARIO, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI LOS
AGENTES ESTRUCTURADORES CONIUNTOS, NI SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS Y AFILIADAS
TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO DE LAS CANTIDADES ADEUDADAS BAJO LOS
CERTIFICADOS. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE
PARA PAGAR ÍNTNCNNUENTE LAS CANTIDADES ADEUDADAS BAJO LOS CERTIFICADOS, LOS
TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL FIDUCIARIO, AL
ADMINISTRADOR, A LOS AGENTES ESTRUCTURADORES ADIUNTOS CONJUNTOS, O A SUS

RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS Y AFILIADAS EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES.
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4. Documentos Públicos

Toda la información contenida en el presente Prospecto y/o cualquiera de sus anexos, así como la
solitud y sus anexos, y cualquier otra documentación presentada a la CNBV y ala BMV a efecto de
obtener la inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitan por el Fideicomiso en el RNV y ta
autorización para la oferta pública de los mismos, podrá ser consultada en la BMV, en sus oficinas, o
en su página de internet www.bmv.com.fix y www.gob.mx/cnbv.

El Fiduciario pondrá a disposición de los inversionistas, toda la información incluyendo la información
relacionada con Ia constifución, administración y sifuación acfualizada al momento de la consulta. Los
inversionistas podrán solicitar por escrito que se les entregue una copia del prospecto en las oficinas del
Fiduciario.

La persona del Administrador encargada de la relación con inversionistas es Anna Golynskaya con dirección en
55 East 52nd Street, 33rd Floor, Nueva York, Nueva York 10055, Estados Unidos, teléiono it lZtZ¡ 715 4000 y
correo electrónico agolynskaya@generalatlantic.com.

Por parte del Representante Común, las personas encargadas de relaciones con inversionistas será Claudia B.
Zermeño Inclán, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma284, piso 9, Colonia luáne2,06600, Ciudad de
México, teléfono +52 (55) 5231-0060, correo electrónico czermeno@monex.com.mx.
Este prospecto contiene información preparada por el Administrador y por otras fuentes. Ni el Fideicomitente,
ni el Administrador, ni el Fiduciario, ni el Intermediario Colocador han verificado que la información proveniente
de otras fuentes o los métodos utilizados para su preparación sean correctos, precisos, o no omitan datos
relevantes.
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II. LA OFERTA

1. Características de los Certificados.

El Fiduciario emite, por medio de una oferta pública restringida en México, con los recursos del Patrimonio del

Fideicomiso, los Certificados de las Series Iniciales con las siguientes características:

1.L Emisor
CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número
CIB/3171, de fecha 30 de noviembre de 2018.

1.2 Fideicomitente
General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V

1.3 Fideicomisarios en Primer Lugar
Los Tenedores.

1.4 El Administrador
General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L de C.V

1.5 Tipo de Instrumento
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión

1.6 Clave de Pizarra
Certificados Serie A1: GAPI18-D

Certificados Serie A2: GAPI 18-2D

'1,.7 Y alor nominal de los Certificados Bursátiles
Sin expresión de valor nominal.

1.8 Denominación
Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2 serán pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a

US$100.00 Dólares, siempre que dicho precio pueda ser pagaclo en Pesos al tipo de cambio obtenido por el

Administrador en la fecha de cierre del libro.

1.9 Emisión de los Certificados de Series Subsecuentes
El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de Certificados subsecuentes a las Series Iniciales, de

conformidad con los Artículos 62,63,64,y 68 de la LMV, el Artículo 7 párrafo IX de la CUE, y de conformidad con

Ios términos y condiciones del Acta de Emisión, el Contrato cle Fideicomiso y el Título correspondiente, y de

conformidad con las instrucciones previas del Administrador. La cantidad total agregada de todas las Emisiones

de todas las Series de Certificados, considerada en su conjunto, no podrá ser superior al Monto Máximo de

Emisión.

1.10 Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles de lias Series Iniciales
92,02655 Pesos por cada Certificado de Series Iniciales; que es el equivalente a USD$100.00 Dólares por
Certificado de Serie Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.2655 Pesos por Dólar, en el

entenclido, que el precio de cada Serie gubsecuente de Certificados deberá ser especificada en el Aviso de Emisión
Inicial de una Serie Subsecuente correspondiente. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta
las características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se han juzgado
conven-ientes para su cleterminación, incluyendo el mecanismo cle Llamadas de Capital.

1.11 Número de Certificados Bursátiles Serie A1 de la Emisión Inicial
450,000 de Certificados Bursátiles Serie 41.
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1.12 Número de Certificados Bursátiles Serie A2 de la Emisión Inicial:
150,000 de Certificados Bursátiles Serie 42.

1..13 Número Total de Certificados Bursátiles:
El Número total de Certificados Bursátiles que pueden emitirse por el Fiduciario depende del número de
Llamadas de Capital realizadas y el monto efectivamente recibido en cada una de ellas.

1.14 Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie A1:
$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de dólares), equivalente a$91.1,,942,500.00 pesos, a un tipo de cambio de
20.2655 Pesos por Dólar).

1..15 Monto Máximo de la Emisión de Certificados Bursátiles de la Serie A1 (sin incluir la emisión de Series
Subsecuentes):
$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones dólares), equivalente a g4,SSg,ZgZ,S00.00 pesos, a un tipo de
cambio de20.2655 Pesos por Dólar).

1.16 Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie A2:
$15,000,000.00 (quince millones dólares), equivalente a $303,982,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655
Pesos por Dólar).

1.17 Monto Máximo de la Emisión de Certificados Bursátiles de la Serie A2 (sin incluir la emisión de Series
Subsecuentes):
$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares), equivalente a 51,519,972,500.00 Pesos, a un tipo de cambio
de20.2655 Pesos por Dólar).

1.18 Monto Máximo de la Emisión (sin incluir la emisiôn de Series Subsecuentes):
$300,000,000.00 (hescientos millones de dólares), equivalente a$6,079,650,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de
20.2655 Pesos por Dólar).

1.19 Monto Máximo de la Emisión (incluyendo la emisión de Series Subsecuentes):
$900,000,000.00 (novecientos millones de dólares) equivalente afi'18,238,950,000.00 Pesos, a un tipo de cambio
de20.2655 Pesos por Dólar).

1..20 Monto Máximo de la Emisión Pública Restringida de Certificados Serie A1 (incluyendo la emisión de
Series Subsecuentes):
$675,000,000.00 (seiscientos setenta y cinco millones de dólares)equivalente afi13,679,2't2,500.00 Pesos, a un
tipo cle cambio de20.2655 Pesos por Dólar).

1.21 Monto Máximo de la Emisión Pública Restringida de Certificados Serie A2 (incluyendo la emisión de
Series Subsecuentes):
$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de dólares) equivalente afi4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de
cambio de20.2655 Pesos por Dólar).

1.22 Ãcto Constitutivo
Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicorniso Irrevocable
número CIB/3777 de fecha 30 de noviembre de 2018 celebrado entre el Fideicomitente, el Administrador, el
Fiduciario y el Representante Común.

1.23 Fines del Fideicomiso

Los fines del Contrato de Fideicomiso son que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cum
cacla una de las obligaciones descritas en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar Ia
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Inicial y la oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados de conformidad con las instrucciones
del Administrador, y la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de

Capital requericla de cualquier Serie, de acuerclo con los términos establecidos en el presente; (ii) rcalizar
Inversiones; (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Ficleicomiso de conformidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en el Contrato de

Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, otras Personas que

conforme a los términos del Contrato cle Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o

cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo estableciclo en el Contrato de

Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que el
Administrador, o dicha otra Persona considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales
a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso.

L.24 Patrimonio del Fideicomiso
El Patrimonio del Fideicomiso estará conformado por los siguientes activos: (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto
de la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten de las Emisiones
Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las

cantidades dgpositadas en las Cuentas del Fideicomisoi (iii) los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales

o cualquier otra participación en el capital de Vehículos de Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para
realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos
derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con,

cualquier crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito
derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de crédito derivados
de, o relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos
de garantía relacionados con los mismos); (v) cualesquiera fondos y dernás activos, bienes o derechos que reciba
el Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; (vi) las

Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; (vii) los Compromisos Restantes de los

Tenedores; (viii) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso; (ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y f o adquiridos por el
Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso;
y (x) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos,
derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos derivados
de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el cobro de multas y
penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos similares.

-1..25 Plazo de Vigencia de la Emisión
7,677 dias naturales, equivalentes a252 meses, equivalentes a aproximadamente 27 años, contados a partir de la
Emisión Inicial.

1.26 Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública
30 de noviembre de 2018.

1..27 Fecha del Cierre del Libro
3 de cliciembre de 2018.

1.28 Fecha de la Oferta Pública
3 de diciembre de 2018.

1.29 Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con fines informativos
3 de diciembre de 2018.

1.30 Fecha de Emisión Inicial de Certificados Bursátiles
5 c1e diciembre de 2018.
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1.31. Fecha de Registro en la BMV
5 de diciembre cle 2018.

1.32 Fecha de Liquidación
5 de diciembre de 2018.

1.33 Fecha de Vencimiento de la Emisión
6 de diciembre de 2039.

1.34 Mecanismo de Colocación de las Series Iniciales de Certificados
La oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados se hará a través de la construcción de libro
mediante asignación discrecional. Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2 serán emitidos en México
por el Fiduciario sujeto a un mecanismo de llamadas de capital de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso y los montos, términos y condiciones autorizados por la CNBV y la BMV. De conformidad con lo
establecido en el Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital a los Tenedores a efecto de
cumplir con los Fines del Fideicomiso. Las Series Iniciales de Certificados son emitidos en términos del Acta de
Emisión, que se adjunta al presente como Anexo 4, de la cual formarán parte los Títulos de los Certificados de
Series Iniciales, mismos que se adjuntan al presente prospecto como Anexo 3.

Cada Serie Inicial de Certificados será inscritos en el RNV y listados en el listado de la BMV y son ofrecidos en
México por medio de una oferta pública restringida.

1.35 Derechos de los Tenedores
Conforme al Artículo 7, fuacciôn IX de la Circular Única, y en términos del Contrato de Fideicomiso cada
Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. Cada Teneclor de Certificados tendrá
derecho a recibir Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los términos
del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de
Tenedores y la Asamblea Especial de Tenedores según sea aplicable respecto a su Serie de Certificados. Así mismo
los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan (a) al menos el25% o más de los Certificados que se
encuentren en circulación, tendrán derecho a (i) solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea de
Tenedores, especificando los puntos del orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores o la Asamblea
Especial cle Tenedores según sea aplicable, (ii) solicitar al Representante Común aplace la asamblea por una sola
vez, por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores o de
una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable de cualquier asunto respecto del cual no se consideren
suficientemente informados; y (iii) designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del
Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según los Tenedores de cada 25o/o del número total de
Certificados en circulación determinen a su discreción; (iv) iniciar acciones de responsabilidad en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y / o los Documentos
de la Emisión; (v) oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores o de una
Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable y (b) celebrar acuerdos en relación con su derecho de voto
en una Asamblea cle Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores; según sea aplicable.

1.36 Llamadas de Capital
Los Certificados son emitidos bajo un mecanismo cle Llamadas cle Capital de conformidad con el cual, el
Fiduciario puede solicitar a que los Tenedores contribuyan con fondos adicionales cadavez que se realice una
Llamada de Capital de conformidad con los términos del Contrato de Ficleicomiso que se adjunta al presente
como Anexo 3.

1..37 Fuente de Pago y Distribuciones
Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con
bienes del Pahimonio del Fideicomiso. EI Pahimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para
realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones 
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Fiduciario, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se describe con más detalle en la sección "I11.

ESTRUCTURA DE LA OPERACION - 3. Contrntos y Acuerdos -3.7. Renmten del Contrøto de Fideiconúso" del
presente prospecto.

1..38 Amortizaciôn de los Certificados Bursátiles:
Los Certificados Bursátiles no serán amortizables.

1.39 Lugar y Forma de Pago
Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica a través de

Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,

Ciudad de México.

1.40 Recursos Netos de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1:
USD$ 42,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil novecientos cuatro 52/700 dólares, equivalente a

9852,527,119.12 Pesos, a un tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los
Gastos de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial.

1.41 Recursos Netos de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A2:
rJ5Dfi13/41,90452 (trece millones setecientos cuarenta y un mil novecientos cuatro 52/100 dólares), equivalente
a fi278,486,566.1,2 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar
los Gastos de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial.

1.42 Depositario
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

1.43 Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

1.44 Posibles Inversionistas
Inversionistas institucionales y/o calificados para participar en ofertas públicas restringidas, cuando sus políticas
de inversión expresamente aprueben dicha inversión. Los posibles adquirentes deberán considerar
cuidadosamente toda la información contenida en este prospecto, y en especial, la incluida bajo " Fsctores de

Riesgo".

1.45 Consideraciones Fiscales
Esta sección es un resumen del tratamiento fiscal aplicable en México al Fideicomiso y a los Tenedores de los

Certificados, preparado por los asesores fiscales del Fideicomitente. El siguiente resumen no pretencle ser un
análisis de todos los escenarios que pudieran resultar relevantes para tomar una decisiótr en cuanto a la
adquisición, tenencia o enajenación de los Certificados, y ciertas excepciones pudieran resultar aplicables. Todos
los posibles inversionistas deberán consultar a sus asesores fiscales sobre el régimen fiscal que les resulte aplicable
y sobre las consecuencias fiscales que pudieran tenel por la adquisición, tenencia o enajenación de los

Certificac{os, bajo las disposiciones fiscales de cualquier jurisdicción aplicable. El tratamiento fiscal aplicable
puede cambiar durante el periodo de vigencia de los Certificados, ya sea por cambios en las disposiciones fiscales

o en la interpretación o aplicación de dichas disposiciones por parte de las autoridacles fiscales, o bien, debido a
cambios en las actividades o las inversiones a ser llevadas a cabo por el Fideicomiso. Ver la sección "1.

INFORMACIÓN GEIVËR AL - 3. Fsctores de Riesgo - 3.7 Fnctores de Riesgo relscionndos con Ia estrttchrn fiscnl" del
presente prospecto para más información sobre este tema.

México ha celebrado y está en proceso de negociación de diversos tratados para evitar la doble tributación con

múltiples jurisdicciones, lo cual pudiera tener un impacto en los efectos fiscales de la adquisición, tenencia o

enajenación de los Certificados. Los potenciales adquüentes de los Certificaclos cleberán consultar a sus asesores

fiscales respecto de la posible aplicación de dichos tratados y sus efectos fiscales.
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1.45.1.1.ISR

Se espera que el Ficleicomiso califique como un fideicomiso a través del cual no se realizan actividades
empresariales conforme a la regla 3.'1..-1.5., fracción I de la RMF, en virtud clel tipo de ingresos que serán obtenidos
a través del mismo, por lo que calificará como un fideicomiso pasivo, siempre que los ingresos pasivos clel
Fideicomiso representen cuando menos el90% de la totalidad de los ingresos que se obtengan durante el ejercicio
fiscal de que se trate. Se consideran ingresos pasivos, entre otros, los ingresos por intereses, la ganancia cambiaria
y Ia ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de los
certificados de participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso de inversión en bienes
raíces o en energía e infraestructura; dividendos; ganancia por la enajenación de acciones; ganancia proveniente
de operaciones financieras derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; e ingresos provenìentes
del arrendamiento o subarrendamiento y, en general, por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de
bienes inmuebles, en cualquier otra forma.

De conformidad con la Ley Aplicable, el Fideicomiso no estará obligado a cumplir con las obligaciones de carácter
fiscal que son aplicables a un fideicomiso empresarial, por lo que cada Tenedor será responsable de determinar
su propio régimen fiscal y sus obligaciones fiscales al amparo de dicho régimen. Ni el Fiduciario, ni el
Fideicomitente, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni el intermediario financiero, ni cualquiera de
sus afiliadas o subsidiarias o asesores, asumen responsabilidad alguna por la determinación que hagan los
Tenedores de su situación fiscal (incluyendo respecto de la adquisición, tenencia o enajenación de los
Certificados) o del cumplimiento de sus obligaciones fiscales al amparo de la Ley Aplicable.

Si, por el contrario, el Fideicomiso fuera considerado como un fideicomiso a través del cual se realizan actividades
empresariales de conformidad con la Ley Aplicable, el Administrador instruirá al Fiduciario a cumplir con las
obligaciones fiscales previstas en la LISR y las demás disposiciones fiscales aplicables a fideicomisos
empresariales. Asimismo, si el Fideicomiso es considerado como un fideicomiso empresarial, la determinación y
entero de pagos provisionales del ISR serán efectuados por el Administrador, con el apoyo del asesor externo,
por lo que dichos pagos serán realizados por el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

1.45.1.2.IVA

En caso de que los pagos que realice el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en los términos cle la
Ley Aplicable, estén sujetos al pago del IVA, se adicionará a dichos pagos la cantidad correspondiente del IVA
que sea trasladado al Fideicomiso. El Fiduciario podrá asumir ante las autoridades fiscales competentes, la
responsabilidac{ solidaria por el IVA que se deba pagar por las actividades realizadas a través del Fideicomiso,
de conformidad con el artículo 74 del Reglamento LIVA, así como para que el Fideicomiso pueda emitir los
comprobantes fiscales correspondientes por las actividades realizadas a través del Fideicomiso.

Los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el Fiduciario, ni podrán considerar
como acreditable el IVA trasladado al Fideicomiso. Asimismo, los Tenedores no podrán compensar, acreditar o
solicitar la devolución del impuesto a su favor que se flegara a generar por las operaciones del Fideicomiso o por
los impuestos a los que se refiere el Contrato de Fideicomiso, de conformiclad con el artículo 74 del Reglamento
LIVA. El Fiduciario, según resulte aplicable, deberá solicitar la devolución correspondiente de los saldos a favor
de IVA generados por las actividacles realizadas a través del Fideicomiso.

1,.45.1, Régimen fiscal aplicable a los Tenedores

Asumiendo que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo conforme a la regla 3.1..1.5., fracción I de la
RMF, en virtud del tipo de ingresos que serán obtenidos a través del mismo, los Tenedores deberán tributar
conforme al régimen fiscal particular previsto en la LISR para cada caso, es decir, causarán el impuesto en los
términos del Título de la LISR que corresponda, respecto de todos los ingresos que obtengan a través del
Fideicomiso, como si éstos los obfuvieran de manera directa, atendiendo a los momentos de acumulación que
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corl'esponda conforme al Título cle la LISR en el que tribute cada Tenedor, coll inclependencia de que el

Fideicomiso haya distribuido o no dichos ingresos a los Tenedores.

Los residentes en el extranjero que residan en un país con el cual México tenga en vigor un tratado para evitar la

doble tributación, podrán solicitar la aplicación de los beneficios que el tratado correspondiente brinde, sujeto al

cumplimiento de los requisitos necesarios para su aplicación.

A continuación, se incluye un resumen de las implicaciones fiscales que cle conformidad con la LISR se generarían

para los Tenedores, según su régimen fiscal, por los ingresos que puclieran generarse a través del Fideicomiso.

1.45.2.1,. Ingresos procedentes de territorio nacional

1.45.2.L Tenencia de Certificødos I lntereses generndos apnrtir de anlores colocndos entre eI gran público

ùwersiottistg

7.45.2.7 Turcttcin de Certificndos I Interesespngndospor sociedndes que,rc senn cottsiderndns cotttopnrte del

sistenm finutciero y que n0 tleriae'n de aolores colocsdos entre el grnn público itruersiottisttt

Residencia Residentes en México Residentes en el extranjero

Régimen
fiscal

Personas
físicas

Personas
morales

Personas
físicas

Personas
morales

Fondos de
pensiones y
iubilaciones

Tratamiento
fiscal

Ingreso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso de fuente de riqueza en México

3 L¿r tas¿r r1e retencií:rn es rletermilracla pol el Congreso de la Uni(rn a h'avés cle la Ley de lngresos de la Fe'cieración tlc cada cjercicio fiscal, por'

Io t¡rrt'la rnisnra potlt'ia variar ptlr c;clcicitr.
) idcttt.

clcl ISR lc-territlo.
6lntercscs provenieltes cie bonos rle clcucla sober¿rn¿r a cargo clel Gobier¡'ro Fecleral estarátr cxenk:ls tlel ISR.
7 idcnt.
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Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso de fuente de riqueza en MéxicoIngreso
acumulable

Pago o exigibilidad
Acumulación
/ Causación

del ISR

Flujo I Base

Real
Devengado N/A

4.9% (interés
nominal)6

4.9% (interés
nominal)7

NingunasRetención
0.46% (sobre

capital)3
0.46% (sobre

capital)a
Ninguna5



Devengado

I Base real
Devengado N/A Pago o exigibilidad

20o/o (sobre
interés

nominal)
Ninguna Ninguna

Entre 4.9% y
40%e (sobre

interés
nominal)

Entre 4.9o/o y
49o¿ro (sobre

interés
nominal)

Ningunall

Por lo que respecta a los ingresos por intereses referidos en los numerales 1,.35.2.1.1 y 1.35.2.1.2 anteriores, los
Tenedores de los Certificados no deberlan considerar como ingreso acumulable el rembolso del principal
correspondiente a los créditos otorgados a través del Fideicomiso.

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF,
los Tenedores deberán reconocer los efectos fiscales derivados de los créditos otorgados a través del Fideicomiso
como si fueran créditos otorgados directamente por los Tenedores de los Certificados. En ese sentido, los
Tenedores de los Certificados deberán consultar con sus asesores fiscales las posibles implicaciones fiscales que
se generarían por los créditos otorgados a través del Fideicomiso; entre ellas, el ajuste anual por inflación y, en
su caso, efecto cambiario.

1.45.2.1, Tenencia de Certificødos I Dioidendos

eLa tasa cle reteución del 40o/" resultará aplicable cuando (i) el pagador cle los intereses se consiclere parte relacionacla clel Teneclor, y (ii) el
beneficiario efectivo de esos intereses no sea residente en un país con que México tenga e1ì vigor un acuerdo amplio de intercanibio c1e

información.
1o ídem.
11 Los fondos de pensiones y jubilaciones exti'anjeros deberán cumplir ciertos requisitos para acceder a la exención del ISR sobre intereses.
12 En ,r, caso, los residentes en el exhanjero poclrán aplicar los beneficios establecidos en los trataclos para evitar cloble tributació¡
celebraclos entre el país del cual sean residentes para efectos fiscales y México.
13 í,rr,,,.
r{Los fondos cle pensiones y jubilaciones extranjeros podrían estar exentos del ISR por los dividendos que clistribuyan personas
ntexicanas que lleven a cabo ilrversiones irrmobiliarias y cumplan cleterminaclos requisitos.
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Ingreso
acumulable

Ingreso no
acumulable 

I

Aumenta
CUFIN

Ingreso exento Ingreso de fuente de riqueza en México

Flujo N/A N/A Flujo

1,0y" Ninguna Ninguna 10%t2 10%r3 -1,0%t4



7.45.2.7 Tetrcttcin dc Certificndos I Gnnmtcins de Cnpitnl I Ennjernciótt de Acciotrcs trc colocndns etúre cI grør
púhlico inaersiottistn

Residencia Residentes en México Residentes en el extranjero

fiscal
Personas Personás

moráles, físicas
Personas
morales

Fondos de
oensiones v
jubilaciones

Tratamiento
fiscal

Ingreso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso de fuente de riqueza en México

Flujo 
I

Ganancia

Enajenación o
pago 

I

Ganancia
N/A Pago o exigibilidad

20% (sobre
ingreso
bruto) 

|

35% (sobre
ganancia)15

Ninguna Ninguna
25% (sobre ingreso bruto) 135% (sobre

ganancia)16

1.45.2.1 Ennjenación de Certificndos I GanancinLT

Personas
físicas

Personas
morales 

:

Fondos de
oensiones v
jubilaciones

Tratamiento
fiscal

Ingreso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso de fuente cle riqueza en México

Acumulación
/ Causación

del ISR

Flujo I Base

Real
Enajenación N/A Pago o exigibiliclad

Retención
J.46% (sobre

capital)
0.46% (sobre

capital)
Ningunals 4.9% 4.9% Ninguna

1.45.2.2. Ingresos procedentes del extranjero

les efcctué ulra retención lnencu sobre la ganancia obtenicla sujeto al cumplimiento cle cieltos requisitos.
16 Poclrárr optar por pagar el impuesto a u11a tasa rlel 35% sobre la ganancia obtenicla, siempre que (a) no obtengan iugresos sujetos zr un
r'égimen fiscal prefelerrte ni residan en un país que rija un sistema de tributación terlitorial y (b) cumplan con ciertos requisitos.
Los fonclos de pensiones y jubilaciones cxtlanjcros poclrían estar exentos clel ISR pol la venta clc accic¡res cle personas mol'ales cluc lleverr a

cabo invcrsiones inmobiliarias y ariemás cumplan con ciertos requisitos.

intcrés, tie corrfol'mirlarl con el cdterio nol'lnativo 8/lSR/N c.mitirlo pol las autoriclacles fiscales ntc.xicanas.

clel ISR rc'tcrrirlo.
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1".45.2.2,1Tenencia de Ceitificados I Intereses generados a partir de aalores colocados entre el gran
co

1..:45.2.2.1' Tenencia de Certificados I Intereses que no deriaen de anlores colocados entre el gran

público inoersionista

1.45.2.2.1, Tenencia de Certificados I Dirsidendos distribuidos por personas morales residcntes en el

extranjero

1e En caso de que los intereses sean generados a través de instituciones residentes en eI extranjero que componen el sistema financiero, las
personas flsicas podrán optâr por acumt¡lar el monto que resulte de aplicar al monto de la inversión al inicio del ejerciciq el factor de
acumulación que publique el SAT para cada ejercicio.
20En caso de intereses provenientes de establecirnientos ubicados en el extranjero de instituciones de crédito del pals, no debería aplicar la
retención, siempre que dichas instituciones i¡formen al SAT sobre los intereses pagados.

, z'r En caso de que el intermediario fiuanciero retenga ISR, deberán consultar con sus asesores fiscales la posibilidad de obtener la
del ISR retenido.

Ingteso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso sin fuente de riqueza en México

Devengado

I Base
NominaF?

Devengado N/A N/A

0.46% (sobre
caPital)zo

0.46% (sobre
capital)

Ningunazt Ninguna

Ingreso
acumulablè

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso sin fuente de riqueza en México

Devengado

I Base

Nominal
Devengado N/A N/A
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Régimen
fiscal

Personas Personas
morales

Fondos de
pensiones y
jubilaciones

Tratamiento
fiscal

Ingreso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso sin fuente de riqueza en México

Acumulación
Flujo Devengado N/A N/A

10% N/A N/A N/A

Personas

'1.45.2.2.1 Tenencia de Certificados I Gannncins de Cøpitøl I Ennjenaciórt de Acciones de persotns

morøles residentes en el extranjero

en el exkanjero

jubilaciones

Tratamiento
fiscal

Ingreso
acumulable

Ingreso
acumulable

Ingreso exento Ingreso sin fuente de riqueza en México

Acumulación
/ Causación

del ISR
Flujo

Enajenación
o pago 

I

Ganancia
N/A N/A

1,.45.2.3. Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero

Los Tenedores residentes en México sujetos al ISR podrán acreditar contra el ISR que les corresponcla pagar de

conformidad con la LISR, el impuesto sobre la renta que se haya pagado en el extratrjero por los ingresos

provenientes del extranjero, siempre que (i) se trate de ingresos por los que se deba pagar el ISR de conformidacl
con la LISR y (ii) el ISR pagado en el extranjero sea acumulado.

No obstante, los Tenedores personas morales residentes en México únicamente potlrán acreditar el impuesto

corporativo pagado en el extranjero, a nivel de los Vehículos de Inversión, cuando el Tenedor persona moral
resiclente en México sea propietario de cuando menos el diez por ciento del capital social de la sociedad residente

en el extranjero, al menos durante los seis meses anteriores a la fecha en la que se pague el dividendo o utilidac{

de que se trate.

Los Tenedores de los Certificados deberán consultar a sus asesores fiscales respecto de la posible aplicación de

los mecanismos de acreditamiento del impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos

obterridos a través del Ficleicomiso.

-1,.45.2.4. Declaración informativa
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Los Teneclores que califiquen como contribuyentes del Título VI de la LISR cteberán presentar una cleclaración
informativa sobre los ingresos que hayan generaclo o generen en el ejercicio inmedìato anterior a aquél cle que se
trate sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a dichos
regímenes, que corresponda al ejercicio inmediato anterior a aquél de que se trate, de conformidad con la LISR
("Declaración Informativa de REFIPREs").Para estos efectos, se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales
preferentes, tanto los depósitos como los retiros.

También se encuentran obligados a presentar la Declaración Informativa de REFIPREs, los Tenedores
contribuyentes del ISR que generen ingresos de cualquier clase provenientes de alguno de los territorios
señalados en las disposiciones transitorias de la LISR (Territorios Listados), así como los que realicen operaciones
a través de figuras o entidades jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente a que se refiere el artículo 776 de la
LISR.

De conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se podrán imponer sanciones de carácter penal a quien
sea responsable de omitir la presentación de la declaración informativa referida en esta sección, o bien, a quien la
presente en forma incompleta.

Por lo anterior, y en virtud de que los Tenedores de los Certificados recibirán, a través del Fideicomiso, recursos
provenientes del extranjero, los Tenedores deberán consultar a sus asesores fiscales externos en cada ejercicio
fiscal, con objeto de determinar si actualizan alguno de los supuestos bajo los cuales se encontrarían obligados a
presentar la Declaración Informativa de REFIPREs.

Para tales efectos, los Tenedores tienen el derecho, a través del Representante Común, de solicitar al Fiduciario,
y el Fiduciario tendrá la obligación de entregar oportunamente, la información y documentación necesaria y
razonable para que los Tenedores se encuentren en posibilidad de determinar si tienen la obligación de presentar
la Declaración Informativa de REFIPREs y, en su caso, presentar la declaración referida ante la autoriclad fiscal
competente, en términos de lo previsto en el Contrato de Fideicomiso.

1.46 Garantía
Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica

1.47 Intermediario Colocador
Casa cle Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

1.48 Agentes Estructu.radores Conjuntos

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) y 414
Estructuración, S.A. de C.V.

'1,.49 Autorización de CNBV
Mediante oficio número 753/72550/201,8 de fecha 30 de noviembre de 2018 la CNBV autorizó la inscripción en
el RNV de los Certificados, así como la oferta pública de los Certificados Bursátiles.

El presente prospecto también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx,
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com.mx y se encuentra disponible con el
Intermediario Colocador.
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2. Destino de los Recursos

En la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados de Series Iniciales, el Fiduciario recibió en las Cuentas Generales

el Monto de la Emisión Inicial, el cual ha sido utilizado pararealizar los siguientes pagos:

(Ð Gøstos iniciøles de Ia emisiórz. El Fiduciario retuvo y pagó los Gastos de la Emisión Inicial
relacionadps con los Certificados de Series Iniciales con el Monto de la Emisión Inicial de dichos
Certificados de Series Iniciales en un monto aproximado de USD$4,190,190.95, cantidad
equivalente a $84,916,314.70 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por Dólar, que

representa el 1..40o/, del Monto Máximo de la Emisión, de los Gastos de la Emisión Inicial
TJ5Dfi2,932,095.48, cantidad equivalente a fi59,420,380.95 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655

Pesos por Dólar, corresponden a los Gastos de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 ,

que representa el 65% del Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 y
USD$1,258,095.48, cantidad equivalente a fi25,495,933.95 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655

Pesos por Dólar, corresponden a los Gastos de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A2 ,
que representa e18.4% del Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 42. Una vez que

los Gastos de la Emisión Inicial relacionados con los Certificados de Series Iniciales fueron
cubiertos, se estima que los Recursos Netos de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 son

aproximadamente U5D942,067,904.52, canttdad equivalente a fi852,527,11.9.1.2 Pesos a un tipo de

cambio de 20.2655 Pesos por Dólar, y que los Recursos Netos de la Emisión Inicial de los

Certificados Serie A2 son aproximadamente U5D913,741,,904.52, cantidad equivalente a

$278,486,566.12Pesos, a un tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar. Para obtener más detalles

sobre los gastos de emisión, consulte "II, La oferta - 4. Gastos relacionados con la emisión - Oferta
de gastos relacionados", en el presente prospecto.

(ä) Reserua parø Gøstos. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario mantendrá en

depósito en la Cuenta General la Reserva para Gastos. Para dichos efectos, en la fecha de

liquidación relacionada con la Fecha de emisión Inicial, el Administrador mantuvo en la Reserva

para Gastos una cantidad aproximada de USD$500,000, cantidad equivalenteafi-1.0,132,750 Pesos,

a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por Dólar, que representa el 0.17% del Monto Máximo de

la Emisión, 1..11.% del Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 y el 3.33% del
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 42.

(äi) Reseraa pnra Gøstos de Asesoríø. El Administrador instruyó al Fiduciario para que segregare de los

Recursos Netos de la Emisión Inicial de los Certificados de Series Iniciales en las Cuentas
Generales una cantidacl de US$500,000, cantidad equivalente a $10,132,750 Pesos a un tipo de

cambio de 20.2655 Pesos por Dólar, para constituir la Reserva para Gastos de Asesoría en los

términos del Contrato de Fideicomiso, que representa el0.17% del Monto Máximo de la Emisión,
1..1.1.% del Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 y e13.33% clel Monto de la
Emisión Inicial de los Certificados Serie 42.

En la Fecha de la Emisión Inicial de los Certificados de Series Iniciales, se mantuvo el remanente del Monto de Ia

Emisión Inicial de clichos Certificados de Series Iniciales, el cual equivale a aproximadamente (a) con respecto a

los Certificados Serie 41, USD$42 ,067,904.52, cantidad equivalente a 6852,527,719.12 Pesos, a un tipo de cambio
de20.2655 Pesos por Dólar, que representa un 14.027" del Monto Máximo de la Emisióny 93.48% del Monto cle

la Emisión Inicial de los Certificados Serie A1 y que se mantendrá depositado en la Cuenta General de los

Certificados Serie AL, y (b) con respecto a los Certificados Serie 42, USD$13 ,747,904.52, cantidad equivalente a

fi278,486,566.12 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos por Dólar, que representa un 4.58% del Monto
Máximo de la Emisióny 91.61% del Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A2 y que se mantenclrá

depositado en la Cuenta General de los Certificados Serie A2 para ser utilizado por el Fiduciario de conformidad
con el Contrato de Fideicomiso. El monto refericlo anteriormente incluye la Reserva para Gastos y la Reserva para

Gastos de ASesoría
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3. Plan de Distribución

La presente Emisión Inicial y oferta pública restringida de Certificados, contempló la participación de Casa de
Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México). (el "Intermediario
Colocador"). El Intermediario Colocador ofreció los Certificados conforme a la modalidad de mejores esfuerzos,
de conformidad con el Contrato de Colocación correspondiente. El Intermediario Colocador no celebró contratos
de sub-colocación con otras casas de bolsa para la Colocación de los Certificados.

Al tratarse de una oferta pública restringida, el Intermediario Colocador únicamente colocó los Certificados entre
inversionistas institucionales y calificados para participar en ofertas públicas restringidas, paÍa lo cual verificó
que únicamente participaran en la oferta pública de los Certificados, inversionistas institucionales y calificados
para participar en ofertas públicas restringidas, de conformidad con el Artículo 2 inciso (k) de la Circular Única
y en el presente prospecto. Dichos inversionistas participaron en la oferta pública restringida en igualdad de
términos y condiciones.

Debido a la naturaleza restringida de la oferta pública que se describe en el presente prospecto, el plan de
distribución de los Certificados tiene como objetivo alcanzar una base de inversionistas representativa del
mercado de inversionistas institucionales e inversionistas mexicanos calificados, dentro del cual se encuentran
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, instituciones de mutualistas, de seguros y de
fianzas, fondos de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad, instituciones de crédito, casas de bolsa,
organizaciones auxiliares del crédito y fondos de inversión conforme a la legislación que las rige.

El Intermediario Colocador tomó las medidas necesarias a efecto de que las prácticas de venta de los Certificados
fueran llevadas a cabo conforme a las regulaciones aplicables, sus políticas de perfil de clientes, metas de
inversión, perfil de riesgo y los productos en los cuales sus clientes podrían invertir.

Para efectuar la colocación de los Certificados, el Fiduciario y el Administrador, de manera conjunta con el
Intermediario Colocador, llevaron a cabo eventos, llamadas telefónicas y reuniones con los inversionistas
potenciales.

No existieron montos mínimos o máximos por inversionista en relación con la asignación de los Certificados, ni
se utilizaron los conceptos de asignación a pro rata o asignación de prioridad. Los Certificados se colocaron
mediante el mecanismo de construcción de libro a través de una asignación discrecional. Los inversionistas, al
ingresar sus opciones de compra para la construcción del libro, expresamente presentaron al mercaclo las
prácticas relacionaclas con el modo de asignación discrecional utilizado por el Intermediario Colocador. No se le
exigió al Intermediario Colocaclor, en ningún momento, adquirir los Certificados en su propio nombre.

Para la formación de la demanda, la construcción de libros y para la colocación de los Certificados, el
Intermediario Colocador utilizó los medios estándar para recibir órdenes de compra de los inversionistas
(incluyendo por teléfono) en los teléfonos 5283 8992y 5283 3883, a través de las cuales los posibles inversionistas
presentaron dichas órdenes irrevocables de compra entre las 08:00 a.m. y hasta las 2:00pm. El Intermecliario
Colocaclor reveló a los posibles inversionistas las características generales cle los Certificados mediante la
publicación'de un aviso de oferta pública publicado a trav.és del Sistema Electrónico de Envío y Difusión
mantenido por la BMV llamado EMISNET un día antes de la sesión bursátil del día de cierre del libro aplicable a
la emisión de Certificados.

En la Fecha de la Emisión Inicial, se publicó a través de EMISNET un aviso de colocación con fines informativos,
que incluyó la cantidad efectivamente colocada.

El Intermediario Colocador mantiene y puede continuar manteniendo relaciones comerciales con el
Fideicomitente, Administrador y el Fiduciario y sus afiliadas, mediante la prestación de diversos servicios
financieros de vez en cuando a cambio de consideración en términos de mercado. El Intermediario Colocador
considera que no tiene conflicto de intereses alguno con el Fideicomitente, Administraclor y Fiduciario cada
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de sus Afiliadas o el Fiduciario con respecto a los servicios que acordó prestar o con respecto a la colocación de

los Certificados.

El Intermediario Colocador no colocó los Certificados entre Personas Relacionadas.

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México), en su carácter de

Intermediario Colocador, colocó 600,000 Certificados que representan eI100% de la Emisión Inicial.
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4. Gastos Relacionados con Ia Emisión Inicial

El total cle los Gastos de la Emisión Inicial de Certificados de la Serie A1 es de aproximadamente llsg2,g32,0g5
(dos millones novecientos treinta y dos mil noventa y cinco Dólares 00/700, cantidad equivaler-rte a959,420,380.95
Pesos, a un tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar) y el total de los Gastos de la Emisión Inicial de Certificados
cle la Serie A2 es cle aproximadamente US$i,258,095 (un millón doscientos cincuenta y ocho mil noventa y cinco
Dólares 00/L00, cantidad equivalente afi25,495,924, aun tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar). Una vez
cubierto el monto de los gastos relacionados con la emisión correspondiente, se estima que los Recursos Netos de
la Emisión Inicial que se obtenclrán de la oferta pública de los Certificados Bursátiles de la Serie A1 ascenderán
aproximadamente aU5fi42,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil novecientos cuatro 52/100
Dólares, cantidad equivalente a$852,527,119, a un tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar) y los de la Serie
A2 ascenderán aproximadamente aU9fi13,747,904.52 (trece millones, setecientos cuarenta y un mil novecientos
cuatro 52/100 Dólares, cantidad equivalente a278,486,566, aun tipo de cambio de20.2655 Pesos por Dólar).

Los principales gastos estimados relacionados con la Emisión Inicial de Certificados de la Serie A1 son los
siguientes:

Solicitucl de Pago CNBV fi11.,1.44 N/A 511.,144
Solicitud de Pago BMV fi9,626 $1,540 $1.1.,'t6Z
Pagos de Registro RNV 9638,363 N/A $638,363
Pagos de Registro BMV fi142,1,46 922,749 $164,889
Honorarios del Asesor Legal de los Tenedores $325,000 $s2,000 9277,000
Honorarios clel Asesor Legal del Int. Colocador 9253,319 $40,531 g29z,Bs0

Honorarios del Asesor Legal fi4,653,070 fi744,491 95,397,562
Honorarios del Representante Común 9686,224 9109,796 9796,079
Honorarios del Ficluciario $400,000 $64,000 9464,000
Honorarios del Auditor Externo fi202,655 932,425 $235,080
Honorarios de Colocación 61,0,829,377 97,732,700 g]2,562,077

Honorarios de Estructuración 932,488,130 95,198,101 927,686,290
Honorarios del Asesor Fiscal $675,000 $108,000 $283,000

Total $s1,314,0s3 98,106,327 9s9,420,381
Los principales gastos estimados relacionados con la Emisión Inicial de Certificados de la Serie A2 son los
siguientes:

Gastos Relacionados con la Emisión Inicial MONTO r.v.A. TOTAL
Solicitud de Pago CNBV
Solicitud de Pago BMV
Pagos de Registro RNV
Pagos de Registro BMV
Honorarios del Asesor Legal de los Tenedores
Honorarios del Asesor Legal del Int. Colocador
Honorarios del Asesor Legal
Honorarios del Representante Cornún
Honorarios del Fiduciario
Honorarios del Auditor Externo
Honorarios de Colocación
Honora rios de Estrucfu ración
Honorarios clel Asesor Fiscal

Total

fi77,744
fi9,626

9272,788
fi142,1.46

$325,000
9253,3t9

94,653,070
9686,224

$400,000
fi202,655

fi3,609,792

fi70,929,377
9675,000

s22,O1.0,1.40

N/A
$1,540
N/A

922,743

$52,000

$40,531

9744,497
9709,796

$64,000

fi32,425
9577,567

97,732,700
$108,000

93,495,793

g^11,744

fi't'1,767

9272,788
9764,889
fi377,000
9293,850

55,397,562

9796,0-19

$464,000
$235,080

94,197,359

9'1.2,562,077

$783,000
fi25,495,934
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5. Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero es nombrado como Representante Común de los

Tenedores. El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en la LMV, en la

LGTOC (en lo que resulte aplicable), en el Título correspondiente y en el Contrato de Fideicomiso. Para todo
aquello no expresamente previsto en el Título, en el Contrato de Fideicomiso; asítomo, en los clemás documentos
de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las

instrucciones de la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos.

Las facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación, los siguientes:

(a) Derechos y Obligaciones del Repre9entante tarnú4. El Representante Común tendrá las facultades y
obligaciones que se contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, en el Título correspondiente
y en el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto en el Título, en el Contrato de

Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte, o en la LMV y/o en la LGTOC, el Representante
Común actuará de conformidad con las instrucciones de. la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de tnanera individual a cada uno de ellos. Las

facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes:

(Ð

(iÐ
(iiÐ

(i")

(")

("i)

(vii)

(viii)

(i')

suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el Acta de Emisión, así como suscribir las solicitudes
a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualización de la inscripción
en el RNV, como resultado de una Emisión Adicional;
revisar la constitución del Fideicomiso;
verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para dichos fines el estado que
guarda el Patrimonio del Fideicomiso;
convocar de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y presidir las Asambleas de Tenedores y las

Asambleas Especiales cuando la Ley Aplicable o los términos del Título y el Contrato de Fideicomiso así

lo requieran, o cuando lo considere necesaiio o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores
con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que deban ser

resueltos por una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial así como ejecutar las resoluciones de

dichas asambleas;
llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto de cumplir las resoluciones
tomadas en las Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales;
firmar en representación de los respectivos Tenedores, los documentos y contratos a ser celebrados con
el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como sus respectivas
modificaciones, con la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial respectiva
cuando esta se requiera de conformidad con el Contrato de Fideicomiso;
actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en representación de estos últimos, con

respecto del pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus respectivos
Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;
ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en cacla Título, en el Contrato de

Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte;
en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones del
Representante Común de conformidad con lo establecido en el Contrato cÌe Fideicomiso, la Ley Aplicable
y los sanos usos y prácticas bursátiles; así como llevar a cabo todos los actos y ejercer cualesquier
facultades para salvaguardar los derechos de los Tenedores; y
proporcionar a cualquier Tenedor (a su propio costo) cualquier información contenida en los informes
que hayan sido entregados al Representante Común por el Fiduciario y el Administrador de conformidad
con las disposiciones incluidas en el Contrato de Fideicomiso, en el entendiclo que dichos Tenedores
deberán proporcionar evidencia de su tenencia mediante la constancia expedicla por Indeval para dichos
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efectos y el listado interno de titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, según
sea aplicable;.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las decisiones que se adopten en el Comité
Técnico, en la Asamblea de Tenedores o en la Asamblea Especial ni estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con el Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Obligaciones adicionales del Representante Común.

(Ð El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas
en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por
parte del Fiduciario, del Fideicomitente, el Administrador y cualquier otra parte de los mismos
(excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de
dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de
Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los
Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

(iÐ Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Comrln tendrá el derecho de solicitar al
Fiduciario, al Fideicomitente y al Administrador, así como a las personas que les presten servicios
relacionados con los Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al
Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente y el Contador del
Fideicomiso, la información y documentación que razonablemente considere necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. Mediante la
celebración del Contrato de Fideicomiso, la aceptación de su nombramiento y/o la celebración del
contrato de servicios respectivo, se considerará que dichas Personas aceptan el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso. En ese sentido, el Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador
Independiente, el Contador del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios, deberán
proporcionar y f o causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha información y
documentación en los plazos y periodicidad que el Representante Común razonablemente les
requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado
que guardan las Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras información económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, la
cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso,
en el entendido, sin embargo, que el Representante Común podrá hacer dicha información del
conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a clichas
obligaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de
confidencialidad establecida en el Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de
requerir al Auditor Externo, al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, al Contador del
Fideicomiso y a los asesores legales o terceros que proporcionen al Representante Común la
información que este razonablemente le requiera y en los plazos razonablemente establecidos, en
el entendido, que el Fiduciario no será responsable si el Auditor Externo, el Proveedor de Precios,
el Valuaclor Independiente, el Contaclor del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una
vez requeridos por el Ficluciario, incumplen con su obligación de entregar al Representante Común
la información solicitada. El Representante Común asumirá que la información proporcionada por
dichas partes y/o terceros señalados es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus
funciones de revisión.

(iii) El Representante Común poclrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo
anterior, una vez al año o en cualquier otro momento que considere necesario , previa
entregada por escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
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se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes., en cuyo
caso, dicha notificación poclrá ser entregada con al menos 2Dias Hábiles de anticipación.

(i") En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada en los tiempos
señalados o que tenga conocimiento de cualquier otro incumplimiento cle las obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de
Administración a cargo de las partes de los mismos, estará obligado a solicitar al Fiduciario,
mediante notificación por escrito, haga del conocimiento del público inversionista inmediatamente
a través de la publicación de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal revelación
se considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la
facultad del Representante Común, de hacer del conocimiento del público inversionista en
términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar
la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así

como cualesquier incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto del
Fiduciario, como del Fideicomitentey f o del Administrador, que por cualquier medio se hagan del
ionocimiento del Representante Común en el entendido, ãdemás, que dicha revelación no se

considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y f o en los demás Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a
cabo la publicación del "evento relevante" respectivo dentro de los 2Dias Hábiles siguientes a la
notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la
publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

(") El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando la
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial lo soliciten o al momento de concluir su encargo.

("i) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, el Representante Común deberá
solicitar a la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, o éstas deberán solicitar que se

sul¡contrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia
de que se trate, que considere conveniente y f o necesario para que lo asistan en el cumplimiento
de sus obligaciones de verificación referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley
Aplicable. En dicho caso, el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que
establezca la propia Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia,
podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo
dichos especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial; en el
entendido, que si la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial no aprueba dicha contratación,
el Representante Común no podrá llevarla a cabo y únicamente será responsable de las actividades
que expresamente está requericlo a desempeñar conforme al Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los
párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores o Asamblea
Especial, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y f o proporcionar al Representante
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para reahzar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus
obligaciones, según le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no del¡erá
exceder de 5 Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el entendido,
que si Ia Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial autoriza la contratación de dichos terceros
pero no existen los recursos suficientes para dichos efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se

estará a 1o dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el
artículo' 2577 del Código Civil del Distrito Federal (aplicable en la Ciudad de México) y sus
artículos correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México y el Código Civil
Fecleral en relación con su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el

entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidacles
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna
circunstancia clel retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Patrimonio del
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Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso,
por los Tenecìores de los Certificados.

(.) Personal del Representante Común. Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conllevan una
obligación a cargo del Ficluciario de pagar una suma de dinero por concepto de principaly/o intereses, ni el
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente (el "Personal")
de éste, serán responsables de las decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado
de las Inversiones y /o de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o de la
adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados, ni será lesponsable de revisar ni supervisar la
viabilidad jurídica, financiera y económica de cualquier Vehlculo de Inversión, de las inversiones y demás
operaciones ni de la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve
cada Inversión u operación, en el entendido, que el Representante Común estará facultado para solicitar
razonablemente al Administrador, al Fiduciario y a los demás participantes, y estos estarán obligados a

proporcionar, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal de éste, vigilar o
supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Contador del Fideicomiso, del Auditor Externo el
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador del Fideicomiso, o de cualquier otro tercero, ni el
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones,
Desinversiones y demás operaciones, ni el debido cumplimento por las partes con las condiciones de la operación
de los Vehículos de Inversión, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones
de sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial.

(d) Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá ser removido o sustituido en
cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la Asamblea de Tenedores respectiva y el representante
común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo y entrado en funciones como representante
común.

(") Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe como representante común
conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se especifican y de
conformidad a las disposiciones del Artículo 21.6 de la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso,
deberá entregar notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con por lo
menos 60 días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva
hasta que un representante común sustituto sea nombrado por la Asamblea de Tenedores y dicho sustituto del
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su cargo, lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de
60 dias naturales señalado.

(0 Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las obligaciones del Representante Común
terminarán una vez que se hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho a recibir
conforme a los Certificados.

Honorarios del Representante Común. Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso,
el Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA) que se indican en el
documento que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo "8". Los honorarios del Representante
Común serán consiclerados como Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según resulte aplicable.
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6. Personas con Participación Relevante en la Oferta.

o GENERAL
ATLANTIC

Fideicomitente y Administrador

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V

ClBanco Fiduciario
CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financieromonex

cmursurssÞ
Intermediario Colocador y Agente Estructurador Conjunto
Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero
Credit Suisse (México).

CRfEL
cÂRclÂ-cuÉr-l¡n
AtzA Y rHn.lourzr

Asesores Legales y Fiscales
Creel, García-Cuéllar, Aizay Enríquez, S.C.

C.API T4L Agente Estructurador Conjunto.
41,4 Estructuración, S.A. de C.V.

fiÍIJARI$ At\lTÛITIA

TORTTS Y FtJTl\lTTS

Asesor Legal Externo del Intermediario Colocador
Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C

Ninguno de los expertos o asesores que participan en la presente oferta es accionista ni del Fiduciario, ni del
Fideicomitente ni del Administrador o sus subsidiarias, ni tienen un interés económico directo o indirecto en las
mismas.

El Administrador, directamente o a través de sus afiliadas, se comprometerá a invertir junto con el Fideicomiso,
de manera anual, la cantidad que resulte menor entre (i) $75 millones de Dólares; o (ii) el 5% del monto máximo
invertido por Vehículos de Inversión administrados por el Administrador o sus afiliadas (el "Compromiso GA"),
en el entendido que el Compromiso GA deberá ser invertido por GA, una subsidiaria o afiliada de GA o por
directores, dependientes o cualquier empleado de relevancia de GA.

La persona encargada de relaciones con inversionistas y analistas por parte del Administrador será Anna
Golynskaya con dirección en 55 East 52nd Street, 33rd Floor, Nueva York, Nueva York 10055, Estados Unidos,
teléfono +1 (212) 71.5 4000 y correo electrónico agolynskaya@generalatlantic.com.
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III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN
1. Descripción General

1.1 El Fideicomiso

El propósito de la presente operación es la constitución de un Fideicomiso que emitirá certificados bursátiles
fiduciarios de proyectos de inversión a través de una oferta pública restringida en México, y que buscará brindar
a los inversionistas oportunidades de inversión de capital a largo plazo mediante la realización de inversiones en
cualquier Programa GA, o en inversiones directas fuera de cualquier Programa GA de conformidad con el
siguiente pánafo.

El Fideicomiso buscará, en la medida en la que lo considere apropiado, lealizar inversiones, directa o
indirectamente, en actividades o proyectos en México, por un monto equivalente al monto necesario para evitar
que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los límites de inversión de dicha
Siefore a los que se refiere la disposición dieciséis fracción I inciso (d) de las Disposiciones que establecen el
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Siefores (las "Disposiciones'), emitida por la Comisión
Nacional'del Sistema de Ahorro para el Retiro a esta fecha, o cualquier monto menor en la medida prevista en
cualquier modificación a dicha regulación (el "Monto Requerido para Inversiones Mexicanas"); en el entendido,
sin embargo, que la medición para el cumplimiento de dicho requerimiento se llevará a cabo (i) al final del
Periodo de Inversión, o (ii) después de dicho momento, a la discreción del Administrador, de conformidad con
las Disposiciones. 22

El Fideicomisq será administrado externamente por el Administrador, una entidad de reciente creación con
domicilio en México. El Administrador es una afiliada de GA, una firma líder en inversiones de capital de
crecimiento, con aproximadamente US$13.1 mil millones de capital total comprometido y un portafolio valuado
en aproximadamente US$20.4 mil millones.

Certficðd6

Cor¡lrsprestæfh
part ûmptnrento

Contâb de

lnwrslón

Complombo

(1) GA actuará como socio adn-rinist¡ador del Vehículo Intermeclio.
Notas:

lnversionistas GASC

Fideicomiso
cERPlt'2

Gene¡alAtlantic CERPI

Manager, S. de R.L. de

c.v.

Vehiculo lntermedio

Compromiso de
GA

22 NTD: su¡eto al texto final del Reglamento de la Afore

-71.



(2) El Fideicomiso procurará, en la nledida que sea apropiaclo, realizar inversiones, directa o indirectamente, en actividades o pl'oyectos

en México, pol'ul'l nìonto total igual al monto necesario para evitar que la inversión en el Fideicomiso de cualquiera cle las Siefore

se calcule en la seccíón de inversiones del régirnen cle inversión de dicha Siefore a que se refiere la disposición dieciséis numeral I
irrciso (cl).

Para mayor detalle acerca de las disposiciones del Contrato de Fideicomiso, consulte la Cláusula "III. Estructura

de ler Operación - 3.1 Resumen del Contrnto de Fideicomiso" del presente y el Contrato de Fideicomiso adjunto al

presente como Anexo 3.

1.2 Ausencia de Calificación Crediticia

Los Certificados Bursátiles no contarán con un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión expedida Por
una institución calificadora de valores autorizada de conformidad con las disposiciones aplicables.

1.3 Compromiso GA

GA se esÍuerzapor alinear sus intereses con los de sus inversionistas, por lo tanto, los miembros y empleados de

GA (y ex-miembros y ex-empleados, y las personas que mantienen o han mantenido anteriormente una relación

profesional o relaciones de negocios (incluyendo individuos que fungen o fungieron anteriormente como

asesores especiales de GA o sus subsidiarias)) (tales personas, los "Co-inversionistas GA"). La coinversión por
parte de los Co-inversionistas GA se realiza a través de los fondos de Coinversión GA, y tienen una práctica

histórica de invertir una cantidad significativa de su propio capital en el Programa GA y continuarán co-

invirtiendo conjuntamente con, y en los mismos términos y condiciones que, el Fideicomiso en compañías a través

de los Programas GA, excepto por el hecho de que los Fondos de Coinversión GA no pagan comisión por
desempeño a los Socios Administradores GA, ni Comisión de Servicios con respecto a su participación en los

Fondos de Coinversión GA (el "Compromiso GA"). Lu cantidad mínima total a ser invertida por los Co-

inversionistas GA en cualquier año calendario se calculará sobre la cantidad total invertida ese año por los socios

y los Co-inversionistas GA.

El monto total mínimo requerido del Co-inversionista GA para invertir en un año será, lo que sea menor entre (i)

US$75,000,000.00; y (ä) 5% del monto total invertido en dicho año por una Sociedad de GA y el Co-inversionista
GA. Lo anterior es un requisito mínimo y no limita el monto que el Co-inversionista GA puede invertir.

1.4 Plazo de Vigencia de la Emisión

7,671 dias naturales, equivalentes a252 meses, equivalentes a aproximadamente 2-1, años, contados a partir de la

Emisión Inicial.

1.5 Inversiones; Estrategia de Inversión

El Fideicomiso podrá realizar inversiones sin rëquerir la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores (i)

directa o indirectamente a través de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas administradas u otros

esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador, o cualquier afiliada o

subsicliaria de GA sea socio administrad or (general partner) (u otra figura anâloga); o (ii) directa o indirectamente
a través de sociedades en las que el Administrador, o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio

administrador (o figura análoga que ejerza control) (conjuntamente, los "Programas GA"), con un enfoque

principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías en crecìmiento, cuyo crecimiento esté

motivado por características atractivas del mercado o de la industria, expansión regional y /o global,
adquisiciones, excelente administración, tecnologÍa, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos;

y (b) compañías impulsaclas por tecnología de la información o propiedad intelectual, y en medida en que las

inversiones del Fideicomiso en los Programas GA estén sujetas a los Lineamientos de Inversión ("Inversiones");
en el entendido, que Inversiones en los Vehículos de Inversión administrados por una Afiliada del Aclministrador
deberán considerarse como una Operación con Partes Relacionadas deberá ser sujeta a la aprobación de la
Asamblea cìe Teneclores, excepto por aquellas operaciones que cumplan con la Política cle Operaciones con Partes



Relacionadas, en cuyo caso, la aprobación por parte de la Asamblea de Tenedores no será necesaria. Los
Lineamientos de Inversión serán aplicables a cada Serie de Certificados, sin embargo, se aplicarán tasas de
comisión de servicio distintas a las diferentes Series de conformidad con los términos establecidos en los
Lineamientos de Inversión.

El Fideicomiso buscará, en la medida en la que lo considere apropiado, realizar inversiones, directa o
indirectamente, en actividades o proyectos en México, por un monto equivalente al monto necesario para evitar
que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los límites de inversión de dicha
Siefore a los que se refiere la disposición dieciséis fracción I inciso (d) de las Disposiciones que establecen el
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Siefores (las "Disposiciones"), emitida por la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro a esta fecha, o cualquier monto menor en la medida prevista en
cualquier modificación a dicha regulación (el "Monto Requerido para Inversiones Mexicanas"); en el entendido,
sin embargo, que la medición para el cumplimiento de dicho requerimiento se llevará a cabo (i) al final del
Periodo de Inversión, o (ii) después de dicho momento, a la discreción del Administrador, de conformidad con
las Disposiciones.

En el supuesto que el Fideicomiso tenga la intención de adquirir acciones o valores que representen acciones
inscritas en el RNV o emitidas por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública en el extranjero,
las inversiones o adquisiciones que realice el Fideicomiso deberán ser de por lo menos el20% (veinte por ciento)
del capital social del emisor de que se trate, en el entendido, que el Fideicomiso podrá adquirir un porcentaje
menor del capital social del emisor mexicano de que se trate, siempre que (1) exista un convenio de coinversión
con otros inversionistas que le permita al Fideicomiso adquirir conjuntamente con dichos inversionistas al menos
el20% (veinte por ciento) del capital social del emisor de que se trate; y (2) el Fideicomiso forme parte de la
administración del emisor correspondiente.

Para más hformación respecto de las inversiones, consulte la Cláusula "III. Estructura de Ia Operación - 3.7
Resumen Ejecuti:ao - Linenmientos de Inuersiones",

1.6 Periodo de Inversión
El objetivo del Fideicomiso es invertir el Monto Máximo de Emisión durante el Periodo de Inversión, el cual
tendrá un plazo de cinco años, comenzando en la Fecha de Emisión Inicial.

Para mayor detalle acerca del Perioclo de Inversión y el calendario de inversión y disposición, véase la Sección I
" Información General - 2. Restmrcn Ejecutiuo - Cnlendsrio de Inaersión y Disposición"

1.7 Auditor Externo y Valuación Independiente
Para mayor detalle acerca del Auditor Externo y el Valuador Independiente, consulte "lil. Estructurn de la
Operøción - 7. Auditor Extento y Vnlundor Independiente" de este Prospecto.

1.8 Contraprestación para Cumplimiento

La remuneración del Administrador por procesar servicios de administración al Fideicomiso será calculado de
conformidad con lo siguiente: por cada año calendario transcurrido durante la vigencia del Contrato de
Administración, el Administrador tendrá derecho a recibir una contraprestación para cumplimiento igual a (x)
la suma de los Gastos de Administración Presupuestados para dicho año calendario de conformidad con el
Presupuesto Anual aplicable en términos de lo dispuesto en el Contrato de Administración, más (y) un margen a
valores de mercado a los Gastos de Administración Presupuestados para dicho año calendario si así fuera
requerido por la legislación fiscal mexicana (si existe), nús (z) el IVA aplicable.

Para mayor detalle acerca de la Contraprestación para Cumplimiento, consulte "IIL Estructurs de la Opernción -
3.2. Resttmen del Contrnto de Adninistración" de este Prospecto y el Contrato de Administración adjunto al
como Anexo 5.



L.9 Gastos de Emisión
Para mayor detalle acerca de los Gastos de Emisión, consulte "II. Ln Ofertn - 4. Gnstos Reløcionados con In Ënúsión

- Gastos Relacionødos con In Ofertn" de este Prospecto".

L.10 Reservapata Gastos
Para una descripción más detallada de la Reserva de Gastos, consulte el Contrato de Fideicomiso adjunto al

presente como Anexo 3.

1.11 Distribuciones

El Fideicomiso es un vehículo de reciente creación y no ha realizado Distribución alguna conforme al Contrato de

Fideicomiso.

De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario a

que distribuya ingresos del Fideicomiso con respecto a una Serie en particular en el momento y por el monto
determinado por el Administrador a su entera discreción.

Las Distribuciones se realizarán a los Tenedores de la Serie correspondiente a través de Indeval. El Administrador
deberá calcular el monto a ser distribuido a los Tenedores de la Serie correspondiente, en el entendido que el

Contrato de Fideicomiso no establece una cascada de distribuciones en dicho nivel.

Para una descripción detallada sobre los términos de las Distribuciones del Fideicomiso, ver la sección "/I1,

ESTRUCTUR A DE LA OPERACION -3. Contrøtos y Acuerdos - 3.L. Resumen del Contrøto de Fideicomiso" del presente

prospecto.

1.1,2 Cuentas del Fideicomiso
Las Cuentas del Fideicomiso serán para cada una de las Series Iniciales de Certificados: la Cuenta General, la

Cuenta para Llamadas de Capital, la Cuenta de Reciclaje y la Cuenta de Distribuciones, así como cualquier otra

cuenta y/o subcuenta que abra el Fiduciario en nombre del mismo, de conformidad con las instrucciones previas

y por escrito que le proporcione el Administrador, con el objetivo de cumplir los Fines del Fideicomiso y respecto

de las cuales el Fiduciario tendrá la propiedad, control y derecho de disposición exclusivo

Para mayor detalle acerca de las disposiciones de la Cuenta para Gastos, ver el Apartado " IIL Estructura de Ia

Operación - 3. Contratos y Auterdos - 3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso" en el presente prospecto.

1.13 Inversiones Temporales
Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, de conformidad con las instrucciones del

Administrador. (i) abrir cuentas y/o sub-cuentas de inversión en México, (ii) invertir cualesquiera cantidades

depositadas en las Cuentas del Fideicomiso (sólo hasta que dichos montos se utilicen para llevar a cabo las

inversiones previstas) (1) en Pesos, en instrumentos públicos mexicanos registrados en el RNV o en acciones de

fondos de inversión en instrumentos de deuda con yencimiento a un día; y (2) en Dólares, (a) en contratos de

recompra de contrapartes primarias clel sistema bancario central de los EEUU (Primary Federal Reserve Dealers)

utilizando valores gubernamentales emitidos por el gobierno federal de los EEUU o por el Departamento clel

Tesoro de dicho pais (Trensury Seanrities) con aceptación bancaria, cuya compra resulte legal por parte de la
Reserva Federal de los EEUU (U.S. Federal Reserve Bank), en instrumentos denominados "U.S. Treasury Bills",
en papel .comercial clenominado "Agency Discount Notes" que tenga una calificación crediticia otorgada por
Moody's Investor Services, Inc. o Standard & Poor's Corporation en su categoría más alta y en cuentas o fondos

de inversión que inviertan primordialmente en los instrumentos antes mencionados, o (b) depósitos de ventanilla
de 1 a 28 dias, con una calificación crediticia de AAA mex; o (c) papel UMS Reporto emitido por el gobierno

mexicano de-1, a28 clías, respalclado por el gobierno mexicano; y (iii) invertir cualesquiera cantidades depositados
en las Cuentas del Fideicomiso en moneda distinta a Dólares, en inversiones temporales instruidas por escrito

por el Administrador (conjuntamente, las "Inversiones Temporales"). El Fiduciario podrá, de conformidad con

las previas instrucciones del Administrador para dichos efectos, invertir en valores e instrumentos (en directo o
a trâvés de reportos) incluyendo aquellos cuyã vencimiento no sea mayor u gOO aiut, denominaclos en Pesos como

-n,l



en otras divisas, emitidos por el Gobierno Federal de México; (ii) instrumentos de deuda bancaria (incluyendo
sin limitar, certificados cle depósito, bonos bancarios y pagarés) que sean emitidos por instituciones {e crédito
con la calificación más alta de corto plazo en escala nacional cuyo vencimiento no sea mayor a 36Ó días. El
Administrador deberá supervisar que las inversiones que realice el Fiduciario conforme a la Sección 9.2 del
Contrato de Fideicomiso cumplan con los términos establecidos en la instrucción que para dichos efectos le
entregue al Fiduciario con el fin de llevar a cabo Inversiones Temporales o estará facultado, sin estar obligado a
invertir cualesquier cantidad depositadas a las Cuentas del Fideicomiso (i) em Pesos, en pagarés con rendimiento
a su liquidación a un día o papel gubernamental o reporto sobre dichos valores a un día; y (ii) en Dólares, a
mantenerlos a la vista sin invertir. En caso de que el Administrador no entregue la instrucción al Fiduciario de
invertir los montos depositados en las Cuentas del Fideicomiso en Inversiones Temporales, el Fiduciario quedará
liberado de cualquier responsabilidad que derive de la falta de inversión de dichos montos en Inversiones
Temporales. Para más información, consulte la Sección III "Estructura de lø operación 3.L - Resumen del Contrato de
Fideicomiso" del presente documento.

1.14 Órganos de Gobierno del Fideicomiso
De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, los órganos de gobierno del Fideicomiso son la Asamblea de
Tenedores (representando la totalidad de los Tenedores de todas las Series de Certificados) y el Comité Técnico.

Asamblea de Tenedores

Los intereses de los Tenedores estarán representados en una Asamblea de Tenedores. Cada Asamblea de
Tenedores representará al conjunto de todos los Tenedores de todas las Series de Certificados (y por lo tanto
todas las Series con derecho a voto en una de las Asambleas de Tenedores serán convocadas en una misma
convocatoria) y, en todo lo que no contravenga lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, se regirá por las
disposiciones contenidas en la LGTOC y la LMV.

Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cadavez que sean convocados por el Fiduciario, o por el
Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y, a
falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. La Asamblea de
Tenedores tendrá las facultades que se describen en el Contrato de Fideicomiso.

Los Tenedores de Certificados de cada Serie de,Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de
Tenedores de dichas Series de Certificados, incluyendo en Asambleas Especiales iniciales correspondientes a los
Certificados de cada Serie; siempre que los Tenedores de Certificados de dichas Series sólo celebren Asambleas
Especiales para tratar asuntos relacionados con dichas Series de Certificados y limitados a las Inversiones
realizadas por el Fideicomiso exclusivamente con el producto derivado de las Emisiones de los Certificados de
dichas Series y, por lo tanto, dichas Asambleas Extraordinarias no se relacionarán con otras Series de Certificados,
ni estarán relacionadas con las Inversiones realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado de las
Emisiones de otras Series de Certificados.

Para una descripción más detallada de la Asamblea de Tenedores, consulte el Contrato de Fideicomiso adjunto
al presente como Anexo 3.

Comité Técnico

El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 miembros, de los cuales por lo menos la mayoría deberán ser
Miembros Inclependientes.

Los Tenedores que sean titulares, indivicìual o conjuntamente, de al meno s el 25% de los Certificados en
circulación, tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité
Técnico. Los Teneclores que tengan el derecho de designar un miembro del Comité Técnico de conformidad cqq
este inciso (b), tendrán además el derecho de designar uno o más miembros suplentes, quienes podrán asistirþ)
las sesiones del Comité Técnico en lugar clel miembro tifular correspondiente; en el entendido, que si se ctesign{
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a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá indicar el orclen en que dichos
miembros suplentes deberán sustituir al miembro designado por dicho Teneclor en caso de que clicho miembro
se ausente.

El Administrador podrá, en cualquier momento, designar a miembros adicionales del Comité Técnico por medio
de previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el Administrador deberá

designar a las Personas Indepenclientes como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros Independientes; en el entendido, además,

que el Administrador únicamente designará a dichos miembros una vez que los Tenedores (que tengan el derecho

de designar miembros del Comité Técnico) hayan tenido oportunidad de realizar dichas designaciones. El
Administrador también tendrá el derecho de revocar la designación de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador por medio de previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común;
en eientendido, qru la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichaô designaciones cuando
todos los miembros del Comité Técnico sean removidos; y en el entendido, además, que los miembros del Comité
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados nuevamente para formar parte del
Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revocación de su designación. Respecto de los Miembros
Independientes designados por el Administrador, la Asamblea de Tenedores en la. que dicha designación surta
efectos de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, el Administrador tendrá también el derecho
de designar uno o más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico
ante la ausencia de dichos miembros; en el entendido, que si más de un miembro suplente es designado, el
Administrador deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a los miembros
designados por el Administrador en ausencia de dichos miembros.

Para más información sobre el Comité Técnico, ver el Contrato de Fideicomiso adjunto al presente como Anexo
J.

1.15 Terminación del Fideicomiso
La Asamblea de Tenedores, podrá conforme a una propuesta del Administrador, aprobar la terminación del
Fideicomiso en la medida que todas de las siguientes condiciones se satisfagan: (L) que todas las Inversiones
realizadas hayan gido sujetas a una Desinversión total o se hayan declarado como pérdidas totales por el
Administrador; y, (2) que todo el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el Fideicomiso de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya sido repagado, y que no queden obligaciones pendientes del
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones contingentes, según lo determine el Administrador
a su entera discreción; (en el entendido, que si el'Administrador ha sido removido de conformidad con los

términos del Contrato de Administración, el Fiduciario no podrá dar por terminado el Fideicomiso hasta que
todas las cantidades que sean propiedacl del Administrador removido sean pagadas de forma satisfactoria);
siempre y cuando, que en el caso de que clicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de

conformidad con la Cláusula'17.7 del Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo remanente en las Cuentas del
Fideicomiso será distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso
previo a la terminación del Fideicomiso.

Para una descripción detallada de la liquidación del Fideicomiso y sus disposiciones de terminación, ver el
Contrato de Fideicomiso adjunto al presente como Anexo 3.

L.16 Remoción y Sustitución del Administrador.
Para mayor detalle acerca de las disposiciones relativas a la Remoción y Sustitución del Administrador consulte

la Cláusula " III. Estructurs de ln Operación- 3. Contratos y Acuerdos - 3.2 Resumen del Contrato de Administrnción"
presente y el Contrato de Aclministración adjunto al presente como Anexo 5.

1.17 Títulos de los Certificados Bursátiles

Los Certificados de la Emisión Inicial y los Certificados emitidos conforme a las Llamadas de Capital, no contarán
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con un dictamen sobre la calidad crediticia expediclo por una institución calificaclora de valores autorizada

1.1.8 Lineamientos de Inversión

Salvo que la Asamblea de Tenedores apruebe lo contrario, todas las Inversiones llevadas a cabo por el Fideicomiso
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso deberán cumplir con los Lineamientos de Inversión descritos en
" lnformnción General -2. Resumen Ejecutiuo - Lineamientos de la Inaersión" .

1.19 Mecanismo de las Llamadas de Capital.
El Fiduciario podrá, en cualquier momento durante el Periodo de Inversión, realizar Llamadas de Capital; en el
entendido, que el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de Inversión,
siempre que no sea para fondear nuevas Inversiones; en el entendido además, que el Fiduciario únicamente podrá
realizar Llamadas de Capital en la medida necesaria para que el Fideicomiso satisfaga sus Compromisos de
Capital conforme a cualquier convenio celebrado por GA o cualquiera de sus Afiliadas con respecto a los
Vehículos de Inversión. A efecto de llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos del Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el TítuIo, el Fiduciario deberá, con la previa instrucción del Administrador, (a)
llevar a cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV para reflejar todos los Certificados
en circulación emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos que se
emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) de con-formidad con el tercer párrafo de la fracción II del
Artículo 14 de la Circular Única, y (b) realizar todos los trámites necesarios para llevar a cabo el canje del Título
depositado en Indeval, derivado de la Llamada de Capital respectiva, por un nuevo Título que documente todos
los Certificados en circulación y depositar dicho Título en Indeval. El monto agregado de las Llamadas de Capital
no podrá exceder del Monto Máximo de la Emisión.

1.20 Dilución Punitiva.
Los Certificados están sujetos a Llamadas de Capital. Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados
de una Serie en particular que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, dicho
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no
será proporcional al número de Certificados de una Serie en particular que tendrá después de la Emisión
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de tal Serie conforme a sus Compromisos por
Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados de una Serie en particular en
circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la Emisión
Adicional respectiva disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía
haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado
respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los
Certificados de la Serie en particular que se emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva
para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo
hagan, se verá reflejada:(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato
de Fideicomiso y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya
que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación
que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo; (ii) en los derechos de voto en las Asambleas
de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho
a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de Certificados en circulación
al momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; (iii) en los derechos
para designar y mantener la designación cle miembros del Comité Técnico, ya que dichos derechos se calculan en
base al número de Certificados en circulación al momento de clesignación o el momento en que se vaya a celebrar
una sesión del Comité Técnico; y (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones
Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre
de operaciones de la Fecha de Registro que se establezcã en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el
número de Certificados que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y (v) en todas las
instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones con base en el nú
de Certificados que tenga un Tenedor. Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administra



o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme ala legislación aplicable. Tomando en consideración los mecanismos operacionales
de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados posterior a la Fecha Ex-Derecho especificada en la
Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados emitidos en la Emisión
Adicional correspondiente, y, en consecuencia, también estará sujeta a la dilución punitiva.

Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a

suscribir y pagar los Certificados que se emitan en la Emisión Adicional correspondiente y, como consecuencia,
también se verá sujeta a Ia Dilución Punitiva.
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2. Patrimonio del Fideicomiso
2.L Descripción de los Activos del Fideicomiso

El patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará de los siguientes activos: (i) la Aportación Inicial (ii) el
Monto de la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten de las Emisiones
Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (iii) los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales
o cualquier otra participación en el capital de Vehículos de Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para
realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos
derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con,
cualquier crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito
derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de crédito derivados
de, o relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos
de garanla relacionados con los mismos); (v) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba
el Fiduciario como consecdencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; (vi) las
Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; (vii) los Compromisos Restantes de los
Tenedores; (viii) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección
12.2 del Contrato de Fideicomiso; (ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al,y f o adquiridos
por el Fiduciario, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, el Contrato de
Fideicomiso, y (x) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o
rendimientos derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los
derechos derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el
cobro de multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos similares.

Los Tenedores, con respecto al Vehículo de Inversión de GA en el cual el Fideicomiso es socio limitado, tendrán
la información proporcionada a otros inversionistas en el Programa GA; a saber, estados financieros auditados,
informes semestrales, avisos de retiro y distribución de capital, informes de valuación de cartera y estados de
cuenta de capital (sujetos a variaciones que surjan de las restricciones o requisitos legales, regulatorios o
impositivos aplicables, otras diferencias relevantes (incluyendo diferencias entre el Fideicomiso y los dòcumentos
operativos relevantes de los otros socios limitados) y, según sea necesario o apropiado, para ajustar por
incumplimientos, disoluciones, cambios en las políticas de inversión u otros eventos similares).
El Fideicomiso no cuenta con formatos preestablecidos para los Vehículos de Inversión en los que invierta. No
obstante, a continuación se establecen las características mínimas que deberán cumplirse para realizar una
Inversión.

Line nntientos de Inuersiott

El Fideicomiso poclrá tealizar inversiones sin requerir la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores
(i) directa o indirectamente a través de fondos, vehículos de inversión, programas de cuentas administradas u
otros esquemas de inversión colectiva, administrados por, o en los que el Administrador, o cualquier afiliada o
subsidiaria de GA sea socio administrad or (gencrnl pnrtner) (u otra figura análoga); o (ii) directa o indirectamente
a través de sociedades en las que el Aclministrador, o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio
administrador (o figura análoga que ejerza control) (conjuntamente, los "Programas GA"), con un enfoque
principal en realizar inversiones a escala nacional o global en (a) compañías en crecimiento, cuyo crecimiento esté
motivado por características atractivas del mercado o de la industria, expansión regional y f o global,
adquisiciones,excelente administración, tecnología, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos;
y (b) compañías impulsadas por tecnología de la información o propiedacl intelectual, y en medida en que las
inversiones del Fideicomiso en los Programas GA estén sujetas a las siguientes características:

(Ð Términos Similares. El Fideicomiso recibirá términos y concliciones sustancialmente similares
los otros socios (linúted portrters) que invierten en el Vehículo de Inversión correspondiente en
sustancialmente similares a los del Fideicomiso; sujeto a las restricciones legales, regulatorias o fiscales a
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otras diferencias relevantes (incluidas las diferencias entre el Fideicomiso y los documentos operativos relevantes

de los otros socios) y según sea necesario o aplicable, para ajustar los incumplimientos, disoluciones, cambios en

la política de inversión u otros eventos similares.

(ii) Participación en los Programas de GA. El Fideicomiso puede participar en los Programas de GA
mediante la celebración de convenios con GA o cualquiera de sus afiliadas. Mediante la celebración de convenios

con GA o sus afiliadas, el fideicomiso adquirirá el compromiso de realizar aportaciones de capital a los Vehículos
de Inversión en los cuales GA o cualquiera de sus afiliadas participe como socio administrador (o persona análoga

que ejerza control) a través de los Programas GA y mediante el pago de Comisiones por Servicios (según dicho
término se define más adelante en "Comisiones por Servicios; Otros Flonorarios") a dicho socio administrador
por sus servicios de asesoramiento y gestión de inversiones. Los Vehículos de Inversión deberán realizar
inversiones en compañías, directa e indirectamente a través de sus afiliadas.

(iiÐ Compromiso mínimo. El compromiso mínimo inicial requerido para un socio con un
compromiso de cinco años (incluyendo el Fideicomiso) generalmente es de US$50,000,000.00, aunque GA puede

aceptar compromisos de cualquier monto.

(i") Compromiso GA. El Co-inversionista GA (Sponsor Coinaestor) invertirá a través de fondos de co-

inversión de los cuales GA o cualquiera de sus afiliadas, sea socio administrador, administrador o miembro del
consejo de administración (o figura análoga que ejerza control). Los fondos del Co-inversionista GA, invertirán
directa o indirectamente, en compañías junto con, y en los mismos términos y condiciones que, las inversiones

realizadas por el Fideicomiso en compañías (directa o indirectamente) a kavés de Vehículos de Inversión, excepto

que los fondos del Co-inversionista GA no pagarén comisión por desempeño (carried interest) a GA, o a algún
socio administrador. Los fondos del Co-inversionista tomarán las mismas decisiones de inversión, disposición,
voto y otras decisiones con respecto a las compañías, que los Vehículos de Inversión. En general, este capital no

está sujeto a comisión por desempeño ni Comisiones por Servicios. El monto total mínimo requerido del Co-

inversionista GA para invertir en un año será, lo que sea menor entre (i) US$75,000,000.00; y (iÐ 5% del monto
total invertido en dicho año por una Sociedad Limitada de GA y el Co-inversionista GA. En consecuencia, la
inversión por parte de los Co-inversionistas GA serán cle al menos el2% de los montos que sean invertidos por
el Fideicomiso o cualquier monto menor requerido al Administrador de conformidad con las disposiciones
aplicables de la Disposiciones de carácter general en materia financiera de los sistemas de Ahorro para el Retiro

y las Reglas vigentes a la fecha del Contrato de Fideicomiso, o cualquier monto menor previsto en cualquier
modificación a dichas regulaciones. Lo anterior es un requisito mínimo y no limita el monto que el Co-

inversionista GA puede invertir.

(") Asignación de Oportunidades de Inversión. En general, la obligación del Fideicomiso de realizar
aportaciones de capital para inversiones comienza enla fecha efectiva del contrato celebrado por el Fideicomiso
y GA o cualquiera de sus afiliadas, respecto a la participación en los Programas de GA.

(vi) Naturaleza del Compromiso de Capital y Desbino de los Recursos; Periodo de Compromiso. El

Fideicomiso contará con un periodo cle compromiso fijo cie 5 años en los Programas de GA. Durante dicho
periodo de compromiso (el "Periodo de Compromiso"), se podrá uttlizar el capital para financiar la participación
dc las inversiones del Fideicomiso, Comisiones por Servicios y los gastos continuos relacionados con los

Vehículos de Inversión y los Programas GA (incluyendo, sin limitar, impuestos, costos y gastos relacionados con
la evaluación, realización, tenencia y disposición de inversiones, gastos por financiamientos, gastos de margen,

gastos de consultoría y banca de inversión relacionados con proyectos en específico, primas de seguros,

honorarios gubernamentales o regulatorios, gastos de indemnizaci6n, gastos de administración de terceros,

gastos de administración de fondo irtJtouse, gastos de soffware y hardware, gastos de valuación, gastos cle

auditoría e impuestos y gastos por cumplimientos fiscales y ot¡os gastos) de los Vehículos de Inversión ("Gastos

de la Sociedad") y gastos incurridos en relación con cualquier inversión propuesta que no sea consumada
("Gastos de Inversiones no Viables"). Asimismo, se podrá utilizar el capital del Fideicomiso para financiar gastos

de cualquier vehículo o entidad a través clel cual el Fideicomiso participe en los Programas de GA, incluyendo,
sin limitación, Gastos de la Sociedad que sean realizados por dicho vehículo o entidad. Una vez terminado el
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Periodo cle Compromiso, se podrá utilizar el capital para financiar la participación del Fideicomiso en (i)
inversiones comprometidas por virtud de un convenio por escrito vinculante celebrado antes de que concluya el
Perioclo de Compromiso, (ii) Comisiones por Servicios, (iii) Gastos de la Sociedad, (iv) Gastos de Inversiones no
Viables incurridos antes de que concluya el Periodo de Compromiso, y (v) una inversión en una compañía
existente en la que el Fideicomiso haya participado en la inversión inicial, sujeto a las disposiciones de reinversión
(una "Inversión Subsecuente").

(vii) Derecho de Reversión; Reinversión (Rigltt to Recall; Recycling). Los compromisos de capital no
fondeado del Fideicomiso podrán aumentarse de tiempo en tiempo mediante distribuciones realizadas al
Fideicomiso durante el Periodo de Compromiso que representen la porción de capital invertido de cualquier
recurso recibido por un Vehículo de Inversión, derivado de la venta, refinanciamiento o recapitalización de
cualquier inversión realizada bajo un convenio específico celebrado por el Fideicomiso y GA o cualquiera de sus
afiliadas con el propósito de realizar inversiones, y que el mismo sea celebrado durante el Periodo de
Compromiso del Fideicomiso, dentro de los 18 meses posteriores a la fecha de la inversión. El monto por el cual
el compromiso de capital no fondeado del Fideicomiso se incremente, estará sujeto al derecho de reversión para
la reinversión.

Un Vehículo de Inversión puede retener o revertir una cantidad de recursos distribuidos igual las
Comisiones por Servicios, Gastos por Inversiones no Viables y Gastos de la Sociedad, que se pagarían de otro
modo por el Fideicomiso bajo cualquier convenio celebrado por el Fideicomiso y GA o cualquiera de sus afiliadas
con el propósito de hacer inversiones. Si dichos recursos distribuidos son efectivamente distribuidos al
Fideicomiso, el compromiso de capital no fondeado del Fideicomiso bajo el convenio correspondiente se
incrementará en la cantidad de dichos fondos distribuidos y estará sujeto a reversión a efectos de financiar
cualquier aportación de capital o pagos requeridos del Fideicomiso.

Si el Fideicomiso no renueva su compromiso una vez fanalizado el Periodo de Compromiso conforme al
convenio correspondiente celebrado cón GA o cualquiera de sus afiliadas (o una vez que el compromiso de capital
del Fideicomiso haya sido completamente financiado, invertido o reservado), el compromiso de capital no
fondeado del Fideicomiso incrementará mediante distribuciones hechas al Fideicomiso respecto de inversiones
en las cuales haya participado en un monto de hasta 10o/o de su compromiso. El monto por el cual el compromiso
de capital no fondeado del Fideicomiso incremente estará sujeto a reversión a efecto de financiar las Inversiones
Subsecuentes después del tercer aniversario de lo que ocurra primero entre (a) el final del Periodo de
Compromiso del Fideicomiso, y (b) el compromiso de capital del Fideicomiso haya sido pagado en su totalidad,
haya sido invertido o reservado.

(viii) Inversiones Subsecuentes. Un monto limitado de los recursos distribuidos podrá ser objeto de
reversión por el Fideicomiso a fin cie fondear las Inversiones Subsecuentes una vez finahzado el Periodo de
Compromiso, sujeto al límite de tiempo establecido en el numeral (vii) anterior "Derecho de Reversión;
Reinversión".

(ir) Terminación Anticipada del Periodo de Compromiso

(u) Cambio en GA. El Fideicomiso podrá terminar su Periodo de Compromiso si en cualquier
momento en o antes del segundo aniversario de la fecha de inicio del Periodo de Compromiso
del Fideicomiso, los Socios Directores de GA a partir de dicha fecha de inicio y sus respectivas
afiliadas y vehículos relacionados, poseen conjuntamente menos del 50% del capital social de
GA;

Eaento de Funcionnrio Clsae. Si, durante el Periodo de Compromiso del Fideicomiso, ocurre un
Evento de Funcionario Clave, entonces el Periodo de Compromiso del Fideicomiso se suspenderá
automáticamente por un periodo de 90 días. Si durante dicho periodo, los socios en los Programas
cle GA con compl'omisos pendientes que representen al menos una mayoría de los Compromisos
Base Actuales (según dicho término se define más adelante) optan por terminar sus periodos cle
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compromiso debido a dicho Evento de Funcionario Clave, entonces el periodo de compromiso
de cada socio que haya votado a favor de terminar su periodo de compromiso, terminará. Si el

Periodo de Compromiso del Fideicomiso no finaliza conforme a lo clescrito anteriormente, su

Periodo de Compromiso se reanudará al finalizar la suspensión de 90 días. No obstante la
terminación anticipada del Periodo de Compromiso del Fideicomiso debido a un Evento de

Funcionario Clave, el Fideicomiso seguirá obligado a tealizar aportaciones para (i) cualquier
inversión comprometida de conformidad con un convenio por escrito vinculante celebrado antes

de la terminación anticipada del Periodo de Compromiso, (ii) cualquier Inversión Subsecuente,

(iii) Gastos por Inversiones no Viables incurridos antes de la fecha de terminación del Periodo de

Compromiso, (iv) Gastos de la Sociedad y (v) Comisiones por Servicios.

Para efectos de las disposiciones de "Evento de Funcionario Clave" anterioï, y "No Responsabilidad"
siguiente:

" Compromisos Base Actuøles" significa, a partir de cualquier fecha de determinación, los

compromisos base totales de los Socios Actuales de GA (según dicho término se define más

adelante).

" socios Actuales de GA" significa, a partir de cualquier fecha de determinación, cualquier socio de

una Sociedad de GA (i) cuyo periodo de compromiso conforme a su convenio de compromiso no

haya expirado a esa fecha, y (ii) que tenga un compromiso de fondear inversiones bajo su

convenio de compromiso que no haya sido fondeado, invertido o reservado en su totalidad. Si el

compromiso de un socio de fondear inversiones se realiza, se invierte o se reserva en su totalidad
durante el periodo de compromiso de dicho socio, dicho socio ya no será considerado "Socio

Actual de GA". Sin embargo, si las cantidades fondeadas o reservadas no se utilizan y se

devuelven a dicho socio durante su periodo de compromiso, dicho socio será considerado

nuevamente como un Socio Actual de GA.

" Fuicionario Claae" significa, respecto a cada socio, (i) para el periodo que comienza en la fecha

de inicio del periodo de compromiso de dicho socio y que finaliza el31 de diciembre de 2021.,

William Ford, Gabriel Caillaux, Martín Escobari, Jonathan Korngold y Anton Levy, f (ii) para el

periodo que comien za el L de enero de 2022, y finaliza el último día del periodo de compromiso
de dicho socio, dichos cinco Socios Directores de GA, segqn GA los designe por escrito antes del

1 de enero de 2022 como los "Funcionarios Clave" para dicho periodo, sujeto a las disposiciones

establecidas en el convenio de compromiso correspondiente en relación con cualquier sustitución
de un Funcionario Clave o la designación de Funcionarios Clave para el periodo mencionado en

(ii) anterior.

a

a

a

a " Eaentq de Futtcionørio Clnae" significa la salida de tres de los Funcionarios Claûe, por cualquier
motivo durante el periodo cle compromiso de un socio, para dedicar una gran parte de su tiempo
para administrar y operar a GA, cualquier afiliada de GA que actúe como socio administrador
en los Programas de GA, las Sociedades de GA y las inversiones de las Sociedades de GA. Para

evitar dudas, (i) si un Funcionario Clave es reemplazada conforme al procedimiento establecido

en la definición de "Funcionario Clave", después de dicha sustitución, dicho Funcionario Clave

sustituido, ya no será un Funcionario Clave para a los efectos de la presente definición de "Evento

de Funcìonario Clave", y (ii) resþecto a cualquier socio, un Evento de Funcionario Clave solo

podrá ocurrir durante su periodo de compromiso.

No Responsabilidnd. Si durante el Periodo de Compromiso del Fideicomiso, los Socios Actuales de

GA que representen al menos el 80% de los Compromisos Base Actuales, envían un aviso por
escrito a GA o cualquiera dg sus afiliadas dentro de un periodo de 30 días desde su decisión de

terminar los periodós de compromiso bajo sus respectivos convenios con GA o cualquiera de sus

afiliadas para fines de realizar inversiones, entonces el periodo de compromiso de cada socio que
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votó a favor de terminar su perioclo de compromiso, terminará. No obstante dicha terminación
anticipada, dicho socio continuará obligado a realizar aportaciones pata (v) cualquier inversión
comprometida de conformidad con un convenio por escrito vinculante celebrado antes de la
terminación anticipada del periodo de compromiso correspondiente, (-) Inversiones
Subsecuentes, (x) Gastos por Inversiones no Viables incurridos antes de la fecha de terminación
del periodo de compromiso correspondiente, (y) Gastos de la Sociedady (z) Honorarios por
Prestación de Servicios.

(") Fondeo para Llamadas de Capital. El Fideicomiso deberá realizar aportaciones de capital en
efectivo de tiempo en tiempo, en la medida en que exista un compromiso de capital no fondeado, así como la
obligación de devolver las distribuciones. Las contribuciones de capital se deberán realizar en el momento
especificado en el aviso de convocatoria entregado por GA o la afiliada de GA que haya celebrado un convenio
con el Fideicomiso. Cada aviso de convocatoria de capital indicará la fecha en que debe pagarse la contribución
de capital y generalmente se entregará al Fideicomiso con al menos 8 Días Hábiles de anticipación a la fecha
especificada para que se realice el pago. Un socio administrador de GA podrá causar que un Vehículo de
Inversión pague montos pagaderos por el Fideicomiso bajo un aviso de convocatoria de capital, de montos que
de otro modo serían distribuibles al Fideicomiso.

En caso de que el Fideicomiso no realice una aportación de capital o un pago en la fecha de su
vencimiento, GA o cualquiera de sus afiliadas, según corresponda,podrâejercer una serie de derechos o recursos,
incluyendo: (a) aceptar una contribución tardía del Fideicomiso, sujeto al pago de intereses y cualquier costo o
gasto incurrido por el Vehículo de Inversión aplicable o por el socio administrador de GA aplicable, en relación
con dicho incumplimiento; (b) terminar el derecho del Fideicomiso de participar en inversiones fufuras; (c) causar
que la participación del Fideicomiso en el Vehículo de Inversión, sea reembolsado por el Vehículo de Inversión
aplicable por un monto igual a lo que resulte menor entre el 50% del valor de mercado de dicho interés, según lo
determine a entera discreción del socio administrador de GA aplicable, o el saldo predeterminado en la cuenta
de capital del Fideicomiso, pagadero mediante la entrega de un pagaré sin recurso, sin que cause intereses, y
cuyo vencimiento sea en el momento en que el Vehículo de Inversión realice su distribución final para la
liquidación de sus sociosi (d) ofrecer la participación del Fideicomiso en el Vehículo de Inversión aplicable a otros
socios en Programas de GA, afiliadas de GA, uno o más socios de dicho Vehículo de Inversión o terceras partes
de cualquier manera y al precio que socio administrador de GA aplicable, determine a su entera discreción, y
conforme a las circunstancias específicas, en cuyo caso, a elección del comprador, el pago por la participación del
Fideicomiso se efectuará ya sea en efectivo, o mediante la entrega de un pagarê sin recurso, sin que cause
intereses, y pagadero en la terminación de dicho Vehículo de Inversión; (e) previa notificación al Fideicomiso,
negar al Fideicomiso el derecho de participar en cualquier votación o consentimiento de los socios requeridos
según el convenio vigente del Vehículo de Inversión aplicable; y / o (Ð exigir y hacer cumplir todos los demás
derechos y recursos que correspondan.

(xi) Obligación de Restitución del Fideicomiso (Tnrst Cktwback). Se le podrá solicitar al Fideicomiso
que devuelva las distribuciones que le hayan hecho con el fin de satisfacer la participación del Fideicomiso
respecto de las Comisiones por Servicios, los Gastos de Inversiones no Viables y otros Gastos de la Sociedad
(incluyendo obligaciones fiscales y de indemnización); en el entendido, que el Fideicomiso no tendrá la obligación
de devolver las distribuciones de conformidad con las presentes disposiciones a menos que su compromiso de
capital no fondeado, sea cero; y, en el entendido, además, que la obligación de clevolver una distribución
conforme a lo estipulado en el presente inciso, terminará el 24o mes siguiente a la fecha de la distribución
relevante; y en el entendido, aclemás, que el monto total de las distribuciones a ser devueltas por el Fideicomiso
conforme a la presente obligación de restitución, no podrá exceder de25% del compromiso del Fideicomiso.

(xii) Distribuciones. En general, los ingresos cle compañías serán distribuidos por cada Vehículo de
Inversión a sus socios en el siguiente orden de prelación, sujeto a las reinversiones permitidas y necesidades de
capital de dicho Vehículo de Inversión (incluyendo, sin limitacìón, con respecto a reservas para todas y
cualesquier responsabilidades, contingentes o de otro tipo, de dichos Vehículos de Inversión y el monto principal
cle.(y cualesquier intereses, comisiones u otros gastos con respecto a) cualquier préstamo incurrido por clicho
Vehículo de Inversión, según lo determine el socio administrador GA aplicable, a su entera discreción):
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(a) primero, un retorno de capital de dicha inversión realizada (o porción de la misma) más la

Comisiones por Servicios y Gastos de Inversiones no Viables pagados por los socios de dicho

Vehículo de Inversión, en cada caso, que sean atribuibles a tales inversiones realizadas; y

(b) después,80% a los socios de dichos Vehículos de Inversión y 20% alsocio administrador GA
de dicho Vehículo de Inversión.

Trøtamiento de Pérdidas Realizadas y Pérdidøs no Realizadas. Los ingresos de compañías distribuibles al socio

administrador GA bajo la cláusula (b) de la cascada descrita anteriormente, están sujetos al cumplimiento de la
obligación de GA de pagar el -1,9% de las pérdidas realizadas anteriormente y de las pérdidas no realizadas
anteriormente respecto de las inversiones depreciadas permanentemente, según se describe em la sección

"Cuenta de Restauración de Pérdidas de GA" GA's Carry ønd Related Loss Restoration Account.

Trøtamiento pnra Comisiones y Gastos. El monto del capital de un socio utilizado para financiar los Gastos

de la Sociedad (según se define más adelante) que hayan sido capitalizados dentro de la base de costo de las

inversiones se regresa en la cascada al socio correspondiente de conformidad con la cláusula (a) de Ia cascada

descrita anteriormente. El monto del capital del socio utilizado para financiar Comisiones por Servicios y Gastos

de Inversiones no Viables se regresa en la cascada al socio (sobre una base asignable) de conformidad con la
cláusula (a) de la cascada descrita anteriormente.

Además, al socio administrador GA se le asigna el 20% de los Gastos de la Sociedad que no se han
capitalizado en la base de costo de las inversiones.

Otros.Los montos con respecto a una inversión temporal de fondos de una Sociedad de GA pendiente de

inversión en una posible compañía o de uso para otros fines de la Sociedad de GA se dividen, enun99% para los

socios y en un 1% para el socio administrador GA aplicable. Las distribuciones a los socios están sujetas a ajustes

para considerar el funcionamiento del Programa MPI de GA. Previo a la liquidación de una Sociedad de GA, las

distribuciones de dicha Sociedad de GA pueden realizarse ya sea en efectivo y / o en valores negociables. Al
momento de la liquidación, las distribuciones pueden ser en forma de efectivo, valores negociables y/o valores
restringidos. Las distribuciones de las Sociedades de GA, si las hubiere, pueden no realizarse en varios años.

(xiii) cle Pérdidas de CA "GA's and Relnted Loss

Generalmente, cada Vehículo de Inversión GA asigna el20% de la ganancia neta realizada atribuible a la inversión
de sus socios en una compañía al socio administrador de GA de dicho Vehículo de Inversión. Si la totalidad o
parte de la inversión de cualquier Vehículo de Inversión en una compañía ha sido dispuesta con pérdidas netas

o GA ha hecho una reducción al valor justo cle mercado de una inversión, cuyo valor, a discreción de buena fe de

GA, ha sido permanentemente deteriorado, entonces (i) el 1% de dicha pérdida es pagado en efectivo por el socio
administrador de GA aplicable a dicho Vehículo cle Inversión y entonces, dicho efectivo se distribuye a los socios

que tienen un interés en dicha inversión, con base en el porcentaje que corresponde a dicho socio con respecto a
dicha inversión, y (ii) el19% de la participación prorrateada de cada socio en dicha pérdida (calculada en base al
porcentaje correspondiente a dicho socio) con respecto a dicha inversión se abona en una cuenta en beneficio de

dicho socio. En consecuencia, cada socio tiene su propia cuenta de restauración de pérdidas del inversionista a la
que se le acredita el19% de las pérclidas de dicho socio sobre todas las pérdidas (si las hubiera) de las inversiones
que han sido dispuestas (o permanentemente depreciaclas) por una pérdida neta.

En la medida en que la totalidacl o parte de la inversión de un Vehículo de Inversión en una compañía se

enajene con una ganancia neta y un socio con un saldo positivo en su cuenta de restauración de pérdidas del
ìnversionista tenga una participación en dicha inversión, el 20% de la ganancia neta realizada atribuible a la
inversión de dicho socio que, cle otro modo, se asignaría como la participación llevada al socio administrador de

GA correspondiente de dicho Vehículo de Inversión, se reasignará a dicho socio a fin de reducir el salclo positivo
de la cuenta de restauración de pérdidas del inversionista de dicho socio. Siempre y cuanclo un socio tenga. un
saldo positivo en su cuenta de restauración de pérdidas clel inversionista, el 20% de la ganancia neta realizada
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atribuible a clicho socio respecto de las inversiones que se enajenan por una ganancia neta realizada, que de otro
modo se asignarían al socio administrador de GA correspondiente, se reasigna a dicho socio hasta que el saldo
cle la cuenta de restâuración cle pérdidas del inversionista de dicho socio sea igual a cero.

Además, el derecho de un socio administrador de GA de distribuir a sus socios el interés acumulado
atribuible a la enajenación de la participación de un socio en cualquier inversión, está restringido según lo
establecido en sus respectivos convenios celebrados con GA o sus afiliadas con el fin de llevar a cabo inversiones
en la medida en que, a la fecha de distribución de los ingresos de dicha disposición (o en otra fecha prescrita en
dicho convenio), el valor de todas las inversiones de dichos socios en compañías sea inferior aL125% de la base
de cada uno de dichos socios en dichas inversiones y, como resultado de dicha restricción, un cierto monto de los
intereses acumulados se deposite en una cuenta especial mantenida por GA o los socios administradores de GA
de conformidad con los convenios correspondientes celebrados con GA o sus afiliadas con el fin de llevar a cabo
las inversiones.

(xiv) Comisiones por Servicios y Ot¡os Honorarios. Generalmente, por cada socio con un compromiso
de cinco años, tal como el Fideicomiso, GA o cualquiera de sus afiliadas actuando como administrador de
conformidad con los Programas GA cobra una comisión de servicios anual fija ("Comisiones por Servicios") qr"
es la tasa de Comisiones por Servicios aplicable al monto del compromiso de dicho socio multiplicado por el
monto comprometido por dicho socio a través y hasta que ocurra lo primero de (a) el trimestre en el cual el
compromiso del socio respectivo haya sido invertido por primera vez en los Vehículos de Inversión o utilizado
de conformidad con su convenio con GA o cualquiera de sus afiliadas con el fin de llevar a cabo inversiones; y
(b) el quinto aniversario de la fecha efectiva del convenio de dicho socio con GA o cualquiera de sus afiliadas con
el fin de llevar a cabo inversiones. A partir de entonces, la comisión por Servicio será la tasa anual de la Comisión
por Servicio aplicable al compromiso de dicho socio multiplicado por lo que resulte menor entre (a) el monto del
compromiso de dicho socio y (b) el valor justo de mercado de los intereses de dicho socio en los Programas de
GA durante dicho.trimeske. La tasa de Comisiones por Servicios aplicable se determina por el montó total del
compromiso de cada socio conforme a su convenio con GA o cualquiera de sus afiliadas con el fin de llevar a cabo
las inversiones. A pesar de que los términos de los presentes Lineamientos de Inversión deberán ser aplicables a
todas las Series de los Certificados, pudieren aplicar distintas Comisiones por Servicios a las distintas Series de
Certificados, dependiente del monto del compromiso sobre dicha Serie.

Actualmente, la tasa de Comisiones por Servicios para cantidades comprometidas inferiores a US$100
millones es del1.75% y esta tasa disminuye en la medida que aumente el monto del compromiso de la siguiente
manera (i) 1.65% para cantidades comprometidas mayores o iguales a $100 millones de dólares y menores a $250
millones de dólares; (iÐ 1.50% para cantidades comprometidas mayores o iguales a US$250 millones y menores
a $500 millones; y, (iii) 1..25% para cantidades comprometidas mayores o iguales a US$500 millones de dólares.
No obstante, lo anterior, para los inversionistas con un compromiso básico superior a US$500 millones. GA podrá,
a su discreción, ofrecer a dichos inversionistas una tasa de Comisión por Servicio más baja. Para efectos de
determinar la tasa de Comisiones por Servicios aplicable a cada Serie conforme al Fideicomiso, GA o cualquiera
de sus afiliadas que actúe como administrador bajo los Programas de GA puede agregar el monto de compromiso
de la Serie respectiva con el/los monto(s) de compromiso de otro(s) socio(s) en la medida en que GA o cualquiera
de sus afiliadas que actúe como administrador bajo los Programas de GA determine que dichos socios son partes
relacionadas (lo que incluye ser asesorados o administrados por el mismo asesor o gerente de inversiones). Un
socio que sea un fonclo de fondos de terceros o un feeder ftutd no controlado por un socio administrador de GA
será tratado como un socio a los efectos del cálculo de su tasa de Comisiones por Servicios.

Las Comisiones por Servicios bajo los convenios celebrados con GA o sus afiliadas para efectos de llevar
a cabo inversiones comenzarán cuando se emita la notificación para la primera llamada de capital bajo el convenio
respectivo; en el entendido, sin embargo, que si la primera inversión realizada bajo dicho convenio es fondeada
inicialmente por el Fideicomiso a través de un convenio de líneas de suscripción para llamadas de capital (i.e., no
fondeada iniãialmente por contribucìones de capital del Ficlecomiso), las Comisiones por Servicios-conforme a
tales convenios comenzarán en la fecha en que se realice el préstamo bajo el convenio de líneas de suscripción
para llamadas de capital para la primera inversión. Generalmente, las Comìsiones por Servicios son incurridos y
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pagados por los socios trimestralmente por adelantado. Las Comisiones por Servicios se prorratean para periodos
parciales. GA o cualquiera de sus afiliadas puede elegir diferir el cobro de las Comisiones por Servicios hasta por
uno o más trimestres subsecuentes o puecle renunciar a cualquier porción de las Comisiones por Servicios para

ser invertidos en otros vehículos.

Las Comisiones por Servicios serán pagadas hasta lo que ocurra antes de (a) la fecha en la que (i) los

compromisos del Fideicomiso estén completamente comprometidos y (ii) todas las inversiones de los Vehículos

de Inversión GA en los que el Fideicomiso sea socio hayan sido (1) liquidadas, (2) disminuidas a un valor justo

de mercado de cero, o (3) distribuidas en especie al Fideicomiso, y (b) el décimo tercer aniversario de la fecha del

convenio del Fideicomiso con GA o cualquiera de sus afiliadas para reahzar inversiones. Las Comisiones por
Servicios pagadas a GA o cualquiera de sus afiliadas no serán reembolsadas.

En relación con los servicios de asesoría que GA o sus afiliadas proporcionan a los participantes de los

Programas de GA, GA y sus afiliadas podrán recibir, de tiempo en tiempo, de las compañías o de las posibles

compañías, comisiones por disolución, comisiones de seguimiento, comisiones por operación y otras comisiones

similares. Además, ciertos miembros o empleados de GA o sus subsidiarias pueden servir como directores de

compañlas y recibir honorarios de directores en forma de compensación en efectivo y/o incentivos de capital.

(r") Préstamos; Garantías de Compañías. El socio administrador GA de un Vehículo de Inversión GA
podrá hacer que dicho Vehículo de Inversión GA, individual o solidariamente o en forma conjunta y solidaria
con otro Vehículo de Inversión GA y / u otras entidades de inversión afiliadas a dicho Vehlculo de Inversión GA
(sujeto a que, en cada caso en que exista dicha responsabilidad solidaria, se celebre un convenio de aportación

entre el Vehículo de Inversión GA aplicable y/u otras entidades de inversión que asignen dicha responsabilidad
de acuerdo con la participación de cada acreditado en la inversión aplicable), directa o indirectamente, pida
dinero prestado, compre margin securities (según se definen en las normas y reglamentos de la |unta de

Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal Board of Goaenrcrs of the Federal Reserae System), pignorar sus

activos y garanttzar las obligaciones de las compañías e indemnizar alos acreditantes y terceros en relación con

cualquier préstamo u otra transacción sujeta a ciertas restricciones.

En relación con cualquier préstamo hecho por un Vehículo de Inversión de GA, el socio administrador
de GA aplicable estará autorizado para garantizar el pago del mismo mediante prendas, cesiones o garantías

sobre los activos de dicho Vehículo de Inversión cle GA o sobre cualquiera de sus compañías, incluyendo sin
limitación, gravámenes sobre lás cuentas de dicho Vehículo de Inversión de GA a las que se depositen
aportaciones de capital o en las que existan mnrgin securities,las obligaciones de los socios de dicho Vehículo de

Inversión de GA de realizar contribuciones cle capital a dicho Vehículo de Inversión de GA, y el derecho de GA
y / o elsocio administrador de GA aplicable, a exigir aportaciones de capital según lo establecido en los convenios

celebrados con los socios con el fin de llevar a cabo las inversiones y, en ese sentido, a ceder a cualquier acreditante
en relación con la ejecución de sus garantías otorgadas para dicho préstamo, el derecho a realizar dicha

reclamación, recibir los fondos de dicha reclamación y ejercer cualquier recurso de GA y / o elsôcio administrador
GA aplicable conforme a los convenios celebrados con los socios para efectos de llevar a cabo inversiones o los

convenios vigentes de dicho Vehículo de Inversión GA con respecto a clicha llamada de capital o dicha aportación

de capital.

(xvi) Estructura de las Sociedades GA; Vehículos de Inversión Alternativos. En general, el Fideicomiso
podrá participar a través de sociedades limitadas (linúted pnrtnerslúps) recientemente constituidas o existentes, o

sociedades alternativas organizadas bajo las leyes de Delaware, Bermuda, las Islas Caimán ù otra jurisclicción
que razonablemente sea determinada por GA. Dicha sociedad limitacla (limited pørtneship) o sociedad alternativa
intertirá en la sociedad del portafolio de GA o indirectamente a través de una o más sociedades limitadas,
sociedades de responsabilidad limitada u otras entidades (que pueden estar constituidas bajo las leyes cle

Delaware, Bermuda, las Islas Caimán, Brasil, los Países Bajos, Chipre, Singapur, Mauriiio u otra jurisdicción
según lo determine razonablemente GA). No obstante, lo anterior, si por razoneii legales, regulatorías, contables,

impositivas o de otro tipo, es probable que la estructura descrita anteriormente para una inversión no sea tan
ventajosa para GA o para un inversionista, GA puede utlTizar una estructura alternativa. Estas estructuras
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alternativas pueden dar lugar a que uno o más subconjuntos de los socios limitaclos participen en una inversión
a través vehículos diferentes a los de los demás socios limitados que participan en dicha inversión.

(xvii) Inversiones en México. El Ficleicomiso buscará, en la medida en la que lo considere apropiado,
realizar inversiones, directa o indirectamente, en actividades o proyectos en México, por un monto equivalente
al monto necesario para evitar que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los
límites de inversión de dicha Siefore para "Valores Extranjeros", como se describe en las "Disposiciones de
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro" emitida por la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro a esta fecha, o cualquier monto menor en la medida prevista en cualquier
modificación a dicha regulación.

(xviii) Valuación. GA o cualquiera de sus afiliadas actuando como administrador de conformidad con
los Programas de GA deberá conducir valuaciones formales en todas las compañías semestralmente de
conformidad con las metodologías y procesos establecidos en su política de valuación. Las valuaciones de fin de
año serán auditadas anualmente por un despacho de auditores independientes como parte de la auditoria de
estados financieros anual de las Sociedades de GA. Adicionalmente, a discreción de GA, GA o cualquiera de sus
afiliadas actuando como administrador de conformidad con los Programa de GA, de tiempo en tiempo, un socio
administrador de GA, cualquier Sociedad de GA o una Plataforma de Fondo de Inversión (lnaestment Fund
Platþrm) podrán contratar uno o mas despachos de valuación independientes o terceros de manera periódica
para revisar las valuaciones o llevar a cabo valuaciones de inversiones (o una muestra de las mismas), incluyendo
valuaciones de los reportes semestrales, así como proporcionar guía con respecto a las políticas d valuación,
metodologías y procesos GA.

' (xix) Políticas de Inversión Responsable. El Programa GA cuenta con Políticas de Inversión
Responsable, las cuales serán proporcionadas a los Tenedores en la Asamblea Inicial.

Para más información, Íavor de consultar la Sección "L htþrmación General - 2. Resumen Ejecutiuo - Lineamientos
de Inaersión" del presente Prospecto.
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3. Contratos y Acuerdos

3.1 Resumen del Contrato de Fideicomiso

Constitución del Fideicomiso; Nombramiento del Fiduciario
El Fideicomitente transfirió la Aportación Inicial para la constitución del Fideicomiso y el Fideicomitente, en el

Contrato de Fideicomiso, nombra a CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del Contrato
de Fideicomiso, para ser propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de

conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable, así como para cumplir con las

obligaciones del Fiduciario establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable.

Patrimonio del Fideicomiso.
Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso que se constituye o se conforma

oconformará,segúnSeaelcaso,delossiguientesactivos(conjuntamente,el,,@,,):
(a) la Aportación Inicial;
(b) el Monto de la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, cualesquiera cantidades que resulten de

las Emisiones Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado de las Llamadas de Capital), y
todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso;

(c) los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o cualquier otra participación en el capital de

Vehículos de Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a lo

establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los mismos;

(d) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con, cualquier crédito o

financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito derivados de

préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de crédito
derivados de, o relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier

pagarés e instrumentos de garantía relacionados con los mismos);
(e) cualesquiera fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como consecuencia de

las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas;
(f) las Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas;

(g) los Compromisos Restantes de los Tenedores;
(h) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del

Contrato de Fideicomiso;
(Ð todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y f o adquiridos por el Fiduciario, para los

Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, el Contrato de Fideicomiso; y

0) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, ftutos, productos y/o rendimientos
derivados de o relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos

derivados de o relacionados con la inversión u operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el

cobro de multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos similares.

Fines del Fideicomiso.
Los fines del Contrato de Fideicomiso (los "Fines clel Fideicomiso") son que el Fiduciario lleve a cabo cada una

de las actividades y cumpla con cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 del Contrato de

Fideicomiso y en el resto del mismo, incluyendo (i) realizar Ia Emisión Inicial y la oferta pública restringida de

las Series Iniciales de Certificados de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial
de Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de

acuerdo con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ä) realizar Inversiones; (iii) distribuir y
administrar el Patrimonio clel Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv)

realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; (v)

realizar todas aquellas actividades que el Administraclor o, en su caso, otras Personas que conforme a los términos
del Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin

limitación, el Representante Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas

facultades clel Administrador de conformiclacl con lo establecido en el Contrato de Aclministración), en cada caso,
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de conformidad con los términos clel Contrato de Fideicomiso, que el Administrador, o dicha otra Persona
considere que sean necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas en el
Contrato de Fideicomiso. En relación con Io anterior, el Fiduciario deberá, en cada caso, de conformidad con la
Ley Aplicable:
(a) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad, de los bienes y derechos que actualmente

o en el futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;
(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las
Inversiones Temporales) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso !, de conformidad con las
instrucciones del Administrador, abrir, administrar y mantener una o más cuentas bancarias, ya sean de
cheques o de inversión, denominadas en Dólares a nombre del Fiduciario, según sea requerido o conveniente
para los Fines del Fideicomiso;

(c) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y otorgar, así como revocar, los poderes
establecidos en el mismo;

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, información y notificaciones
necesarias o convenientes para registrar los Certificados de cualquier Serie en el RNV, llevar a cabo la Emisión
Inicial y oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados (incluyendo la celebración del
Contrato de Colocación y de un contrato de prestación de servicios con el Representante Común), realizar la
Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados
de cualquier Serie de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(") de conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, información y
notificaciones necesarias o convenientes para listar los Certificados en la BMV;

(f) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar cualquier Contrato de Inversión;
(g) d" conformidad con las instrucciones del Administrador, presentar toda aquella información, llevar a cabo

aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, información y
notificaciones necesarias o convenientes para mantener y /o actualizar la inscripción de los Certificados en el
RNV y el listado de los Certificados en la BMV;

(h) celebrar , firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, sustituir cada Título;
(Ð reahzar Inversiones, y otorgar créditos y financiamientos a Vehículos de Inversión de conformidad con lo

establecido en la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso;
(t) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, y llevar

a cabo Emisiones Adicionales correspondientes a dichas Llamadas de Capital, y mantener un registro del
' Monto de la Emisión Inicial de cada Serie de Certificados y los montos derivados de cada Llamada de Capital

de Ia Serie de Certificados correspondiente, identificando las cantidades aportadas por cada Tenedor; en el
entendido, de que en ningún caso el monto total agregado de las Emisiones de Series de Certificados
(incluyendo cualquier Emisión Inicial o Emisión Adicional de Series Subsecuentes), tomados en conjunto,
pueden exceder el Monto Máximo de la Emisión;

(k) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio clel Fideicomiso de conformidad con lo establecido
en la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso;

(Ð llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de la Emisión, en cada caso, con la aprobación
previa de la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;

(m) contratar al Auditor Externo y sustituir a dicho Auditor Externo, de conformidad con las instrucciones del
Administrador en términos de la Sección 13.3(b) del Contrato de Fideicomiso;

(n) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Inclependiente y al Proveedor de Precios de conformidad con
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(o) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos
de la Emisión, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la obligación de hacer Distribuciones a
Tenedores en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así como utilizar dichos recursos
Usos Autorizados y Reinversiones conforme al Contrato cle Fideicomiso y al Contrato de Administración;
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(p) contratar con cargo al Patrimonio clel Ficieicomiso y /o proporcionar al Representante Común, con cargo al

Patrimonio del Ficleicomiso, los recursos necesarios pararealizar las contrataciones cle los terceros que asistan

a clicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso,

según le sea instruido por escrito por el Representante Común, en términos de lo establecido en la Sección

4.3 del Contrato de Fideicomiso;
(q) preparar y pïoporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser

entregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la información que sea requerida
de conformidad con otras disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros contratos de los que

el Fiduciario sea parte;
(r) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere proporcionado para tales fines y previa

consulta con el Administrador, cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes ante cualquier
Autoridad Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia

económica;
(s) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin

de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Dólares o a cualquier otra moneda,

segÍrn sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso y la administración de los Vehículos de

Inversión, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por instituciones financieras

autorizadas de reconocido prestigio en México o cualquier institución financiera reconocida

internacionalmente (utilizando esfuerzos razonables para obtener tasas favorables en el mercado y
salvaguardando los intereses del Fideicomiso en todo momento), , en la fecha de las operaciones cambiarias

respectivas;
(Ð de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en favor del Contador del Fideicomiso y de

las personas físicas designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta o separadamente, un poder
especial revocable para actos de administración con facultades generales, de conformidad con lo establecido

en el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los

Códigos Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo a la Ciudad de

México, limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites,

gestiones, solicifudes de rembolso y declaraciones relacionados con el cumplimiento de las obligaciones

fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y
modificación del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la
Firma Electrónica Avanzada) ante el Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, así como revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para dichos efectos; en el

entendido, que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad de delegar o sustituir facultades ni la
facultad de ceder derechos o activos que sean parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(u) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de

las Personas que le instruya el Administrador (o el Representante Común, de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Administración);

(v) según sea el caso, celebrar un contrato de administración sustituto con un administrador sustituto, de

conformidad con los términos estableciclos en el Contrato de Administración;
(w) celebrar operaciones con personas relacionaclas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de

Fideicomiso y conforme a la Política de Operaciones con Partes Relacionadas;
(x) incurrir en deuda, gravar y conceder garantías reales de conformidad con la Cláusula VIII c{el Cont¡ato de

Fideicomiso;
(y) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso;
(z) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de conformidacl con las instrucciones por escrito

del Administrador;
(aa)en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible después de ésta, pagar los Gastos de Emisión

del Fideicomiso en los términos aquí establecidos;
(bb)llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en

el RUG;
(cc) contratar a los Asesores Independientes de conformidacl con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores

o de la Asamblea Especial de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;
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(dd) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir
con los Fines del Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada caso,
según lo indique el Administrador, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial,
según resulte aplicable de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable;

(ee) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y cubiertas todas las cantidades pagaderas
conforme a los Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso;

(ff) el Fiduciario revisará, a través de la información se le hubiere proporcionado por la parte responsable o
cualquier otra Persona que esté obligada a proporcionar información al Fiduciario, el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso; y

(gg)cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las actividades, facultades y
obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director general de la emisora serán
realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad con las instrucciones
del Comité Técnico, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE.

Emisión de Certificados Serie A1y Serie 42.
De conformidad con los Artículo s 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7 , lracción IX de la Circular Única y de
conformidad con los términos y condiciones del Acta de Emisión, del Contrato de Fideicomiso y cada TítuIo, el
Fiduciario deberá llevar a cabo la Emisión Inicial de Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2 así como
cualquier Emisión Adicional dichos Certificados de conformidad con lo siguienter 1l €n cada caso según lo
instruya el Administrador:

Oferta Pública Inicial.
El Fiduciario realizarâ la oferta pública restringida parala emisión de los Certificados Serie A1 en la fecha de
oferta pública, por un monto que no podrá ser menor a20% delMonto Máximo de la Serie de Certificados Serie
41, de conformidad con las instrucciones del Administrador, y los Tenedores se obligan a realizar dicha
Aportación Inicial Mínima de la Serie A1 mediante la adquisición de Certificados Serie 41. Asimismo, de
conformidad con las instrucciones del Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo una oferta pública
restringida de Certificados Serie A2 en la fecha de oferta pública, por un monto que no podrá ser menor al20o/o
del Monto Máximo de la Serie de Certificados Serie A2, y los Tenedores se obligan a realizar dicha Aportación
Inicial Mínima de la Serie A2 mediante la adquisición de Certificados Serie 42. Los Certificados de la Serie A1 y
los Certificados de la Serie A2 se denominarán colectivamente en el Contrato de Fideicomiso como "Certificados
de las Series Iniciales." , y a dichas Series en conjunto las "Series Iniciales de Certificados"

Emisiones Adicionales.
Sujeto ala actualización de la inscripción de los Certificados de las Series Iniciales en el RNV, el Fiduciario, previa
instrucción escrita del Administrador, llevará a cabo Emisiones Adicionales de los Certificados de las Series
Iniciales conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VII del Contrato de
Fideicomiso hasta por el monto de los Compromisos Restantes cle los Tenedores, sin que sea necesario
consentimiento alguno cle los Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores, de una Asamblea
Especial o la modificación del Acta de Emisión. El Fiduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de las
Series Iniciales de Certificados cuyo monto acumulado, junto con el Monto de la Emisión Inicial de Certificados
de las Series Iniciales, exceda del Monto Máximo de la Serie de dichos Certificados de las Series Iniciales.

Inscripción y Listado: Actualización
A efecto de que el Fiduciario lleve a cabo Emisiones de Certificados de las Series Iniciales conforme a la Sección 3.1
del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá cumplir con lo siguiente:

Oferta Pública Inicial.
Respecto de la Emisión Inicial de Certificados de las Series Iniciales, el Fiduciario, previa instrucción escrita
Administrador, se obliga a llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar
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obtener de la CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones, inscripciones y
registros necesarios para realizar la oferta pública restringida de las Series Iniciales de Certificados, incluyendo
(i) la inscripción de dichos Certificados de las Series Iniciales en el RNV y el listado respectivo de los mismos en
la BMV; y (ii) el depósito de los Títulos que clocumente dichos Certificaclos de las Series Iniciales en Indeval.

Emisiones Adicionales.
Respecto de, y previo a, cualquier Emisión Adicional de los Certificados de las Series Iniciales y en el contexto
del proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV, la attorización de la
actualización de la inscripción de los Certificados de las Series Iniciales en el RNV en términos del Artlculo 14,

fracción II, tercer párrafo de la Circular Única y del último pârrafo del Artículo 75 dela LMV, y llevar a cabo
aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la BMV, Indeval y
cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias para que los Certificados de
las Series Iniciales objeto de las Emisiones Adicionales sean entregados a los Tenedores correspondientes,
incluyendo (i) la inscripción de dichos Certificados de las Series Iniciales en el RNV y su listado respectivo en la
BMV; (ii) el canje del Título correspondiente; y (iii) el depósito de los Títulos que documenten la totalidad de los
Certificados de las Series Iniciales en Indeval, incluyendo aquellos emitidos conforme a la Emisión Inicial.

Títulos de los Certificados.
Los Certificados de las Series Iniciales emitidos por el Fiduciario estarán documentados en un sólo tltulo global
por Serie (el "Título Global") que ampare los Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2 respectivos, emitidos
a la fecha correspondiente el cual estará regido conforme a las leyes de México. Cada Título emitido por el
Fiduciario deberá ser depositado en Indeval y cumplir con todos los requisitos legales de conformidad con la
LMV, la Circular Única y cualquier otra Ley Aplicable. Los Títulos representativos de las Series Iniciales de
Certificados que se emitan en la Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales deberá ser depositado
por el Fiduciario en Indeval en, o antes de, la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales;
en el entendido, que en relación con cualquier Emisión Adicional de Certificados de las Series Iniciales, el Título
anterior será canjeado por un nuevo Título que represente todos los Certificados de la Serie respectiva
(incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo
dicha Emisión Adicional; lo anterior, sin perjuicio de cualquier modificación adicional que se pudiera realizar a

los Títulos y a los demás Documentos de la Emisión en dicha actualización, habiéndose obtenido las
autorizaciones correspondientes, según resulte necesario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Términos y Condiciones.
Los términos y condiciones de los Certificados de las Series Iniciales se establecerán en el Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión y en el Título correspondiente.

Autorización de los Tenedores.
Los Tenedores, únicamente en virtud de la adquisición cle Certificados de las Series Iniciales (a) se adhieren a/ y
se encuentran sujetos a los términos del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título correspondiente,
incluyendo la sumisión a la jurisdicción contenida en la Sección 18.6 del Contrato de Fideicomiso; y (b) acuerdan
proporcionar al Fiduciario y al Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los intermediarios
financieros a través de los cuales detentan sus respectivos Certificados de las Series Iniciales, para que
proporcionen al Fiduciario y al Adrninistrador, toda la información que pueda ser requerida por el Fiduciario o
el Administraclor para determinar cualquier retención o pago de impuestos requeridos en relación con las
operaciones contempladas en el Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los Tenedores en virtud de la
adquisición de Certificados de las Series Iniciales autorizan e instruyen de forma irrevocable al Fiduciario y al
Administrador para que entreguen a cualquier Autoridad Gubernamental cualquier información que pueda ser
requerida conforme a la Ley Aplicable.

Colocación.
Con el fin de llevar a cabo la oferta pública restringida de la emisión de los Certificados de las Series Iniciales en
la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario cleberá celebrar un contrato de colocación con el Intermediario
Colocador (el "Contrato de Colocación"), en los términos y sujeto a las condiciones instruidas por el
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Administrador. Los Certificaclos de las Series Iniciales deberán ofrecerse en México mediante una oferta pública
restringida, y dichos Certificados únicamente podrán ser adquiridos por Inversionistas Institucionales e
Inversionistas Calificaclos, autorizaclos para participar en ofertas públicas restringidas.

Emisión de Series Subsecuentes de Certificados
El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series de Certificados que sean subsecuentes a los Certificados de las
Series Iniciales (cada una, una "Serie Subsecuente") de conformidad con los Artículos 62,63,64, y 68 de la LMV,
artículo 7, párrafo IX de la Circular Única, y de conformidad con los términos y condiciones del Acta de Emisión,
del Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente y de acuerdo con las instrucciones previas del
Administrador; en el entendido que, en ningún caso, el monto total agregado de todas las Emisiones de todas las
Series de Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores y cualquier Emisión Inicial
o Emisión Adicional de Series Subsecuentes), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Máximo de la
Emisión.

Emisión Inicial de Series Subsecuentes de Certificados.
Cualquier Emisión Inicial de una Serie Subsecuente en particular deberá realizarse de conformidad con lo
siguiente:

Notificación de Emisión Inicial de una Serie Subsecuente.
De conformidad con las insti'ucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso
relacionado con dicha Emisión Inicial a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en la forma
establecida por Indeval), por lo menos 10 Días Hábiles antes a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente
correspondiente (cada aviso, una "Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente"). Dicha Notificación de
Emisión Inicial de Serie Subsecuente deberá incluir, al menos:

(1) El Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los Certificados de dicha Serie Subsecuente de
Certificados;

(2) el precio por Certificado de la Serie Subsecuente correspondiente en la Fecha de Emisión Inicial deberá
ser de US$ 100.00; siempre que la notificación 

"ott"rpor,diente 
permita que el precio por Certificado sea

pagadero en Pesos, al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial publicada de una
Serie Subsecuente;

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de Certificados; mismo que deberá ser igual o
mayor al20% del Monto Máximo de la Serie correspondiente;

(4) el número de Certificados de dicha Serie Subsecuente a ser emitidos en la Emisión Inicial
correspondiente, que deberá ser igual al Monto de la Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente de
Certificados, dividido entre el precio descrito en la subsección (2) de la Sección 3.7 del Contrato de
Fideicomiso;

(5) la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente de Certificados correspondiente; y
(6) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la emisión de dicha Serie

Subsecuente de Certificados, mismo que, deberá en todo momento, cumplir con los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el Aclministrador pondrá poner a disposición de los
Tenedores a través del Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos.

Compradores Permitidos.
Los Tenedores de los Certificados cle las Series Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir
Certificados de las Series Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las
Series Iniciales (ais-ø-uis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de
Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de Certificados de las
Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de las Series Subsecuentes correspondiente de
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) de la Sección 3.7 del Contrato de
Fideicomiso. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en una
Emisión Inicial de Serie Subsecuente de Certificados, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales de
entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común), las constancias de depósito que
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expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados cle las Series Iniciales y, en su caso, el listado de

titulares cle Certificaclos de las Series Iniciales que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de las Series Iniciales en la Fecha Límite de

Suscripción de Serie Sul¡secuente correspondiente

Proceso de Suscripción.
A más tardar en la fecha que sea 8 Días Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial de Certificados de Serie

Subsecuente correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de Serie Subsecuente"), cualquier Tenedor de

Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario
y al Administrador (con copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados

de la Serie Subsecuente correspondiente (cada una, una "Notificación de Ejercicio"); en el entendido, que dicha

Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales correspondiente.

Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente

que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin importar si los

Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales son titulares de los Certificados Serie A1 o de los Certificados

Serie A2), hasta por monto equivalente a la proporción de Certificados de las Series Iniciales que tenga dicho
Tenedor (ais-a-ais del total de Certificados de las Series Iniciales en circulación); en el entendido, que dichas

Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados de

la Serie Subsecuente correspondiente, en caso de que existan Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente

que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos Certificados
adicionales, los "Certificados Remanentes"); en el entendido, que el número de Certificados Remanentes

incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente.

Asignación.
El Administrador, dentro de un periodo de 2 Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Serie

Subsecuente (la "Fecha de Asignación"), revisarâ las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de

Ejercicio correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados de la Serie Subsecuente respectiva que cada

Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir, y realizarâ la asignación de los

Certificados de dicha Serie Subsecuente de conformidad con lo siguiente:

(1) Primero,los Certificados de la Serie Subsecuente se asignarán entre los Tenedores de los Certificados de

las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, en base al número de Certificados
de la Serie Subsecuente contenidos en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número
de Certificados de la Serie Subsecuente que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con

el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de

Suscripción de Serie Subsecuente; en el entendido que, cualquier oferta de suscripción de los Certificados

Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos

de dicha asignación.
(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no hubiese sido posible

asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales todos los Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, los Certificaclos restantes se asignarán

únicamente a aquellos Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una

oferta rle suscripción de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en

función del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron suscribir en las

Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la

Serie Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados

de las Series Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes,

y los Certificados Remanentes incluiclos en dichas notificaciones excedan el número de Certificados de

la Emisión Inicial de dicha Serie Subsecuente que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados

pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series

Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes incluidos en su

Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a todos los Certificados Remanentes
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incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio presentac{as previamente al Fiduciario y al
Administrador conforme al párrafo (iii) anterior.

(3) Tercero, si al cierre clel día de la Fecha de Asignación (una vez qrre, de ser aplicable, los Certificados
Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), no se haya podido asignar entre los
Tenedores todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, el
Administrador instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV - 2
informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación y otorgando a dichos
Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado pendiente de la Serie Subsecuente
correspondiente, en la misma proporción al número de Certificados de la Serie Subsecuente que cada
Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio,
respecto de todos los Certificados incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha
Serie Subsecuente que todos los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido
adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a más
tardar con dos Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva
Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común),
indicando el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie Subsecuente de que se
trate.

(4) Cunrto, vna vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y (3) anteriores, el
Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al Representante Común) el número final de
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, así como las asignaciones realizadas de acuerdo
con el procedimiento descrito anteriormente, y a slJvez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través de STIV-2.

Devolución de Fondos.
En caso de que el Fiduciario dentro de los 90 días naturales siguientes a cualquier Emisión Inicial de Certificados
de Series Subsecuentes no utilice dichos recursos derivados de dicha emisión, el Fiduciario deberá (previa
instrucción del Administrador, con copia al Representante Común), una vez que los Gastos de Emisión Inicial
correspondientes hayan sido pagados o reservados para su pago, reembolsar a los Tenedores de dicha Serie
Subsecuente el saldo restante en la Cuenta de Aportaciones correspondiente a dicha Serie Subsecuente de
Certificados (incluidos los rendimientos, si existiesen, generados por la inversión de dichos montos en
Inversiones Temporales, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso), y todos los Certificados de dicha Serie
Subsecuente se considerarán cancelados, para todos los efectos legales, y el Fiduciario llevará a cabo cualesquier
acciones que sean necesarias o convenientes, según las instrucciones del Adminishadoï/ para cancelar dichos
Certificados y retirar ante Indeval el Título que ampare dichos Certificados de Serie Subsecuente y llevar a cabo
la actualización correspondiente en el registro de los Certificados en el RNV para reflejar la cancelación de dichos
Certificados de Serie Subsecuente; en el entendido que, el plazo de 90 días naturales indicado con anterioridad
podrá prorrogarse por un período adicional de 60 días naturales, mecliante aprobación previa del Comité Técnico,
mediante sesión en la que los miembros designados por el Administrador que no sean Miembros Independientes
no tendrán derecho de voto respecto a dicho asunto. Las disposiciones establecidas en el párrafo (vi) de la Sección
3.7 del Contrato de Fideicomiso aplicarán exclusivamente a la Emisión Inicial de cada Serie Subsecuente de
Certificados, y no serán aplicables a Emisiones Adicionales realizadas en virtud cle Llamadas de Capital.

Destino de los Recursos.
En adición de los destinos establecidos en la Sección 3.7(b)(i)6 clel Contrato de Ficleicomiso, los recursos obtenidos
cle la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y de Emisiones Aclicionales de Certificados de Series
Subsecuentes también podrán ser destinados para pagar (1) Gastos de Emisión Inicial relacionados con la emisión
de dicha Serie de Certificados; y (2) la parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional
de la Reserva de Gastos correspondientes a dicha Serie Subsecuente cle Certificados, calculada en relación con el
monto total colocado a través de la emisión de dichas Series Subsecuentes de Certificados, con respecto al monto
total colocado a través cle la emisión de Certificados de todas las Series, a partir de la fecha de cálculo respectiva.
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Autorizaciones y Registro.
Con respecto y antes de cualquier Emisión de Certificados de cualquier Serie Subsecuente de conformiclad con

las disposiciones del Contrato cle Fideicomiso, el Fiduciario solicitará y obtendrá de la CNBV la actualización del

registro de los Certificados vigentes en el RNV, y realizarâ los actos necesarios o convenientes para solicitar y
obtener las autorizaciones y registros necesarios de la CNBV, BMV, Indeval y cualquier Autoridad
Gubernamental para la emisión y entrega de los Certificaclos de dichas Series Subsecuentes a los Tenedores

correspondientes, incluyendo (i) el registro de dichos Certificados en el RNV y, en su caso, su listado en la BMV,

y (ii) el depósito del Título que ampare todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en Indeval.

Títulos.
Los Certificados de cada Serie Subsecuente emitidos por el Fiduciario constarán en un solo Título que abarcará

la totalidad de los Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente, sin expresión de valor nominal, de

conformidad con la legislación mexicana. El Título que represente emisiones anteriores de Certificados de dicha

Serie Subsecuente se canjeará por el Fiduciario una vez que se haya completado la Emisión Adicional de dichos

Certificados de dicha Serie Subsecuente, mediante un nuevo Título que represente todos los Certificados de dicha

Serie Subsecuente. Los términos y condiciones de los Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente se

establecerán en el Tífulo respectivo, conforme a las disposiciones contenidas en el Acta de Emisióni en el

entendido que, todos los Certificados de cada Serie Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos

y obligaciones.

Asamblea de Tenedores, Procedimientos para Asambleas de Tenedores.

Las Asambleas de Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente:

(Ð Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos los Tenedores de todas las Series de

Certificados (y por lo tanto todas las Series con derecho a voto en una Asamblea de Tenedores serán

convocadas en una misma convocatoria), y, en todo lo que no contravenga lo previsto en la Sección 4.1

del Contrato de Fideicomiso y / o el Título correspondiente, se regirá por las disposiciones contenidas en

la LMV, y en lo no previsto y/o conducente, en los Artículos 21.8,219,.220, 221,223 y demâs artículos

correlativos de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto

de los ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, las

referencias a los Certificados en la Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se refiere a los Certificados

de todas las Series.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez que sean convocados por el

Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante

Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro

del domicilio social del Fiduciario.
(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados en circulación,

el Administrador, el Fiduciarioy/o la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico

tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,

especificando los puntos del orden del ctía que deberán tratarse en clicha Asamblea de Tenedores. El

Representante Común deberá expedir la convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo

de 10 días naturales a partir cle la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común

no cumpliere con esta obligación, el juez competer-rte del domicilio del Fiduciario, a petición cle los

Tenedores solicitantes, podrá expedir la convocátoria respectiva. El orden del día para las Asambleas de

Tenedores no podrá incluir un punto referente a "asuntos generales" y cualquier punto que no esté

incluido en dicho orden del día, no podrá ser sometido a la votación de la Asamblea de Tenedotes, salvo

que se encuentren representados la totalidad de los Certificaclos en circulación con derecho a voto y la
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto estén de acuerdo con dicha inclusión.

(iv) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán con al menos 10 días naturales de

anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse (no obstante, en los casos en que

el Administrador sea quien solicite la convocatoria para la Asamblea de Tenedores, éste podrá llevar a

cabo sus mejores esfuerzos a fin de que dichas convocatorias sea publicadas con al menos 10 Días Hábiles

de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse), por lo menos una vez, en
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cualquier perióclico de amplia circulación nacional y en Emisnet. Las convocatorias deberán incluir los
puntos del orden del día que en las Asambleas de Tenedores deberán tratarse

(v) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que aplace por una solavez, por 3 días naturales,
y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados. Respecto de aquellos
Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya
sido aplazada en los términos del inciso (v) de la Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso , el
Representante Común deberá dejar constancia en el acta respectiva, la ausencia de dichos Tenedores, y
los Certificados de dichos Tenedores no serán considerador putu el quórum de instalación y de votación
respecto de los asuntos pendientes a discutir en la respectiva Asamblea de Tenedores, en el entendido,
que en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el Contrato
de Fideicomiso para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan los
mismos se proceda a efectuar una ulterior convocatoria, en su caso, respecto de los puntos
correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos señalados en el Contrato de Fideicomiso
y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y de
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes.

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea
de Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda
la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación. La
ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia, siempre
que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de
que la sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada improcedente. La sentencia
que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las
oposiciones en contra de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. En caso de que
se presente una decisión de inversión a la Asamblea de Tenedores, que la Asamblea de Tenedores adopte
una resolución en relación con cualquier Inversión y que cualquier Tenedor se oponga judicialmente a
cualquier de las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores en relación con cualquier
Inversión, previa resolución judicial, el Administrador deberá suspencler cualquier Inversión aprobada
en la resolución que esté siendo objetada hasta en tanto dicho asunto sea resuelto.

(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante
Común sus constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados,
y, de ser el caso el listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar un Día
Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable.

(viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella, los Teneclores
tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados de los que sean
tìfulares, computándose un voto por cada Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al
asunto en cuestión. El Representante Común designará a las personas que actuarán como secretario y
escrutador(es) o, en su defecto, actuarán como secretario yf o escrutador(es) en cada Asamblea de
Tenedores, las Personas que los Tenedores designen por mayoría en la Asamblea de Tenedores de que
se trate.

(ix) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas
por los Tenedores. En el acta se incluirá una lista cle asistencia, firmada por los Tenedores presentes y
los escrutadores. El Representante Común será responsable cle conservar el acta firmada de la Asam

ocumentos presentados a la consideración de la Asambleade Tenedores, así como copia de todos los d
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de Tenedoret los cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo momento. Los Tenedores
tendrán clerecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán el derecho de recibir del Representante Común
una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de Tenedores.

(x) La información y documentos relacionados con el.orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán
estar disponibles de forma electrónica y / o fisicay gratuita en las oficinas del Representante Común para
revisión por parte de los Tenedores con por lo menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de

. celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que el Representante Común únicamente
proporcionará dicha información con los Tenedores que acrediten su calidad de Tenedores entregando
las constancias que para tal efecto expida Indeval y el listado de titulares que para tal efecto expida el' 
intermediario financiero correspondiente, en su caso.

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que

representen la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que

' dichas resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores consten por escrito y las

mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. Los Tenedores

tendrán derecho de obtener, a su costa, copias certificadas de dichos documentos del Representante
Comrln.

(xii)El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo momento el derecho de asistir
a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por lo que dichas Personas no
tendrán responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de

Tenedores.
(xiii) Los Tenedores que.en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados en

circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier otro
Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de prescripción de cualquier
acción será de 5 años contados a partir de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño
correspondiente.

Facultades de la Asamblea de Tenedores
La Asamblea de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(Ð discutir y, en su caso, aprobar la remoción y /o sustitución del Representante.Común de conformidad
con la Sección 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Fiduciario de conformidad con la $Cqcié¡
4.4 delContrato de Fideicomiso;

(iii) discutir, f , êrr su caso, aprobar la remoción (con o sin Causa) y/o sustitución del Administrador de

conformidad con el Contrato de Administración;
(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los Lineamientos de Inversión del

Fideicomiso y las Políticas de Operaciones con Partes Relacionadas, en cada caso; incluyendo cualquier
modificación a cualquier Contrato de Inversión que pueda resultar de las modificaciones a los ,

Lineamientos de Inversión o a las Políticas de Operaciones con Partes Relacionadas; así como, cualquier
modificación a los esquemas de compensación del Administraclor o cualquiera de sus Afiliadas de los
vehículos en doncle invierta el Fideicomiso,

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso (incluyendo cualquier
modificación a los Fines del Fideicomiso), al Contrato de Administración, y a los demás Documentos de
la Emisión, incluyendo sin limitar, al Acta de Emisión, sujeto a las disposiciones establecidas en la Sección
18.2 del Contrato de Fideicomiso (excepto por cualquier modificación que afecte únicamente a una Serie
específica, en cuyo caso, dichas modificaciones deberán ser aprobadas por una Asamblea Especial de la

Serie correspondiente), así como a los esquemas de compensación de Contraprestación para
Cumplimiento; así como cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor del
Administrador o de cualquiera de sus Afiliadas, o a cualquiera de los miembros del Comité Técnico;

(vi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser realizadas por el Fideicomiso con Personas
Relacionadas del Administrador, los Vehículos de Inversión, o que de otra manera representen un
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conflicto de interés material respecto del Administraclor, que no estén previstas en el Contrato de
Fideicomiso o ên la Política de Operaciones con Partes Relacionadas;

(vii) discutir y, en su caso, calificar la inclependencia de los Miembros Independientes del Comité
Técnico en los términos establecidos en el Contrato cle Fideicomiso;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo de la
Emisión o al número de Certificados;

(ix) discutir y, en su caso, aprobar las políticas para incurrir en deuda; así como, cualquier modificación o
renuncia a dichas políticas de acuerdo con la Sección 8.1 del Contrato de Fideicomiso;

(x) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la
Sección 16.1 del Contrato.de Fideicomiso;

(xi) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del Fideicomiso de conformidad con la Sección
17.1 del Contrato de Fideicomiso;

(xii)discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los Certificados en el RNV; de conformidad
con la fracción II del artlculo 108 de la LMV;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto que el Administrador, el Fiducidrio, el
Representante Común, la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico o cualquier otra
Persona autorizada para presentar asunto a la Asamblea de Tenedores de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso, someta a la Asamblea de Tenedores;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador Independie4te, calificar la
independencia del Valuador Independiente inicial respecto del Fiduciario y del Administrador y resolver
sobre cualquier sustitución del Valuador Independiente, así como calificar su independencia, respecto
del Fiduciario y del Administrador, a propuesta del Administrador o, del Fiduciario;

(xv) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier cesión, prenda o transmisión de una participación mayoritaria
o de Control respecto de las partes sociales del Administrador (excepto por las transferèncias a sus
Afiliadas, empleados, dueños o socios del Administrador, las cuales no requerirán de aprobación de la
Asamblea de Tenedores);

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Emisión de Certificados de Series Subsecuentes;
(xvii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por el Administrador, respecto de

un incumplimiento a las restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.1(d) del Contrato de
Fideicomiso;

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar los términos en los que el Fideicomiso ejercería cualquier derecho
de voto al cual el Fideicomiso o cualquier Vehículo de Inversión tenga derecho en cualquier fondo,
vehículo colectivo, programa de aclministración de cuentas u otro esquema de inversión colectiva,
gestionada por el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA, o en el cual dichas personas
funjan como socio general (general partnef) (o persona análoga con control);

(xix) discutir, y en su caso aprobar cualquier extensión a la vigencia de la Emisión establecidos en el
Título Global; y

(xx)cualquier otra facultad prevista en el Contrato de Fideicomiso, los Documentos de la Emisión y en la Ley
Aplicable.

Ouórums de Instalación )¡ Votación.

Quórum General.
Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (vii) siguientes, para que una Asaml¡lea de Tenedores se considere
válidamente instalada en primera convocatoria, cleberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores los
Tenedores que representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación con derecho a voto en Ia
Asamblea de Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada
en segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada cuando
estén presentes cualquier número de Certificados en, circulación con derecho a voto. Para el caso de primera o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Teneclores serán adoptadas válidamente cuando
se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en circulación con derecho a voto representa
en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que sean Competidores del Fideic
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deberán abstenerse de votar en clecisiones relativas a modificaciones al Contrato de Aclministración o cambios a

la Contraprestación para Cumplimiento.

Remoción o Sustitución con Causa del Administrador.
Para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito resolver la
remoción o sustitución con Causa del Administrador en virtud de primera o ulterior convocatoria, deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen al menos el 66.6% de los Certificados
en circulación con derecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable del66.6% de los Certificados en circulación; en el entendido,
que los Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en decisiones

relacionadas con la remoción del Administrador de conformidad con la sub-sección (ii) (c) de la Sección 4.1 del
Contrato de Fideicomiso.

Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa.
Para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito resolver la
remoción o sustitución sin Causa del Administrador en virtud de primera o ulterior convocatoria, deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen al menos el85% de los Certificados en

circulación con derecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el voto favorable del 85% de los Certificados en circulación; en el entendido, que los

Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en decisiones relacionadas con
la remoción del Administrador de conformidad con la sub-sección (ii) (c) de la Sección 4.1 del Contrato de

Fideicomiso.

Remoción o Sustitución del Represent4Lte ta40ú4.
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución del Representante
Común se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los Tenedores que representen al
menos el75% de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea
de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de segunda
o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados en circulación con derecho
a voto. Para el caso de la primera y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando
se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en circulación con derecho a voto representados
en dicha Asamblea de Tenedores.

Modificaciones a los Documentos de la Emrsron
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones a los Documentos de la Emisión se

considere válidamente instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, los Tenedores que representen al
menos el 66.6% de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea
de Tenedores. Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores convocatorias, cuando se

aprueben por el voto favorable de al menos el 66.6% de los Certificados en circulación, sujeto a lo establecido en

el Contrato de Fideicomiso.

Ampliación de la Vigencia del Fideicomiso
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de la vigencia del Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtucl de primera o ulterior convocatoria, los Tenedores que representen al
menos el75% de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea
de Tenedores. Las resoluciones en dicha Asamblea cle Tenedores serán adoptadas válidamente cuanclo se

aprueben por el voto favorable de al menos el75% de los Certificados en circulación.

Reaperturas.
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier reaperfura o ampliación del Monto
Máximo de la Emisión que se pretenda llevar a cabo después de que ocurra la primera Llamada de Capitaf se

considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen
al menos el75% de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dièha Asamblea
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de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidarnente, ya sea en primera o ulterior convocatoria, cuanclo
se apruebe por el voto favorable de por lo menos 75% de los Certificados en circulación; en el entendido, que
cualquier Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo
de la Emisión previo a que ocurra la primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los quórums de instalación
y votación descritos en el numeral (v) anterior.

Cancelación de la I pción en el RNV
Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre el asunto previsto en la Sección 4.1(bXxii) del
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los
Tenedores que representen al menos el 95o/o de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se aprueben
por el voto favorable de por lo menos el95% de los Certificados en circulación.

Convenios de Voto
Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de

Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados por los Tenedores
al Fiduciario, al Representante Común y al Administ¡ador dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de
su celebraciôn, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de Emisnet, así como
Para que se difunda su existencia en el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular (y) la renuncia por
parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico, en cuyo caso, los
Tenedores que sean parte del mismo deberán notificar dicha renuncia al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común en los términos de la Sección 4.2(b) del Cont¡ato de Fideicomiso.

Asamblea Inicial de Tenedores.
Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión Inicial de las Series Iniciales de Certificados, el
Representante Común deberá convocar a una Asamblea de Tenedores (la "Asamblea Inicial"), la cual se deberá
celebrar tan pronto como sea posible,, en la cual (i) los Teneclores, por la tenencia, individual o en conjunto, de
cada 25% de los Certificados en circulación, podrán designar a un miembro del Comité Técnico (y a sus
respectivos suplentes) de conformidad con la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideìcomiso o podrán, en su defecto,
renunciar a dicho derecho; en el entendido, que los Tenedores que no designen a ningún miembro del Comité
Técnico y que no hayan renunciado a dicho derecho en la Asamblea Inicial, podrán ejercer su derecho a designar
miembros del Comité Técnico en cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente en la que se prevea dicho punto,
de conformidad con la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso, o renunciar a su derecho de hacerlo en
cualquier momento mediante la entrega de notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común; (ii) la Asamblea de Tenedores deberá aprobar los planes de compensación de los
Miembros Independientes del Comité Técnico, según la propuesta del Administrador; (iii) la Asamblea de
Tenedores deberá calificar la independencia de los Miembros Independientes iniciales del Comité Técnico; (iv) la
Asamblea de Teneclores deberá aprobar, de ser el caso, la contratación, y los términos de dicha contratación de
cualesquier prestadores de servicios de administración para el Fideicomiso; y (v) los Tenedores deberán discutir
y resolver otros asuntos según hayan sido debidamente presentados para su discusión en dicha Asamblea de
Tenedores por el Administrador, o cualquier otra Persona facultada para hacerlo en términos del Contrato de
Fideicomiso.

Conflictos de Interés.
Los Tenedores que tengan un conflicto de interés, deberán abstenerse de participar y estar presentes en las
deliberaciones y votaciones con respecto a los asuntos en los que dicho Tenedor tenga algún conflicto de interés.
En la medida que, de conformidad con los términos del presente inciso (Ð, .rt-r Tenedor no tenga derecho a
participar o votar respecto de un asunto en particular en una Asamblea de Tenedores, dicho Tenedor deberá (i)
hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores el conflicto de interés ola razón por Ia cual debe abstenerse
de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto clel asunto a ser trataclo; y (iiÐ abandonar la
asamblea hasta que dicho asunto haya sido tratado y votado; en el entendido, que dicho Tenedor no compu
para la determinación del quórum de instalación y votación en relación con dicho asunto. Cualquier
tendrá el derecho de señalar que otro Tenedor presente en la Asamblea de Tenedores correspondiente tiene rr
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Conflicto de Interés. Si dicho otro Tenedor se encuentra en desacuerdo y se niega recusarse, entonces los otros

Tenedores presentes en dicha Asamblea de Tenedores, distintos de los 2 Tenedores implicados en la disputa,
deberán determinar, por mayoría, si dicho Tenedor tiene un Conflicto de Interés y deberá recusarse y abstenerse

cle deliberar y votar sobre el asunto correspondiente.

Asambleas Especiales, Procedimientos para Asambleas EsPeciales
Los Tenedores de Certificados de cada Serie de Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de

Tenedores de dicha Serie de Certificados, de conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido que,

los Tenedores de Certificados de Serie correspondiente únicamente deberán celebrar Asambleas Especiales con
el fin de discutir asuntos relacionados con dicha Serie de Certificados y limitados a las Inversiones realizadas por
el Fideicomiso exclusivamente con el producto derivado de las Emisiones de Certificados de dicha Serie, y por lo
tanto, dichas Asambleas Especiales no estarán relacionadas con otras Series de Certificados o con las Inversiones
realizadas por el Fideicomiso con el producto derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados:

Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los Tenedores de los Certificados de la Serie

correspondiente, y en todos los aspectos que no contradigan la Sección 4.1 Bis del Contrato de Fideicomiso y /o
el Título correspondiente, se regirán por las disposiciones contenidas en la LMV y el lo no previsto y/o
conducente, en lo dispuesto en los artículos 218,21,9,220,221,, 223 y otros artículos relacionados de la LGTOC,

por lo que todos los acuerdos son válidos para todos los Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo
ausentes y disidentes; en el entendido, que sus resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de

Certificados de cualquier otra Serie

Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán en Asamblea Especial cuando sea convocada por el
Representante Común. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el domicilio del Representante Común, o si no

fuera posible celebrar la Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugar que indique la convocatoria
correspondiente dentro del domicilio social del Fiduciario.

Los Tenedores que, individual o conjuntamente, sean titulares de al menos el 25% o más de los Certificados en

circulación de la Serie correspondiente, el Administrador, el Fiduciario yf o la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una

Asamblea Especial, especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea Especial.

El Representante Común deberá expedir la convocatoria para la Asamblea Especial denko del plazo de 1.0 días

naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud réspectiva. Si el Representante Común no cumpliere con
esta obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, del

Aclministrador, del Fiduciario y / o de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea

el caso, podrá expedir la convocatoria respectiva. El orclen del clía para las Asambleas Especiales no podrá incluir
un punto referente a "asuntos generales" y cualquier punto que no esté incluido en dicho orden del día, no podrá
ser sometido a la votación de la Asamblea Especial, Salvo que se encuentren representados la totalidad de los

Certificados en circulación con derecho a voto de la Serie correspondiente y Ia totalidac{ de los Certificados en

circulación con derecho a voto de la Serie correspondiente estén de acuerdo con dicha inclusión.

Las convocatorias para las Asambleas Especiales, serán publicadas al menos una vez en un periódico nacional

de amplia circulación y en Emisnet, y serán enviadas al Fiduciario y al Administrador, por correo electrónico, con
al menos 10 días naturales de anticipación a la fecha en que se reunirá la Asamblea Especial (no obstante, en los

casos en que el Administrador sea quien solicite la convocatoria para la Asamblea Especial, éste podrá llevar a
cabo sus mejores esfuerzos a fin de que dichas convocatorìas sea publicadas con al menos 10 Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que la Asamblea Especial deba reunirse). La convocatoria deberá incluir todos los

asuntos del orden del día a tratar en dicha Asamblea Especial..

Los Tenedores que, indiviclual o conjuntamente, posean e|25% o más de los Certificados en circulación de la Serie

correspondiente tendrán derecho a solicitar al Representante Común que aplace la votación de una Asamblea

Especial una sola vez,y por un período de 3 días naturales y sin necesidad de una nueva convocatoria, en relación
con Ia votación de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores consideren no estar suficientemente
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informados. Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea
Especial que haya sido aplazada en los términos de la Sección 4.1 Bis del Contrato de Fideicomiso, el
Representante Común deberá dejar constancia en el acta respectiva, sobre la ausencia de dichos Tenedores, y los
Certificados de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum cle instalación y de votación respecto de
los asuntos pendientes a discutir en la respectiva Asamblea Especial, en el entendido, que en todo momento
deberán cumplirse los quórums de instalaci-ón y votación previstõs en el Contrato de Fideicomiso y en los demás
Documentos de la Emisión para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan los
mismos, se proceda a efectuar una ulterior convocatoria/ en su caso, respecto de los puntos correspondientes. Lo
anterior, será únicamente para los efectos señalados en la Sección 4.1 Bis del Contrato de Fideicomiso y no implica
perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y de conformidad con las
disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes en la Asamblea Especial.

Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean el25% o más de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente tendrán derecho a oponerse ante un tribunal a cualquiera de los acuerdos adoptados por una
Asamblea Especial, siempre que los Tenedores de los Certificados de dicha Serie no hayan asistido a la respectiva
Asamblea Especial o, habiendo asistido, hayan votado en contra del respectivo acuerdo y, en todo caso, la
reclamación correspondiente se presente dentro de los 15 Dlas Hábiles siguientes a la fecha en que se adoptaron
los acuerdos respectivos, señalando en dicha reclamación la disposición contractual incumplida o la disposición
legal infringida y el fundamento para la subsanación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá ser
suspendida por un juez de primera instancia, siempre que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen
una garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que puedan causarse al resto de los Tenedores
como consecuencia del incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara infundada o si la oposición
se considera inadmisible. La resolución dictada en relación con la oposición surtirá efecto respecto de todos los
Tenedores de Certificados de dicha Serie. Todas las oposiciones contra la misma resolución se resolverán en una
sola sentencia.

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de los Certificados en circulación de la
Serie correspondiente, podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomisoy / o en cualquier otro Documento
de la Emisión o en la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo de prescripción de cualquier acción será de 5
años contados a partir de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño correspondiente.

Para participar en una Asamblea Especial, los Titulares de Certificados de la Serie correspondiente deberán
entregar al Representante Comrln las constancias correspondientes emitidas por Indeval, y en su caso, el listado
de titulares emitido por el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en el domicilio indicado
en la convocatoria, a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en que se celebre la Asamblea Especial. Los
Tenedores de dicha Serie de Certificados podrán hacerse representar en una Asamblea Especial por un
apoderado, debidamente designado mediante carta poder, firmada ante dos testigos, o por cualquier otro medio
permitido por la Ley Aplicable

La Asamblea Especial será presidida por el Representante Común quien nombrará a las personas que actuarán
como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea Especial.

Para efectos del cálculo del quórum de asistencia de las Asambleas Especiales el número de Certificados en
circulación de la Serie correspondiente con derecho a voto en ese momento se utilizarán como base y en dichas
Asambleas Especiales. Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie de Certificados tendrán derecho a ejercer
tantos votos como sean aplicables de acuerdo con el número de Certificados de dicha Serie que cada uno de ellos
posea, computando un voto por cada Certificado en circulación de dicha Serie con derecho a voto, con respecto
al asunto de que se trate.

El secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos
adoptados por los Tenedores de dicha Serie cle Certificados. El acta incluirá una lista de asistencia firmada
los Tenedores de dicha Serie de Certificados presentes y por los escrutadores. El Representante Común
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responsable de preservar las actas firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los documentos
sometidos a consideración cle la Asamblea Especial, los cuales podrán ser revisados por los Tenedores de dicha
SeÍie de Certificados. Los Tenedores de dicha Serie de Certificados tendrán clerecho a obtener, a su propio costo,

copias certificadas de dichos documentos del Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán
derecho a recibir del Representante Común una copia de todas las actas de toclas y cada una de las Asambleas
Especiales.

Los Tenedores de los Certificados de la Serie de Certificados correspondiente deberán tener a su disposición, sin
costo alguno y con al menos 10 días naturales de anticipación a la fecha en que tendrá lugar la Asamblea Especial,

en la dirección indicada en la convocatoria, toda la información y documentación relacionada con los asuntos del
orden del día incluidos en dicha convocatoria.

Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una Asamblea Especial, por aquellos Tenedores que representen
la totalidad de los Certificados en circulación de la Serie de Certificados correspondiente con derecho a voto,
tendrán para todos los efectos legales, la misma exigibilidad que si fueran adoptados en una Asamblea Especial,

siempre que dichos acuerdos sean por escrito y se notifiquen al Fiduciafio, al Administrador y al Representante
Común. Los Tenedores tendrán derecho de obtener, a su costa, copias certificadas de dichos documentos del
Representante Común

El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en todo momento el derecho de asistir a una
Asamblea Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a votar en una Asamblea Especial y,
por lo tanto, dichas Personas no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a cualquier resolución adoptada
en dichas Asamblea Especial.

Autoridad de la Asamblea Especial. La Asamblea Especial de los Certificados de cada Serie de Certificados se

reunirá para discutir y, en su caso/ aprobar:

(Ð cualquier modificación que solo afecte a una Serie en particular, sujeto a lo establecido en la Sección 18.2

del Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, cualquier modificación al Título de la Serie

correspondiente, así como, cualquier prórroga al término de la Emisión estableciclo en el Título respectivo de la
Serie de Certificados correspondiente;

(iÐ cualquier aumento en el Monto Máximo de la Serie para la Serie correspondiente, en el entendido, que la
suma del Monto Máximo de todas las Series, considerado en conjunto para todas las Series en circulación, no
deberá exceder el Monto Máximo de la Emisión;

(iii) las Distribuciones en especie, de conformidad con la Sección 11.3 del Contrato de Fideicomiso;

(i") cualquier endeudamiento en el que incurra directamente el Fideicomiso respecto de la Serie

correspondiente; de conformidad con la Sección 8. del Contrato de Fideicomiso;

(") cualquier prórroga al Periodo de Inversión respecto de la Serie correspondiente, de conformidad con la
Sección 6.2 del Contrato de Fideicomiso; y

(i") cualquier otro asunto presentado ante dicha Asamblea Especial por el Administrador, el Representante
Común, la mayoría de los Miembros Inclependientes del Comité Técnico o los Tenedores que individualmente o
en conjunto tengan la titulariclad de al menos 25% de los Certificados en circulación de dicha Serie de Certificados,
en la medida que dicho asunto esté relacionado con una Inversión realizada exclusivamente con el producto
derivado de dicha Serie de Certificados.

Acuerdos de Votación.
Los Tenedores de los Certificados de dicha Serie cle Certificados poclrán celebrar acuerdos en relación con el
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Especiales. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos
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deberán ser notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador por los Tenedores de dicha
Serie de Certificaclos, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el Fiduciario
revele clicha información al público en general por mec{io de la BMV a través de Emisnet, así como la existencia
de dicho acuerdo en el Reporte Anual. Dichos acuerdos podrán incluir cualquier acuerdo relacionado con el voto
o con los derechos económicos de los Tenedores en relación con los Certificados de dicha Serie de Certificados.

QuóIum de Instalación y Votación.
Para que una Asamblea Especial se considere válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar
presentes los Tenedores que representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente con derecho a voto y cada resolución en dicha Asamblea Especial será adoptada válidamente
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente con derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial; en el entendido, que una
Asamblea Especial reunida en segunda o ulteriores convocatorias se considerará válidamente instalada con
cualesquiera Tenedores que se presenten a dicha Asamblea Especial, y cada resolución en dicha Asamblea
Especial será adoptada válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados en
circulación de dicha Serie de Certificados con derecho a voto representados en dicha Asamblea Especial. No
obstante lo anterior, para que una Asamblea Especial que deba resolver (i) los asuntos descritos en la Sección 4.1-
Bis(bXi) y Sección 4.1-Bis(bXii) del Contrato de Fideicomiso, sea válidamente instalada en primera o ulterior
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tenedores que representen al menos el75%
de los Certificados en circulación de dicha Serie, en el entendido, que cualquier Asamblea Especial que deba
resolver sobre la ampliación del Monto Máximo de la Serie después de que se haya realizado la primera Llamada
de Capital de dicha Serie, las resoluciones serán adoptadas válidamente por al menos el75% de los Certificados
de la Serie respectiva; (ii) cualquier endeudamiento incurrido por el Fideicomiso relacionado con dicha Serie de
Certificados, sea válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha
Asamblea Especial los Tenedores que representan al menos el 66.6% de los Certificados en circulación de dicha
Serie y las resoluciones serán válidamente adoptadas con por lo menos el66.6o/" de los Certificados en circulación
de dicha Serie; y (iii) una prórroga al Periodo de Inversión relacionado con la Serie de Certificados respectiva, sea
válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial al
menos el 80o/o de los Certificados en circulación de dicha Serie y las resoluciones serán adoptadas válidamente
con por lo menos el80% de los Certificados en circulación de dicha Serie.

No obstante, lo anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto debe ser sometido a consideración y resuelto
por una Asamblea Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consideración de, y
resuelto por, una Asamblea de Tenedores.

Inversiones en México.
En relación con cada Serie de Certificados que haya sido emitida por el Fideicomiso, en la medida en la que, en
lo que ocurra primero de (i) la fecha que sea un año antes de la fecha de terminación clel Perioclo de Inversión de
dicha Serie de Certificados, (ii) que los Programas GA en los que el Fideicomiso haya invertido o a los que se
haya comprometido, con respecto a dicha Serie, hayan a su vez invertido o se hayan comprometido a inversiones
por el 90% de su monto máximo disponible para inversión, o (iii) que el Ficleicomiso haya realizado
Distribuciones a los Tenedores de dicha Serie por un monto que sea superior a 0.7 veces el Monto Máximo de la
Serie correspondiente, y en cada caso, no se haya cumpliclo con los requisitos de Inversiones Requeridas en
México en términos de la Sección 6.1 del Contrato de Ficleicomiso respecto de dicha Serie, el Administrador
deberá solicitar al Representante Común convocar a la Asamblea Especial de dicha Serie y presentar a clicha
Asamblea Especial un plan para satisfacer dicho requisito antes cle la terminación del Periodo de Inversión
correspondiente. Dicho plan podrá incluir la extensión del Periodo de Inversión de la Serie correspondiente en
términos de la Sección 6.2(b) del Contrato de Fideicomiso, y deberá incluir la propuesta del Aclministrador para
cumplir con dichas Inversiones Requeridas en México, así como una propuesta respecto de los recursos que serán
utilizaclos para cumplir con dichas Inversiones Requeridas en México. Dicha Asamblea Especial también servirá
como foro para que los Tenedores de la Serie en cuestión puedan discutir las propuestas presentadas por el
Administrador mencionadas anteriormente. No obstante lo anterior, la decisión final respecto del plan de
para cumplir con dicho requisito será determinada por el Administrador a su entera discreción
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posterioridad a dicha Asamblea Especial, el Administrador cleberá entregar, a los Tenedores de dicha Serie (con

copia al Fiduciario y al Representante Común), informes trimestrales respecto clel estatus de, y detallando los

avances alcanzaclos en relación con el plan propuesto para satisfacer las Inversiones Requeridas en México antes

de la terminación del Periodo de Inversión respectivo. En caso de que no se cumpla con la propuesta aprobada

por la Asamblea Especial en los términos y tiempos de la misma, los Tenedores de la Serie correspondiente
podrán solicitar al Representante Común convocar a otra Asamblea Especial en la que el Administrador o los

Tenedores de la Serie correspondiente podrán realizar propuestas de remediación de clicha situación, las cuales

serán cliscutidas y, en su caso, aprobadas por dicha Asamblea Especial: En el evento de que una propuesta

aprobada por la Asamblea Especial para cumplir con las Inversiones Requeridas en México involucre la

realización de inversiones directas en México, el Administrador podrá proPoner a la Asamblea Especial

comisiones por administración y comisiones por desempeño en relación con dichas inversiones directas, las

cuales en su caso deberán ser aprobadas por la Asamblea Especial correspondiente.

Comité Técnico.
De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la LIC, en el Contrato de Fideicomiso se establece un
comité técnico (el "Comité Técnico") qre permane'cerá en funciones durante la vigencia del Contrato de

Fideicomiso. Cada nombramiento de un miembro de Comité Técnico deberá ser notificado al Fiduciario de

conformidad con el artículo 115 de la LIC, las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artlculo 115

de la LIG y sus políticas internas, debiendo entregar el formato KYÇ que el Fiduciario le entregue para su

requisición.

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 miembros, de los cuales

por lo menos la mayoría deberán ser Miembros Independientes.
(b) Designación de Miembros del Comité Técnico por los Tenedores. Los Tenedores que sean titulares,

inclividual o conjuntamente, de al menos el25% de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de

designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité Técnico. Los Tenedores que

tengan el derecho de designar un miembro del Comité Técnico de conformidad con el inciso (b) de la

Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, tendrán además el derecho de designar uno o más miembros
suplentes, quienes podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico en lugar del miembro titular
correspondiente; en el entendido, que si se designa a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga

la designación deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro
designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro se ausente. La designación que hagan los

Tenedores de miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme al inciso (b) de la
Sección4.2 del Contrato de Fideicomiso estará sujeta a lo siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que sean designados por los Tenedores

conforme a al inciso (b) de la Sección 4.2 del Contrato de Ficleicomiso que califiquen como Personas

Inclependientes al momento de su clesignación deberán ser clesignados como Miembros Independientes.

La Asamblea de Tenedores en la que se notifique dicha designación deberá calificar la independencia de

dichos Miembros Independientes.
(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Tenedores

conforme al inciso (b) de la Sección 4.2 del Contrato cie Fideicomiso únicamente podrá ser revocada por
los demás Tenedores cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el

entenclido, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a

dichas revocaciones.
(iiÐEl clerecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos

suplentes) por su tenencia, ya sea individual o conjunta, de cada 25% de los Certificados en circulación a
que se refiere el inciso (b) de la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, podrá ser renunciado por dichos

Tenedores en cualquier momento mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y al

Representante Común.
(iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité Técnico por los Tenedores, podrán

realizarse (1) a través de notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administraclor y al Representante

Común, en el entendido, que la Asamblea de Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de
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dicho nombramiento deberá incluir en su orden del día la calificación de la independencia de los
miembros designados como Miembros Independientes; (y) en un Asamblea de Tenedores, en cuyo orden
del día se prevea dicha sifuación, en cuyo caso dicho nombramiento o sustitución surtirá efecto
inmediatamente.

Miembros Adicionales Designados por el Administrador.
El Administrador podrá, en cualquier momento, designar a miembros adicionales del Comité Técnico por medio

de previo aviso por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el Administrador deberá
designar a las Personas Independientes como Miembros Independientes que sean necesarias para que por lo
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros Independientes; en el entendido, además,
que el Administrador únicamente designará a dichos miembros una vez que los Tenedores (que tengan el derecho
de designar miembros del Comité Técnico) hayan tenido oportunidad de realizar dichas designaciones. El
Administrador también tendrá el derecho de revocar la designación de los miembros del Comité Técnico
designados por el Administrador por medio de previo aviso por escrito al Fiduciario y al Represenfante Común;
en el entendido, que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas designaciones cuando
todos los miembros del Comité Técnico sean removidos; y en el entendido, además, que los miembros del Comité
Técnico cuya designación haya sido revocada no podrán ser designados nuevamente para formar parte del
Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revocación de su designación. Respecto de los Miembros
Independientes designados por el Administrador, la Asamblea de Tenedores en la que dicha designación surta
efectos de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico por el Administrador, el último tendrá también
el derecho de designar uno o más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité
Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el entendido, que si más de un miembro suplente es designado,
el Administrador deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a los miembros
designados por el Administrador en ausencia de dichos miembros

Pérdida de Tenencia.
En el supuesto que, en cualquier momento, cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité Técnico de conformidad con el inciso (b) de la
Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso, dejen de ser propietarios del 25% requerido de los Certificados en
circulación, porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro (salvo que dicha pérdida de tenencia
derive de una emisión de Series Subsecuentes/ en cuyo caso el Tenedor correspondiente conservará su derecho a
designar un miembro del Comité Técnico (y su respectivo suplente)), dicho miembro (y sus respectivos suplentes)
deberá ser removido automáticamente del Comité Técnico. Para dichos efectos, dicho Tenedor deberá notificar
por escrito al Aclministrador (con copia para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de ser
propietario del25% de los Certificados en circulación. De igual manera, la Asamblea de Tenedores, en cuyo orden
del día se prevea dicha situación, confirmará la remoción de un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité
Técnico designado por los Tenedores, independientemente de si dicho Tenedor entregó o no la notificación
referida anteriormente, cuando dicho Tenedor o Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de tener el
25% de los Certificados en circulación que le daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro (y sus
respectivos suplentes) del Comité Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el Fiduciario y el
Representante Común tendrán el derecho, en cualquier momento durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores Ia entrega clel listado de titulares que para tal efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, que evidencie la cantidad de Certificados de los cuales dicho Tenedor
es propietario al Administrador, Fiduciario o Representante Común, según corresponda, y (iÐ cualquiera de las
partes, según corresponda, deberá notificar al resto de las partes en caso de que llegare a tener conocimiento de
que un Tenedor que, individual o conjuntamente, clesignó a un miembro del Comité Técnico, dejó de ser
propietario del25% de los Certificados.

del bros del Comité T Miembros Designados por el
Administrador.
El nombramiento de los miembros del Comité Técnico designaclos por el Administrador tendrá una vigencia
un año, y será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un año salvo que el Administracl
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clisponga lo contrario mecliante notificación por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido,
que el Aclministrador podrá remover y/o substituir a los miembros cìel Comité Técnico que hayan sido

nombrados por el Administrador en cualquier momento mediante previo aviso por escrito al Fiduciario y al

Representante Común.

Miembros oor los Tenedores.
El nombramiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) por los Tenedores que/ en

lo individual o en su conjunto, tengan 25% o más de los Certificados en circulación tendrá una vigencia de un
año, y será renovado automáticamente por periodos consecutivos de un año, salvo que sean removidos conforme
a lo previsto en la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Sustitución v Muerte de Miembros del Comité Técnico.
Los miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia por sus respectivos suplentes; en el

entendido, que la muerte, incapacidad o renuncia de un miembro propietario o suplente del Comité Técnico

resultará en la revocación automática de la designación de dicho miembro propietario o suplente, con efectos

inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho miembro propietario o

suplente, según corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del

Comité Técnico.

Planes de Compensación
Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de Tenedores

para su aprobación, los planes de compensación para los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que

inicialmente y hasta que la Asamblea de Tenedores determine lo contrario, los miembros del Comité Técnico no

recibirán compensación alguna, y en el entendido, además, que en caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe

planes de compensación, únicamente tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que sean

Personas Independientes respecto del Administrador o cualquier Tenedor. Cualquier compensación pagada a los

miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de compensación propuestos por el Administrador
y aprobados por la Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos del
Fideicomiso

Información Confidencial
Por la mera aceptación de su encargo como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnrco

estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso,

en el entendido, sin embargo, que (i) dichos miembros podrán compartir la información referida en dicha sección

con los Tenedores de Certificados, así como con los funcionarios, empleados y asesores de dichos Tenedores,

sujeto a lo establecido en la referida Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que, cualesquier

daños y perjuicios derivados del incumplimiento de cualquier obligación de confidencialidad serán cubiertos por
la Persona responsable de dicho incumplimiento.

Convenios de Voto.
Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en

las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características deberán notificarse al

Fiduciario y al Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para

que sean revelados por el Fiduciario al Administrador y al público inversionista a través de Emisnet, así como

putu qrl" se difunda su existencia en el Reporte Anual.

Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico.

(i) Convocatoria. El Administraclor y/o cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrán convocar a

una sesión del Comité Técnico mecliante la entrega de notificación previa y por escrito a todos los

miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y al Representante Común con al menos 5 Días Hábiles de

anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que los miembros del Comité
Técnico podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La convocatoria deberá establecer (1) el
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orden clel día que se pretenda tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la que se vaya a
llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos considerados necesarios o convenientes por la parte
que hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en relación a los puntos del
orden del día a ser cliscutidos en dicha sesión. Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá
incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación por
escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Común, con por lo
menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación )¡ Votación. Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente
instalaclas en primera convocatoria, la mayoría de los miembros propietarios (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar presentes. Si no se cumple
con dicho quórum y el Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o ulterior
convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada con cualquier número de miembros
propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión.
En cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de
los miembros propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan derecho a
votar con excepción de cualquier decisión que deba ser aprobada por los Miembros Independiente de
acuerdo con los términos del Contrato de Fideicomiso.

(iii) Designación' de Presidente y Secretario. Al principio de la primera sesión del Comité Técnico, los
miembros del Comité Técnico designarán a un miembro del Comité Técnico como presidente del Comité
Técnico (el "Presidente"),y auna Persona que no podrá ser miembro del Comité Técnico, como secretario
del Comité Técnico (el "Secretario"). Etr caso de que, respecto de alguna sesión posterior del Comité
Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es
un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o. en la Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión,
los miembros del Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán a un
miembro del Comité Técnico que tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión
únicamente,Y /o a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico como Secretario de dicha
sesión únicamente, según sea aplicable.

(iv) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico prepararâ un acta respecto de dicha
sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser
firmada por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión será el responsable de
conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás documentos que hayan siclo presentados al Comité
Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y al Representante Común. Los Tenedores tendrán
derecho de obtener, a su costa, copias certificadas de dichos documentos del Secretario.

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, video conferencia o por
cualquier otro medio que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido,
que dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por escrito firmada por el Presidente
y Secretario de la sesión corre3pondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la asistencia
de los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar que exista quórum
suficiente.

(vi) Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de sesión. El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones fuera
de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito
por todos los miembros propietarios del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido
derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que si las mismas hubieren
sido acloptadas en una sesión del Comité Técnico, en el entendido, además que el Secretario deberá
conservar dichas resoluciones y enviar una copìa cle las mismas al Fiduciario y al Representante Común.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrá en
todo momento el derecho de designar a una Persona para que asista en su replesentación a cualquier
sesión del Comité Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cada
caso/ con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se considerarán como miembros del Comité
Técnico por participar en dichas discusiones, por lo que ni el Administrador, ni el Fiduciario, ni
Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada con
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resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité Técnico

y /o los actos y actividades del Comité Técnico. Para dichos efectos, el Administrador, el Fiduciario y el

Representante Común, deberán ser notificados previamente y por escrito respecto de cualquier
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier junta cle los miembros del Comité Técnico

fuera de sesión con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según corresponda;

en el entendido, que el Administraclor, el Fiduciario y el Representante Común, poclrán renunciar por

escrito a dicha notificación previa.
(viii)Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la opinión de la mayoría de los Miembros

Independientes no sea acorde con las determinaciones del Comité Técnico, tal situación deberá ser

. revelada al público inversionista por el Fiduciario a través de Emisnet.
(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no tendrá derecho a emitir su voto en cualquier

asunto en que dicho miembro (o la persona que lo designó) tenga un conflicto de interés. En caso de que

dicho miembro (o las personas que lo designaron) tenga un conflicto de interés, deberá abstenerse de

deliberar y votar en dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no computará para efectos de

determinar el quorum para la instalación de la sesión del Comité Técnico correspondiente.

Facultades del Comité Técnico.
El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades:

(Ð superÇisar el cumplimiento de las disposiciones de los Documentos de la Emisión;
(ii) proponer a las Asamblea de Tenedores o, en su caso, a la Asamblea Especial, cualquier

modificación a los Documentos de laEmisión;
(iii) supervisar el desempeño del Administrador en términos del Contrato de Administración

y el Contrato de Fideicomiso;
(iv) revisar el reporte trimestral proporcionado por el Administrador en términos del

Contrato de Fideicomiso y de los otros Documentos de la Emisión, según sea el caso;

(v) solicitar información y documentación del Administrador que sean necesarias para que

el Comité Técnico desempeñe sus funciones dentro de los plazos y en la forma que el

comité establezca;
(vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (a) solicitar al Representante Común

que convoque a una Asamblea de Tenedoresì Asamblea Especial / pedir que se inserten

en el orden del día de dicha Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial, los puntos
que estimen pertinentes; y (b) solicitar que el Fiduciario que publique eventos relevantes

v otra información que estimen que debe hacerse pública; en el entendido, que el
JI

Fiduciario no tendrá obligación de revelar dicha,información si se trata de información
estratégica en términos de la Circular Unica y la LMV (debiendo tomarse las medidas

necesarias para mantener la confidencialidad de dicha información), o si se llegara a

revelar posteriormente en términos de dichas disposiciones; o si se le impide revelarla
en términos de cualesquier disposiciones de confidencialidad aplicables (incluyenclo en

cualquier Contrato de Inversión, contratos entre socios de responsabilidad limitada,
acuerdos de suscripción u otros documentos relacionados con los Vehículos de

Inversión), en cada caso, según lo instruido por el Administrador a su entera discreción;
(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier sustitución del Auditor Exterrio, y del Proveeclor

de Precios; en cada caso, a propuesta del Administrador; en el entendido, que los

miembros designados por el Administrador que no sean Miembros Independientes no

tendrán derecho a emitir su voto respecto de dicho punto; y
(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al Comité Técnico

por el Administrador.

En el entendido, que con respecto a los incisos (Ð, (iiÐ y (iv) anteriores, únicamente los miembros independientes

clel Comité Técnico tendrán derecho a voto.
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En virtud de 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades establecidas en el artículo 7, fracción IX, párrafo
a), numeral 4 de la Circular Única, de conformidad con los términos del Contrato de Ficleicomiso. Dichas
facultades, junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser clelegaclas.

Miembros Sin Derecho a Voto
En la medida que, de conformidad con los términos de la Sección 4.2 del.Contrato de Fideicomiso, un miembro
del Comité Técnico no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en una sesión del Comité Técnico
(ya sea por virtud de un conflicto de interés o por cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del
conocimiento del Comité Técnico el conflicto de interés o la razón por la cual debe abstenerse de votar; (ii)
abstenerse de deliberar y expresar su opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iiÐ abandonar la sesión hasta
que dicho asuntp haya sido tratado y votado; en el entendido, que (1) un miembro que no tenga derecho a voto
no será contado para efectos de los requisitos de instalación y votación aplicables a dicho asunto en la sesión del
Comité Técnico; y (2) un miembro que no tenga derecho a voto en uno o más asuntos en una sesión del Comité
Técnico, pero que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de dicha sesión del Comité
Técnico, podrá regresar a dicha sesión, una vez que los asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos
y votados por los demás miembros del Comité Técnico.

Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario
Cualesquiera instrucciones y notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser poï escrito
y con copia para el Representante Común y el Administrador, y deberán ser firmadas por el Presidente y el
Secretario de la sesión del Comité Técnico en la que se acordó la entrega de dicha instrucción o notificación.
Dichas instrucciones y/o notificaciones deberán ser entregadas al Fiduciario por el Presidente de dicha sesión, y
deberán adjuntar copia del acta relacionada con la sesión del Comité Técnico correspondiente, incluyendo la lista
de asistencia correspondiente, o, en su caso, las resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión del Comité
Técnico.

Contrato de Administración.
Además de las obligaciones del Administrador establecidas en el Contrato de Fideicomiso, y a efecto de dar
cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, el Administrador deberá celebrar con el Fiduciario, con la
comparecencia del Representante Común, un contrato de administración, cuyo formato se adjunta al Contrato de
Fideicomiso como Anexo "D" (el "Contrato de Administración"). El Administrador deberá desempeñar sus
funciones de forma diligente, actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y los Tenedores.

El Administrador deberá instruir al Fiduciario para que publique cualquier "evento relevante" al público
inversionista (según dicho término se define en la LMV y en la Circular Única) según se requiera conforme a la
LMV y la Circular Única.

Inversiones.
El Fideicomiso deberá hacer inversiones (i) directa o indirectamente a través de fondos; vehículos de inversión,
programas de cuentas administradas u ot¡os esquemas de inversión colectiva, administraclos por, o en los que el
Aclministrador o cualquier afiliada o subsidiaria de GA sea socio administrador (u otra figura análoga); o (ii)
directa o indirectamente a través cle sociedades en las que el Administrador o cualquier afiliada o subsidiaria de
GA sea socio aclministrador (o figura de control análoga), con un enfoque principal en realizar inversiones a
escala nacional o global en (a) compañías de crecimiento, cuyo crecimiento esté motivado por características
atractivas del mercado o de la industria, expansión regional y / o global, aclquisiciones,.excelente aclministración,
tecnología, recursos financieros y/o acceso a clientes clave, o expertos; y (b) compañías impulsadas por la
tecnología de la información o la propiedad intelectual, de conformidad con los términos establecidos en los
Lineamientos de Inversión (las "Inversiones"); en el entendido, que las Inversiones en Vehículos de Inversión
administrados Por una afiliada del Administrador serán consideradas como Operaciones con Partes Relacionadas
y estarán sujetas a la aprobación de la Asamblea Especial, excepto en el caso de operaciones correspondientes
cumplan con la Política de Operaciones con Partes Relacionadas , en cuyo caso no se requerirá la aprobación de
la Asamblea Especial. Los Lineamientos de Inversión serán aplicables para cada Serie de Certificaclos,
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embargo, a cada Serie le aplicarán las comisiones por servicios que correspondan conforme a los Lineamientos

de Inversión

El Fideicomiso buscará, en la medida en la que lo considere apropiaclo, realizar inversiones, directa o

indirectamente, en actividades o proyectos en México, por un monto total equivalente al monto necesario para

evitar que la inversión en el Fideicomiso por cualquier Siefore se compute dentro de los límites de inversión
establecidos en la disposición decima sexta fracción I inciso d) de las "Disposiciones de carácter general que

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas en fondos

para el retiro" que esté en vigor en la fecha del Contrato de Fideicomiso (las "Disposiciones") o cualquier monto
menor que sea requerido conforme a cualquier modificación subsecuente a dichas disposiciones (las "Inversiones

Requeridas en México"). La determinación del cumplimiento de dicho requisito deberá realizarse (i) al cierre del

último Periodo de Inversión vigente, o (ii) en cualquier otra fecha que el Administraclor determine/ a su

discreción, de conformidad con las Disposiciones.

El Fideicomiso deberá pagar al Administrador la correspondiente Contraprestación para Cumplimiento con las

disposiciones del Contrato de Administración.

Restricciones de Inversión.
En el supuesto que el Fideicomiso, tenga la intención de adquirir acciones o valores que representen acciones

inscritas en el RNV o emitidas por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública en el extranjero,

las inversiones o adquisiciones que realice el Fideicomiso deberán ser de por lo menos el 20% del capital social

del emisor de que se trate; en el entendido, que el Fideicomiso podrá adquirir un porcentaje menor del capital
social del emisor de que se trate, siempre que (1) exista un convenio de co-inversión con otros inversionistas que

le permita al Fideicomiso adquirir conjuntamente con dichos inversionistas al menos el20% del capital social del

emisor de que se trate; y (2) el Fideicomiso forme parte de la administración del emisor correspondiente.

En el supuesto que el Fideicomiso, adquiera acciones o valores que representen acciones inscritas en el RNV o

emitidas por sociedades mexicanas que hayan sido objeto de oferta pública en el extranjero/ por un porcentaje

menor al 20% del capital social del emisor de que se ttate, y no cumpla con los sub-incisos (t) V Q) del párrafo
anterior, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un
plan correctivo en el que se establezca la forma, términos, y en su caso, plazo para cumplir con el límite señalado

en el inciso (i) anterior; en el entendido,'que previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá

ser aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a20Dias
Hábiles contados desde la fecha en que se dio a conocer el exceso al límite señalado en el inciso (i) anterior.

Periodo de Inversión; Re¡4velqþrieq.

El Fideicomiso deberá tener un periodo de inversión de 5 (cinco) años comenzando en la Fecha de la Oferta

Pública (el "Periodo de Inversión"). La Asamblea Especial que corresponda a dicha Serie de Certificados tendrá
el derecho de aprobar las prórrogas del Periodo de Inversión de dicha Serie.

El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que transfiera de tiempo en tiempo cualesquier pagos de

principal, intereses, dividendos y/o distribuciones de Inversiones o Desinversiones realizadas con los recursos

de cacla Serie de Certificados (cada una "Reinversión"), a\a Cuenta de Reciclaje,y para que utilice dichos montos

para (a) cumplir con los compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con un Vehículo de

Inversión, según corresponda, realizados con recursos cle dicha Serie cle Certificaclos, (b) Usos Autorizados, o (c)

cumplir con las Inversiones Requeridas en México.

Inversiones en Vehículos de Inversión; Operaciones con Partes Relacionadas.
Inversión en Vehículos de Inversión.
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El Fideicomiso podrá invertir, clirecta o indirectamente, en Vehículos de Inversión sin requerir la aprobación
previa de la Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial en la medicla en que dichas inversiones cumplan
con la Política de Operaciones con Partes Relacionadas del Fideicomiso.

Oneraciones con Relacionadas.

Sujeto a los demás términos y disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso y sus Vehículos de
Inversión podrán celebrar contratos y operaciones con el Adminiskador o sus afiliadas, sin requerir la aprobación
de la Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial, en la medida en que dichos contratos y operaciones
estén incluidos en la Política de Operaciones con Partes Relacionadas del Fideicomiso.

Asesores Independientes.
La Asamblea de Tenedores podrá instruir al Fiduciario para que contrate a asesores independientes (los
"Asesores Independientes"), quienes podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico o a las Asambleas de
Tenedores con voz pero sin derecho de voto para asesorar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, según
sea el caso, en aquéllas cuestiones en las que el Comité Técnico o a las Asamblea de Tenedores, según sea el caso,
requiera de su asesoría y experiencia; en el entendido, que los Asesores Independientes que asistan a las sesiones
del Comité Técnico o a las Asambleas de Tenedores, deberán celebrar un convenio de confidencialidad con el
Administrador, en virtud del cual se obliguen a mantener confidencial y no revelar, sin el consentimiento previo
por escrito del Administrador, cualquier información que haya sido discutida en dicha sesión del Comité Técnico
o a las Asambleas de Tenedores, según sea el caso. Los honorarios, gastos y costos relacionados con la
contratación de cualesquiera Asesores Independientes contratados conforme a la Sección 6.4 del Contrato de
Fideicomiso, serán pagados por el Fideicomiso con la Reserva para Gastos de Asesoría. En caso de que dichos
asesores o especìalistas requieran licencias, autorizaciones y / o permisos gubernamentales para la prestación de
dichos servicios de asesoría, entonces el Administrador y f o la Asamblea de Tenedores deberá cerciorarse, antes
de contratar a dichos Asesores Independientes, de que los mismos hubieren obtenido dichas licencias,
autorizaciones y / o permisos, según corresponda, y de que las mismas permanezcan en pleno vigor y efecto, así
como confirmar la independencia de los mismos previo a su contratación.

Llamadas de Capital.
Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta pública restringida o en el mercado
secundario, (i) se adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y del Título
correspondiente, y asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga
con el Fiduciario a realizar aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe
una Llamada de Capital, por los montos, en las fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador (con copia al
Representante Común), en cualquier momento durante el Periodo de Inversìón, requerir a los Tenedores
que realìcen aportaciones de capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el
Administrador determine de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada
uno de dichos requerimientos, una "Llamada cle Capital"); en el entendido, que el Fiduciario podrá
continuar realizando Llamadas de Capital una vez que el Periodo de Inversión haya expirado en la
medida necesatia para que el Fideicomiso cumpla con sus compromisos cle capital de conformidacl con
los términos establecidos en cualquier Contrato de Inversión en el entendido, aclemás, que el Fiduciario
únicamente podrá realizar Llamadas de Capital en relación con Certificados de las Series Iniciales, en
caso de que los Recursos Netos de la Emisión Inicial de dichos Certificados de las Series Iniciales hayan
sido utilizados para los Usos Autorizados, o bien, en caso de que dichos Recursos Netos de la Emisión
Inicial no fueren suficientes para cualesquier Usos Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a
cabo cualquier Llamada de Capital en los términos clel Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y el
Título correspondiente, el Fiduciario deberá, con la instrucción previa del Aclministrador, (a) llevar a
cabo una actualización de Ia insciipción cle los Certificados en el RNV para reflejar todos los Certificaclos
en circulación de la respectiva Serie, en su caso, emitidos al amparo del Contrato y el Acta de Emisión
(incluyenclo aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) de conformidad con
tercer párrafo de la fracción II del ArtÍculo 14 de la Circular ú
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necesarios para lle\iar a cabo el canje del Título de la Serie correspondiente, en su caso, depositado en

Incleval, derivado de la Llamada de Capital respectiva, por un nuevo Título que documente toclos los
Certificados en circulación de la Serie correspondiente, y c{epositar dicho Título en Indeval. El monto
total agregado emitido conforme a las Llamadas de Capital de las Series de Certificados correspondiente
y de la Emisión Inicial de cualquier Serie de Certificados no podrá exceder el Monto Máximo de la Serie
aplicable a dicha Serie de Certificados.

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación previa a los Tenedores (cada

notificación, una "Notificación de Llamada de Capital") a ser publicada en Emisnet por el Fiduciario (en

el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a Indeval, a la
CNBV y al Representante Común) con al menos 8 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya
a llevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente; y en el entendido, además, que dicha Llamada de
Capital será publicada en Emisnet por el Fiduciario cada2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer
notificación y hasta la fecha de Emisión Adicional. Dicha notificación deberá contener:

(i) el número de Llamada de Capital;
(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para ofrecer suscribir los Certificados que se

vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir con el día que ocurra 2Dias Hábiles antes
de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional o cualquier otra fecha especificada en

dicha Notilicación de Llamada de Capital (la "Fecha Límite de Suscripción"),y la fecha en la que se vaya
a llevar a cabo la Emisión Adicional respectiva y se deban pagar los Certificados correspondientes por
parte de los Tenedores; a menos de que se lleve a cabo una Prórroga de Llamada de Capital, de
conformidad con el inciso (f) de la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, en cuyo caso/ la Fecha Límite
de Suscripción y la fecha en que se llevará a cabo la Emisión Adicional serán las fechas establecidas en la
Notificación de Llamada de Capital adicional.

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos Restantes de los
Tenedores correspondiente a la Serie objeto de dicha Emisión Adicional;

(iv)el número, Serie y precio de los Certificados correspondientes a la Emisión Adicional;
(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación de la Serie

correspondiente previo a la Emisión Adicional respectiva; y
(vi) el ctestino de los recursos que se obtengan con la Emisión Adicional, los cuales, en cada caso, setán

utilizados para realizar inversiones en el Programa GA o para Usos Autorizados.
(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada de Capital

respectiva, sea titular de Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional en términos de la Ley
Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados
objeto de la Emisión Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con
base en el Compromiso por Certificado correspondiente al número de Certificados de Ia Serie
correspondiente de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (ii) pagar, a
través de Indeval, clichos Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Adicional; en el
entendido, que el número de Certificados de la Serie correspondiente que deberá ofrecer suscribir y pagat
se determinará multiplicando el Compromiso por Certificado que se indique conforme al párrafo (b)(v)
anterior por el número de Certificado de la Serie correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor
(según conste en la constancia expedida por Indeval para tal fin, y, cle ser el caso el listaclo de titulares
emitido por el intermecliario financiero correspondiente) al cierre de operaciones de la Fecha de Registro,
redondeado al entero inferior más próximo.

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados cle las Serie objeto de la Emisión Adicional que los
Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado en la
fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los Certificados de
Serie objeto de la Emisión Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente al número de Certificados de la Serie correspondiente cle los que sea titular al cierre cle

operaciones de la Fecha de Registro. La suscripción se considerarâ realizada en la fecha en que se lleve a

cabo la Emisión Aclicional. En caso de que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados de Serie objeto
de la Emisión Adicional que le correspondan, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la
dilución punitiva que se describe en el gÁg4!q_lq) siguiente, en adición a cualquier otro derecho que el
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Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por dicha falta
de suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable.

(e) Consiclerando los mecanismos de operación de la BMV o cualquier otra bolsa de valores en México, en
su caso, cualquier Persona que adquiera Certificados de la Serie correspondiente en o con posterioridad
a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y
pagar los Certificados que se emitan en la Emisión Adicional correspondiente de la Serie correspondiente
y/ como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva que se describe en el pégê!Q.Jq)
siguiente. Por el contrario, el Tenedor que transfiera Certificados de la Serie correspondiente en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de o en la Fecha Límite de
Suscripción, los Certificados de la Serie correspondiente que le corresponda suscribir conforme a dicha
Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado correspondiente al número de Certificados
de la Serie correspondiente de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la
Emisión Adicional ya no es titular de los mismos.

(Ð En caso de que al ciérre de operaciones de hþecha Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido
evidencia de las órdenes de suscripción giradas a Indeval correspondientes a la totalidad de los
Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos en la Emisión Adicional correspondiente, el
Fiduciario podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de
conformidad con las instrucciones del Administrador, debiendo notificar a Indeval de dicha modificación
o dicha nueva Llamada de Capital por escrito (o a través de los medios que Indeval determine). La
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en todo caso, con
los requisitos establecidos para una Llamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b)
anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba reahzarse, salvo que la única
modificación de dicha Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y, en
consecuencia, la fecha de la Emisión Adicional (dicha modificación, una "Prórroga de Llamada de
Capital"), en cuyo caso dicha prórroga podrá realizarse siempre y cuando sea por un plazo adicional
máximo de 5 Días Hábiles, o un periodo de tiempo más largo según lo determine razonablemente el
Administrador. Tratándose de una Prórroga de Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no haya
suscrito la totalidad de los Certificados de la Serie correspondiente que le haya corresponcÌido suscribir
conforme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos
Certificados de Ia Serie correspondiente previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de
Suscripción pagarâ, en adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada
aplicando, al precio de los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual equivalente a la Tasa
Prime publicada el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha Límite de Suscripción original por el número
de días naturales entre la Fecha Límite de Suscripción original y Ia Fecha Límite de Suscripción
prorrogada (en el entendido, que el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de
días naturales transcurridos, con divisor de 360. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto
de penalidad en términos de lo anterior deberán ser depositadas en la Cuenta para Llamadas de Capital
o la Cuenta de Aportaciones de la Serie correspondiente, en su caso, y utilizado para cualquier propósito
permitido de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y dichas cantidacles no podrán
reducir los Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a la Serie respectiva. Indeval no
será responsable ni tendrá participación alguna en la determinación o cálculo cle las penalidades descritas
en el inciso (f) de la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso.

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el
Aclministrador, un registro en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso
como resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional por cada Tenedor, los Compromisos
Restantes de los Tenedores correspondientes a cada Serie, el número de Certificaclos de cada Serie que
correspondió emitir en cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido
determinado conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada
Certificado en circulación para cada Emisión Adicional de la Serie correspondiente que se hubiera
realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al pârrafo (k) siguiente). El Fiduciario
pondrá a disposición del Representante Común dicho registro cada que este lo solicite.

(h) Los Certificados de las Series Iniciales que se emitan en la Fecha cle Emisión Inicial serán ofrecidos
su suscripción a un precio de US$100.00 por Certificado Serie A1 o Certificados Serie A2, y se
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que cada Tenedor aporta US$100.00 al Fideicomiso por cada Certificado Serie A1 o Certificaclo Serie A2
que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial, en el entendido, que dicho precio podrá ser pagado en Pesos

al tipo de cambio obtenido por el Administrador en la fecha de cierre del libro. Como resultado, el
número de Certificados de las Series Iniciales a ser emitidos en la Fecha de Emisión Inicial será igual al
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales diviclido entre 100. Adicionalmente,
cada Certificado de Serie Subsecuente se ofrecerá por su suscripción a un precio de US$100.00 por
Certificado de Serie Subsecuente y se considerará que cada Tenedor aporta al Fideicomiso un monto de

US$100.00 por Certificado de Serie Subsecuente emitido.

(Ð El número de Certificados de la Serie correspondiente que correspondería emitir en una Emisión
Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de dicha
Serie que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha de

cálculo respectiva, se determinarâ stilizando la siguiente fórmula (en el entendido, que la siguiente
fórmula podrá ser ajustada para reflejar el número de Certificados de la Serie correspondiente que
efectivamente se emitan en una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se

establecen en el párrafo (i) de la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ni en los párrafos (D y ß)
siguientes):

x¡: (zi) (4/roo)
Dónde:

Xi : al número de Certificados de la Serie correspondiente que
correspondería emitir en la Emisión Adicional correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos
los Certificados de la Serie correspondiente que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital
previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yt al monto en Dólares de la Emisión Adicional correspondiente; e

i = identifica el número de Llamada de Capital para cada factor.

(t) El precio a pagar por Certificado de la Serie correspondiente en cada Emisión Adicional se determinará
por el Administrador utilizando la siguiente fórmula:

P :Yi/Xi
Dónde:

Pi = al precio en Dólares por Certificado de la Serie correspondiente en

la Emisión Adicional correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pt se utilizarán hasta diez puntos decimales.

(k) EI número de Certificados de la Serie correspondiente a ser emitidos en una Emisión Adicional que un
Tenedor debe suscribir por cada Certificado de la Serie correspondiente del que sea titular en la Fecha de

Registro correspondiente (el "Compromiso por Certificado"), se determinará utilizando la siguiente
fórmula: 

X;r.
"¿= z'r--r xi - 1

Dónde:
al Compromiso por Certificado; en el entendido, que el número de

Certificados de la Serie correspondiente que deberá ofrecer
suscribir y pagar cada Tenedor se determinará multiplicando dicho
Compromiso por Certificado por el número de Certificados de la
Serie correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor en la
Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo y en

el entendido además de que el resultado se expresará a dieciséis
decimales.

Ci
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0) De manera ilustrativa, a continuación se desarrollan las fórmulas para determinar el Compromiso por
Certificado para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital de Certificados cle las Series
Iniciales:

(i) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificaclo se determinará utilizanclo la
siguiente fórmula:

Yttct_,.,f xo
Dónde:

Xr = al número de Certificados de las Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la primera Llamada de Capital de dichos
Certificados de las Series Iniciales; y

Xo al número de Certificados de las Series correspondientes a la
Emisión Inicial de dichos Certificados de las Series Iniciales.

(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, el Compromiso por
Certificado se determinará utilizando la siguiente fórmula:

cr= x'/((xo) 
+ (xr))

Dónde:

al número de Certificados de las Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la segunda Llamada de Capital de dichos
Certificados de las Series Iniciales, asumiendo que todos los
Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de las
Series Iniciales que les hubiera correspondido suscribir cänforme a

la primera Llamada de Capital.

(iii)En la tercera Llamada de Capital de dichos Certificados de las Series Iniciales, el Compromiso se
determinará utilizando la siguiente fórmula:

. Xtlu3= /(xù + ((&) + (xz))

Xz

Dónde:

X¡ al número de Certificados de las Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la tercer Llamada de Capital de dichos
Certificados cle las Series Iniciales, asumiendo que todos los
Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de las
Series Iniciales que les hubiera correspondido suscribir conforme a
la primera y segunda Llamadas de Capital.

(m) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto que resulte de
multiplicar el número de Certificados de una Serie particular que suscriba dicho Tenedor en la Emisión
Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de dichas Serie de la Emisión Adicional
correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones Adicionales serán recibidos en las Cuentas
para Llamadas de Capital o las Cuentas de Aportaciones, según sea el caso, conforme a lo previsto en el
inciso (b) de la Sección 9.1 del Contrato de Fideicomiso.
Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por el Administrador quien deberá

notificar el resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto con la instrucción
que haga llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital correspondiente.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en la Cláusula VII del Contrato cle
Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan de una
particular en una Emisión Aclicional conforme a una Llamada de Capital cle dicha Serie, dicho T
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se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por clicho Tenedor al Fideicomiso no

será proporcional al número de Certificados de dicha Serie que tendrá después de la Emisión Adicional
respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por
Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los Certificados en circulación de dicha

Serie de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie antes

de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Emisión Adicional más allá del monto
proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional conforme a

sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los

Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie que se emitieron en la Emisión
Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital
de dicha Serie y beneficio incremental para los Tenedores que sí 1o hagan, se verá reflejada:

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el

Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados de

la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarén en base al

número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales y otros derechos

relacionados a las Asambleas de Tenedores y las Asambleas Especiales (incluyendo, sin limitación, el
derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de

Tenedores y las Asambleas Especiales se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores y las Asambleas Especiales se ejercen en base al número de Certificados en circulación al

momento que se realicen las asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos
derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al momento de designación o

el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y
(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie particular que se emitan en Emisiones Adicionales, ya

que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea tiúular el Tenedor al cierre de

operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en

el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial
correspondiente; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u
obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere

llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la

Ley Aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie particular que se emitan en una

Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los fondos

suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso

y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en

dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y
calendario de inversión previsto en el Prospecto relativo a los Certificados de las Series Iniciales. Dichos
riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en clicho Prospecto.

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, autorizan e irrevocablemente instruyen a los

intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la documentación necesaria para determinar si
dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificaclos que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una
Llamada de Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de

Suscripción, el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una
publicación en Emisnet, la información sobre el resultado de la Llamada de Capital respectiva a dicha
Fecha Límite de Suscripción, según lo establecido en la Circular Única.

Transmisión de Certificados.
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En caso de que cualquier Persona intente adquirir, en cualquier momento, dentro o fuera de la BMV, uno o más
Certificados de una Serie particular (y consecuentemente la obligación de cumplir las Llamadas de Capital, en su
caso), dicha Persona deberá requerir la autorización previa del Comité Técnico, que requerirá el voto favorable
de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico y de la mayoría de los miembros no
independientes del Comité Técnico designados por el Administrador, el cual únicamente otorgará dicha
aprobación si el Comité Técnico determina, a su entera discreción, que el adquirente tiene la capacidad
(económica, legal o de cualquier otra naturaleza y solvencia moral) necesaria para cumplir en tiempo y forma con
las Llamadas de Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a dicha adquisición, sujeto a lo siguiente::

(1) Restante de los Antes de la fecha en que el Compromiso Restante de los
Tenedores de una Serie en particular haya sido reducido a cero, el Comité Técnico, concederá dicha autorizaciôn
si de acuerdo con el criterio del Comité Técnico, (i) el comprador tiene la capacidad necesaria (económica, legal
o de cualquier otra naturaleza) para cumplir oportunamente con las Llamadas de Capital que puedan realizarse
después de dicha adquisición, (ii) la transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo
bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso, los Tenedores o el Administrador, (iii) el comprador no es un
Competidor, (iv) el Comité Técnico ha recibido del comprador otros documentos, opiniones, instrumentos y
certificados según lo solicite el Comité Técnico, (v) el comprador cumple con cualquier disposición para la
prevención de lavado de dinero y financiamiento de terrorismo aplicable, y (vi) el comprador no sea considerado
una "US Person" según dicho término se define en la Regulación S del US Securities Act of 1933, según sea
modificada, o un " United Støtes Person" según dicho término se define en la Sección 7701.(a)(30) del US Intenul
Reaenue Code of 1986, segin sea modificado, y dicho adquirente únicamente esté adquiriendo Certificados de
manera consistente con la Regulación S, incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para operaciones
en el extranjero (ffihore transactions). Para efectos de claridad, el Comité Técnico podrá solicitar la opinión de un
asesor externo en forma y sustancia razonablemente satisfactorias para el Administrador con respecto a
cualquiera de los numerales (i) a (vi) anteriores, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que en
caso de que se lleve a cabo la transmisión f enajenaciín de Certificados, el Administrador notìficará este hecho al
Fiduciario y al Representante Común.

(2) Terminación del Compromiso Restante de los Tenedores. Después de la fecha en el que el
Compromiso Restante de los Tenedores de los Certificados de una Serie particular haya sido reducido a cero, el
Comité Técnico sólo concederá dicha autorización de acuerdo con el criterio del Comité Técnico (i) la transmisión
no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo bajo cualquier ley de valores) en el Fideicomiso,
los Tenedores o el Administrador; (ii) el comprador no es un Competidor; (iii) el Comité Técnico ha recibido del
comprador otros documentos, opiniones, instrumentos y certificados según lo solicite el Administrador; (iv) el
comprador cumpla en términos generales con cualquier disposición para la prevención de lavado de dinero y
financiamiento cle terrorismo aplicable; y (v) el comprador no sea considerado una " US Person" según dicho
término se define en la Regulación S del US Seutrities Act of 1933, segin sea modificada, o un"Llnited Stntes
Person" según clicho término se define en la Sección7701(a)(30) del US Intennl Reaenue Code of L986, según sea
modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo certificados de manera consistente con la
Regulación S, incluyenclo las disposiciones contenidas en la misma para operaciones en el extranjero (offshore
transnctions). Para evitar dudas, el Comité Técnico podrá solicitar la opinión de un asesor externo en una forma y
sustancia razonablemente satisfactorias para el Administrador con respecto a cualquiera de los numerales (i) a

(v) anteriores, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que en caso de que se lleve a cabo la
transmisión/enajenación de Certificados, el Administrador notificará este hecho al Fiduciario y al Representante
Común.

(3) Resolución del Comité Técnico. En relación con los asuntos presentados al Comité Técnico de
conformidad con los puntos (t) y (Z) anteriores, el Comité Técnico emitirá su resolución en un plazo no superior
a 90 días naturales a partir de la fecha de presentación de la correspondiente solicitud de autorización de
adquisición; en el entendido, que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro de dicho plazo, se
consiclerará que el Comité Técnico negó la solicitud de adquisición. El Comité Técnico estará facultado en todo
momento para solicitar la información que considere necesaria o pertinente para dictar su resolución
resolución deberá ser compartida por el Administrador, al Fiduciario y al Representante Común
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(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Persona adquiera Certificados de un Tenedor vendedor,

sin la autori zaci1n previa clel Comité Técnico (como se requiere de acuerdo a los párrafos (1) y (2) de la presente

Sección, entonces (1) la Persona adquirente no será considerada como Tenedor exclusivamente por lo que se

refiere a los Certificados adquiridos en contravención a lo establecido en el presente inciso, y el Tenedor vendedor

continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y que puedan surgir

en el futuro como si dicha transmisión no se hubiere realizado, y seguirá siendo considerado como Tenedor por

lo que se refiere a los Certificados vendidos en contravención a lo establecido en los numerales (1) y (2) anteriores,

y 1â¡ tos Certificados de una Serie particular transmitidos no otorgarán al adquirente de los mismos derechos

lorporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asambleas de Tenedores y Asambleas

Especiales (y ctichó comprador no será considerado a los efectos de determinar los quórum de instalación y

voìación respectivos, y el Representante Común no incurrirá en responsabilidad por no reconocer al comprador

la titularidaà y el ejãrcicio de tales derechos de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato dè

Fideicomiso), así como designar miembros del Comité Técnico. El Fiduciarioy/o el Administrador deberán

notificar al Representante Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento de conformidad

con la Sección 7 del Contrato de Fideicomiso

Transmisiones.
En caso de que cualquier Persona que adquiera Certificados de una Serie particular en el mercado secundario

sin la autorización del Comité Técnico, reciba Distribuciones, ejerza cualesquiera derechos corporativos

relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos no

constituirán y en ningún caso podrán interpretarse como una autorización del Comité Técnico en relación con

dicha transmisión y las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso continuarán aplicanclo. Las partes

en el Contrato de Fideicomiso acuerdan que no hay otros acuerdos respecto a la transmisión de Certificados,

distintos a las disposiciones del inciso (r (iii) de la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso.

Só1o en la medida en que no haya habido incumplimientos de los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme

a lo previsto en la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga una Llamada cle Capital pero no

.rr" l,o, montos de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuentapatallamadas de Capital o la Cuenta de

Aportaciones, según sea el caso, para los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el Administraclor

cléberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya dichos montos funto con los intereses devengados en relación con

las Inversiones Temporales una vez deducidos los gastos en que se haya incurrido en relación con la
correspondiente Llamada de Capital) a los Tenedores dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha en que

se hayan depositaclo dichos montos en la Cuentaparallamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según

,"u "i 
.uro (salvo que la Asamblea Especial respectiva, a solicitud del Administrador, apruebe una extensión a

dicho plazo), en cuyo caso dichos montos distribuidos no serán considerados como parte de las aportaciones de

los Tenedores para-efectos de calcular los Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) haga del conocimiento

cle los Tenedores la forma en la que se llevará a cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que haya

habiclo un incumplimiento de los Tenedores a una Llamada cle Capital conforme a lo previsto en la Sección 7.1

clel Contrato de Fideicomiso, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use los montos de dicha

Llamada de Capital depositados en la Cuenta para Llamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea

el caso, para los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el Administrador colaborará de buena fe con

los Tenedores de Certificados de la Serie correspondiente que hayan fondeado dichos montos para devolverles

el dinero que haya sido foncleaclo por cada uno de ellos (sin que dichas distribuciones se tengan que hacer a

través de Indeval), en cuyo caso (1) el plazo de 45 días naturales a los que se refiere el párrafo (s) de la Sección

7.7 detContrato de Ficleicomiso no resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos montos a los

Tenedores que los hayan foncleado, los numerales (1) y (2) anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3)

se deberá proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las cuales se debe llevar a cabo la devolución

correspondiente.

En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administrador deberá coordinarse con el Fiduciario, a efecto de solicitar al
proveedor cle Precios (con copia al Representante Común) que éste ajuste el precio de los Certificados en la Fecha

Ex-Derecho con el propósito de reflejar el efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el entenclido, que el
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Fiduciario y el Aclministrador deberán proporcionar al Proveedor cle Precios, con copia al Representante Común,
tan pronto como fuere posible, cualquier información que el Proveedor de Precios pudiere razonablemente
requerir para llevar a cabo el ajuste a que se refiere el inciso (t) de la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso.

No obstante que el Contrato de Fideicomiso establece que cada Emisión Adicional que resulte de una Llamacla
de Capital deberá ser fondeada en Dólares, la Asamblea Especial de una Serie de Certificados en particular podrá
elegir fondear Emisiones Adicionales de dicha Serie de Certificados en Pesos, única y exclusivamente en la
medida en que (i) previo a la Fecha Límite de Suscripción correspondiente, dichos Tenedores huþieren informado
al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común por escrito de su imposibilidad para fondear dicha
Emisión Adicional en Dólares; y (ii) dicha Asamblea Especial de Tenedores instruya al Fiduciaìio para que, a más
tardar en la Fecha Límite de Suscripción de la Llamada de Capital correspondiente, y previo a que dichos
Tenedores ofrezcan suscribir los Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional, el Fiduciario cèle'bre una
operación de cambio de divisas para que las cantidades fondeadas en Pesos sean inmediatamente convertidas a
Dólares en un monto equivalente al monto de la Llamada de Capital denominada en Dólares. Lo anterior, en el
entendido, que cualesquier gastos o comisiones derivadas de la operación de cambio de divisas antes descrita,
deberá ser pagada como parte de los Gastos del Fideicomiso relacionados con una Serie de Cerfificados en
particular, los cuales deberán ser pagados exclusivamente con los recursos de la Serie de Certificados
correspondiente.

Compromiso GA.
(u) Compromiso GA. El Administrador, directamente o a través de sus afiliadas, se comprometerá a invertir
junto con el Fideicomiso, de manera anual, la cantidad que resulte menor entre (i) $75 millones de Dólares; o (ii)
el 5% del monto máximo invertido por Vehlculos de Inversión administrados por el Administrador o sus afiliadas
(el "Compromiso GA"), en el entendido que el Compromiso GA deberá ser invertido por GA, una suþsidiaria o
afiliada de GA o por directores, dependientes o cualquier empleado de relevancia de CA.
(b) Compromiso en el Vehículo de Inversión. No obstante cualquier disposición en contrario conforme al

Contrato de Fideicomiso, el Compromiso GA podrá ser satisfecho, en todo o en parte, por una coinversión en
cualquier Compañía GA, una subsidiaria o afiliada de GA o por directores, dependientes o cualquier empleado
de relevancia de GA.
(c) . Terminación del Compromiso GA. Únicamente en caso de que el Administrador sea removido con Causa
por los Tenedores de conformidad con establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de
Administración, el Compromiso GA terminará de forma automática.
(.) Gastos de Emisión )¡ Gastos del Fideicomiso. El Fideicomiso pagará o reembolsará, según sea el caso, al
Administrador o a sus afiliadas, todos los Gastos de Emisión y los Gastos del Fideicomiso que hayan sido pagados
por el Administrador o sus afiliadas. Los Gastos de Inversión se asignarán al Fideicomiso periódicamentè; por lo
general, de manera trimestral o anual, o sobre una base ad hoc, dependiendo de la naturaleza cle clichos guito" y
a discreción del Administrador.

Endeudamiento.
El Administrador podrâ, con Ia previa aprobación de la Asamblea Especial correspondiente, causar que el
Fideicomiso incurra en deuda y constituya garantías o gravámenes sobre los activos del Fideicomiso ion el
objetivo de financiar las Inversiones actuales o propuestas, incluyendo, sin ninguna limitación, en lugar cle, antes
o en forma contemporánea a la recepción de fondos de una Llamada de Capital (incluyenclo como consecuencia
de que un Tenedor no cumpla con una Llamada de Capital), siempre y cuando dicho préstamo no exceda, en el
momento en que se incurra en dicha deuda, lo que resulte menor entre: (1) el20% del Monto Máximo cle la Serie
de Certificados cle la Serie corresponcliente y (2) elCompromiso Restante de los Tenedores; y dichos gravámenes
y garantías no excedan, al momento de incurrirlas, lo que resulte menor entre: (1) un35% del Monto Máximo de
la Serie de Certificados de la Serie correspondiente; y (2) etCompromiso Restante de los Tenedores.

Renuncia a Ias Restricciones de Préstamos.
No obstante cualquier disposición en contrario, la Asamblea de Tenedores, de conformidad con lo clispuesto
la Sección 4.1(bXix) del Contrato de Fideicomiso, podrá en cualquier momento modificar o ,e.,,rniiu, u
restricciones a las disposiciones de préstamo contenidas en la Sección 8.1 del Contrato de Fideicomiso.
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Reserva de Gastos.
Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá hacer que el Fiduciario mantenga en

depósito en las Cuentas Generales, una reserva equivalente a un monto determinado por el Administrador con

el objetivo de pagar los Gastos de Emisión y los Gastos del Fideicomiso, y cumplir con cualesquier otros pagos y
gastos del Fideicomiso de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de

Aclministración (la "Reserva de Gastos").Para dichos efectos, en la Fecha de Emisión Inicial, el Administrador
deberá calcular el monto inicial de la Reserva de Gastos, el será inicialmente fondeado por los Recursos Netos de

la Emisión Inicial, y a partir de entonces, en cualquier momento y con previa notificación por escrito al Fiduciario
(con copia al Reþresentante Común), el Administrador podrá volver a calcular la Reserva de Gastos. El

Administrador, al comienzo de cada año calendario, podrá ordenar al Fiduciario que transfiera de las Cuentas

de Distribuciôny / o las Cuentas Generales la cantidad necesaria para reconstituir la Reserva de Gastos.

Reserva para Gastos de Asesoría.
Con posterioridad a la Fecha de Emisión Inicial, el Administrador instruirá al Fiduciario a separar de los Recursos

Netos de la Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales en las Cuentas Generales una cantidad de

USD$500,000.00 para pagar los honorarios, gastos y costos relacionados con la contratación de Asesores

Independientes conforme a la Sección 6.4 del Conhato de Fideicomiso (la "Reserva para Gastos de Asesoría");

en el entendido, que una vez.agotada la Reserva para Gastos de Asesoría, la Asamblea de Tenedores podrá
instruir al Fiduciario que separe los montos de las Cuentas de Distribuciones para reconstituir la Reserva para

Gastos de Asesoría hasta un monto de USD$500,000.00. Ni el Administrador ni sus afiliadas estarán obligados a

reembolsar o reconstituir la Reserva para Gastos de Asesoría.

Tiemoo v Forma oara Hacer Distribuciones.
El Administrador instruirá, por lo general, al Fiduciario para que transfiera los ingresos del Fideicomiso

(deduciendo los Gastos del Fideicomiso y la respectiva Reserva de Gastos), salvo en caso de que dichos ingresos

deban aplicarse de otra forma conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, en los tiempos que el

Administrador determine discrecionalmente.

Proceso de Distribución.
Los Ingresos de Inversiones procedentes de las Inversiones se repartirán a los Tenedores a través del Incleval.

Con al menos 7 Dias Hábiles de anticipación a cada Distribución, conforme a lo establecido en la Sección 11.1 del

Contrato de Fideicomiso, el Administrador deberá calcular el monto a distribuirse (el "Monto Distribuible") a los

Tenedores de acuerdo con los términos de la Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. Una vez que se determine
el Monto Distribuible, el Administrador deberá'notificar el Monto Distribuible a ser distribuido por el

Fideicomiso al Fiduciario y al Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Monto Distribuible
pagadero por el Fideicomiso, a través de Emisnet, en cada caso con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación
fecha respectiva de Distribución (cada una, una "Fecha de Distribución"). Ett la Fecha de Distribución respectiva,

el Monto Distribuible deberá ser distribuido en su totalidad a los Tenedores.

Distribuciones en Especie
Las Distribuciones que se realicen conforme a la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso, únicamente se harán

en efectivo, a menos que una Asamblea Especial apruebe algo distinto.

Remoción del Administrador
La Asamblea de Tenedores poclrá resolver la remoción del Administrador con Causa y sin Causa, de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Administración y las Secciones 4.1 (b) y (c) del Contrato cle Fideicomiso.

Comité Técnico.
En el caso de que el Administrador sea removido de conformidad con los términos establecidos en Contrato de

Fideicomiso y en el Contrato de Administración, los mieml¡ros del Comité Técnico designados por el

Aclministrador dejarán de ser miembros del Comité Técnico.
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Vigencia del Fideicomiso.
La vigencia del Fideicomiso comenzará en la fecha del Contrato de Fideicomiso, y salvo que el Fideicomiso sea
terminado anticipadamente de conformidad con la Sección 16.2 del Contrato cle Ficleicomiso, el Contrato de
Ficleicomiso continuará en vigor hasta el día que sea el aniversario de 21 años desde la fecha del Contrato de
Fideicomiso, en el entendido, que el Fideicomiso continuará existiendo hasta su terminación, de conformiclad con
la Cláusula XVII del Contrato de Ficleicomiso.

Evento de Disolución.

(a) La existencia del Fideicomiso comenzó en la fecha del Contrato de Fideicomiso y continuará hasta que el
Fideicomiso sea disuelto y posteriormente terminado de conformidad con la Cláusula XVII del Contrato
de Fideicomiso, cuya disolución comenzará en el primero de los siguientes eventos (cada uno de los
cuales será un "Evento de Disolución"):

i. La expiración del plazo del Fideicomiso de acuerdo con la Sección
16.1 del Contrato de Fideicomiso.

ii. En el momento en que todas las Inversiones hayan sido
amortizadas, terminadas o enajenadas.

iii. La determinación del Administrador, previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores, hecha de buena fe, basada en una opinión
escrita de un abogado de reconocido prestigio en el mercado
nacional y dirigida al Fideicomiso, de que dicha disolución y
terminación anticipada es necesaria o recomendable debido a que
ha,ocurrido un cambio adverso significativo en cualquier Ley o
reglamento aplicable.

iv. Al ser removido el Administrador, en el entendido que la
' Asamblea de Tenedores podrá renunciar a la terminación del

Fideicomiso al habiendo removido al Administrador.
(b) La obligación de los Tenedores de hacer Llamadas de Capital (i) para Inversiones con respecto a las cuales

el Fideicomiso (o el Administrador o una o más de sus afiliadas en nombre del Fideicomiso) haya
contraído una obligación legalmente vinculante de invertir antes de un Evento de Disolución; (ii) para
las obligaciones del Fideicomiso bajo cualquier préstamo o garantía pendiente antes de un Evento de
Disolución; y (iii) para Gastos del Fideicomiso, sobrevivirá a cualquier Evento de Disolución.

(c) Si ha ocurrido algún Evento de Disolución, hasta que el Fideicomiso sea disuelto y subsecuentemente
terminado de conformidad con las Clausula XVI .y Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso, el
Fideicomiso seguirá haciendo pagos de los Gastos del Fideicomiso de conformidad con los términos del
Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración.

Disolución.
Al ocurrir un Evento cle Disolución, el Fideicomiso será liquidado y terminado. El Administrador, previa
autorización de la Asamblea o, en su defecto, un fiduciario liquidador designado por la Asamblea de Tenedores,
procederá a llevar a cabo la Venta de Disolución y la Distribución Final. En la Venta de Disolución, el
Administrador, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, o el fiduciario liquidador, harér toclo lo
posible para reducir a efectivo y equivalentes de efectiv,o, los activos'del Fideicomiso que el Administraclor o el
fiduciario liquidador consideren conveniente vender, sujeto a Ia maximización del valor de dichos activos y a
cualquier otra consideración legal (incluyendo restricciones legales sobre la capacidad de los Teneclores para
mantener cualquier activo a ser distribuido en especie).

Distribución Final.
Una vez llevada a cabo la Venta de Disolución, el producto de la misma y los demás activos del Fideicomiso se
distribuirán en una o más cuotas en el siguiente orden de prelación:

(a) En primer lugar, para pagar a todos los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el pago de los gastos de
liquidación y disolución del Fideicomiso), en la medida que la ley lo permita, ya sea meclìante el

razonables al respecto (incluida la satisfacción de los gastosde los mismos o la adopción de clisposiciones
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cle liquiclación y disolución del Ficleicomiso) incluido la constitución de reservas, por montos

determinados por el Acìministrador o el ficluciario liquiclador, para cumplir y hacer frente a otros pasivos

del Fideicomiso; y
(b) A partir de ese momento, el producto restante, si es que lo hubiere, más los activos restantes del

Fideicomiso, serán aplicados y distribuidos a los Tenedores de conformidad con la Sección 11.2 clel

Contrato de Fideicomiso, previa notificación por escrito al Indeval (o a través de cualquier otro medio

que el Indeval determine) por el Fiduciario, informando al Indeval que la Distribución Final a la que se

refiere la letra b) de la Sección 16.4 del Contrato de Fideicomiso se hará contra la entrega del Título.

Para efectos de la Sección 16.4 del Contrato de Fideicomiso, todas las ganancias, pérdidas, los ingresos

devengados y deducciones del Fideicomiso serán considerados como percibidos y reconocidos inmediatamente
antes de la fecha de clistribución.

Terminación.
La Asamblea de Tenedores podrá, previa propuesta del Administrador, aprobar la terminación del Fideicomiso

en la medida que las siguientes condiciones se satisfagan: (1) que todas las Inversiones realizadas hayan sido

sujetas a una Desinversión total o se hayan declarado como pérdidas totales por el Administrador; y, (2) que todo

el endeudamiento asumido directa o indirectamente por el Fideicomiso de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso haya sido repagado, y que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
natttraleza, incluyendo obligaciones contingentes, según lo determine el Administrador con la aprobación del

Comité Técnico; en el entendido, que si el Administrador ha sido removido de conformidad con los términos del

Contrato de Administración, el Fiduciario no podrá dar por terminado el Fideicomiso hasta que todas las

cantidades que sean propiedad del Administrador removido sean pagadas de forma satisfactoria; siempre y
cuando, que en el caso de que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de conformidad con la

Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso será

distribuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a la
terminación del Fideicomiso.

-124-



3.2 Resumen del Contrato de Administración

Nombramiento del Administrador; Aceptación del Administrador; Deberes de Lealtad y Diligencia.

(u) Nombramiento. El Fiduciario, por medio del Contrato de Administración nombró y contrató al
Administrador, y el Administrador en este acto acepta el nombramiento hecho por el Fiduciario y conviene en
llevar a cabo y cumplir con todas las obligaciones a cärgo del Administrador establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y en el Contrato de Administración conforme a los términos y sujeto a las condiciones previstas en
los mismos.

(b) Deberes de Lealtad )¡ Diligencia. El Administrador deberá en todo momento cumplir con los deberes de
lealtad y diligencia contenidos en los artículos 30 al37 de la LMV en lo que resulte aplicable al Fideicomiso y a
las Inversiones, según los mismos sean restringidos o modificados de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso, del Contrato de Administración y / o por virtud de los términos y condiciones de cualquier
Vehículo de Inversión.

(a) No Exclusividad. Ninguna disposición contenida en el Contrato de Administración o en el Contrato de
Fideicomiso se entenderá como una restricción al Administrador o a cualquier gerente, director, consejero,
miembro, empleado o afiliada del mismo para actuar como asesor en inversiones o administrador de inversiones
de, o prestar cualquier otro servicio a cualquier otro fondo en el cual GA acfué como socio administrador, o de
tealizat cualquier otra actividad permitida por la ley, ni como una restricción o limitación al Administrador o
cualquier gerente, director, consejero, miembro, empleado o afiliada del mismo para comprar, vender o negociar
valores por cuenta propia o por cuenta de terceros en favor de quienes esté actuando; en el entendido, sin
embargo, que el Administrador y cualquier gerente, director, consejero, miembro, empleado o afiliada del mismo
(i) no podrân realizar actividades que, bajo su criterio, afectarían adversamente el cumplimiento de sus
obligaciones establecidas en el Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso, y (ii) dedicarán el
tiempo que razonablemente consideren necesario para conducir efectivamente los servicios de administración en
términos de lo previsto en el Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso.

Deberes; Servicios de Administración.

(a) El Administrador deberá desempeñar los deberes y obligaciones previstos en el Contrato de
Administración de buena fe, de forma cliligente y en el mejor interés clel Fideicomiso y de los Teneclores y
salvaguardando, primero que nada y ante todo, los intereses de los Tenedores. Las obligaciones y deberes del
Administrador y sus afiliadas respecto del Fideicomiso y los Tenedores, se tendrán por satisfechas en su totaliclad
/, en la medicla más amplia permitida por la ley aplicable, no incurrirán en responsabilidad alguna respecto cle
algún Tenedor o del Fideicomiso, en la medida que hayan actuado de conformidad con la Política de Operaciones
con Personas Relacionadas del Fideicomiso y de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores.
El Administrador reconoce y acepta que las disposiciones establecidas en el Contrato de Administración o en el
Contrato de Fideicomiso que permiten a o requieren que el Administrador tome una decisión a su "entera
discreción" o "discreción" o cualquier grado de discrecionalidad similar, no eliminan ni modifican la obligación
del Administrador de actuar, en todo momento, de buena fe.

(b) Sujeto a las facultacles de la Asamblea cle Tenedores y del Comité Técnico según se establece en el
Contrato de Fideicomiso, y sujeto a las obligaciones expresamente previstas en los Documentos de la Emisión y
Ia ley aplicable, la administración, el funcionamiento y las políticas del Fideicomiso le corresponden al
Administraclor, quién deberá llevar a cabo todas y cada una de las obligaciones establecidas a su cargo en el
Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, y realizar cualquier acto y celebrar y cumplir
cualquier contrato y otros compromisos en nombre del Fideicomiso que consiclere necesarios o recomendables o
incidentales a su entera discreción, de conformidad con, y sujeto a, los demás términos clel Contrato de
Administración, incluyendo sin limitación:
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(i) presentar a la Asamblea de Tenedores cualquier asunto que, de conformiclad con las disposiciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, requiera cle su aprobación para el cumplimiento de los propósitos del
Fideicomiso;

(iÐ identificar y estructurar Inversiones potenciales que se consideren apropiadas para el Fideicomiso; para
lo cual el Administrador realizará un análisis considerando las restricciones que puedan ser aplicables a los

Tenedores que sean " sociedndes de inaersión especializødas de fondos pørø eI retiro" de acuerdo con las Disposiciones
de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes en la fecha de dicha
Inversión, incluyenclo sin limitación, que (i) ningún Tenedor del Fideicomiso que califique como una sociedad de

inversión especializada de fondos para el retiro adquiere el "control" de las sociedades en las que el Fideicomiso
invierte directamente, (tal como se define el término "control" en la LMV), y (iÐ la cantidad invertida por un
Tenedor que califique como una sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro en cualquier
Inversión que no exceda la canticlad máxima permitida para dicho Tenedor de acuerdo con el Reglamento
Financiero General de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (Disposiciones de carácter general en materiø fnanciern
de los Sistentas de Ahorro prîel Retiro) en vigor en la fecha de dicha Inversión.

(iiÐ determinar los términos y condiciones de las Llamadas de Capital y de Emisiones Adicionales, de

acuerdo con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(i") negociar e instruir al Fiduciario, celebrar cualquier contrato, instrumento u otros documentos con
terceras personas en relación con cualquier Inversión que lleve a cabo el Fideicomiso t f ã seà directa o

indirectamente, a través de Vehículos de Inversión, incluyendo la formación y financiamiento de Vehículos cle

Inversión;

(") monitorear el desempeño de las Inversiones;

("i) estructurar e instruir al Fiduciario llevar a cabo Desinversiones conforme a los términos previstos en el
Contrato de Fideicomiso;

(vii) instruir la inversión de cualesquier cantidades depositadas o mantenidas por el Fideicomiso, pendientes
de invertir, distribuir o utilizar de cualquier otra forma, en Inversiones Temporales;

(viii) instruir la contratación cle coberturas contra la exposición a riesgos del Fideicomiso en la medida que el

Administrador considere conveniente;

(i*) establecer vehículos de propósito específico para la tenencia de Inversiones;

(") oponer o iniciar acciones o procedimientos, conforme a la ley aplicable, frente a cualquier órgano,
comisión o agencia gubernamental, aclministrativa, o regulatoria;

(*i) contratar asesores, custodios, abogados, auditores y cualesquier otros agentes o empleados del
Fideicomiso según considere necesario o aconsejable;

(xii) llevar a cabo elecciones, investigaciones, evaluaciones y decisiones, y obligar al Fideicomiso a las mismas,
que puedan, en la opinión razonable del Administrador, ser necesarias, deseables o apropiadas para la
adquisición, tenencia o disposición de valores por el Fideicomiso;

(xiii) presentar declaraciones, clevoluciones o elecciones, en nombre del Fideicomiso, ante las autoridades
fiscales correspondientes para cualesquier fines que el Administrador considere apropiado;

(xiv) considerar factores ambientales, sociales y gubernamentales al momento de evaluar oportunidades para
el Fideicomiso;
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("") obtener aquella información (incluyendo números de referencia o identificación, certificaciones o
evidencia documental) de los Tenedores, según lo requiera razonablemente el Administrador, con el propósito
cle permitir (i) al Fiduciario realizar aquellas publicaciones, entregas de clocumentos o elecciones en nombre del
Fideicomiso, según sea requerido por la ley aplicable o cualquier otra autoridad fiscal o regulatoria de cualquier
jurisdicción, o según el Administrador considere razonable o deseable; (ii) al Fideicomiso cumplir con las
disposiciones de FATCA/CRS; y (iii) al Administrador y a cualesquiera de sus afiliadas y sus agentes respectivos,
cumplir con todas políticas, leyes, disposiciones, regulación, ordenes o lineamientos emitidos por una autoridad
gubernamental aplicables sobre knozu yonr custonter, anti-lavado de dinero o prevención al financiamiento del
terrorismo;

(xvi) entregar al Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Común y a cualquiera de dichos Tenedores,
cualquier otra información o documento que razonablemente se les solicite en relación con el desempeño de sus
funciones de conformidad con el Contrato de Administración o el Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin
limitación, cualquier información jurídica que razonablemente solicite el Representante Común de conformidad
con lo dispuesto en la fracción II del artículo 68 de la Circular Única; y

(xvii) llevar a cabo cualquier otra actividad necesaria para, relacionada con, o incidental a cualquiera de las
anteriores, los Fines del Fideicomiso.

Poderes.
Sujeto a los términos establecidos en el Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso, el
Administrador tendrá discreción completa, total y exclusiva para administrar y conducir los negocios del
Fideicomiso, tomar todas las decisiones que afecten el curso ordinario de los negocios del Fideicomiso y llevar a
cabo cualesquier acciones necesarias o apropiadas para cumplir con los Fines del Fideicomiso en términos de las
disposiciones establecidas en el Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso, considerando la
vigencia del Fideicomiso, su estrategia de inversión y sus fines. Para efectos del Contrato de Administración, y
de acuerdo con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario otorgará al Administrador
y a las personas fÍsicas designadas por éste (cada uno un "Apoderado"), en presencia de un notario público en
México, los siguientes poderes generales:

(u) Un poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las especiales que
requieran cláusula especial conforme a la ley, excepto hacer cesión de bienes, en los términos del primer pârrafo
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos corrdlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los
Estados de México y del Código Civil de ta Ciudad de México. Sin limitar las facultades anteriormente descritas,
los Apoderados contarán con las siguientes facultades, que serán expresamente incluidas:

(Ð Para ejercer dicho poder ante los particulares y ante toda clase de autoridades, sean éstas políticas,
judiciales o administrativas, tengan carácter municipal, estatal o federal y específicamente: (1) tribunales del fuero
civil, (y) tribunales penales, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de |usticia, y la
Procuraduría General de Justicia de cualquiera de los Estados de México (incluyendo Ia Ciudad de México), y (2)
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquiera
de sus dependencias;

(iÐ Para entablar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, contestar las que en contra del
Fideicomiso se interpongan o en las que fuere tercero interesado o coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo
los respectivos juicios y procedimientos por todos sus trámites e instancias hasta su total terminación;

(iiÐ Para querellarse formalmente y hacer denuncias de hechos respecto de cualquier acto que pueda
constituir un delito en perjuicio del Fideicomiso;

(i") Para solicitar el amparo de la justicia federal;

(") Para desistirse, aún en el juicio cle amparo;
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("i) Para celebrar convenios y hacer renuncias;

(vii) Para otorgar perclón;

(viii) Para transigir;

(i") Para comprometer en árbitros;

(") Para articular y absolver posiciones;

(*i) Para recusar; y

(xii) Para recibir pagos;

en el entendido, que el ejercicio de cualesquier poderes para pleitos y cobranzas ante cualesquier autoridades
administrativas o judiciales o paneles arbitrales, requerirán de un aviso previo y por escrito al Fiduciario.

(b) Un poder general para actos de administración de conformidad con los términos del segundo párrafo del

Artículo 2554 d.el Código Civil Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los

Estados de México y del Código Civil de la Ciudad de México.

(c) Un poder general para ejercer actos de dominio en términos del párrafo terceto del Arlculo 2554 del

Código Civil Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México y
del Código Civil para la Ciudad de México.

(d) Un poder general para actos de administración con facultades generales, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil Federal, y de sus artículos correlativos en

los Códigos Civiles de todas y cada una de las demás entidades federativas de México (incluyendo la Ciudad cle

México), limitado única y exclusivamente para los efectos de (i) llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites,

gestiones, solicitudes de devolución y declaraciones relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales

del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y modificación
del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la e.firma ante el Servicio

de Administración Tributaria, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público); (ii) llevar a cal¡o y presentar todo
tipo de trámites, arreglos, pagos, solicitudes de devolución y declaraciones relacionadas con el cumplimiento de

las obligaciones del impuesto sobre la renta, sean del ámbito nacional o extranjero, así como otras obligaciones

fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyenclo sin limitación,preparar, celebrar,

tramitar, modificar o defender elecciones fiscales y / o los formatos o declaraciones fiscales en rePresentación del
Fideicomiso, o en representación del Fideicomiso respecto de cualquier subsidiaria del Fideicomiso);y, (iii) llevar
a cabo y presentar todo tipo de trámites, arreglos, solicitudes de devolución y declaraciones relacionados con el

cumplimiento de las obligaciones de FATCA y CRS aplicables al Fideicomiso.

Cualesquier actos que realice el Apoderado en nombre y representación del Fideicomiso de conformidad con los

poderes otorgados conforme a la Sección 2.3 del Contrato de Administración, que, en términos del Contrato de

Fideicomiso, requieran la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico, requerirán que

dicha aprobación sea obtenida con anterioridad al ejercicio de dichos poderes.

Los poderes que se otorguen con^forme a la Sección 2.3 del Contrato de Administración estarán limitados en

cuanto a su objeto para que los Apoderados actúen en nombre y representación del Fiduciario, única y
exclusivamente en relación con el Patrimonio del Fideicomiso y conforme al Contrato de Administración y al

Contrato cle Ficleicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; en el entendiclo, que para todos los

efectos del Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso, ningún Apoderado deberá ser

considerado como un empleado, delegado fiduciario o funcionario del Fiduciario.
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El otorgamiento de los poderes a que se refiere la Sección 2.3 del Contrato de Administración no libera al
Fiduciario de sus obligaciones al amparo del Contrato de Ficlecomiso.

En caso de que el Administrador sea removido de conformidad con lo establecido en el Contrato de
Administración y en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá ïevocar automáticamente los poderes
otorgados a los Apoderados conforme a la Sección 2.3. del Contrato de Administración.

Los poderes antes mencionados serán revocables y no incluirán la delegación o sustitución de facultades; en el
entendido, que no se entenderá que el Administrador ha incumplido con el Contrato de Administración si se
revoca alguno de dichos poderes, siempre que la revocación no haya sido causada por un incumplimiento de sus
obligaciones como Apoderado en los términos del contrato de Fideicomiso.

Conflicto de Interés; Publicación de Eventos Relevantes.
(a) Con respecto a la resolución de cualquier conflicto de interés, y en la medida más amplia permitida por la ley
aplicable, sin perjuicio de cualquier obligación (incluyendo cualesquier obligaciones fiduciarias) que, de otro
modo resultaría aplicable de conformidad con la ley aplicable, se considerará que el Administrador y ius afiliadas
han cumplido plenamente con sus obligaciones o deberes frente al Fideicomiso y a los Tenedores, y, en la medida
más amplia permitida por la ley aplicable, no incurrirán en responsabilidad alguna respecto de cualquier Tenedor
o el Fideicomiso, siempre y cuando hayan actuado de conformidad con las Políticas de Operaciones con Personas
Relacionadas del Fideicomiso, o de conformidad con las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, excepto en
los casos en que el Administrador haya acfuado de mala fe o de manera negligente, según dicha circunstancia
sea determinada en una sentencia inapelable emitida por un tribunal de jurisdicción competente.

(b) El Administrador deberá:

(Ð informar a la Asamblea de Tenedores y al Representante Común de la existencia de cualquier asunto
relacionado con cualquier .operación del Fideicomiso, del que tenga conocimiento, que el Administrador
razonablemente considere que pueda constituir un conflicto de interés material del Administrador, ya sea que
dicho asunto esté relacionado con las partes del Contrato de Fideicomiso o cualquier tercero, que pueda tener un
impacto en el Fideicomiso o sus partes, excepto en aquellos casos en los que las disposiciones del Contrato de
Fideicomiso y de las Políticas de Operaciones con Personas Relacionadas del Fideicomiso permitan lo contrario,
o en caso que dicho asunto sea aprobado por la Asamblea de Tenedores, según corresponda, de conformidad con
el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que las siguientes operaciones no serán consideradas como
operaciones con partes relacionadas o que de cualquier otra manera podrían considerarse como un conflicto cle
interés para efectos de este pârrafo: (1) operaciones realizadas en términos de las Políticas de Operaciones con
Personas Relacionadas del Fideicomiso; y (2) el financiamiento de una Inversión, reinversión o adquisición a
través de uno o varios Vehículos de Inversión, ya sea de capital o deuda; y

(iÐ instruir al Fiduciario para que publique cualquier "evento relevante" al público inversionista (según
dicho término se define en la I.MV y en la Circular Única) según se requiera conforme a la LMV y la Circular
Única.

Reportes del Administrador.
(u) El Administrador deberá preparar (o causar que una afiliada o un consultor externo prepare, bajo la
responsabilidad del Administraclor) y entregar al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, a los
miembros del Comité
Circular Única y Rep

Técnico, a la CNBV y a la BMV, un Reporte Anual en términos del Anexo N Bis 5 cle la

Contrato de Fideicomiso.

(b) Adicionalmente, el Administrador deberá entregar a los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario,
Representante Común y a cualesquier Tenedores (habiendo previamente comprobado su calidad de Tenedores
que lo soliciten por escrito mediante la entrega de las constancias que Indeval expida para dichos efectos y, en su

ortes Trimestrales, de conformidad con los términos de la Sección 13.4 (a) v 13.41b) del
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caso, el listado de titulares que para tales efectos emita el intermecliario financiero corresponcliente), un informe

trimestral en el que se describa el desempeño de sus funciones, las inversiones realizadas en, y los gastos

incurriclos durante dicho trimestre (en el entendido, que dichos gastos deberán ser considerados como Gastos del

Fideicomiso). Toda la información y reportes descritos en la Sección 2.5 del Contrato de Administración, serán

entregados a los Tenedores, con relación al Vehículo de Inversión en el cual el Fideicomiso sea un socio limitado,
en términos sustancialmente similares a los del Fideicomisoi concretamente: estados financieros auditados,

reportes semestrales, notificaciones de distribuciones y llamadas de capital, ejemplos numéricos respecto de las

comisiones y distribuciones, reportes de valuación del portafolio y estados de cuenta de capital (sujetos a la

variación derivada de las limitaciones o requisitos legales, regulatorios o impositivos aplicables, demás

diferencias relevantes (incluyendo las diferencias entre el Contrato de Fideicomiso y los documentos operativos

correspondientes a los otros socios limitados) y según sea necesario o apropiado para ajustarse a los

incumplimientos, disoluciones, cambios en la política de inversión u otros eventos similares, y sujetos a las

mismas obligaciones de confidencialidad, según sea aplicable.

Cesión del Administrador.
El Administrador estará facultado, sin tener que solicitar el consentimiento de la Asamblea de Tenedores o del

Comité Técnico, para ceder, de conformidad con un contrato de sub-asesoría o de cualquier otra fotma,

cualesquiera derechos, facultades u obligaciones del Administrador previstos en el Contrato de Fideicomiso o el

Contrato de Administración, a cualquier Afiliada del Administradori en el entendido, que dicha cesión no

liberará al Administrador de sus obligaciones conforme al Contrato de Administración o el Contrato de

Fideicomiso, y éste deberá ser solidariamente responsable junto con dicha Persona Por cualquier responsabilidad
que surja como resultado de los actos que lleve a cabo dicha Persona en virtud de, y una vez ocurrida la cesión.

Personal del Administrador.
El Administrador será el único responsable por cualquier responsabilidad que surja de las relaciones laborales

con sus trabajadores, funcionarios o empleados. El Administrador, en el Contrato de Administración declara y
reconoce que no hay una relación legal y laboral entre dichas personas y el Fiduciario, el Representante Común

o cualquier Tenedor, ya que dichas personas trabajan y trabajarán bajo la dirección, dependencia y subordinación

exclusiva del Administrador.

Contraprestación para Cumplimiento.
La contraprestación del Administrador por la prestación de los servicios de administración al Fideicomiso

consistirá en una Contraprestación para Cumplimiento de conformidad con lo siguiente:

(a)Contrapresta@.Porcadaañocalendariotranscurridodurantelavigenciadel
Contrato cle Administración, el Administrador tendrá derecho a recibir una contraprestación para cumplimiento
(la "Contraprestación para Cumplimiento") igual a (x) la suma de los Gastos de Administración Presupuestados

para dicho año calendario de conformidad con el Presupuesto Anual aplicable en términos de lo dispuesto en el

inciso (iii) siguiente, ruás (y) un margen a valores de mercado a los Gastos de Administración Presupuestados

para dicho año calendario si así fuera requerido por la legislación fiscal mexicana (si existe), ruás (z) el IVA
aplicable. El pago de la Contraprestación para Cumplimiento estará sujeto a lo siguiente:

(b) Pagos trimestrales. La Contraprestación para Cumplimiento se pagarâ en cuotas trimestrales el último
día de cada trimestre del año correspondiente; en el entendido, que en caso de que dicho día no sea un DiaHâbil,
el pago cle la Contraprestación para Cumplimiento se efectuará el Día Hábil inmediato siguiente y; en el

entendiclo, aclemás, de que cualquier pago por un periodo menor a tres meses se ajustará a pro rnta de acuerdo

con el número de días efectivamente transcurridos de dicho periodo.

(.) Cálculo del Importe Trimestral. Cada pago trimestral se calculará dividiendo la Contraprestación para

Cumplimiento anual aplicable para el año calendario correspondiente entre cuatro.

(i) Presupuesto Anual del Administraclor. El Aclministrador, tendrá derecho a un presupuesto anual (i) para el

períoclo comprenclido entre la Fecha de Oferta Pública y el último día clel año calendario siguiente, equivalente a
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una cantidad de hasta US$80,000.00 (más IVA), siempre que cualesquier cantidades que no sean utilizadas por el
Administrador para pagar cualquier costo, honorarios y gastos efectivamente incurridos durante dicho período
en relación con la administración y operación del Fideicomiso o de otra maneïa en el desempeño de sus àeberes
y obligaciones bajo el Contrato de Administración, se convierta en parte de la Reserva de Gastos, y (iÐ para los
años calendario siguientes, aprobado por la Asamblea de Tenedores, cuyo monto se acfualizará cada año
calendario de acuerdo con el incremento inflacionario del año calendario correspondiente respecto del año
calendario inmediato anterior (cada uno, un "Presupuesto Anual"),pàÍatodos los gastos en los qué deba incurrir
el Administrador, durante dicho año calendario, en relación con la administración y operación del Fideicomiso,
incluyendo cualesquier actividades de reporte en relación con los requisitos establecidos en la Cláusula 2.5 del
Contrato de Administración y la Sección 13.4 del Contrato de Fideicomiso o en relación con el desempeño de sus
deberes y obligaciones bajo el Contrato de Administración (los "Gastos de Administración Presurruestados")
incluyendo, sin limitación los costos, honorarios y gastos relacionados con terceros proveedores de servicios,
incluyendo contadores, consultores, bancos de inversión, intermediarios colocadores, o cualquier asesor
financiero, servicios de traducción de documentos o asesores legales, (incluyendo, entre otros, costos, honorarios
y gastos relacionados con cualquier reporte preparado por dichos terceros), y cualesquier trámites realizados por
dichos terceros ante cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo el Servicio de Administración Tributaria.
Para efectos de clariclad, únicamente aquellos gastos relacionados con la administración del Fideicomiso serán
considerados como Gastos de Administración Presupuestados bajo el Contrato de Administración, por lo que los
gastos cubiertos directamente por el Fiduciario y cualesquier gastos derivados de la administración de cuilquier
Vehículo de Inversión ho serán considerados como Gastos de Administración para efectos del Contrato de
Administración

(ii)Ajustes al Presupuesto Anual. Para efectos de calcular la Contraprestación para Cumplimiento durante la
vigencia del Contrato de Administración, cualquier ajuste de la Contraprestación para Cumplimiento para el año
calendario correspondiente, deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores, la cual deberá definir de igual
manera el monto correspondiente.

(d) Gastos Únicos. Las partes acuerdan que el pago de la Contraprestación para Cumplimiento en términos
de esta Sección y cualesquier otros Gastos del Fideicomiso pagaderos al Administrador en términos del Contrato
de Fideicomiso constituirán los únicos montos que el Fideicomiso estará obligado a pagar al Administrador
(excepto, aquellos otros pagos previstos en el Contrato de Administración y / o en el Contrato de Fideicomiso),
sin que el Administrador tenga derecho a recibir el pago adicional de comisiones, distribución u otras
contraprestaciones con motivo o en relación con los servicios que preste al Fideicomiso, en el entendido, sin
embargo, que las afiliadas del Admiñistrador podrán recibir cualesquier compensación por parte de los Vehículos
de Inversión, incluyenclo, sin limitación, comisiones por administración y comisión por desempeño de los
Vehículos de Inversión

Remoción con Causa del Administrador por la Asamblea de Tenedores.

(u) Opciones de Remoción cqn Causa. La Asamblea de Tenedores podrá, de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso, en cualquier momettto posterior a la existencia de un evento que constituya Causa, requerir la
remoción, con vigencia a partir de una fecha no menor a 60 días calendario, pero no mayor a un plazo razonable
aprobado por la Asamblea de Tenedores, a partir de la fecha en que se notifique al Administrador cle clicha
remoción clel Administrador y de la sustitución de otra Persona como administrador del Fideicomiso en su lugar
(cuyo administrador sucesor deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores); en el entendido, que cualquier
sucesor del Administrador será sustituiclo antes o al mismo tiempo en que tenga lugar la remoción del
Administrador y el Fideicomiso continúe sin disolución. El Administrador proporcionará al Fiduciario y al
Representante Común una notificación por escrito con relación a la existencia de un evento que constituya una
Causa, con prontitud razonable a la existencia del mismo.

(b) Causa. Para los efectos de la Cláusula IV del Contrato de Administración, lo siguiente constituirá
para efectos de la remoción del Administrador (cacla uno, una "Causa"):
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(i) la terminación de todos los Contratos cle Inversión celebrados por el Fideicomiso cle conformidad con sus

respectivos términos; y

(ii) en caso de mala fe, fraude, dolo y/o negligencia del Administrador, según lo determine un tribunal de

jurisdicción competente en un fallo definitivo e inapelable;

Para que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del Administrador de conformidad
con la Sección 4.1 del Contrato de Administración, se considere válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66.6% de los Certificados en circulación con

derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y sus resoluciones serán válidamente
adoptadas cuando se aprueben con el voto favorable del 66.6% d,e los Certificados en circulación; y en el

entendido, que los Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso no tendrán derecho a participar en la

votación o en las decisiones relacionadas con la remoción del Administrador.

Pago de la Contraprestación para Cumplimiento'
En caso de que el Administrador sea removido de conformidad con la Sección 4.1 del Contrato de Administración;
(i) el Contrato de Administración se dará por terminado sin ninguna penalidad; y (ii) el Fiduciario deberá pagar

al Administrador removido cualesquier cantidades devengadas y no pagadas por el Fidecomiso correspondientes

a la Contraprestación para Cumplimiento, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de

Fideicomiso. El Fiduciario deberá llevar a cabo las Llamadas de Capital adicionales necesarias y/o desembolsar

fondos de las Cuentas del Fideicomiso para pagar la Contraprestación para Cumplimiento. El Fiduciario deberá

utilizar todos los montos disponibles depositados en las Cuentas del Fidecomiso para pagaî la Contraprestación

para Cumplimiento al Administrador en los términos descritos en el Contrato de Administración, y el Fiduciario
no podrá llevar a cabo Distribuciones a los Tenedores de acuerdo con el Contrato de Fideicomiso, hasta que dicha

Contraprestación para Cumplimiento haya sido cubierta en su totalidad al Administrador.

Remoción sin Causa

(u) Remoción sin Causa. La Asamblea de Tenedores, podrá de conformidad con el Contrato de Fideicomiso,

requerir la remoción del Administrador sin Causa, en el entendido, que para que se considere válidamente
instalada una Asamblea de Tenedores que tenga como propósito resolver la remoción o sustitución sin Causa del

Administraclor conforme a la Sección 4.3 clel Contrato de Administración, en virtud de primera o ulterior
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen al menos

el85% de los Certificados en circulación con clerecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores

serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable del 85% de los Certificados en circulación;
en el entendido, que los Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán abstenerse de votar en

decisiones relacionadas con la remoción del Administrador. Si la remoción sin Causa es aprobada por la
Asamblea de Tenedores en los términos de la Sección 4.3 del Contrato de Fideicomiso, dicha remoción será

efectiva a partir de una fecha no menor de 60 clías naturales a partir de ia fecha de notificación de dicha remoción
al Administraclor, y la sustitución de otra Persona como administrador del Fideicomiso (dicho administrador
sustituto deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores); en el entendido, que si cualquier sustituto clel

Administrador es sustituido antes de la remoción o al mismo tiempo que éste se produzca, entrará en vigor a

partir cle la fecha en que dicho sustituto acepte su nombramiento, y el Fideicomiso continuará sin disolución. La

Remoción sin Causa en ningún caso implicará la terminación del Compromiso de GA.

(b) Pago de los Gastos de Adrninistración Presupuestados. En caso de que el Administrador sea removido sin

Causa, de acuerclo con la Sección 4.3 clel Contrato de Administración, el Fiduciario deberá pagar al Administrador
removido todos los Gastos de Aclministración Presupuestados pendientes pagaderos por el Fideicomiso

acumulaclos y no pagaclos desde la Fecha de Emisión Inicial hasta la fecha de remoción del Administrador.

(c) Pago de los Honorarios de Administración. En caso de que el Administrador sea removido sin Causa, de

acuerdo con la Sección 4.3 clel Contrato de Administración, el Fiduciario 'pagarâ al Administrador removido (i)

cualquier cantidad pendiente pagadera al Administrador en relación con la Contraprestación para Cumplimiento
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para el año calendario correspondiente; más (il) una canticlad equivalente a los honorarios de administración que
habrían sido pagados indirectamente por el Fideicomiso o cualquier Vehículo de Inversión a favor de cualquier
Afiliado del Administrador y que se habrían acumulado desde la fecha de la Fecha cle Emisión hasta la fecha que
sea el primer aniversario de dicha fecha de retiro.

(d) Pagos; Llamadas de Capital. El Fiduciario hará las Llamadas de Capital necesarias a los Tened ores y f o
desembolsará fondos de las Cuentas del Fideicomiso para pagar las cantidades descritas en los sub parrafos (b)
y (c) anteriores. El Fiduciario utllizarâ todos los montos disponibles depositados en las Cuentas de Fideicomiso
(excepto la Reserva para Gastos de Asesoría) para pagar los montos anteriores al Administrador o a sus
respectivas afiliadas, según las instrucciones del Administrador, en los términos establecidos en el presente, y el
Fiduciario no hará ninguna Distribución a los Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, hasta
que dichos montos hayan sido pagados al Aclministrador o a sus respectivas afiliadas, según sea el caso, en su
totalidad.

Ausencia de Responsabilidad e Indemnización.
El Administrador, y cualquier otra Persona Cubierta, tendrán derecho a beneficiarse de las disposiciones
establecidas en la Cláusula XIX del Contrato de Fideicomiso con respecto al Contrato de Administración, y a
cualquier acción u omisión relacionada con el Contrato de Administración. Para efectos de claridad, dichas
Personas continuarán teniendo derecho a los beneficios de dichas disposiciones (sujeto a las restricciones y
excepciones a dichas Personas Cubiertas establecidas en dichas disposiciones), después de una remoción del
Administrador.

Plazo.
El Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que el Contrato de Fideicomiso haya
sido dado por terminado; en el entendido, que el Contrato de Administración será dado por terminado anticipada
y automáticamente en caso de remoción del Administrador, de conformidad con los términos del Contraio de
Administración; en el entendido, además, que la terminación del Contrato de Administración surtirá efectos a
partir de la fecha en que todos los pagos conforme a los términos previstos en el Contrato de Administración
hayan sido realizaclos; en el entendido, que las obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Adminishación y en el Contrato de Fideicomiso permanecerán en pleno vigor y efecto de conformidad con los
Documentos de Emisión.

Derecho Aplicable y Jurisdicción.
Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del Contrato de Administración, en ese acto las partes se
someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales
federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier
otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virfud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra
razón.

Cesión.
Ninguna de las partes del Contrato de Administracìón podrá ceder, transferir o gravar el Contrato de
Administración o sus derechos contenidos en el mismo, ni delegar sus obligacionès, contenidas en el mismo,
excepto: (i) por el Administrador, quien podrá ceder libremente sus derechos y obligaciones a cualquier afiliada
en los términos establecidos en la Sección 2.6 del Contrato de Administración; o (ii) con el consentimiento del
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común (con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores);
previa entrega al Fiduciario de los clocumentos que, conforme a las Políticas de Identificación y Conocimiento de
Clientes de CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple (identificadas como "Conoce a tu Cliente" o " Knous Your
Customey''), acrediten la personalidad y existencia del cesionario correspondiente.
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4. Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

. A la fecha del presente prospecto no existe procedimiento judicial, administrativo o arbitral alguno pendiente en

,. contra del Fidãicomitente o del Fiduciario, Tampoco se tiene conocimiento de algún procedimiento que pueda

ser ejecutado por Autoridades Gubernamentales.

A la fecha del presente prospecto el Fideicomitente no se encu€ntra en alguno de los supuestos establecidos en

,losartlculoseyfOaeUi"ya"ConcursosMercantiles,ynosehädeclarado,planeadeclararseohasidodeclarada
' en concurso mercantil.
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5. Plan de Negocios; Calendario de Inversiones y Desinversiones

Estrategia, Enfoque 5t Proceso de Inversión de General Atlantic

General Atlantic se enfoca en invertir en empresas que abarcan toclo el espectro de crecimiento (generalmente
privadas, pero a veces públicas) que buscan escalar sus organizaciones, consolidar sus industriai, expandirse
regional o globalmente y desarrollar capacidades internas antes de una oferta pública inicial y f o una venta. La
Firma se enfoca principalmente en compañías de crecimiento en una etapa de desarrollo avanzado, pero en
ocasiones puede invertir en compañías de crecimiento cle más reciente creación, que son inversiones en una etapa
más temprana donde GA cree que existe el potencial para retornos superiores. GA invierte en cuatro sectores:
Consumo, Salud, Servicios Iinancieros, y Tecnología, en las siguientes regiones geográficas: Estados Unidos,
Europa, Medio Oriente y Africa, América Latina, China e Indla y Asia-Pacífi"o. t-or sectores y Ias regiones
geográficas en los que se enfoca GA pueden evolucionar con el tiempo para reflejar la creciente globalización y
otras tendencias nacientes. GA se desempeña típicamente como un inversionista líder activo con una posición
minoritaria representativa y un asiento en el consejo de administración de las compañías en las que invierte. La
Firma busca invertir en aproximadamente 15 a 20 compañías por año y tiene un objetivo de inversión anual de
aproximadamente US$3.5 mil millones y un rango de inversión de US$25 a US$500 millones por compañía,
aunque la compañía puede invertir una cantidad mayor o menor en más o menos compañías anualmente. El
monto de inversión promedio de la Firma desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2012 fue de
aproximadamente US$139 millones por compañía. Las referencias en esta sección a las acciones, estrategia,
enfoque o lenguaje similar de GA, se deberán considerar'como referencias a las acciones, estrategia, enfoque o
similares de GA, en cada caso, conforme a cualquier Programa de GA o en relación con el mismo.

Enfoque de Inversión Temático

La estrategia de inversión de GA se basa principalmente en el desarrollo de temas de inversión propietarios
dentro de sectores y regiones específicas. Los temas de inversión definidos permiten a los profésionales de
inversión de GA identificar y desarrollar relaciones con compañías de crecimiento prometedoras. Estos temas se
generan a través de la perspectiva experimentada, así como una amplia gama de relaciones globales que tiene
GA en cadE irno de los sectores en los que invierte. La Firma busca oportunidades propietarias meãiante la
evaluación de factores disruptivos (tales conio tecnología y globalización) que impulsan las transformaciones
fundamentales del mercado dentro de las industrias de enfoque, y pueden crear oporfunidades de crecimiento
sobresalientes. Los temas de inversión desarrollaclos sobre una región geográfica específica, suelen ser relevantes
en otras regiones. Este reconocimiento de patrones, generado por la plataforma global de GA, proporciona un
marco útil para identificar eficazmente múltiples oportunidades de inversión alrededor del mundã. Ejemplos
pasados de temas de inversión que han perdurado incluyen el desarrollo del rñercado de software empresarial
para mejorar la productividad de los negocios, la "electronificación" de los mercados de capitales que ha
transformado a los mercados de valores/servicios financieros, y el surgimiento de los procesos de negoìio de
outsourcing /offshoring a nivel mundial.

Profunda Experiencia Sectorial

GA ha desarrollado un conocimiento profundo en cuatro sectores: Consumo, Salud, Servicios Financieros y
Tecnología. El enfoque de Ia Firma en estos sectores puede evolucionar con el tiempo para reflejar la creciente
globalización y otras tenclencias nacientes. Concentrarse en sectores específicos permite a los piofesionales de
inversión dþ GA construir la experiencia, la red de contactos y las capacidades de valor agregado necesarias para
concretar nuevas inversiones y acelerar el crecimiento de las compañías del portafolio. Al buscar oportunidades
cle inversión, los profesionales de inversión dentro de los sectoìes hmbién trabajan en colaSoración con los
equipos regionales de GA. Este enfoque de "matriz" aprovecha tanto la experiencia regional como la experiencia
del sector, siendo este un componente clave del exitoso modelo de inversión en capital cle crecimiento global de
GA.
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Orisinación de Inversiones

Los profesionales de inversión de GA participan activamente en la originación de nuevas oportunidades de

inversión con base en temas sectoriales y experiencia geográfica. La amplia red de GA está en continuo
crecimiento y brinda acceso a un conjunto significativo de oportunidades de inversión. En 2017, el equipo de

inversión global de General Atlantic revisó aproximadamente 1,170 oportunidades de inversión e invirtió en 20

compañías, lo que representa aproximadamente el 2o/o de todas las inversiones revisadas. GA cree que este

riguroso proceso de selección le permite a la Firma evaluar la gran mayoría de las oportunidades de inversión
relevantes y contribuye en gran medida a la capacidad de GA para buscar consistentemente inversiones de alta

calidad a nivel global.

Criterios de Selección Específicos de la Compaflla

General Atlantic normalmente busca compañías altamente rentables con un crecimiento orgánico anual de

ingresos superior al 15%. Históricamente, los retornos de General Atlantic han sido generados principalmente
por el crecimiento de las compañías del portafolio y la mejora en su desempeño y no por el uso de

apalancamiento. En 2017,|a mediana del crecimiento de los ingresos del portafolio de GA fue del 25%,mientras
que aproximadamente el 78% del portafolio tuvo una razón de Deuda Neta a UAFIDA de menos de 3.0x, y
aproximadamente el59% tuvo una posición neta de efectivo.23

Durante el proceso de originación de inversiones y due diligence, GA busca validar, entre otras cosas, que la
compañía objetivo tenga los siguientes atributos:

Fuerte posición en el mercado, y pertenencia a una industria con una estructura favorable
Equipo directivo experimentado y de alta calidad con incentivos alineados

Mercado objetivo grande y de rápido crecimiento
Modelo de negocios probado y sostenible
Ventaja competitiva sostenible, con propiedad intelectual significativa y altas barreras de entrada

Acciones concretas parala creación de valor, y varias alternativas como estrategia de salida

Estructuración de Inversión Flexible

GA cuenta con la flexibilidad para determinar los términos y la estructura de inversión generando la combinación
más apropiada para cada compañía objetivo, con base en la etapa de crecimiento particular en la que ésta se

encuentra. La Firma cree que este enfoque âgille permite buscar las oportunidades de inversión más atractivas

z¡ La mecliana clel crecimiento de los ingresos y margen UAFIDA, al cierre del ejercicio para las compañfas del portafolio de GA al 31 de diciembre cle 2017 según

se reporta en el Informe Anual; las cifras no reflejan una ponderación del capital. Para las compañfas públicas, los resultados reflejan estimaciones de consenso

cle Capiial IQ, atustaclas para excluir (i) las estirnaciones que no reflejaban los resultados reportados más recierttes de la compañla y (ii) Ias estimaciones que eran

inconsistentes con los ajustes especlficos cle la compañfa. Para las compañlas privadas, los gráficos reflejan la adninistración de las compañfas del portafolio o las

estimaciones cle GA y también pueden reflejar los ingresos brutos en lugar de los ingresos netos, la Utilidad de Operación o Utilidad Antes cle Impuestos en lugar

ctel UAFIDA y los aiustes pro forma aplicados por el equipo de inversión de GA. Estas son estimaciones, aiustes pro forma y declaraciones prospectivas y los

resultaclos reales pueden diferir. Algunas compañías cìel portafolio pueden ser excluidas del crecimiento de ingresos y/o del cálculo clel margen de UAFIDA con

base e¡: (i) compañías tlel portafolio que carecieron de infol'mación financiera significativa para el año, (ii) comPañlas clel portafolio cuyo valor se reclujo a cero

luego del periodo de valuación respectivo, (iii) comparìías del portafolio que estaban involucradas en una transâcción en curso (como una oferta pública inicial

pendiente o venta estratégica) a la fecha de elaboración reduciendo o eliminando la disponibilidad de datot o (iv) compañlas del portafolio que se deteÍminó

resultados pueden ser sustancialmente diferentes. Los cletalles adicionales sobre las compañfas excluidas poclrfan estar disponibles bajo solicitud. Las cifras de

apalancamiento reflejan el porcentaje cle las compañlas del portafolio de GA al 31 de diciembre cle 2017 en cacla una de las cateSorlas establecidas con base en

clatos al 31 de diciembre ð,e 2U,7, excepto por: (i) instituciones financieras que utilizan apalancamiento operativo compensaclo por activos llquidos, y (ii)
compañfas del portafolio cionde la información financiera no está clisponible o el cálculo del apalancamiento no es significativo. Los lndices cle apalancamierrto

al 31 cle cliciembre cle 2017 para compañfas públicas se muestran con base en las métricas obtenidas de Capital IQ para el periodo que finaliza el 31 de diciembre

cle 2012 (o el riltimo perioclo clisponible). En general, las ¡azones de apalancamiento para compañlas privadas al 31 cle cliciembre cle 2017 se muestran con base en

la deucla ueta al 31 de cliciembre de 2017 ciividiclo por el UAFIDA UDM, ya sea con base en información ploporcionada a GA por la compañfa del portafolio o

con base en estinaciones cle GA. Los ratios de apalancamiento solo reflejan la deuda a nivel de la compañía y no reflejan la cleucla a nivel de la estructura cle

inversión.

a

a

a
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dentro de la estrategia cle inversión de GA. GA clasifica sus inversiones en cuatro grupos: (i) inversiones
minoritarias cle capital de crecimiento, (ri)buyotttsf build-rrys de crecimiento, (iìi) Crecimiento Emergente que son
compañías de crecimiento de reciente creación e (iv) inversiones públicas.

GA principalmente realiza inversiones minoritarias de capital de crecimiento, que normalmente se entienden
como inversiones en compañías de crecimiento en una etapa de desarrollo avanzado. No obstante, GA también
puede invertir selectivamente en buyouts o build-ttps de crecimiento, compañías de crecimiento más grandes y
maduras, y en compañías de Crecimiento Emergente, que son compañías de más reciente creación y/o compañías
en etapas más tempranas en las que GA cree que existe un potencial de obtener retornos sustanciales. Mientras
que GA se enfoca principalmente en inversiones en compañías privadas, la Firma también evalúa selectivamente
oportunidades de inversión en compañías públicas (ya sea en el momento del lPO o en el mercado secundario)
cuando se considera que dichas compañías están posicionadas favorablemente para un tema de inversión
específico. GA busca los mismos derechos de influencia y control (por ejemplo, asientos en el consejo de
administración) en las inversiones en compañías públicas que en las inversiones en compañías privadas,
participando como un inversionista activo de valor agregado.

Proceso de Inversión Disciplinado

General Atlantic se esfuerza por generar rendimientos sustanciales para sus inversionistas en cada etapa del ciclo
de inversión. Antes de reahzar una nueva inversión, GA generalmente lleva a cabo un due diligence financiero,
legal y de mercado exhaustivo (incluyendo llamadas de referencia) de las compañías objetivo. Los profesionales
de GA llevan a cabo el due diligence junto con la asistencia de asesores y firmas de abogados externos que
desarrollan el due diligence en finanzas, contabilid ad, legal, tecnología, recursos humanos u otras áreas
funcionales. Según sea necesario, expertos senior de la industria también pueden ser retenidos para proporcionar
una evaluación independiente. La experiencia de General Atlantic en la industria y su amplia red de contactos
contribuyen a su capacidad para llevar a cabo un due diligence exhaustivo y detallado durante la evaluación de
las oportunidades de inversión.

Análisis de Inversión Comprobado

Todas las inversiones en los sectores y las geografías se evalúan y, en última instancia son aprobadas, por un
único Comité de Inversión global compuesto por Socios Directores seleccionados por el Comité Ejecutivo. El
Comité de Inversión actualmente está ìntegrado por Martín Escobari (quien funge como su Presidente), Gabriel
Caillaux, , William Ford, Jonathan Korngold y Anton Levy. El Comité de Inversión de la Firma busca destinar el
capital de GA hacia oportunidades altamente atractivas en todos los sectores y geogralias sin un objetivo
específico asignado por ubicación geográfica o sector.

Intereses Alineados para Generar Valor Agregado

Al buscar oportuniclades de inversión en compañías de crecimiento, GA procura asociarse con emprendedores
que compartan una visión común para crecer sus negocios y construir valor a lo largo del tiempo. La colaboración
activa y la asocìación entre GA y los equipos directivos de las compañías, alinean y refuerzan la filosofía de GA
de apoyar compañías de crecimiento. GA tiene un sólido historial construyendo líderes en su industria al
proporcionar conocimiento y experiencia de valor agregado a cada una de las compañías del portafolio.

El objetivo de GA es ayudar a las compañías de su portafolio a acelerar el crecimiento y reducir el riesgo de
ejecución durante el periodo en el que una compañía escala su organización y operaciones. Trabajando junto a
los equipos directivos de las compañías, GA busca proporcionar apoyo estratégico, financiero y operativo para
acelerar el crecimiento, mejorar el clesempeño, mejorar las métricas operativas clave, compartir conocimientos y
experiencia en eficiencia tecnológica, ayudar a desarrollar sistemas y controles financieros corporativos, concretar
sinergias en la integración posterior a una fusión y dirigir el cambio organizacional derivado de la misma;
proporcionar acceso al talento y la experiencia de una base global de recursos humanos. GA tiene un asiento
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el consejo de administración dq la mayoría cle las compañías de su portafolio y es típicamente el inversionista
único, el inversionista líder o un inversionista co-líder en todas sus inversiones.

Administración Activa del Portafolio ]¡ de Riesgos

El Comité del Portafolio, compuesto por Socios Directores y ejecutivos de GA seleccionados por el Comité

Ejecutivo, junto con el Grupo del Portafolio de GA, revisa el desempeño de las compañlas del portafolio junto

con los equipos de inversión de GA y otros profesionales, monitorea el desempeño agregado del portafolio y
toma la decisión final de salida de una inversión. El Comité del Portafolio actualmente está compuesto por

Jonathan Korngold (que se desempeña como Co-Presidente del Comité del Portafolio) (que se desempeña como

Co-Presidente del Comité del Portafolio), Andrew Crawford, William Ford, René Kern, Sandeep Naik y David
Topper. GA generalmente lleva a cabo reuniones mensuales del Comité del Portafolio y bimensuales del Grupo

de Recursos para evaluar el desempeño de las compañías y proporcionar retroalimentación a los equipos de

inversión.

El Comité del Portafolio y el Grupo del Portafolio también monitorean el riesgo. El marco de administración de

riesgos de la Firma consta de tres categorías principales: (i) riesgos macroeconómicos y geopollticos, incluidos el

crecimiento del PIB, el tipo de cambio, las tasas de interés y los mercados de capitales; (ii) los riesgos del

portafolio, incluidos la concentración geográfica, de sector y de año uintage, así como las valuaciones relativas y
absolutas; y (iii) riesgos particulares a cada compañía, incluyendo valuación, administración, marco

regulatorio/legal, intensidad competitiva, apalancamiento y alternativas de salida.

Como se ilustra en las gráficas a continuación, la Firma mantiene un portafolio diversificado por sector, geografia,

moneda, madurez de la compañía y tipo de inversión, con el fin de ofrecer a los inversionistas una exposición

diversificada a compañlas de crecimiento y un atractivo perfil de riesgo.

Nota: lncluye todas las inversiones existentes al 30 de junio del 2018, excluyenclo cualquier depósito en garantfa e intereses residuales de aquellas compañlas del

portafolio que hayan sido totalmente vendidas (o que ya no estérì en el portafolio de GA) al 30 de junio de 2018. Los porcentaies pueden no sumar 100% debido

ã redondeo,

GA monitorea continuamente su portafolio de inversiones y retornos a través de su Comité del Portafolio y Grupo

del Portafolio, y realiza un seguimiento del desempeño del mismo en relación con los objetivos de liquidez y
creación de valor de forma regular. GA depencle de varios métodos para salir de sus inversiones, incluidos lPOs

y ventas estratégicas, que permiten a la Firma administrar exposiciones relativas a lo largo del portafolio. El

Comité del Portafolio también supervisa la composición de compañlas privadas y públicas dentro del portafolio
de GA, así como las condiciones macroeconómicas que pueden afectar a las compañías del portafolio.
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Los profesionales de inversión y el Grupo del Portafolio utilizan una variedad de herramientas para evaluar y
controlar el desempeño de las compañías del portafolio durante todo el ciclo de vida de la inversión. Una vez que
se cierra una inversión, los profesionales de inversión recopilan datos de los equipos directivos de las compañías
para generar planes de 100 días, 1 año y 5 años que describen objetivos y prioridades clave para la compañía,
mismos que son revisados por el Comité del Portafolio. Los equipos de inversión se rerlnen periódicamente con
el Comité del Portafolio para revisar el desempeño de la inversión con base en cada una de estas metas. El Comité
del Portafolio también puede reunirse regularmente con ejecutivos de las compañías del portafolio a través de
las reuniones periódicas del Comité. Además, el Grupo del Portafolio y el Grupo de Recursos, junto con los
Asesores Especiales de GA, supervisan los reportes del portafolio a través de una plataforma en línea con base
en la nube.

Horizonte de Inversión a Largo Plazo v Liquidez

GA busca acelerar el crecimiento y desarrollar compañías en el largo plazo, y al mismo tiempo busca mantener
la flexibilidad con respecto al momento idóneo para rcalizar las desinversiones con el fin de capitalizar
oportunidades de mercado y condiciones favorables de salida. General Atlantic trabalacon los equipos directivos
de las compañlas del portafolio para balancear el crecimiento en el valor de la compañla con la generación de
liquidez para los inversionistas de GA. La Firma cree que tener un horizonte de inversión a largo plazo
proporciona una fuerte ventaja competitiva ya que le permite a la Firma ser paciente al seleccionar oportunidades
y momentos de salida apropiados, independientemente de los ciclos macroeconómicos, industriales o de
levantamiento de capital.

La Firma ha generado consistentemente una liquidez significativa a múltiplos superiores de maneia anual bajo
diversas condiciones económicas y de mercado. En promedio, GA generó aproximadamente US$3.7 mil millones
de ingresos realizados por año desde 2013 hasta2017.
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Ventajas competitivas

Excelencia en Capital de Crecimiento a Nivel Global. La experiencia de GA en inversiones de capital
de crecimiento a nivel global le ha otorgado a la Firma una reputación por identificar compañías de
crecimiento líderes, asociarse con emprendedores y ayudar a equipos directivos a desarrollar y escalar
sus negocios para convertirse en líderes mundiales, convirtiendo a GA en un socio ideal para
compañías de crecimiento.
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Conocimiento Profundo del Sector, Presencia Local v Enfoque Temático. GA ha clesarrollaclo un

conocimiento profundo en sus cuatro sectores, donde sus equipos cle inversión han desarrollado la

experiencia, la red de contactos y las capacidades de valor agregado necesarias para originar nuevas

inversiones, generalmente de forma exclusiva, y acelerar el crecimiento de las compañías. Los equipos

sectoriales de GA tambiérl trabajan en colaboración con los equipos regionales, los cuales tienen amplias

redes locales y conocimiento de la cultura empresarial y las prácticas comerciales locales. Este enfoque

de "matriz" posiciona a GA de forma diferenciada como un administrador de crecimiento global con

presencia local. Además, los temas de inversión desarrollados en cada región geográfica comúnmente

son relevantes en otros países y regiones, y este reconocimiento de patrones, generado por la plataforma
global de GA, proporciona un marco útil para identificar eficazmente múltiples oportunidades de

inversión alrededor del mundo.

a Diversificación a través de una sola olataforma. Todas las inversiones potenciales son revisadas y, en

última instancia, aprobadas por un único Comité de Inversión global, lo que permite a GA seleccionar

las oportunidades de inversión más atractivas sobre una base relativa y absoluta, sin un objetivo
específico asignado por ubicación geográfica o sectot. Con una única base de capital y un único programa
de compensación, GA fomenta proactivamente una cultura colaborativa, lo que resulta en un portafolio

altamente diversificado en sus sectores y regiones, y brinda a sus inversionistas una amplia exposición a

capital de crecimiento y un atractivo perfil de riesgo.

Horizonte de Inversión a Largo Plazo. Tener un horizonte de inversión a largo plazo le permite a la

Firma ser paciente en la selección de oportunidades y momentos de salida apropiados,

independientemente de los ciclos macroeconómicos, de mercado o de levantamiento de capital. Como se

describe a continuación, dada la estructura de capital diferenciada de GA, la Firma no tiene que enfrentar
un calendario artificial para obtener rendimientos a fin de sustentar las recaudaciones de fondos

posteriores, sino que puede enfocarse en la trayectoria de crecimiento de cada compañía del portafolio.

Amplia Capacidad para Agregar Valor. Como inversionista minoritario activo, GA busca asociarse con

emprendedores que compartan una visión común para crecer sus negocios y generar valor a lo largo del

tiempo. Trabajando junto a los equipos directivos de las empresas, a través de sus equipos de inversión,
el Grupo de Recursos, la red de Asesores Especiales y relaciones globales colectivas ("GANetwotprMt'),

GA busca proporcionar apoyo estratégico, financiero y operacional para potenciar el crecimiento de sus

compañías.

a Base de Canital Estr sica v l)iferenciada. La base de capital global única de GA, compuesta

principalmente por un número selecto de familias y fundaciones, endownrclrfs e instituciones, y el

Compromiso GA, respalda un horizonte de inversión a largo plazo y un enfoque estratégico de valor

agregado, que son altamente valorados por los emprendedores. Su base de capital le proporciona
estabilidad inherente al estar compuesta de compromisos escalonados (es decir, los periodos de

compromiso de los inversionistas no comienzany finalizan al mismo tiempo y nuevos inversionistas

pueden unirse en cualquier momento).

Rctornos de la Inversron
Consultar " lnþrmnción Genernl-2. Rest nnen Ej e cu tiao- Re tornos" snterior

Calendario de Inversión y Desinversión
Consultar " Inforruación General - 2. Resunrcn Ejecutiao - Cctlendctrio de Inaersión y Desinuersión"

Terminación del Fideicomiso
Consultar " lI. Estructt.tra de In Operaciótt - 1.16 Vigencin y Ternûnøciótt"

a

a
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6. Criterios Generales de la Emisión y de Ia Protección de los Derechos de los Tenedores.

En términos del arHculo 7, párrafo IX cle la Circular Única, cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir
distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, ya sea directamente o por medio de
Vehículos de Inversión, sujeto a los términos del Contrato cle Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a asistir
y votar en la Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial aplicable a la Serie de Certificados respectiva. Así
mismo los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan (a) 25'/' o más de los Certificaclos que se
encuentren en circulación, tendrán derecho a (i) solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea de
Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos del orden del
día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al Representante Común aplace la asamblea por una
solavez, por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores
de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados; (iii) designar o, según
corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes,
según los Tenedores de cada 25% o más del número total de Certificados en circulación determinen a su
discreción; (iv) derecho a iniciar acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento
de sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y/o los Documentos de la Emisión; (v) oponerse
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Espãcial de
Tenedores; y (b) celebrar convenios relativos a sus derechos de voto en la Asamblea de Tenedores o una Asamblea
Especial de Tenedores.

Los Tenedores de Certificados que tengan un conflicto de interés, deberán de abstenerse de atender y participar
en las discusiones y el voto en los asuntos en que dicho Tenedor tenga un conflicto.

Adicionalmente, debido a que los Certificados se emiten bajo el mecanismo de llamadas de capital, el Contrato
de Fideicomiso prevé que la Asamblea de Tenedores deberá reunirse para aprobar el destino de los recursos
respecto a cada Llamada de Capital, cuando el monto de dicha Llamada de Capital represente el20% o más del
Patrimonio del Fideicomiso. Cualquier producto recibido de una Llamada de Capital será depositado en la
Cuenta de Llamada de Capital correspondiente, que luego podrá ser utilizada para los Usos Aprobados.

Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella
información confidencial del Fideicomiso que sea relevante o esté relacionada con los intereses de los Tenedores
y que el Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con los Documentos de la Emisión o la
Ley Aplicable incluyendo, sin limitación, la información sobre el resultado de las decisiones tomadas por los
inversionistas de un Programa GA, en cualquier asunto en el que el Fideicomiso, como inversionista, ejerció su
derecho a votar, según corresponda, siempre y cuando, a pesar cle lo anterior en el caso de que dichas decisiones
constituyan un evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado de conformidad con el Título Quinto
de la Circular Única, el Ficìuciario clivulgará dicho evento relevante cle conformidad con el párrafo (b) de la
Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso y la Sección 2.4 del Contrato de Administración, en el entendido, que el
Tenedor que solicite la información a que se refiere este inciso cleberá acreditar su calidad de Tenedor entregãndo
las constancias que expida el Indeval y, de ser el caso, el listado interno de posiciones que expida el intermediario
financiero correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha información la cleberá
mantener con el carácter de conficlencial de conformidad con las disposiciones del Contrato de Ficleicomiso.

Para más información acerca de las funciones, facultades y características de la Asamblea de Tenedores, del
Fiduciario, Fideicomitente y Administrador, consulte el Contrato de Fideicomiso adjunto al presente como Anexo
J.

Actividades y Funciones del Fideicomitente y Administrador

El Administrador llevará a cabo las actividades y contará con las facultades descritas en la sección "Ill. Estntctttrn
de la Opernción - 3. Cotttratos t¡ Aarcrdos - 3.7. Resmten del Contrnto de Fideicotttiso" del presente prospecto

Activiclades v Frr del Fiduciario
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El Fiduciario llevará a cabo las actividades y contará con las facultades descritas en la sección "III. Estructurrt de

ln Opernción - 3. Contratos y Aurerdos - 3.7. Resunten del Contrsto de Fideicontiso" del presente prospecto.
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7. Valuaciones & Reportes - Auditor Externo y Proveedor de Precio
Inicialmente y según lo acordado por las partes en el Contrato de Ficleicomiso, el Fiduciario deberá contratar a
un Valuador Inclependiente previa instrucción por escrito del Aclministrador; siempre y cuando la Asamblea de
Tenedores haya verificado previamente la independencia cle dicho Valuador Independiente, en la Asamblea
Inicial de Tenedores. Posteriormente, con la aprobación de la Asamblea de Tenedores, el Administrador podrá
instruir al Fiduciario para que sustituya a dicho Valuador Independiente; siempre y cuando, la Asamblea de
Tenedores verifique la independencia de dicho Valuador Independiente.

La valuación de las Inversiones del Fideicomiso se llevará a cabo de forma trimestral por el Valuador
Independiente, en el entendido, que el Valuador Independiente valuará los Certificados al menos una vez al año
y/o cuando exista alguna modificación en la estructura del Patrimonio del Fideicomiso, considerando las bases
consideradas por el Administrador, siempre que dicho Valuador Independiente realice una valuación para cada
Serie de Certificados, y en el entendido que, una vez concluida la valuación, el Valuador Independiente deberá
entregar la valuación al Administrador antes de que sea revelada. Si el Administrador se opone por escrito la
valuación realizada por el Valuador Independiente (cuya objeción debe entregarse al Valuador Independiente
dentro de los 30 días calendario posteriores a la notificación de dicha valuación), y el Administrador y el Valuador
Independiente no pueden llegar a un acuerdo sobre una valuación aceptable para ambas partes dentro de los 30
días calendario posteriores a dicha objeción, el Administrador (a expensas del Fideicomiso) hará que un segundo
valuador independiente u otro experto en valuación realice una valuación, y se tomará en cuenta el resultado de
dicha segunda valuación. La valuación definitiva se pondrá a disposición del público en general por medio de la
BMV a través de Emisnef y se entregarâ al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, a los
miembros del Comité Técnico y al Proveedor de Precios. Las valuaciones serán pagadas por el Fideicomiso como
parte de los Gastos del Fideicomiso.

Las valuaciones por parte del Valuador Independiente se llevarán a cabo de conformidad con las prácticas de
valuación generalmente aceptadas, empleando metodologías conforme a estándares internacionales tales como
flujo de caja descontado, transacciones comparables y empresas o activos comparables.

Inicialmente (con la aprobación previa de los Miembros Independientes del Comité Técnico o de la Asamblea de
Tenedores), el Fiduciario contrató, de conformidad con la voluntad de las partes del Contrato de Fideicomiso y
previa instrucción por escrito del Administrador, al Proveedor de Precios para calcular el precio de los
Certificados (haciendo un desglose del precio de cada Serie cle Certificados), en el entendido, que posteriormente
a la fecha del Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que sustituya a dicho
Proveedor de Precios, con la autorización previa del Comité Técnico en una sesión en la que los miembros que
no sean Miembros Independientes no tendrán el derecho de ejercer su voto respecto de dicho asunto.

El Proveedor de Precios deberá calcular el precio de los Certificados cada Día Hábil durante la vigencia del
Fideicomiso con base en las valuaciones preparadas por el Valuador Independiente de conformidad con el
pârrafo (b) anterior, y deberá divulgar el precio de los Certificados al público inversionista de conformidad con
la Ley Aplicable. La valuación de los Certificados deberá llevarse a cabo cuando menos unavez al año. En caso
de que en cualquier momento el precio de los Certificados haya disminuido en un 5% respecto del último precio
publicado por el Proveedor de Precios, el Administraclor deberá informar al Comité Técnico, las razones que, a
su leal saber y entender, considere causaron dicha disminución.

Reportes

Estados Financieros Auditados Anuales. Al final de cada ejercicio fiscal del Fideicomiso, el Auditor Externo
auditará los estados financieros anuales clel Fideicomiso preparados por el Administrador o el Contador del
Fideicomiso, según sea el caso. El Fiduciarìo deberá entregar el correspondiente reporte de auclitoría emitido por
el Auditor Externo y dichos estados financieros anuales auditados al Administrador, al Representante Común y
a los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que dichos estados financieros auditaclos deberán incluir
carta de inclependencia emitida por dicho Auditor Externo conforme lo establece el artículo 84 de la

Financieros del Fideicomiso, el Administrador, el contador clel Fideicomiso oÚnica. Además de los Estados
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cualquier otro tercero designaclo por el administrador de un Vehículo de Inversión, preparará los estados
financieros de los Vehículos de Inversión que representen el 10% o más del Patrimonio del Fideicomiso en caso

de que dicha información financiera no se refleje de manera consolidada en los informes financieros del
Fideicomiso. Los estados financieros de los Vehículos de Inversión serán auditados por el Auditor Externo o el
auditor externo del VehÍculo de Inversión, de conformidad con las NIIF, y se ajustarán a los requisitos
establecidos en la Circular Única.

Reporte Trimestral del Administrador. Dentro de los 20 Días Hábiles siguientes al cierre de los primeros tres

trimest¡es de cada año fiscal, y dentro de los 40 Días Hábiles siguientes al cierre del último trimestre de cada año
fiscal, el Administ¡ador,ya sea directa o indirectamente a través de un tercero prestador de servicios, deberá
preparar y entregar al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo, al Comité Técnico, a la BMV y al
público inversionista a través del Emisnet , f a la CNBV a través del STIV-2 un reporte trimestral (cada uno, un
"Reporte Trimestral"), que deberá contener los estados financieros trimestrales internos del Fideicomiso que

deberán ser preparados conforme a las NIIF para el trimestre respectivo, así como incluir la información
económica, contable y administrativa requerida conforme a los formatos electrónicos de la BMV, según aplique,
y que muestre de manera comparativa las cifras del trimestre respectivo con aquellas del trimestre inmediato
anterior, de conformidad con las reglas contables aplicables; en el entendido, que en la medida en que al menos
70% de del Monto Máximo de Emisión, sea comprometido o invertido en mecanismos de inversión colectiva no
listados en alguna bolsa de valores, entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario a que publique un
evento relevante que revele dicha situación, y dicho Reporte Trimestral e información financiera podrá revelarse
dentro de los 20 Días Hábiles posteriores al último día del trimestre inmediatamente posterior al trimestre al que
corresponda dicha información.

Reporte Anual. A más tardar el 30 de abril de cada año calendario durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador preparará y entregará al Fiduciario, al Representante Común y a los miembros del
Comité Técnico, a la CNBV, a la BMV y el público en general, a través del Emisnet y el STIV-2, un reporte anual
(el "Reporte Anual"), en los términos del Anexo N Bis 5 de la Circular Única; en el entendido, que dicho Reporte
Anual deberá incluir los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso del Año Fiscal inmediato interior,
así como los estados financieros auditados de cualesquier Vehículos de Inversión que representen un monto igual
o mayor al 10o/' del Patrimonio del Fideicomiso que no se refleje de manera consolidada en la información
financiera del Fideicomiso entregada conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso. En la medida que al
menos el70% del Monto Máximo de Emisión sea comprometido o invertido en mecanismos de inversión colectiva
no listados en alguna bolsa de valores, entonces el Aclministrador deberá instruir al Fiduciario a que publique un
eVento relevante que revele dicha situación, y dicho Reporte Anual podrá ser revelado según lo previsto en el
presente a más tardar el 30 de junio cle cada año clurante la vigencia del Contrato de Fideicomiso.
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8. Fideicomitente

El Fideicomitente es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, constituida mediante escritura
pública número 83,354, de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera notario
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Phblico
de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número N-2018045092 el pasado 5 de
junio de 2018.

La información acerca del Administrador requerida conforme al Anexo H BIS 2 delaCircular Única se describe
en la Sección "lV y V. EI Administrador y el Fideicomitenf¿" de este Prospecto.
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9. Deudores Relevantes

El cumplimiento cle las obligaciones del Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso no dependerá total o

parcialmente de un solo deudor.
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10. El Administrador

El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, constituida medlante escritura
pública ntlmero 89,954, de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante la ie del Lic. Roberto Núñez y Bandera, notario
prlblico ntlmero 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Prtblico

Í" 9oT"t:lo de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número N-2018045092 el pasado þ de
junio de 201B. ,

La información del Adr4inistrador requeriäa en el Anexo H BIS i dela Circular Única podrá consultarse en la
Sección "IV y V. El Administrød.or y el Fideicomitenfe" de este Prospecto.

?
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11. Co-Inversión.

El Administrador, directamente o a través de sus afiliaclas, se comprometerá a invertir junto con el Fideicomiso,
de manera anual,la cantidad que resulte menor entre (i) $75 millones de Dólares; o (ii) el5% del monto máximo
invertido por Vehículos de Inversión administrados por el Administrador o sus afiliadas, en el entendido que el
Compromiso GA deberá ser invertido por GA, una subsidiaria o afiliada de GA o por directores, dependientes o
cualquier empleado de relevancia de GA. Las políticas y criterios de participación a los que se sujetarán las
inversiones de dichos vehículos se encuentran descritos en la la Cláusula "III. Estructura de Ia Operøción - 3.1

Resumen Ejecutiuo - Lineamientos de lnaersiones".
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12. Comisiones, Costos y Gastos del Administrador del Patrimonio del Fideicomiso.

La contraprestación del Administrador por la prestación de los servicios de administración al Fideicomiso
consistirá en una Contraprestación para Cumplimiento de conformidad con lo siguiente:

Contraprestación para Cumplimiento. Por cada año calendario transcurrido durante la vigencia del Contrato de
Administración, el Administrador tendrá derecho a recibir una contraprestación para cumplimiento (la
"Contraprestación para Cumplimiento") igual a (x) la suma de los Gastos de Administración Presupuestados
para dicho año calendario de conformidad con el Presupuesto Anual aplicable en términos de lo dispuesto en el
inciso (iii) de la Sección 3.1 del Contrato de Administración, ntás (y) un margen a valores de mercado a los Gastos
de Administración Presupuestados para dicho año calendario si así fuera requerido por la legislación fiscal
mexicana (si existe), más (z) el IVA aplicable. El pago de la Contraprestación para Cumplimiento estará sujeto a
lo siguiente:

Pagos trimestrales. La Contraprestación para Cumplimiento se pagará en cuotas trimestrales el Írltimo día de
cada trimestre del año correspondiente; en el entendido, que en caso de que dicho día no sea un Día Hábil, el
pago de la Contraprestación para Cumplimiento se efectuará el Día Hábil inmediato siguiente y; en el entendido,
además, de que cualquier pago por un período menor a tres meses se ajustará a pro rata de acuerdo con el nrlmero
de días efectivamente transcurridos de dicho período.

Cálculo del Importe Trimestral. Cada pago trimestral se calculará dividiendo la Contraprestación para
Cumplimiento anual aplicable para el año calendario correspondiente entre cuatro.

Presupuesto Anual del Administrador. El Administrador, tendrá derecho a un presupuesto anual (y) para el
período comprendido entre la Fecha de Oferta Pública y el último día del año calendario siguiente, equivalente a
una cantidad de hasta US$80,000.00 (más IVA), siempre que cualesquier cantidades que no sean utilizadas por el
Administrador para pagar cualquier costo, honorarios y gastos efectivamente incurridos durante dicho período
en relación con la administración y operación del Fideicomiso o de otra manera en el desempeño de sus deberes
y obligaciones bajo el Contrato de Administración, se convierta en parte de la Reserva de Castos, y (ii) para los
años calendario siguientes, aprobado por la Asamblea de Tenedores, cuyo monto se actualizará cada año
calendario de acuerdo con el incremento inflacionario del año calendario correspondiente respecto del año
calendario inmediato anterior (cada uno, un "Presupuesto Anual"), para todos los gastos en los que deba incurrir
el Administrador, durante dicho año calendario, en relación con la administración y operación del Fideicomiso o
en relación con el desempeño de sus deberes y. obligaciones bajo el Contrato de Administración (los "Gastos de
Administración Presupuestados") incluyendo, sin limitación los costos, honorarios y gastos relacionados con
terceros proveedores de servicios, incluyendo contadores, consultores, bancos de inversión, intermediarios
colocadores, o cualquier asesor financiero, servicios de traducción de documentos o asesores legales, (incluyendo,
entre otros, costos, honorarios y gastos relacionados con cualquier reporte preparado por dichos terceros), y
cualesquier trámites realizados por dichos terceros ante cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo el
Servicio de Administración Tributaria. Para efectos de claridad, únicamente aquellos gastos relacionados con la
administración del Fideicomiso serán considerados como Gastos de Administración Presupuestados bajo el
Contrato de Administración, por lo que los gastos cubiertos directamente por el Fiduciario y cualesquier gastos
derivados de la administración de cualquier Vehículo de Inversión no serán considerados como Gastos de
Administración para efectos del Contrato de Aclministración.

Ajustes al Presupuesto Anual. Para efectos de calcular la Contraprestación para Cumplimiento durante la
vigencia del Contrato de Administración, cualquier ajuste de la Contraprestación para Cumplimiento para el año
calendario corresponcliente deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores.

Gastos Unicos. Las partes acordaron que el pago de la Contraprestación para Cumplimiento en términos de la
Cláusula III del Contrato de Administración y cualesquier otros Gastos del Fideicomiso pagaderos
Administrador en términos clel Contrato de Ficleicomiso constituirán los únicos montos que el Fideiiomiso esta
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obligado a pagar al Administrador (excepto, aquellos otros pagos previstos en el Contrato de Administración
y/o en el Contrato de Fideicomiso), sin que el Administrador tenga clerecho a recibir'el pago adicional de

comisiones, comisiones por desempeño u otras contraprestaciones con motivo o en relación con los servicios que
preste al Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que las afiliadas del Administrador podrán recibir
cualesquier compensación por parte de los Vehículos de Inversión, incluyendo, sin limitación, comisiones por
administración y comisiones por desempeño (cørried interest) de los Vehículos de Inversión.

En términos del Anexo H Bis 5, se precisa que de conformidad con los lineamientos de inversión de la Serie A1,
se incluye una comisión por servicio de 1.65. Por lo que respecta a los lineamientos de inversión de la Serie 42,
se incluye una comisión por servicio de 1.75. Los lineamientos para el pago cle las comisiones, costos y gastos de

las Afiliadas del administrador se realizarán y cualquier otra compensación a ser efectuada al Fideicomiso como
socio limitado de los Vehículos de Inversión se realizarán de conformidad con lo establecido en los Lineamientos
de Inversión que se encuentran descritos en la la Cláusula " Ill. Estructura de la Operación - 3.L Resumen Ejecutiao

- Lineamientos de Inuersiones.
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13' Otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de los Valores

No hay terceros obligados que garanticen las obligaciones del Fictuciario o de los Certificados, tales como
avales, garantes o contrapartes.
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14. Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés

En relación con los servicios cle asesoría que el Aclministrador o GA puedan prestar a cualquier
participante del Programa GA, GA y sus afiliadas podrán recibir, de tiempo en tiempo, de las compañías o de las

posibles compañías las comisiones por disolución, comisiones de seguimiento, comisiones por operación y otras
comisiones similares. Además, ciertos miembros, administraclores, directores, empleados de GA o sus

subsidiarias, pueden actuar como directores de compañías y recibir honorarios de directores en forma de

compensación en efectivo y/o incentivos de capital. Después cle que el valor de las comisiones o compensaciones
hayan sido determinado, el monto será asignado entre los socios que aportaron capital de la(s) inversión o
inversiones en las compañías correspondientes. Unavez que se haya hecho la asignación respectiva a los socios,
los montos asignados a cada socio reducirán las Comisiones por Servicios pagaderas por dicho socio reflejado en

una factura emitida por GA con posterioridad respecto de las Comisiones por Servicios.

Las comisiones y compensaciones descritas anteriormente no incluyen (y por lo tanto no reducen las

Comisiones por Servicios) cualesquier comisiones u otras compensaciones (incluyendo comisiones de directores
y comisiones basadas en desempeño) pagadas por una compañía a cualquier asesor especial que, a solicitud de
GA o sus subsidiarias, esté prestando servicios a dicha compañía.

Adicionalmente, el Fideicomiso reahzarâ Inversiones directa o indirectamente a través de sociedades u
otros vehículos (pertenecientes a otros sectores, incluyendo sin limitación, servicios empresariales, servicios
financieros, internety tecnología, salud y inmobiliario y consumo) en las que GA o cualquier afiliada o subsidiaria
del Administrador o GA sea socio administrador (o figura análoga que ejerza control).

En cualquier caso, la prestación de dichos servicios o la liquidación de dichas Inversiones no requerirá la
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores o de la Asamblea Especial.

Transacciones en Términos de Mercado,

Sujeto a los términos y disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso podrá celebrar contratos
y transacciones con el Administrador o sus afiliadas, siempre que los términos de cualquiera de dichos contratos
o transacciones sean justos y razonables y no sean menos favorables para el Fideicomiso de lo que podría en

términos de mercado. En particular, el Ficleicomiso podrá tomar fondos prestados del Administrador o de
cualquiera de sus afiliadas en términos de mercaclo, siempre y cuando dichos términos sean revelados en su
totalidad en la siguiente Asamblea de Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Otros Asuntos.

No se realizarâ ningún análisis ni valuación por un tercero independiente con respecto al precio o los
términos de cualquiera de las transacciones con partes relacionadas del Fideicomiso o del Programa GA.

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, Ia Asamblea de Tenedores deberá aprobar (i) cualquier
modificación a las Política cle Operaciones con Personas Relacionadas; y (ii) cualquier transacción llevada a cabo
por el Fideicomiso fuera de las Políticas cle Operaciones con Personas Relacionadas ion personas que sean partes
relacionadas del Aclminìstrador o que de algún modo representen un conflicto de intereses con el Administrador.

Términos Similares

El Fideicomiso se encontrará sujeto a términos y condiciones sustancialmente similares a los de otros
socios limitados (lirúted pnrtners) en los Vehículos de Inversión correspondientes que inviertan en términos
sustancialmente similares al Fideicomiso; sujeto a la ley aplicable, limitaciones o requerimientos regulatorios o
fiscales, cualesquiera otras diferencias relevantes (incluyendo diferencia entre el Fideicomiso y los documentos
operativos correspondientes de los otros socios limitac{os (limited pnrtners) y, según resulte necesario o adecuado
para realizar ajustes por incumplimientos, disoluciones, cambios en la política cle inversión u otros ca
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similares

Las operaciones con Personas Relacionadas clescritas en el presente, directa o inclirectamente a través de
Vehículos de Inversión, tendrán los mismos derechos y obligaciones establecidos en los Lineamientos de
Inversión.
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15.INDUSTRIA

Panorama del Capital de Crecimiento

La industria de capital privado ha experimentado un crecimiento significativo (10% anual desde 2000) y los

Activos Bajo Administración alcanzaron un máximo histórico de US$3.1 millones de millones en201724. En un
entorno en el que cada vez es más difícil para los inversionistas generar retornos atractivos en los mercados
públicos, el capital privado se ha convertido en la alternativa de inversión preferida por varios inversionistas.

El capital de crecimiento es un segmento particularmente atractivo clel sector de capital privado dadas las

características de las compañías del sector. Las compañías de crecimiento comúnmente tienen modelos de

negocio rentables que exhiben ingresos estables y una expansión en las ganancias, representando una

oporfunidad para que los administradores aceleren este crecimiento y generen rendimientos incrementales al
expandir las operaciones de la compañía, ingresar a nuevos mercaclos o ejecutar adquisiciones estratégicas. Estas

características pueden ser atractivas para los inversionistas en comparación con oenture capital, donde las

compañías generalmente tienen modelos comerciales no probados, lo que resulta en un mayor riesgo, o en

comparación con adquisiciones apalancadas (leaeraged buyouts), donde las compañías tienen menores niveles de

crecimiento de ingresos, un entorno más cíclico y los administradores requieren generalmente del uso de

apalancamiento para generar retornos. Como tal, las compañías de crecimiento pueden ser más resistentes en

una recesión, en donde el riesgo de ejecución es un factor clave. Dicho riesgo se puede reducir a través de un
proceso de inversión disciplinàdo, un seguimiento activo del portafolio y un equipo de inversión experimentado.

Además, la velocidad de la innovación, la digitalización de la economía y la globalización han resultado en un
nuevo abanico de oportunidades dentro de la categoría de capital de crecimiento, haciendo a éste un sector aún

más atractivo dentro del sector de capital privado. El internet, Ias herramientas de búsqueda, el eCommerce y las
redes sociales continúan desatando cambios disruptivos en los negocios y la sociedad. La transición a una
economía digital está creando no solo una disrupción de negocios tradicionales, sino también posibilidades
significativas para las compañías que adoptan la tecnología y se transforman a sí mismas.

Digitalización

Las innovaciones tecnológicas están alcanzando a las personas más rápido que nunca, lo que ha cambiado

significativamente el panorama competitivo global, creando áreas de oportunidad ejecutables para las compañías
que son capaces de capitalizar esta tendencia. Por ejemplo, como se muestra en el siguiente cuadro, los teléfonos
fijos tomaron más de 30 años en ser adoptados por el 25% de los hogares en EE.UU., mientras que los teléfonos
inteligentes alcanzaron la misma proporción de hogares en menos de cinco años. Como resultado de la tasa de

difusión y adopción tecnológica, las compañías más grandes de la economía global son las empresas de internet
y tecnología. En 2001, solo una de las cinco compañías más grandes en términos de capitalización de mercado era

una compañía de Internet y Tecnología, mientras que hoy todas provienen de estos.segmentos.

2r Preqin Private Equity Online, Abril 2018. Fonclos administrados al 30 tle jurtio cìe 2017. Dichos fonclos aumentaron el crecimiento compuesto

del 31 de diciembre de 2000 al 30 de junio cle 2017.
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Aceleración en la adopción tecnológica
# de años para que una tecnologla sea adoptada por el 25a/o de la

población de EE.UU.

Lideres cada vez más jóvenes
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Fuente: US Census, Wall Street Journal. Capital IQ, considera la Capitalización del Mercado de lâs compañfas del S&P500 a final de año.

Globalización

Una mayor interconectividad, generada por un aumento significativo en el intercambio transfronterizo de bienes,
servicios, capital e información, ha generado mayores oportunidades en el segmento de capital de crecimiento.
El comercio mundial ha pasado de representar el23o/" del PIB mundial a principios de la década de-1,960 a casi el
60% en 2014. Además, la globalización ha ayudado a cambiar los patrones de crecimiento global. Los Mercados
Emergentes aumentaron su participación en el PIB mundial de aproximadamente 40% en 1960 a casi 80% en
20'1.42s. Como resultado, las compañías tienen un mayor acceso a proveeclores y clientes globales, pero también
enfrentan una mayor competencia transfronteriza, lo cual ha creado oportunidades significativas para compañías
en las economías en crecimiento para capitalizar sobre el comercio mundial y los patrones de crecimiento.

Aunado a lo anterior, se espera que la râpida y continua expansión de la clase media en los países en desarrollo
genere un crecimiento acelerado en los siguientes años. Se anticipa que una porción significativa de este
crecimiento sea capturado por Asia, región que proyecta representar aproximadamente dos tercios de la clase

2i Fuente: IMF, Banco Mundial, estin'ìados de GA. Comercio considera importaciones y exportaciones como % del PIB.

@
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media mundial para 2030. El crecimiento en el poder aclquisitivo cle los consumidores, junto con la urbanización
acelerada, debería crear oporfuniclades en salud, servicios financieros, consumo y tecnología26.

Experiencia de General Atlantic en Capital de Crecimiento

General Atlantic2T ha sido un jugador líder en el segmento de capital de crecimiento durante casi cuatro décadas,

actuando como un socio estratégico para las compañías de su portafolio. A través de su estrategia de capital de

crecimiento, GA acelera el crecimiento y genera retornos atractivos para sus inversionistas, mientras que mitiga
el riesgo aprovechando los modelos de negocio probados y el bajo apalancamiento de las compañías en las que

invierte. El enfoque de GA en inversiones minoritarias y el mantenimiento de una asociación activa con los

equipos directivos de las compañías se alinean con, y refuerzan, su filosofía de apoyar a sus compañías a lo largo

del ciclo de vida de inversión para incrementar su potencial de crecimiento. La red de GA le permite respaldar

con éxito a las compañías globales que forman parte de su portafolio y a aquellas compañías que buscan

globalizarse.

A lo largo de su historia, General Atlantic ha identificado con éxito temas de inversión mediante la evaluación de

factores disruptivos (como la tecnología y la globalizaciín) que impulsan transformaciones fundamentales en el

mercado y pueden crear oportunidades de crecimiento superiores. GA tiene como objetivo identificar a las

compañías y a los equipos directivos que están mejor posicionados para capitalizar sobre las tendencias de

crecimiento seculares y generar oportunidades de inversión propietarias a través de su profunda experiencia y
relaciones locales. Este reconocimiento de patrones genera un marco útil para identificar eficazmente inversiones
potenciales. Ejemplos anteriores de estos temas de inversión que han perdurado incluyen el desarrollo de un
mercado de sofftnare empresarial para mejorar la productividad en los negocios, la "electronificación" de los

mercados de valores/servicios financieros y el surgimiento de procesos de negocio de outsourcing / ffihoring a

nivel mundial. El enfoque sectorial y geográfico de General Atlantic continúa evolucionando y expandiéndose
para estar en la mejor posición para capturar el conjunto de oportunidades actuales.

GA cree que invertir en compañías que estén liderando transformaciones de industrias, y centrarse en el

desempeño fundamental de las compañías, generará nlpha stperior independientemente del ciclo de valuación.

La flexibilidad de GA en términos de sector, región y etapa de maduración de cada compañía ha demostrado ser

crítica para la obtención de re'sultados, ya que le permite navegar las condiciones clinámicas de mercado y evaluar
las oportunidades tanto de manera absoluta como relativa. Con un enfoque único en inversiones de crecimiento,
GA genera consistentemente un fuerte desempeño fundamental aunado a un uso mínimo de apalancamiento, lo
que proporciona, un contrapeso a los ciclos económicos y al riesgo asociado con las inversiones altamente

apalancadas. La plataforma global de la Firma ofrece a los inversionistas una mayor diversificación, mitigando
los riesgos específicos inherentes a fondos nacionales y locales. Finalmente, para reducir aún más el riesgo de

ejecución, General Atlantic monitorea activamente su portafolio de inversión y los retornos esperados a través

del Comité del Portafolio,y realiza un seguimiento clel desempeño en relación con los objetivos de liquidez y
creación de valor de manera periódica.

26 Fuente: "The Unprecedented Expansion of the Global Micldle Class," Economía Global y Desarrollo, Brookings Institution (2017), IMF and Banco Mundial,

Visual Capitalist, "These Countries are Leacling the Way on Growth," Foro Económico Munclial (2017).

27 Las referencias en esta sección IV a las acciones, estrategia, enfoque o lenguaje similar de GA, se deberán consiclerar como referencias a ìas acciones,

estrategia, enfoque o similares de GA, en cacla caso, conforme a cualquier Programa tle CA o en relación con el nrismo.
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IV y V EL ADMINISTRADOR Y FIDEICOMITENTE

1. Historia y Desarrollo del Administrador

El Administrador y Fideicomitente es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable sin
antecedentes operativos dada su reciente constitución. Los directores y empleados de las Afiliadas del
Administrador, incluyendo un grupo experto en capital privado que llevarán a cabo las actividades del
Administrador relacionadas con el Contrato de Fideicomiso.

2. Descripción del Negocio

El Fideicomitente es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, constituida mediante escritura
pública ntimero 83,354, de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y Bandera, titular de la
Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México; y con registro público número 2018045092.

El Administrador es una sociedad de reciente creación por lo que no tiene antecedentes operativos.

2.1. Actividades Principales
El Administrador no tiene actividad alguna excepto por fungir como Administrador del Contrato de Fideicomiso.

2.2. Estructura Corporativa

General Atlantic Service
Company, L.P.

$ 99e.00 99.9 %
't

Valor de las Porcentaie
Partes
Sociales

Socio Partes Sociales

General Atlantic LatAm $ 1.oo 0.1%
LLC

2.3. Políticas Ambientales

El aclministrador es una compañía de reciente creación, por lo que no tiene políticas ambientales.

2.4. Información de Mercado
El Administrador fue constituido recientemente, sin experiencia operativa y por lo tanto no existe información
de mercado disponible respecto al Administrador.

2.5. Socios Principales

The socios del Administrador son General Atlantic Service Company y L.P. and General Atlantic LatAm
Holdings, LLC.

2.6. Descripción de los Activos Principales
En virtud de que el Fideicomitente es una entidad de reciente creación sin operaciones previas ni activos
relevantes, constituida únicamente para participar como fideicomitente y administrador en la operación
descrita en el presente prospecto, no se incluye una descripción de activo alguno

2.7. Procesos fudiciales, administrativos o Arbitrales

1,
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El Fideicomitente es .una entidact de reciente creación y hasta doncle tiene conocimiento, no existen juicios o
procedimientos administrativos que puedan tener un impatto significativo con relación a la emisión cle los

Certificados.

A la fecha, el Fideicomitente no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los Artículos 9 y 10 de la
Ley de Concursos Mercantiles, y no se ha declarado, planea declararse o ha sido declarada en concurso mercantil.

2.8 Descripción de Partes Sociales

Cada Socio no tendrá más de una Parte Social, salvo que se trate de Partes Sociales con derechos u obligaciones
diferentes, en cuyo caso cada Socio podrá tener tantqs Partes Sociales como derechos diferentes ostenten. Cuando
un Socio haga una nueva aportación, en los téqminos previstos en estos Estatutos Sociales, su Parte Social, o en

caso de tener más de una, las Partes Sociales que le correspondan, se aumentarán en la cantidad respectiva.

Cuando un Socio adquiera la totalidad o una fracción de la Parte Social de otro Socio, su Parte Social se aumentará
en la cantidad respectiva a no ser que se trate de una Parte Social que tenga derechos diversos, en cuyo caso se

conservará la individualidad de las Partes Sociales.

Cada Soció tendrá el derecho de división y el de cesión parcial con respecto a su Parte Social, o Partes Sociales,

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículd69 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

3. Administradores y Accionistas.

Los Socios del Administrador son:

General Atlantic Servrce
Company, L.P.

$ 999.00 99.9 7o1

Valor de las Porcentaje
Partes
Sociales

Socio Partes Sociales

General Atlantic LatAm $ 1.00 77o

LLC

El Administrador es una subsidiaria de General Atlantic Service Company, y.P.;y es su socio mayoritario por lo
que tiene el control sobre el Fideicomitente.

El accionista General Atlantic Latam Holdings LLC; es una subsidiaria de General Atlantic Service Company,
L.P, por lo que no hay un tercero ajeno a GA que pueda llegar a ejercer influencia significativa y /o controly /o
poder de mando sobre el Administrador.

A la fecha del presente, el Consejo de Gerentes del Administrador está integrado por los miembros que se

describen a continuación, cuyo nombramiento se realizô en el momento de la constitución del Administrador a

través de los artículos transitorios contenidos en la escritura de constitutiva del Administrador.

1

Miembro del Consejo GéneroCargo

J. Frank Brown
Martín Escobari
Thomas I. Murphy

Presidente
Miembro
Secretario

H
H
H

-158-



Actualmente, el Consejo de Gerentes cuenta con 3 miembros propietarios, de los cuales ninguno es
independiente.

Los miembros del Consejo de Gerentes durarán en su cargo un año a partir de la fecha de su nombramiento o
ratificación y poclrán ser reelectos por periodos sucesivos y continuar con sus respectivos encargos hasta que sus
sucesores entren en funciones.

Del total de miembros del consejo de administración, el 100% son hombres. Considerando todo el equipo
clirectivo de GA, el7% representa el género femenino, y el93% representa el género masculino],

GA está altamente comprometida con el reclutamiento y desarrollo de una fuerzalaboral diversa a nivel mundial
y ha comprometido recursos de alto nivel para mejorar este esfuerzo. GA es también signataria fundadora dél
CEO Action for Diversity & Inclusion, el mãyor compromiso empresarial impulsado por 

"t 
CEO para promover

la diversiclad y la inclusión en el lugar de trabajo, destacando el continuo enfoque de GA en la igualdad de género
y una mayor igualdad general de oportunidades.

El Administrador cuenta con un código de ética que fomenta la inclusión de género y apertura con humildad con
respecto a sus empleados. Asimismo, GA cuenta con un código de conducta y busca promover la inclusión de
género dentro cle la organizaci6n.

Los miembros del consejo de gerentes, han ocupado sus cargos desde la fecha de constitución del Administraclor.
Para mayor información en relación con las facultades del consejo cie administración, favor de consultar la Sección
" lV . y V. El Administrador y Fideicomitente - 4, Eststutos Sociqles y Otros Conaenios" del presente Prospecto.

Además del consejo de gerentes y la asamblea de accionistas, el Administrador no cuenta con órganos
corporativos adicionales.

J. Frank Brown

j. Frank Brown es el Director de Operaciones de General Atlantic, donde trabaja desde 2011. El Sr. Brown es
miembro del Executiae Contnittee de la Firma.

De 2006 a201.L, el Sr. Brown se desempeñó como Decano de INSEAD, una escuela de negocios internacional líder
con campus en Europa, Asia y Meclio Oriente. Durante su perioclo como Decano, INSEAD abrió su campus en
Abu Dhabi y estableció el Blue Ocean Strategy Institute y el Social Innovation Center.

Antes cle unirse a INSEAD, el Sr. Brown tuvo una distinguida carrera de 26 años en PricewaterhouseCoopers,
que incluye el liderazgo de la práctica de Servicios de Consultoría con valor de US$3.5 mil millones. Es miembro
del American Institute of Certified Public Accountants y está en el International Advisory Board of
BritishAmerican Business. Es Tntste de la Asia Society y la Catheclral of St. John the Divine. También fungió en
el Consejo de Home Depot

El Sr. Brown tiene 62 añ,os, obtuvo su B.S.B.A. de la Universidad de Bucknell y estuclió en un programa cle
administración avanzada en la Wharton School.

Martín Escobari

Martín Escobari es ManngingDirector en General Atlantic, donde trabaja desde 2012.81 Sr. Escobari dirige las
operaciones en América Latina de la Firma, es Presiclente del Inaestttrcnt Contnúttee y es miembro del Executiae
Conmúttee. El Sr. Escobari es miembro del Consejo de Grupo Axo, Pague Menos, Sanfer y XP Investimentos.
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Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Escoba ri fue Managing Director de Advent International. Antes de unirse
a Advent, el Sr. Escobari fue Co-Fundador y Director de Finanzas de Submarino.com, un minorista líder
brasileño. Comenzó su carrera como consultor en Boston Consulting Group.

El Sr. Escobari tiene 46 aflos, recibió su B.S. de Harvard College y recibió su M.B.A. cle Harvard Business School.

Thomas J. Murphy

Thomas Murphy es Director General y Director Financiero de General Atlantic, donde ha trabajado desde 1994.

Como Director Financiero, el Sr. Murphy es el principal responsable de las operaciones financieras, contables y
de información a los inversionistas de la Firma y comparte la supervisión de la administración de la Firma con el
Director de Operaciones.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Murphy fue Contador Senior de Deloitte & Touche LLP en la división
de Servicios Financieros.

El Sr. Murphy tiene 50 años, obtuvo una licenciatura en Economía de la Universidad Colgate y un máster en

Finanzas de la Stern School of Business de la Universidad de Nueva York

4. Estatutos Sociales y otros convenios

A continuación, un resumen de las disposiciones más relevantes de los estatutos del Administrador.

General Atlantic CERPI Manager, S. De R.L. de C.V, fue constituida conforme la escritura pública número 83,354,

de fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante el Lic. Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de México, el pasado 5 de junio de 2018 bajo el folio mercantil electrónico N-2018045092.

Objeto Social

De conformidad con los estafutos sociales del Administrador, el objeto social consiste, entre otras cosas, en lo
siguiente:

(u) Contactar, tratar, y en general negociar y prestar servicios, por sí, por medio de terceras personas, en favor
de terceras personas o a cuenta de terceras personas, sea en el país o en extranjero, a personas físicas o
morales, sean nacionales o extranjeras, que cuenten con recursos económicos o en especie para su posterior
administraciône/o inversión en cualquier tipo de proyecto o propuesta,yasea de nueva creación o ya
existente.

(b) Constituir, organizar, administrar, participar como socio, accionista o inversionista, en su propio nombre
o a cuenta de terceros, en todo tipo de sociedades, ya sea comerciales o de cualquier otra naturaleza,
mexicanas o extranjeras, desde su constitución o a través de la compra de acciones o partes sociales de

sociedades ya constituidas, así como ejercer los derechos corporativos y económicos derivados de dicha
participación, y comprar, votar, vender, transferir, suscribir, mantener, usar, gravar, disponer, modificar o

subastar por cualquier medio, cualquier tipo de acciones, partes sociales y participaciones de todo tipo de

sociedades, en su propio nombre o a cuenta de terceros, de conformidad con la legislación aplicable, según
sea necesario o conveniente para el desarrollo del objeto social de la Sociedad.

(.) Obtener, para sí o para terceras personas, cualquier título, concesión, permiso, autorización, licencia o
franquicia, de cualquier autoridad federal, estatal o municipal, así como la celebración, en su propio
nombre o a cuenta de terceros, de cualquier clase de contrato o convenio relacionado con su objeto social
o con el de sus clientes.
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(d) Prestar cualquier tipo cle servicios profesionales permitidos por la ley, a terceras personas físicas o morales,
nacionales o extranjeras, incluyendo sin limitar servicios de consultoría financiera, la elaboración e
implementación de estudios de factibilidacl comercial, financiera y fiscal, servicios de asesoría
administrativa, técnica, operativa, legal, fiscal y contable.

(e) Actuar como representante, agente, apoderado o mandatario de cualquier persona, fisica o moral,
' mexicana o extranjeta, ante autoridades y terceras personas, sean físicas o morales, nacionales o extranjeras,

en términos permitidos por la legislación aplicable.

(0 Llevar a cabo todo tipo de servicios profesionales, operacionales, administrativos, en desarrollo o
plàneación, en ingeniería, en capacitación, en asesoramiento y en términos generales, prestar todo tipo de
servicios a personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, en su propio nombre o a cuenta de terceros.

(g) Obtener y otorgar, en su propio nombre o a cuenta de terceros, toda clase de financiamientos, préstamos o
créditos, y emitir bonos, fianzas, papel comercial, certificados de participación ordinaria y otros tipos de
deuda, con o sin una garantía específica, por medio de un compromiso, hipoteca, prenda, fideicomiso o
cualquier otra forma legal y garantizat y/o asumir obligaciones de terceros y deuda, ya sea como garante,
fianza, aval o en cualquiera otra capacidad, incluyendo como obligado solidario, en cada caso en México o
en el extranjero.

(h) Expedir, ejecutar, aceptar, endosar, certificar, garantrzar o de cualquier otra manera suscribir todo tipo de
títulos de crédito, así como llevar a cabo toda clase de operaciones de crédito, en su propio nombre o a
cuenta de terceros.

(Ð Otorgar y recibir las garantías reales o personales que fueren necesarias o convenientes, en su propio
nombre o a cuenta de terceros; constituir hipoteca o prenda, y otorgar fianzas o cualquier clase de garantías,
en negocios en que tenga interés la Sociedad, así como en obligaciones a cargo de terceros en México o en
el extranjero, en su propio nombre o a cuenta de terceros.

(r) Celebrar y / o llevar a cabo, dentro de México o en el extranjero, por su cuenta o por cuenta de otros, toda
clase de actos, sean principales o auxiliares, civiles o mercantiles o de cualesquiera de otra nattraleza
(incluyendo actos de dominio).

(k) Celebrar, en su propio nombre o a cuenta de terceros, toda clase de acuerdos, contratos y documentos,
incluyendo sin limitar, de compra-venta, suministro, distribución, remesa, agencia, comisión, mandato,
hipoteca, fianza, depósito, fideicomiso, arrendamiento, subarrendamiento, administración, servicios,
asistencia técnica, consultoría, promoción, comercialización, co-inversión, asociación y otros acuerclos,
como sea necesario o apropiado con el fin de que la Sociedad lleve a cabo el ejercicio de su objeto social.

(l) Adquirir, vender, arrendar, rentar, subarrendar, usar, disfrutar, poseer, licenciar y disponer de, bajo
cualquier forma legal, toda clase de bienes inmuebles, muebles y personales, equipo y bienes, en su propio
nombre o a cuenta de terceros, incluyendo como ciepositario y depositante, y tener derechos sobre dichas
propiedades, incluyendo todo tipo de maquinaria, equipo, accesorios, oficinas y otras provisiones
necesarias o convenientes para la realización de su objeto social.

(-) Abrir, administrar y cerrar cuentas bancarias y de inversión de la Sociedacl o de terceros, sea en sir nombre
o a cuenta de terceros, así como designar, en su propio nombre o a cuenta de terceros, a las personas o
socieclades las cuales podrán disponer, administrar y girar contra dichas cuentas.

(") Obtener, adquirir, poseer, usar y disponer de, toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales, así
como cualesquiera otros derechos cle propiedad intelectual e industrial, en su propio nombre o a cuenta
de terceros. 

\\
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(o) Celebrar, en su propio nombre o a cuenta de terceros, toda clase de contratos y actos jurídicos que sean

necesarios o convenientes para la realización de su objeto social.

Asanblens

La Asamblea de Socios es el órgano supremo de la Sociedad. Las Asambleas de Socios siempre se deberán reunir
en el domicilio social de la Sociedad, excepto en caso fortuito o fuerzamayor. Las Asambleas de Socios se reunirán
para resolver cualquiera de los asuntos previstos en el Artículo 78 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
así como para resolver cualesquiera demás asuntos puestos a su consideración de acuerdo con estos Estatutos
Sociales y las leyes aplicables.

Una Asamblea Anual de Socios se deberá reunir por lo menos una vez al año dentro de los cuatro (4) meses

siguientes a la clausura de cada ejercicio social, a fin de resolver los asuntos enumerados en el Orden del Día.

Las Asambleas de Socios podrán ser convocadas por el Gerente Único, por el Consejo de Gerentes o a petición de
quienes representen por lo menos 33% (treinta y tres por ciento) del capital social.

La convocatoria deberá ser publicada en uno de los diarios de mayor circulación nacional. Además, las personas
que convocan a la Asamblea de Socios, deberán enviar la convocatoria correspondiente a cada Socio por escrito,
a sus respectivos domicilios inscritos en el Libro Especial de Socios de la Sociedad, por correo aéreo certificado,
pre-pagado o servicio internacional de mensajería, con acuse de recibo; en el entendido de que dicha convocatoria
deberá ser publicada y entregada a todos los Socios con por lo menos ocho (8) días naturales de anticipación a la
fecha de celebración de la Asamblea. La convocatoriapara cada Asamblea de Socios deberá señalar la fecha, hora
y lugar para la celebración de la Asamblea y deberá incluir el Orden del Día, así como hacer mención de la
información y documentos que se discutirán durante la Asamblea de Socios.

Las Asambleas de Socios podrán reunirse sin convocatoria previa, si al momento de la votación se encuentra
presente o representado el 100% (cien por ciento) del capital social de la Sociedad.

Adruinistrøción

La administración de la Sociedad será encomendada a un Gerente Unico o a un número determinado de gerentes
que integre el Consejo de Gerentes designado por la Asamblea cle Socios. Los miembros del Consejo cle Gerentes
o el Gerente Único, según sea el caso, serán designados por periodos de un (1) año a partir de la fecha de su
nombramiento o ratificación, según sea el caso, y podrán ser reelectos por periodos sucesivos y continuar en sus
respectivos encargos hasta que sus sucesores entren en funciones. Para este propósito, se considera como un año
el tiempo transcurrido entre uña Asamblea Anual de Socios y la siguiente Asamblea Anual cle Socios.

La Asamblea de Socios podrá designar al número de miembros sustitutos del Consejo de Gerentes que considere
conveniente. Salvo que se establezca algo distinto la Asamblea de Socios, el Gerente Único y los miembros del
Consejo de Gerentes no recibirán remuneración alguna por el desempeño de sus labores.

El Presidente del Consejo de Gerentes será electo por mayoría de votos de la Asamblea de Socios. Asimismo, la
Asamblea de Socios, por mayoría de votos, designará un Secretario, quien podrá ser o no miembro del Consejo
cle Gerentes.
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5. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés

El Administrador fue constituido recientemente, y no tiene experiencia operativa y es una subsidiaria de la
propiedad de General Atlantic. Actualmente el Administrador no ha celebrado operaciones con Personas
Relacionadas. Sin embargo, el Contrato de Fideicomiso contempla la posibilidad de que el Administrador y el
Fideicomiso puedan llevar a cabo ciertas transacciones que pueden constituir una transacción con partes
relacionadas.

Para una descripción más detallada de Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés, por favor
revisar la sección " Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés" en el presente prospecto.

El Administrador es una sociedad propiedad de General Atlantic. Para más información, favor de revisar la
Sección I - "Información General" -3. Factores de Riesgo del presente documento.
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V.B. GENERAL ATLANTIC

Descripción de General'Atlantic

Desde su fundación en 1980, General Atlantic se ha enfocado en invertir en, y desarrollar, compañías de

crecimiento líderes en el mercado. La Firma cree que la profundidad y amplitud de su experiencia de casi cuatro
décadas realizando inversiones en capital de crecimiento resulta en una probada reputación en la identificación
de compañías de crecimiento líderes en el mercado, la asociación con emprendedores y el apoyo a los equipos
directivos de las compañías al escalar sus organizaciones. La base de capital de GA, que consiste principalmente
en un número selecto de familias y fundaciones, endowmen fs e instituciones, proporciona una ventaja competitiva
significativa y respalda un horizonte de inversión paciente a largo plazo y un enfoque de valor agregado
estratégico y flexible, lo cual es altamente valorado por los emprendedores de todo el mundo. General Atlantic
tiene aproximadamente US$28.4 mil millones de Activos Bajo Administración al 30 de junio del 2018.28 Las

referencias en esta sección a las acciones, estrategia, enfoque o lenguaje similar de GA, se deberán considerar
como referencias a las acciones, estrategia, enfoque o similares de GA, en cada caso, conforme a cualquier
Programa de GA o en relación con el mismo.

General Atlantic concentra sus inversiones en las siguientes regiones geográficas: Estados Unidos, EMEA,
América Latina, China e India y Asia-Pacífico. GA comenzó a invertir activamente fuera de los EE.UU. en Europa
a principios de la década de 1990 y desde entonces ha establecido oficinas internacionales en Ámsterdam, Pekín,

Hong Kong, Londres, Ciudad de México, Mumbai, Múnich, São Paulo, Shanghái y Singapur. GA podría abrir
oficinas en nuevas geografías a lo largo del tiempo para buscar oportuniclades de inversión. Los profesionales de

GA colaboran en todo el proceso de inversión, administración del portafolio y salida. La colaboración global entre
sectores y geografias ha permitido a GA obtener oporfunidades de inversión atractivas y desarrollar una red
profunda para ayudar a las compañías del portafolio que buscan expandirse globalmente. GA cree que su

presencia global es una ventaja competitiva que es altamente atractiva para las compañías con aspiraciones
globales y la Firma ha ayudado a numerosas compañías a convertirse en líderes mundiales.

General Atlantic tiene un modelo de negocio diferenciado basado en un compromiso a largo plazo con

inversiones temáticas y una organizaciôn global alineada. A medida que su alcance de inversión se ha vuelto
cadavez más global, GA ha reforzado su equipo, infraestructura regional, experiencia geográfica y sectorial, y
conectividad entre oficinas con el fin de atender de manera adecuada el incremento competitivo en los mercados
globales en los que invierte.

Resumen de la Estrategia de Inversión

General Atlantic se enfoca en invertir en empresas que abarcan todo el espectro de crecimiento (generalmente
privadas, pero a veces públicas) que buscan escalar sus organizaciones, consolidar sus industrias, expandirse
regional o globalmente y desarrollar capacidades internas antes de una oferta pública inicial yf ouna venta. La

Firma se enfoca principalmente en compañías de crecimiento en etapa de desarrollo avanzado, pero en ocasiones

puede invertir en compañías de crecimiento de más reciente creación, que son inversiones en una etapa más

temprana doncle GA cree que existe el potencial para retornos superiores. GA invierte en cuatro sectores:

Consumo, Salud, Servicios Financieros, y Tecnología, en las siguientes regiones geográficas: Estados Unidos,
Europa, Medio Oriente y Africa, América Latina, China e India y Asia-Pacífico. Los sectores y las regiones
geográficas en los que se enfoca GA pueden evolucionar con el tiempo para reflejar la creciente globalización y
otras tendencias nacientes. GA se desempeña típicamente como un inversionista líder activo con una posición
minoritaria representativa y un asiento en el consejo de administración en las compañías en las que invierte. La

2s Los Activos Bajo Administración ("AUM") son la suma de: (i) el Valor por Reahzar del portafolio de GA al 30 de junio cle 2018; (ii) el saldo
no auclitado cle los compromisos no fondeaclos, neto de las inversiones cerraclas en la lûrea cle créclito de llamadas cle capital, pero que aún

no se ha realizado al 30 cle jur-rio de 2018; y (iii) el Valor por Realizar no Auditado cle los Vehículos cle hrversión Personales al 30 cle junio de

2018 o al 31 de marzo de 2018 (si los clatos del 30 de junio de 2018 no estaban disponibles ¿rl momento del cálculo). AUM no incluye todos los

activos que no son clel pot'tafolio de los Fonclos de lrrversión cle GA (es decir, salclos de efectivo misceláneos).
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Firma busca invertir en aproximadamente L5 a 20 compañías por año y tiene un objetivo de inversión anual de
aproximadamente US$4 mil millones y un rango de inversión cle US$25 a US$500 millones por compañía, aunque
la compañía puede invertir una cantidad mayor o menor en más o menos compañías anualmente. El monto de
inversión promedio de la Firma desde el 1 de enero de 2013 hasta el 30 de junio de 2018 fue de aproximadamente
US$1414 millones por compañía.

La estrategia de General Atlantic está impulsada por el desarrollo de temas cle inversión propietarios dentro de
sectores y regiones específicas. Estos temas se generan a través de una perspectiva experimentada, conocimiento
y relaciones globales que tiene GA en cada uno de los sectores en los que invierte. La Firma busca oportunidades
propietarias mediante la evaluación de industrias de alto crecimiento y factores disruptivos (como la tecnología
y la globalización) que impulsan las transformaciones fundamentales del mercado dentro de las industrias de
enfoque, y que pueden crear oportunidades de crecimiento sobresalientes. Los profesionales de inversión de GA
participan activamente en la obtención de nuevas oportunidades de inversión basadas en temas sectoriales y
experiencia geogrâfica.Ën2017, el equipo de inversión global de General Atlantic revisó aproximadamente 1,170
oportunidades de inversión e invirtió en 20 compañías, lo que representa aproximadamente el 2% de todas las
inversiones revisadas.

GA ha desarrollado un conocimiento profundo en sus cuatro sectores objetivo. Concentrarse en sectores
específicos permite a los profesionales de inversión de la Firma construir la experiencia, la red de contactos y las
capacidades de valor agregado necesarias para originar nuevas inversiones y acelerar el crecimiento del
portafolio. Al buscar oportunidades de inversión, los profesionales de inversión dentro de los sectores también
trabajan en colaboración con los especialistas de cada región geogrâfica. Este enfoque de "matriz" aprovecha tanto
la experiencia regional como la experiencia del sector, siendo este un componente clave del modelo diferenciado
cle inversión de capital de crecimiento global de GA.

Con base en su amplia experiencia en la industria, en operaciones e inversiones, el equipo de GA aplica los
siguientes criterios para identificar oportunidades de inversión atractivas:

¡ Fuerte posición en el mercado y pertenencia a una industria con una estructura favorable
¡ Equipo directivo experimentado y de alta calidad con incentivos alineados
¡ Mercado objetivo grande, atendible y de rápido crecimiento
¡ Modelo de negocios probado y sostenible
¡ Ventaja competitiva sostenible, con propiedacl intelectual significativa y altas barreras de entrada
¡ Acciones concretas para la creación de valor, y varias alternativas como estrategia con de salida

GA busca acelerar el crecimiento y desarrollar compañías a largo plazo, y al mismo tiempo busca mantener la
flexibiliclad para buscar oportunidades atractivas de mercado y concliciones favorables salida. GA cree que tener
un horizonte de inversión a Iargo plazo proporciona una fuerte ventaja competitiva ya que le permite a la Firma
ser paciente al seleccionar oportunidades de inversión y momentos de salida apropiados.

Organización Globalmente Integrada

General Atlantic fomenta proactivamente una cultura altamente colaborativa en todas las regiones y sectores de
la Firma. GA tiene una única base de capital y único programa de compensación, lo cual es clave para mantener
una organización globalmente integrada. Todas las inversiones potenciales son revisadas y, en última instancia,
aprobadas por un único Comité de Inversión, Io que permite a GA seleccionar las oportuniclades de inversión
más atractivas sobre una base relativa y absoluta, sin un objetivo específico asignado por ubicación geográfica o
sector. La remuneración de los profesionales de inversión de GA se determina con base en el desempeño global
de la Firma, motivando a los profesionales a trabajar juntos para maximizar los resultados de inversión.

Única Base de Capital )¡ Programa de Compensación
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La base única de capital y el programa de compensación de General Atlantic son clave para mantener una
organización globalmente integrada. La compensación de la compañía se determina con l¡ase en el desempeño
de una única base de capital, por lo que todos los profesionales están incentivados a trabajar juntos para lograr
los mejores resultados de inversión posibles. Todas las inversiones potenciales son revisadas y, en última
instancia, aprobadas por un único Comité de Inversión, lo que permite a GA seleccionar las oportunidades de

inversión más atractivas sin un objetivo específico asignado por ubicación geográfica o sector ni presión inherente
para invertir capital. Las oportunidades de inversión se evalúan y ajustan por riesgo no sólo en términos
absolutos, sino también en relación con todas las oportunidades en el portafolio de inversión global de General
Atlantic. GA también mantiene un diálogo e interacción activa con sus inversionistas en todo el mundo, lo que
permite a la Firma compartir su experiencia en la industria y su perspectiva global, y aprovechar los antecedentes,

las experiencias y las relaciones únicas de sus inversionistas.

Liderazgo Global

General Atlantic tiene un Comité Ejecutivo, un Comité de Inversión y un Comité del Portafolio, que sirven como
los órganos de toma de decisiones globales de la Firma. Además, los líderes regionales de GA se reúnen durante
todo el año para compartir tendencias macro/microeconómicas regionales y temas de inversión, y facilitar una
coordinación global. General Atlantic es dirigido por su Comité Ejecutivo, el cual determina las principales
decisiones estratégicas y organizacionales de la Firma además de administrar y controlar los asuntos y negocios
de la Firma. La Firma está liderada en el dia a dia por su Director General, William Ford. El Comité Ejecutivo
actualmente está compuesto por el Sr. Ford (que se desempeña como Presidente del Comité Ejecutivo), J. Frank
Brown, Gabriel Caillaux, Steven Denning, Martín Escobari, David Hodgson, René Kern, Jonathan Korngold,
Anton Levy, Sandeep Naik, Graves Tompkins y Eric Zhang. El Sr. Denning y el Sr. Hodgson han estado con
General Atlantic por más de 36 años y el Sr. Ford por casi 27 años.

El Comité Ejecutivo delega en el Comité de Inversión y en el Comité del Portafolio las decisiones de inversión y
la supervisión del portafolio, respectivamente.

Profesionales de General Atlantic

General Atlantic ha construido una organizaciôn diversa y experimentada y, al 1 de septiembre del 2018, cuenta
con 1.42 profesionales de inversión, en los que se incluyen 25 profesionales en los grupos del Portfolio,
Investigación y Recursos, ubicados en 13 oficinas en todo el mundo: Ámsterdam, Beijing, Greenwich, Hong Kong,
Londres, Ciudad de México, Mumbai, Múnich, Nueva York, Palo Alto, São Paulo, Shanghái y Singapur. Para

operar de la manera más efectiva posible para identificar oportunidades de inversión globales, los profesionales
de inversión de General Atlantic generalmente están organizados en las geografías regionales por sectores de

industria de GA, con equipos regionales compuestos por profesionales de inversión locales que tienen una
importante experiencia de inversión y capacitación, y poseen un profundo conocimiento de la cultura empresarial
y prácticas comerciales de sus respectivas regiones. Los profesionales de GA tienen una amplia gama de

habilidades relevantes y experiencia previa complementaria en banca de inversión, consultoría, tecnología,
operaciones, mercados de capital, contabilidad y derecho. Se recurre a la experiencia regional e intersectorial para
buscar oportunidades de inversión y agregil valor a las compañías del portafolio de la Firma. Las oficinas
regionales también persiguen oporfunidades de inversión que son particulares de su región.

Liderazgo Sectorial v Regional

EI equipo de inversión de GA se divide actualmente en cuatro sectores: Consumo, Salud, Servicios Financieros,
y Tecnologíai en las siguientes regiones: Estados Unidos, EMEA, América Latina, China e India y Asia-Pacífico.
Los equipos sectoriales y regionales suelen reunirse semanalmente para analizar las perspectivas y los temas de

inversión, así como las inversiones actuales del portafolio.

El siguiente cuaclro muestra una lista de los líderes sectoriales y regionales de la Firma que administran
operaciones en curso y prioridades cle sus respectivos equipos.

-166-



Sector
Consumo
Salud
Servicios Financieros
Tecnología

Región

Liderazgo
Andrew Crawford
Robbert Vorhoff
Jonathan Korngold
Anton Levy & Alex Crisses

Liderazgo
Eric Zhang
Gabriel Caillaux & Joern Nikolay
Sandeep Naik & Wai Hoong Fock
Martín Escobari

China
EMEA
India y Asia-Pacífico
Latinoamérica

Colaboración por Sector y Geografía

Con el fin de identificar de manera efectiva las oportunidades de inversión global y desarrollar las relaciones y
el conocimiento local, los profesionales de inversión dentro de los sectores trabajan en colaboración con los
equipos regionales de GA cuando analizan oportunidades de inversión. Este enfoque de "matriz" aprovecha la
experiencia regional y de sector, propiciando un componente clave del exitoso modelo de inversión en capital de
crecimiento global de GA. Ocasionalmente, los profesionales de inversión tienen la oportunidad de ser
transferidos a alguna oficina de GA en una región distinta a su región de origen. Esto fomenta el intercambio de
ideas, mejores prácticas y temas de inversiórç y propicia la identificación de tendencias que han sido probadas
en algunas regiones, y podrían ser exitosas en otras, generando mayores oportunidades de inversión. Por
ejemplo, la identificación de una tendencia que ha sido explotada anteriormente en un país desarrollado y, debido
a las condiciones macro/microeconómicas o demográficas, apenas comienza a ser palpable en algún mercado
emergente.

Fuerte presencia de GA en México

General Atlantic ha demostrado un compromiso cdn invertir en América Latina durante casi dos décadas. Desde
su primera inversión en Brasil en el año 2000, General Atlantic se ha posicionado como una de las firmas de
capital de crecimiento líderes en América Latina, habiendo invertido cerca de US$3 mil millones en 18 compañías.
En el año 2008, GA estableció su presencia local en la región con la apertura de su oficina en São Paulo, y en 2015
abrió su segunda oficina en la región en la Ciudad de México. General Atlantic ha invertido más de US$540
millones en tres compañías mexicanas desde su primera inversión en México en el año 2014. Estas compañías han
sido, y continúan siendo, fuertes contribuyentes al desarrollo y crecimiento de la economía del país.2e.

Liderado actualmente por Luis Cervantes, el equipo de México está compuesto por profesionales de inversión
locales y Asesores Especiales, que están permanentemente dedicados a buscar nuevas oportunidades cle
inversión y respaldar el portafolio existente, así como implementar iniciativas de valor agregado en todas sus
compañías. Martín Escobari, Presidente del Comité de Inversión de GA y Director cle América Latina, dedica una
cantidacl considerable de tiempo a las operaciones de la Firma en México y supervisa toclas las oportunidades de
inversión en la región.

Enfoque de Sociedad. Capacidacl para Agregar Valor Comprobada

Los emprendedores buscan cadavez más a socios a largo plazo con capital paciente y flexibilidad de inversión
para potenciar el crecimiento de sus compañías. El objetivo de GA es ayudar a las compañías de su portafolio a
acelerar su crecimiento y reducir el riesgo de ejecución a medida que una compañía escala su organización y sus

nr Al 31 de diciembre de 2012
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operaciones. Dacla la estructura de inversión flexible de General Atlantic y su larga historia cle asociación con
emprendedores, familias y negocios, GA se ha convertido en el socio ideal de muchas compañías de crecimiento.
Si bien el periodo promedio de inversión de las inversiones de GA es de aproximadamente cinco años, GA
mantiene la flexibilidad para respaldar a las compañías durante un perioclo de tiempo más largo para ayudarlas
a alcanzar su máximo potencial de crecimiento.

En adición al equipo de inversión, los miembros del Grupo de Recursos de GA y la red de Asesores Especiales

trabajan continuamente con las compañías del portafolio de la Firma en una variedad de proyectos e iniciativas
en áreas funcionales estratégicas donde el impacto generado es mayor. A continuación se resumen las cuatro
áreas centrales del enfoque de valor agregado de la firma:

Capital humano. Construir y complementar equipos directivos; planes de compensación; diseño
organizacional y evaluación del desempeño.

Generación de Ingresos. Adquisición de clientes, estrategia de precios, marketing digital y ejecución de

fusiones y adquisiciones ("M&4" por sus siglas en inglés).

Excelencia Operativa. Desarrollar excelentes funciones corporativas; mejorar las tecnologías de

información ("IT" por sus siglas en inglés) y las finanzas.

Mercados de Capitales. Ayudar en la ejecución de transacciones de deuda, capital y M&A; preparación
y ejecución de un IPO.

El Grupo de Recursos de General Atlantic, dirigido por René Kern, Cory Eaves y Gary Reiner, está formado por
profesionales de tiempo completo que tienen conocimientos funcionales específicos y experiencia en operaciones,
finanzas, tecnología, administración de capital humano y outsourcing. El Grupo de Recursos trabaja en estrecha

colalroración con los equipos de inversión y otros profesionales de GA a lo largo del proceso de due diligence y
post-inversión para identificar y atender áreas estratégicas, operativas y financieras donde se pueden capturar
mejoras. Antes de que GA cierre una nueva inversión, el equipo de inversión y el Grupo de Recursos establecen

prioridades clave para los equipos directivos de las compañías del portafolio. Una vez realizada la inversión, el
Grupo de Recursos participa en llamadas mensuales de revisión operacional del portafolio con los profesionales
de inversión y la administración de las compañías del portafolio. Estas discusiones se enfocan en métricas
operativas y financieras, acciones críticas para los próximos tres a seis meses y áreas de preocupación en el
entorno actual cle mercado. Además, el Grupo del Portafolio celebra reuniones quincenales para proporcionar
actualizaciones sobre iniciativas de valor agregado y evaluar áreas de oportunidacl potenciales en el portafolio
de GA.

General Atlantic utiliza una red de Asesores Especiales que son ex-ejecutivos del más alto nivel con experiencia
operativa sustancial y una red global de contactos. Los Asesores Especiales sirven como un recurso adicional para
el equipo de GA y las compañías del portafolio, ayudando a identificar las tendencias del mercado y los

problemas regionales, y estableciendo objetivos estratégicos. Los Asesores Especiales también brindan apoyo a
los profesionales de inversión con el due diligence y pueden formar parte de los consejos de las compañías del
portafolio de GA y f obrindar servicios a dichas compañías.

Los siguientes son ejemplos de la capacidad de agregar valor de GA en algunas de las compañías del portafolio30:

Compañía A. Agencia líder global de informes de precios de productos básicos con sede en el Reino
Unido que publica informes de mercado y fuentes de datos.

30 Los e.iemplos de valor agregado GA son para las compañías actuales del portafolio al 31 de diciembre de 2017; refleja las áreas donde CA trabaja o ha

trabajado iunto con el equipo directivo para ayuclal a implementar los elementos de acción clescritos.

a

a

a

a

a
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o Valor Agregado de GA: Mejora activa del equipo directivo con personal clave; restructuró el
modelo cle compensación cle Tafuerza de ventas; optimizó los precios de productos y la estrategia
de hutdling.

a Compañía B. Agencia especializada debrokerage y underwritiing de seguros con sede en el Reino Unido
o Valor Agregado de GA: mejoró funciones tecnológicas, incluido el manejo de datos, la

plataforma global en la nube y la arquitectura y planificación general de la compañía; identificó
y ejecutó exitosamente oportunidades de M&A en diferentes regiones (294completas desde la
inversión de GA); llevo a cabo inversiones subsecuentes para facilitar el crecimiento.

Compañía C. Compañía estadounidense de mercadotecnia que conecta a clientes en línea con productos
y servicios en industrias de alto crecimiento a través de asociaciones de marca profunda.mente integradas
y activos orientados al consumidor.

o Valor Agregado de GA: facilitó nuevas presentaciones de socios a través del GA NefworkrM para
ampliar la base de clientes y ayudar a la administración a aprovechar las oportunidades del
mercado en nuevas regiones incluyendo Brasil, México, el Reino Unido y Europa Occidental; se
asoció con la gerencia para originar, negociar e integrar oportunidades de M&A diversificando
las ofertas y la base de clientes de la compañía; presentó a tres miembros clave del órgano de
administración de la compañía y ayudó activamente a la compañía a cubrir otras posiciones
claves de la administración de la compañía.

Compañía D. Una de las compañías farmacéuticas independientes más grandes de México que opera en
nueve países en América Latina.

o Valor Agregado de GA: condujo una estrategia de adquisición activa que dio como resultado
más de 24 nuevas adquisiciones de productos y laboratorios; creando una plataforma líder en
América Latina; ayudó a implementar una nueva solución de IT para impulsar la efectividad de
lafuerza de ventas; duplicó el departamento de desarrollo de nuevos productos, lo que dio como
resultado cuatro nuevos acuerdos de licencia con las principales multinacionales y 30 nuevos
registros de productos; facilitó la contratación de personal clave entre la alta clirección.

Administración Robusta del Portafolio

Para ayudar a reclucìr el riesgo de ejecución, General Atlantic monitorea continuamente su portafolio de inversión
y retornos a través del Portþlio Committee, y realiza un seguimiento del desempeño en relación con los objetivos
de liquidez y creación de valor de forma regular. El PortþIio Conmtittee también supervisa el plan de liquidez
anual de la Firma y revisa la preparaclón del IPO de una compañía, la actividad de fusiones y adquisiciones y el
financiamiento de la deuda.

Los profesionales de inversión y el Grupo de Portafolio utilizan una variedacl de herramientas para evaluar y
monitorear el desempeño del portafolio de la compañía durante todo el ciclo de vida de la inversión. Una vez
que se cierra una inversión, los profesionales de la inversión recopilan datos clel equipo directivo de las
compañías del portafolio para generar planes de 100 días, 1 año y 5 años que describen objetivos y prioridades
clave para la compañía, que son revisados por el Grupo de Portafolio. Los equipos de inversión presentan al
Portfolio Comnúttee para revisar el desempeño de la inversión en cada una de estas metas. El Portþlio Conmtittee
también puede reunirse regularmente con ejecutivos de compañías durante las reuniones del Comité. Además,
el Resources y el Grupo de Portafolio, junto con los Asesores Especiales de GA, monitorean los informes del
portafolio a través de una plataforma en línea basada en la nube.

a

del Exerutiae Connni.ttee e
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William Ford
Director General, Nueaa York

William Ford es el Director General de General Atlantic. El Sr. Ford se unió a General Atlantic en 1991 y se

convirtió en Director General en 2007. Tiene casi27 años de experiencia invirtiendo y ayudando a crear compañías
líderes de crecimiento. Bajo el liderazgo del Sr. Ford, General Atlantic ha expandido su presencia global,
aumentado su base de capital y profundizado sus capacidades en la identificación de compañías de alto potencial
de crecimiento en múltiples sectores y geografías.

El Sr. Ford es el Presidente del Executiue Committee de la Firma y miembro del lnaestment Committee y Portþlio
Committee. Es miembro de los consejos de IHS Markit y Tory Burch.

El Sr. Ford está involucrado con una serie de organizaciones educativas y sin fines de lucro. Él está en el comité
de invêrsión de Amherst College, donde también sirvió anteriormente como Trustee. Es vicepresidente de la
Universidad de Rockefeller y miembro de los consejos de BlackRock, Endeavor, Lincòln Center y The Memorial
Sloan Kettering Cancer Center. El Sr. Ford también es activo en educación de negocios. Es miembro del Consejo
Asesor de la Facultad de Economía y Administración de la Universidad de Tsinghua; fungió como vicepresidente
del Consejo Asesor del Stanford Graduate School of Business. También es miembro del Comité Ejecutivo de la
Asociación parala Ciudad de Nueva York, el Consejo Asesor del Estado de Nueva York Life Science y la junta
del Comité Nacional de Relaciones entre los Estados Unidos y China. Es miembro del Consejo de Relaciones
Exteriores y del Comité Directivo de The CEO Action for Diuersity ønd Inclusion.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Ford fue banquero de inversión en Morgan Stanley & Co. Recibió su
B.A. de Amherst College y su M.B.A. del Stanford Graduate School of Business.

Steven Denning
Presidente, Creenwich
Steven Denning es el Presidente de General Atlantic, donde ha trabajado desde su fundación en 1980. Como el
segundo profesional de inversiones en la firma, el Sr. Denning ha ayudado a construir General Atlantic con una
visión única de apoyar a los emprendedores mientras trabajan para hacer crecer sus negocios.

Desde el principio, la misión del Sr. Denning ha sido asociaise con compañías de crecimiento sólidas lideradas
por equipos directivos excepcionales para ayudar a convertir sus organizaciones en líderes de la industria. Desde
entonces, ha ayudado a convertir a General Atlantic en una firma mundial de inversión líder con 13 oficinas en
todo el mundo. El Sr. Denning es miembro del Executiue Conmtittee de la Firma y es miembro del Consejo de
Engility.

El Sr. Denning es miembro del Consejo del College Advising Corps, Council on Foreign Relations, National Park
Foundation, New York Regional Plan Association y Trustee del Bridgespan Group y e\ Carnegie Endowment for
Internntionnl Peace.Es Presidente del Consejo Asesor del Instituto Freeman Spogli para Estudios Internacionales,
el Global Advisory Council to the President y el Natural Capital Advisory Council, todos en la Universidad de
Stanford,.y es miembro de la |unta Asesora del Programa Knight-Hennessy Scholar y el Stanford Distinguished
Careers Institute Advisory Council. El Sr. Denning fue presidente clel Consejo de Trustees de la Universidad de
Stanford y ex Co-Presidente del Consejo de.$dministración cle The Nature Conservancy. También es miembro
del Consejo Asesor de Starr Companies. Es Presidente Emérito del Consejo Asesor de la Escuela de Negocios de
Stanford, unTrustee Honorario del Museo Americano de Historia Natural y la Institución Brookings, y un Trustee

Emérito de Georgia Tech Foundation. También fue miembro del Consejo del Connecticut Science Center, el
Cancer Research Institute, el Georgia Tech Advisory Board, el McKinsey Investment Office Advisory Council, la
National Parks Conservation Association, Next Generation y el Advisory Board de la School of Economics y
Administración en la Universidad de Tsinghua.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Denning fue asesor de McKinsey & Company. Recibió su B.S. del
Instituto cle Tecnología de Georgia, su M.S. de la Naval Pgstgraduate School y su M.B.A. cle la Stanford Graduate
School of Business. Antes de la escuela de negocios, el Sr. Denning estuvo seis años en la Marina de los EE.UU
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David Hodgson
Vice Presidente , Nuean York
David Hodgson es el Vice Presidente de General Atlantic, donde ha trabajado desde 1982. Como tercer
profesional de inversión en la Firma, Hodgson ha ayudado a construir General Atlantic con una visión singular
de apoyar a los emprendedores mientras trabajan para hacer crecer sus negocios.

Con más cle 35 años siendo miembro del equipo de inversión, el Sr. Hodgson tiene una amplia experiencia en
todos los sectores de la Firma. El Sr. Hodgson es miembro del Executiae Committee dela Firma así como miembro
de los Consejos de Alignment Healthcare, Amherst Pierpont y Hyperion Insurance Group.

El Sr. Hodgson es Co-Presidente del Consejo de Echoing Green. Se desempeña como Presidente del Consejo de
Trustees de Johns Hopkins Medicine, The |ohns Hopkins Health System Corporation y el Hospital Johns Hopkins.
También se desempeña como Trustee de la Universidad Johns Hopkins y es miembro del Consejo de Johns
Hopkins Healthcare LLC. También es Presidente del Manhattan Theatre Club y es Trustee de Dartmouth College.

El Sr. Hodgson recibió su A.B. de Dartmouth College y su M.B.A. de la Stanford Graduate School of Business.

J. Frank Brown
Director de Operøciones, Nueua York

J. Frank Brown es el Director de Operaciones de General Atlantic, donde trabaja desde 2011. El Sr. Brown es
miemlrro del Exeattiae Committee de la Firma.

De 2006 a2077, el Sr. Brown se desempeñó como Decano de INSEAD, una escuela cle negocios internacional líder
con campus en Europa, Asia y Medio Oriente. Durante su periodo como Decano, INSEAD abrió su campus en
Abu Dhabi y estableció el Blue Ocean Strategy Institute y el Social Innovation Center.

Antes de unirse a INSEAD, el Sr. Brown tuvo una distinguida carrera de 26 años en PricewaterhouseCoopers,
que incluye el liderazþo de la práctica de Servicios de Consultoría con valor de US$3.5 mil millones. Es miembro
del American Institute of Certified Public Accountants y está en el International Advisory Board of
BritishAmerican Business. Es Truste de la Asia Society y la Cathedral of St. John the Divine. También fungió en
el Consejo de Home Depot

El Sr. Brown tiene 62 años, obtuvo su B.S.B.A. de la Universidad de Bucknell y estudió en un programa de
administración avanzada en la Wharton School.

Gabriel Caillaux
Mun gin g D ir e ct o r, Lot t dre s

Gabriel Caillaux es Mnnnging Director de General Atlantic, doncle trabaja desde 2004. El Sr. Caillaux clirige las
operaciones de EMEA de la Firma, que ha ayudado a desarrollar desde que se unió. El Sr. Caillaux es miembro
del Exeutiae Conmittee y del Inuestnrcnt Committee los de la Firma. Es miembro de los Consejos de Argus Meclia,
Greenshill Capital, ManoMano y Network International,Sezátne, y es miembro del Supervisory Board de NuCom
Group.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Caillaux trabajó en la división de Telecomunicaciones, Medios y
Tecnología en Merrill Lynch en Londres y Nueva York.

El Sr. Caillaux tiene una Maestría en Finanzas de ESCP-EAP European School of Management.

Martín Escobari
Munging Dit'ector, Nueas York
Martín Escobari es Mnnaging Director en General Atlantic, donde trabaja desde 2012. El Sr. Escobari dirige las
operaciones en An'rérica Latina de la Firma, es Presidente del Inaestnrctú Conmittee y es miembro del Exeut
Cortmittac. Hl Sr. Escobari es miembro del Consejo cle Grupo Axo, Pague Menos, Sanfer y XP Investimentos.
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Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Escobari fue Mønøging Director de Advent International. Antes de unirse
a Advent, el Sr. Escobari fue Co-Funclador y Director de Finanzas de Submarino.com, un minorista líder
brasileño. Comenzó su carrera como consultor en Boston Consulting Group.

El Sr. Escobari tiene 46 años, recibió su B.S. de Harvard College y recibió su M.B.A. de Harvard Business School.

Thomas J. Murphy
Mønaging Director, New York

Thomas Murphy es Director General y Director Financiero de General Atlantic, donde ha trabajado desde 1994.

Como Director Financiero, el Sr. Murphy es el principal responsable de las operaciones financieras, contables y
de información a los inversionistas de la Firma y comparte la supervisión de la administración de la Firma con el
Director de Operaciones.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Murphy fue Contador Senior de Deloitte & Touche LLP en la división
de Servicios Financieros.

El Sr. Murphy tiene 50 años, obtuvo una licenciatura en Economía de la Universidad Colgate y un máster en

Finanzas de la Stern School of Business de la Universidad de Nueva York

René Kern
Managing Director, Nueua York
René Kern es ManagingDirector en General Atlantic, donde ha trabajado desde 7996.81Sr. Kern ha desempeñado
varios calgos de liderazgo en toda la Firma en los Estados Unidos, América Latina y Europa. Actualmente
supervisa el programa de valor agregado de la Firma, GIobaI Grouth AccelerationrM, que comprende el Resources

Group, Asesores Especiales y Directores de Asesoría. El Sr. Kern es miembro del Executiae Committee y Portþlio
Committee de la Firma. Actualmente está en el Consejo de MeteoGroup.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Kern fue Vice-Presidente de la división de Banca de Inversión en Morgan
Stanley en Nueva York y Londres. Antes de Morgan Stanley, fue consultor en Bain & Company en Boston.

El Sr. Kern recibió su B.S. de la Universidad de California, Berkeley, su M.A. de la Escuela de Artes y Ciencias de
la Universidad de Pensilvania y su M.B.A. de la Wharton School de la Universidad de Pensilvania. Es miembro
del Programa M.B.A. de Lauder Institute International.

Jonathan Korngold
Mnnaging Director, Nuean York

Jonathan Korngold es Managing Director de General Atlantic, donde trabaja desde 2001. El Sr. Korngold es el
Director del Sector de Servicios Financieros de la Firma y ha participado anteriormente en las inversiones en

Cuidaclos para la Salud y en Europa, habiendo trabajado en la oficina de Londres. Es Co-Presidente del Portþlio
Conmùttee y es miembro del Executiue Committee e Inuestment Conunittee de la Firma. Actualmente está en el

Consejo de Avant.

Antes cle unirse a General Atlantic, el Sr. Korngold trabajó en el área de Principnl lnuestntent y en el grupo de

fusiones y adquisiciones en Goldman Sachs en Londres y Nueva York, respectivamente.

El Sr. Korngold recibió su A.B. en Economía de Harvard College y su M.B.A. de Harvard Business School.

Anton Levy
Mnnnging Director, Nueaa York
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Anton Levy es Manngùtg Director en General Atlantic, doncle trabaja desde 1998. El Sr. Levy es el Director clel
sector de Tecnología de Ia Firma y es miembro del Executiae Committee e Inaestntent Connnittee. Es miembro de los
Consejos de A Place for Mom, Recl Ventures, Squarespace y Vox Media.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Levy fue banquero de inversión en Morgan Stanley, doncle se centró en
el sector de la tecnología.

El Sr. Levy recibió su B.S. en Commerce de la Universidad de Virginia y su M.B.A. de Columbia Business School,
donde también estudió Ciencias de la Computación.

Sandeep Naik
Mnnagin g D ire c tor, Mumb øi
Sandeep Naik es Managing Director en General Atlantic, donde trabaja desde 2072. El Sr. Naik dirige las
operaciones de la Firma en India y Asia-Pacífico y es miembro del Executiae Committee y Portþlio Conmüttee. Es
miembro de los Consejos de BillDesk, CitiusTech, House of Anita Dongre, IIFL Wealth Management. KIMS
Hospitals, Mu Sigma y PT MAP Boga Adiperkasa.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Naik era Socio y Co-Director de la oficina de la India de Apax Partners,
liderando las inversiones de la firma en los sectores de salud, servicios financieros y comerciales, y en los sectores
minorista y de consumo. Antes de Apax Partners, fue gerente global de marketing en Medtronic, cientifico de
Mayo Clinic y consultor de McKinsey & Company. También es el Co-Fundador de InfraScâfl¡ urì negocio de
puesta en marcha de dispositivos médicos centrado en la detección de hemorragias en el cerebro con un
dispositivo manual.

El Sr. Naik recibió su B. Tech en Ingeniería de Instrumentación de la Universidad de Mumbai, su M.S. en
Ingeniería Biomédica del Medical College of Virginia y su M.B.A. de la Wharton School de la Universidad de
Pensilvania.

Graves Tompkins
Mønaging Director, Nueaø York
Graves Tompkins es Mønaging Director en General Atlantic, donde ha trabajado desde 2007. El Sr. Tompkins
clirige los esfuerzos globales de Cnpitøl Pørtnering de la Firma y es miembro del Executiae Conmtittee. El Sr.
Tompkins también es responsable de supervisar las actividades de Capital Humano, Marketing y
Comunicaciones, Investigación y las actividades del General Atlantic Foundation.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Tompkins trabajó en la división de Merchant Bønking en Goldman Sachs,
donde se centró en inversiones principales en una amplia gama de sectores, y como consultor en McKinsey &
Company.

El Sr. Tompkins recibió su A.B. cle Princeton University, su M.B.A. de Harvard Business School y su M.P.A. de la
Harvard Kennedy School.

Eric Zhang
Mnnnghg Director, Horrg Kong
Eric Zhang es Mnnaging Director de General Atlantic, al que se unió en 2016. El Sr. Zhang dirige las operaciones
de la Firma en China y es miembro del Executiue Comnittee. Actualmente está en los Consejos cle Asia Medical,
Kaiyuan, Little Golden Star, Ocean Link, Today, Inc. y Xiabu. El Sr. Zhang también es miembro del comité de
inversión de Ocean Voyage y es miembro independiente del consejo de 58.com.

Antes de unirse a General Atlantic, el Sr. Zhang fue Socio Global y Mnnagbtg Director en The Carlyle Group cle
2006 a 2016, donde se centró en las oportunidades de inversión en Asia. Actualmente es un Miembro
Independiente en el Consejo de 58.com. Antes de Carlyle, el Sr. Zhang fue Vice Presiclente de fusiones y
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adquisiciones en Credit Suisse en Hong Kong y Vice Presidente de la clivisión de banca de inversión en China
International Capital Corporation Limited en Beijing.

El Sr. Zhang recibió su M.A. en Economía de la Universidad de Finanzas y Economía de Shanghai.

La siguiente tabla resume los años de experiencia de los miembros del Executiae Contmittee descritos
anteriormente.

William Ford Managing Director - Director General 27

38Steven Denning Mønaging Director - Presidente

David Hodgson Managing Director - Vice Presidente 36

J. Frank Brown Managing Director - Director de Operaciones 7

Gabriel Caillaux Managing Director - Director de EMEA 14

Martín Escobari Managing Director - Director de América Latina 7

René Kern
Manøging Director - Director Global del Programa de Valor

Agregado
23

Jonathan Korngold Manøging Director - Director Global de Servicios Financieros 17

Anton Levy Mønøging Director - Director Global de Tecnología 20

Sandeep Naik Mønøging Director - Director de India y Asia-Pacífico 6

Graves Tompkins Mønaging Director - Director Global de Capital Partnering 11

Eric.Zhang Managing Director - Director de China 2

Años en
GA31

Nombre
Género

Posiciórr

M

M

M

M

M

M

M

M

M

M

M

M

Desempeño de las Inversiones

GA tiene una capacidad comprobada para generar de manera consistente sóliclos retornos ajustaclos por riesgo y
ofrecer liquidez anual significativa. Históricamente, los retornos de General Atlantic se han generado
principalmente a través del crecimiento de las compañías del portafolio y la mejora del desempeño en lugar del
uso del apalancamiento. Tal como lo ilustran los cuadros a continuación, las compañías de GA logran
crecimientos con márgenes operativos saludables y consistentes en todos los ciclos económicos e industrias. Para
201.8,\a mediana del crecimiento de los ingresos de las compañías del portafolio proyectada de GA es del26% y
el margen de UAFIDA proyectado es del17%.

31 Los años de experiencia son calculados a partir de la fecha cle este Prospecto.
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Nota: Las gráficos reflejan la mediana del crecimiento de los ingresos y el margen UAFIDA, al final de cada año
fiscal para las compañías del portafolio de GA al cierre de cada año según lo reportado en los Informes Anuales;
2018E representa el crecimiento proyectado de los ingresos y los márgenes UAFIDA de las compañías de GA
lrasadas en memos para Sociedades Limitadas de GA al31 de diciembre de 2017 (compañías con fin de año fiscal
en diciembre) o planes quinquenales de GA vigentes a abril de 2018 (año fiscal de enero y marzo). Las gráficas
no reflejan una ponderación de capital. Las compañías que no se incluyeron en un Informe Anual están excluidas
de estos cuadros. Para las compañías públicas, los gráficos reflejan estimaciones de consenso de Capital IQ,
ajustadas para excluir (i) las estimaciones que no reflejaban los resultados más recientes reportados de la
compañía y (iì) las estimaciones que eran inconsistentes con los ajustes específicos de la compañía. Para las
compañías privadas, Ias gráficas reflejan la administración de las compañías del portafolio o las estimaciones de
GA y también pueden reflejar los ingresos brutos en lugar de los ingresos netos, la Utilidad en Operación o
Utilidad Antes de Impuestos en lugar del UAFIDA y los ajustes pro forma aplicados por el equipo de inversión
de GA. Estas son estimaciones, ajustes pro forma y declaraciones prospectivas y los resultados reales pueden
diferir. Ciertas compañías del portafolio pueden ser excluidas del crecimiento de ingresos y/o cálculos de margen
UAFIDA en uno o más años en base a: (i) compañías del portafolio que carecieron de información financiera
significativa para.ese año, (ii) compañías del portafolio que se redujeron a cero luego del periodo de valuación
respectivo, (iii) compañías del portafolio que esfuvieron involucradas en una transacción en curso (como una
oferta pública inicial pendiente o venta eskatégica) a la fecha de presentación que redujo o eliminó la
disponibilidad de datos, o (iv) compañías del portafolio que estaban determinadas a tener datos que no fueron
significativos en base, pero no limitados a, informes financieros o crecimiento en etapas tempranas. Si se
incluyeron estas compañías, los resultados pueden ser sustancialmente diferentes. Los detalles adicionales sobre
las compañías excluiclas pueden estar disponibles bajo solicitud.

La Firma adopta un enfoque para generar TIRs y MCIs sólìdos y balanceados, construyendo valor a largo plazo
y proporcionando al mismo tiempo liquidez significativa y constante a sus inversionistas. GA cree que su enfoque
y profundidad en la industria del capital de crecimiento desde 1980 es un contribuyente clave para la sólida
trayectoria de la Firma.

Desempeño Reciente por Año Vinttse

La siguiente tabla resume el desempeño de inversión reciente de General Atlantic durante los años uintage
indicados a continuacìón al 30 de junio de 2018. Debido a que GA no tiene una estructura tradicional de "fondo"
y por consiguiente no puede presentar datos de desempeño de un "fondo" en particular, la información de
rendimiento se muestra en colrcrts de cuatro años para representar un plan de inversión de cuatro años.
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Valor por Realizar

consulte la sección Presentøción de Informøción Financiern y Otras del presente prospecto para obtener una
descripción del Capital Invertido, Capital Distribuido, Valor por Realizar, la TIR Bruta Actual, TIR Neta Actual,
MCI Bruto Actual (Realizado y por Realizar) y el MCI Bruto Actual (Realizado).

Base de Capital Diferenciada

La composición y estructura de la base de capital de GA es integral para la estrategia de inversión y el desempeño
de la Firma. Al1 de septiembre de 2018,la Firma administra aproximaclamente US$12.6 mil millones de capital
comprometido de un número selecto de familias, fundaciones establecidas, endowments e instituciones, y el
Compromiso GA. La base de capital global y diversificada de la Firma proporciona una estabilidad inherente
porque está compuesta por compromisos escalonados (es decir, los periodos de compromiso de los inversionistas
no comienzany finalizan al mismo tiempo y nuevos inversionistas pueden unirse en cualquier momento). La
base de capital diferenciada de GA le permite a la Firma buscar una estrategia cle inversión independiente a los

ciclos macroeconómicos, de mercado o de levantamiento de capital, para así maximizar los rendimientos de sus

inversionistas.

Con base en el ritmo histórico de inversión de GA, el Fideicomiso puede esperar invertir aproximadamente del
20% al 25o/o de su compromiso por año y tener su compromiso totalmente financiado, invertido o reservado
(sujeto a obligaciones continuas para pagar los Honorarios y Gastos de Servicio y,bajo ciertas circunstanciastpara
financiar follozu-on inuestments) dentro de aproximadamente cuatro a cinco años.

Reinversión

En cualquier momento, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que deposite cualquier pago de
principal, intereses, diviclendos y/o distribuciones de Inversiones o Desinversiones realizadas con el recursos
obtenidos de cada Serie de Certificados, en la respectiva Cuenta de Reciclaje,y para que utilice dichos montos
para: (a) cumplir con los compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con un Vehículo de
Inversión, según sea aplicable, (b) para Usos Aprobados; o, (c) para cumplir con el Monto Requerido para
Inversiones Mexicanas.

Compromiso GA

GA se esfuerza por alinear sus intereses con los de sus inversionistas. En consecuencia, los Co-inversionistas GA
invierten un importe significativo de su propio capital en el Programa GA y continúen coinvirtiendo en cada
inversión con el Programa GA.

La coinversión por parte de los Co-inversionistas GA se realiza a través de los Fondos de Coinversión GA, de los

cuales un Socio Administrador de GA funge como socio administrador, administrador o miembro administrador
(o cualquier figura de contiol análoga). Los Fondos de Coinversión GA invierten en compañías de manera
conjunta con, y en los mismos términos y condiciones que las inversiones realizadas por las Sociedades Limitadas
cle GA, con la salvedad de que los Fondos de Coinversión GA no pagan comisión por desempeño a los Socios
Administradores GA. Los Fondos de Coinversión GA toman las mismas decisiones de inversión, desinversión,
votación y otras decisiones con respecto a las compañías que las Sociedacles Limitadas de GA. Los Co-
inversionistas GA no pagan Comisiones de Servicio con respecto a su participación en los Fondos de Coinversión
GA. Al 1 de septiembre de 2018, los Co-inversionistas GA representan aproximadamente 9o/o de la base de

fi2.4 $3.6 $s.e $8.3 $10.3 $12.0 . $12.0
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En particular, los Co-inversionistas GA invertirán conjuntamente con el Fideicomiso en un Programa GA, a través
de un Fondo de Coinversión GA. La cantidad mlnima total a ser irrvertida por los Co-inversionistas GA en un
año calendario en particular se calculará sobre la cantidad total invertida ese año por los socios y los Co-
inversionistas GA. No existe un llmite máximo parala cantidad que pueden invertir los Co-inversionistas GA.

Los miembros y ex-miembros de la Comité Ejecutivo de Asesorla de GA y las entidades o empresas asociadas
con miembrog o ex-miembros del Comité Ejecutivo de Asesoría de GA tambièn participan en los Fondos de
Coinversión GA con respecto a inversiones anteriores al 1. de enero de 2017; pafft del 1 de enero de 2017, no
participan a través de los Fondos de Coinversión GA en nuevas inversiones realizadas.
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VI. INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO

El Administrador es una sociedad de reciente creaciór¡ sin antecedentes operativos. Adicionalmente, el
Administrador no asume la obligación de pago de los Certificados Bursáti1ès, y por lo tanto no presenta
informacién financiera comparada, ni los resultados o cualquier condición financiera.
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VII. PERSONAS RESPONSABLES

"Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que, en el ámbito de nuestras respectivas
funciones, preparamos la información relativa al Fideicomitente y Administrador contenida en el
presente prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.
Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido
omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a

error a los inversionistas."

General Atlantic CERPI Manager, S.de R.L. de C.V

Por:
Nombre: Luis Cervantes Legorreta

Título: General

Por:
Nombre: Luis Cervantes Legorreta

Tltulo: Director de Finanzas

Por:
Nombre: Luis F Cervantes Legorreta

Título: Director Jurídico



IX. PERSONAS RESPONSABLES

"Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de fiduciario,
preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida presente prospecto, la cual, a su

pactados. Asimismo, manifiesta
su representada, ésta no tiene

leal saber y entender, refleja razonablemente los términos y
que, dentro del alcance de las actividades para las que fue
conocimiento de información relevante que haya sido omitida en este prospecto o que el mismo
contenga información que pudiera inducir a error a los

CIBanco, S.À,

Ricardo

Patricia
Delegado Fiduciario



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario
colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora, así como participado en la
definición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada
con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su
representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto
o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los
Certificados Bursátiles rlnicamente entre inversionistas institucionales y calificados para participar en ofertas
públicas restringidas, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
a la emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente a los inversionistas, las
autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores/ como una emisora con valores inscritos
en el Registro Nacional de Valores y en bolsa.

Finalmente, mi representada ha participado con la emisora en la definición del precio de los Certificados de la
Emisión Inicial materia de la oferta pública, tomando en cuenta las características del Fideicomiso emisor y
atendiendo a los diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación."

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Credit Suisse (México)

Por:
N ombyùñnuel Gy@. Sa I ori o

' Cargo: Apoderado



"El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y
colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo,
manifiesta que no tiene conocimiento de información jurldica relevante que haya sido omitida o
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera iñducir a error a los
inversionistas."

Creel, y Enríquez, S.C.

\

Por:
Nombre: de la Fuente

Cargo:



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada, en su carácter de representante
comúrç revisó la información relacionada con los valores emitidos y los contratos aplicables contenida en el
presente Prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación."

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Juan uel Escobar
-1' Apoderado



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la información relacionada con las
asevetaciones de la administración, la cual se indica en mi informe de fecha 4 de ocfubre de 2018 y
que corresponden a las entidades definidas en el mismo informe, que se me solicitó examinar y que
se encuentran detalladas en el apéndice del informe antes mencionado, incluido como Anexo a este
prospecto (las "Aseveraciones de la Administración"), fue revisada de acuerdo con la Normas para
Atestiguar emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Prlblicos. Asimismo, manifiesta que,
dentro del alcance del trabajo realizado, no tiene conocimiento de información relativa a las
Aseveraciones de la Administración relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o
que el mismo contenga información relacionada a las Aseveraciones de la Administración que
pudiera inducir a error a los inversionistas"

Galaz,Y Ruiz Urquiza, (Deloitte)

I



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de
estructuradot, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora o el
patrimonio del fideicomiso, así como ha participado en la definición de los términos, condiciones, o
estructura de los valores. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información relevante
que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera
inducir al error a los inversionistas."

41.4 de C.V

Nombre: Orttz
Cargo:




